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INTRODUCCION 

La elaboración de esta tesis responde no sólo al interés 

particular de regularizar la situación académica del sustentante, 

sino a tratar de resolver una serie de interrogantes que han ido 

surgiendo a 

profesional 

Jo largo de mi experiencia, 

egresado de la carrera de 

tanto personal como 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública, en el contacto directa con una parte 

significativa del sector marginado de nueGtro país. Fué la 

convergencia en el tiempo y en el espacio de inquietudes que, en 

~ltima instancia, tienen que ver con el fenómeno del desarrolle. 

Concepto que por cierto, viene siendo cada vez más cotidiano en el 

lenguaje popular y quizás cada vez menos entendido. 

Al cabo de algunos años de estar trabajando en el sector social, 

en la promoción del desarrollo social y humano con sectores 

marginados del país y observar los esfuerzos que ve.z tras vez les 

distintos gobiernos han hecho para promover el desarrollo de la 

sociedad 'mejorando' las condiciones de vida de la población y ver 

que a pesar de todos estos esfuerzos las condiciones de vida para un 

alto porcentaje de Ja población, al menos en apariencia, siguen. igual 

si no es que peor que antes. Surgen preguntas como ¿qué es el 

desarrollo?, ¿por dónde comienza? lhacia dónde va? ¿quién es el 

responsable de promoverlo? etc. 

Al intentar contestar la pregunta sobre lqLté es el desarrol lo7, 

qLte es la esencia del capítulo cuatro de este trabajo, me llevó 

retrospectivamente de manera inevitable a hacer una revisión sobre el 

protagonismo que la sociedad civil en Mé~ico está encarando para 
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promover el desarrollo; más aLln, su propio desarrollo, esto queda 

plasmado en el capítulo tercero. 

La explicación de este protaqonismo se puede encontrar en gran 

parte, en la medida que se entiende el papel que ha desempeñado el 

gobierno mexicano en este pt"oceso y que se ha expresado en las cuatro 

grandes tendencias que ha habido en el país a traves de los modelos 

de desarrollo seguidos desde 1940 hasta la fecha. Este es el tema del 

segundo capítulo. 

Finalmente habr:la que entender por qué el gobierno me:-:icano se 

convierte en el responsable ante la sociedad, de impulsar dichas 

acciones: contenido del capítulo primero. 

Es así que el presente trabajo consta de cuatro pa,-tes 

fundamentales más las conclusiones. cada uno de los capítulos 

constituye una unidad en sí misma, por lo cual podrían leerse de 

manera independiente. Sin embargo, mantienen una lógica secuencial 

entre sí. de tal suerte que la mejor comprensión de cada uno de el les 

presupone la lectura del anterior. 

Así pues, al abordar la pregunta lquién es el responsable del 

desarollo del país? me llevd a hacer una revisión retrospectiva hasta 

que inevitablemente llegué al hecho de la Constitución Polltica de 

les Estados Unidos Mexicanos de 1917, que fué la que consignó en su 

texto la responsabilidad al Estado mexicano de esta promoción. 

El primer punto a clarificar dentro de este capítulo es la 

reestructuración que sufre el Estado Mexicano a partir del conflicto 

armado denominado Revolución Mexicana, que hace surgit· un F.:~tado 

fuerte y dominador en todas las esferas de la vida pública, 

caracterizado por su gran capacidad centralizadora y levantándose 

II 



como el gran monopolio de la reconstrucción nacional y del desarrollo 

de la sociedad meaicana. Si esto es cierto, entonces la hipOtesis a 

comprobar será que: 

"El Estado mexicano que 
Congtitucidn Política de 
adjudica y responsabiliza 
de los ciudadanos". 

emerge de la revolución mexicana con l~ 
los Estados Unidos MeKicano9 de 1917 1 se 
por el desarrollo del país y el bienestar 

Por esta razón, el capítulo primero INTEGRAC!ON DEL ESTADO 

POSTREVOLUCIONARIO (1917-194(1), aborda las implicaciones que tuvo 

esta nueva Constitución en la integración del nuevo régimen jurídico 

que surge de la revolución mexicana, aspectos como la 

Constitucionalidad, la conformación de un Estado de Derecho, la 

definición de los Cometidos del Poder Público y el Estado de 

privilegio que goza el misma Estado mexicano frente al régimen 

jurídico emanado de la Constitución. Aspectos que vienen a constituir 

el punto de partida, pero a la vez el marco de referencia. Es el 

Estado me>:icano postrevoluc:ionario el reponsable de promover el 

desarrollo del país. 

Seguidamente se trabaJa lo que fueron las Reformas Sociales, CBUSa 

y consecuencia de la lucha revolucionaria, en esta línea destacan la 

agraria y la laboral. Ambas identificadas como una expresión obligada 

del gobierno en la promoción del Desarrollo Nacional y más 

específicamente de los Cometidos Sociales adoptados. Elemento, este 

último, que jugará un papel importante a lo largo de este trabajo, Va 

que estos constituyen desde el principio, una de las bases 

ideológicas del movimiento armado y después, del Estado 

Po~trevolucionario emanado de él. 

Se a.bordan los aspectos más relevantes, o por decirlo de otra 

manera, los rieles sabre las cuales corre el sistema pal ítico 
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mexicano. En este aspecto destacan los dos ejes más importantes: el 

Presidencialismo y el Partido del Gobierno. Bajo la lógica de 

constituir formalmente 

con los encarqos de 

Constitucion del 17. 

un gobierno fuerte que fuera capa;! de cumplir 

la revolución mexicana, plasmados en la 

Finalmente abordo el fenomeno de la Institucionalización que 

siguid a la revolución mexicana. Este proceso se dió fundamentalmente 

en dos vertientes. Por un lado, la institucionali=ación de parte del 

estado mexicano que siguieron las demandas sociales, fenómeno que se 

caracterizó por mover los c:onfl ic:tos sociales del campo abierto a un 

campo cerrado, el de la burocracia, de tal suerte que las pugnas 

propias que se dan en la búsqueda de satisfacción de estas demandas 

socia.les fueron ubicándose en el marco administrativo. Por otro lado~ 

la InstitucionalizaCidn de la Administración Pública como el fenómeno 

de crear in9tituciones tanto del sector central como del paraestatal, 

a fin de responder a las demandas que el país iba enfrentando 

paulatinamente. 

No hago una revisión minuciosa de la creación de Departamentos o 

Dependencias del gobierno, ya que además de no ser objeto de trabajo 

de esta tesis, llevaría a duplicar inútilmente el excelente trabajo 

que para el caso desarrolló el Dr. Alejandro Carrillo Castro en "La 

Reforma Administrativa" cuando fué titular de la Coordinación General 

de Estudios Administrativos de la Presidencia de la República (1976-

1982). 

Para una profundización sobre este proceso, se recomienda la 

revisidn de dicho material. 
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El segundo capítulo MODELOS DE DESARROLLO (1940-1994), dibuja los 

distintos escenarios que vivió el país desde 1940 hasta Ja fecha, 

como esfuerzos del gobierno por promover el desarrollo del país. Aquí 

resaltan los cuatro modelos de desarrollo que, de acuerde a una serie 

de investigadores y estudiosos .. se dieren en el país. 

Es una mera descripción de los elementos más repre~entativos que 

caracterizaren a cada uno de ellos. Por esta razón, no entro en el 

análisis específico.. ni al detalle de todos los fenómenos que 

convergieron en cada una de las etapas, ya que que me llevaría a un 

trabajo infinito, ilimitado y dispersar la atención del objeto de 

éste. Tratando más bien de observar las grandes tendencias que siguid 

cada uno de ellos y el enfoque que se le did a los Cometidos 

Sociales, como una parte sustancial en la promoción del desarrollo 

del país. Situacldn que nos permite entender mejor nuestro presente. 

El segundo punto es mostrar cdmo el Estado meKicano, al intentar 

un proceso de desarrollo nacional puso un énfasis e•cesivo en el 

crecimiento económico y la industrialización, dejando de lado lo que 

se conoce como el dE!sarrol lo social o bienestar social del 

desarrollo. Creando prácticamente una sociedad parapléjica, por los 

grandes contrastes generados por Jos modelos que se impulsaron. Estos 

están clasificados en cuatro grandes rubros: 

al Modelo de Industrialización (1940-19581 
bl Desarrollo Estabilizador !1958-1970) 
el Desarrollo Compartido 0970-1982> 
d) Modernización <1982-1994) 

Ba.jo estas ca.tegorias resulta. relativamente -fácil distorsionar o 

confundir la que han sido las acciones gubernamentales con la 

intención de promover el desarrollo del pai:s. sin que necesariamente 
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tenga algo que ver con esto; o bien, se tenga una perspectiva muy 

limitada da lo que implica el proceso. 

Aquí la interrogante lPuede el Estado ser realmente el promotor 

del Desarrollo? genera la siguiente hipótesiss 

ºEl Estado me>eica.no puede y debe promover aquellos aspectos que creen 
mejora• condiciones generales de vida para la población, enfocado 
mayormente a loa aapecto• da modernización. 

Sin embargo, la promoción social y humana que tiene que ver con la 
modificacidn de estilos de vida y mejorar su calidad, no puede 
hacerlo m;ls que en un aspecto prepositivo y normativo", 

En esta el primer modelo abordado es el de 

INDUSTRIALIZACION (1940-1958), En esta etapa, que si bien es cierto, 

no coincide en sentido estricto con el inicio de la década, la 

industrialización toma un auge importantísimo para el pais. Durante 

esta enfoque resaltan dos aspectos fundamentales: 

La política del gobierno conocida como sustitución de 

importaciones y la produccion agrícola intensiva. Aspectos que 

durante 18 años vinieron a impactar la dinámica economica y social 

del país y que hasta la fecha tiene sus _secuelas. Resultado de esto, 

entre otras cosas, resaltan el proceso de urbanización explosiva que 

eKperimentó el país a causa de la atracción y la demanda de mano de 

obra que ofrecían las industl"ias en las ciudades. relegando a segundo 

término el desarrollo del campo por la migracion que se dió a las 

ciudades. 

Por ott·o lado, implementan una serie de estrategias de desarrollo 

que vinieron a darle una cobertura importante a la Reforma Agraria. 

Estas estrategias se enfocaron a: la regionalización del país, la 

construcción de grandes infraestructuras como las Cuencas 
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Hidroeléctricas, los Polos de Desarrollo y la agricultura intensiva, 

estimulada por el fenómeno de la revolución verde, 

Durante este período hace su aparición una clase administrativa 

denominada 'tecnocracia' que fué en gran medida, la responsable de 

impulsar este modelo de desarrollo y que desde entonces, ha estado 

presente en mayor o menor grado, en las estructuras de gobierno y en 

la definición e implementación de las políticas de desarrollo. 

El segundo modelo revisado es el DESARROLLO ESTABILIZADOR (1958-

1970). Durante este período los gobiernos se vieron obligado• a 

equilibrar las tendencias del desat-rollo qc:e había tenido el país. Ya 

que finalmente el modelo de industrialización si bien había aumentado 

exitosamente los indicadores económicos, el aspecto social había 

quedado rezagado; no había ido a la par la distlbución de los 

boneficios generados con el crecimiento econdmico. Por otro lado, lo 

que se conccid como el 'milagro mexicano' comenzó a perd•r sus 

encantos al enfrentar el gobierno una serie de deudas que contrajo la 

planta industrial del país y tener que pagar la cuenta; y a las 

crecientes demandas de la poblacidnJ que a estas alturas era 

mayoritariamente urbD.na. Pa.t·a estas fechas las demandas sociales 

<agrarias y laborales> que habían surgido de la Revolución y la 

Constitución, comenzaron a tener una connotación diferente, más 

específica, en términos de salud, educación, vivienda, seguridad 

social, etc. 

El DESARROLLO COMPARTIDO (1970-1982), es el tercer modelo 

revisado, este período se caracterizó por la Reforma Política, 

Reforma Agraria y una Reforma Administrativa. En este período destaca. 

la aparición de un gran número de organismos públicos que integraron 
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el sector para.estatal. Las Demandas Sociales fueron atendidas pot" la 

Coordinación General del F'lan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos 

Marginados <COPLAMAR> como una instancia adminisb·ativa y un progt"'ama 

dependiente directo de la Presidencia de la República; además, se 

pase\ del esquema del Desarrollo Regíonal impulsado\ por los modelos 

anteriores, al D~sart·ollc Estatal. Dándole una connotación geográ-Fice 

más específica al desarrollo e involucrando a las autoridades 

estatales en la responsabilidad dit'ecta de este proceso. 

El cuarto y último modelo revisado es el de MODERNJZACION (1982-

1994), qu.e está caracterizado, entre otras cesas, por la intención 

de sanear las finan2as públicas a través de la privatización de 

empresas públ ic:as no estratégicas y con esto, la desestatizaci6n de 

la ec:onomía en general; contr-ol de la inflación, búsqueda de nuevos 

mere: a.dos económicos, global i zación de la economía, pluralidad 

po!Jtii:a resistida, combatida y finalmente, aceptada por el gobierno 

y grandes obras de Infraestructura; el cumplimiento de los Cometidos 

Sociales se d_id principalmente, en base e. c:oncertaciones con los 

distintos sectores de la sociedad y al PROGRAMA NACIONAL DE 

SOLIDARIDAD <PRONASOL). Se promovió el fortalecimiento del Municipio 

como la célula político-administrativa más cerca.na al desarrollo 

local y se estableció la primera Asamblea de Representantes en el 

D.F. como órgano consultivo de elección popular. 

El tercer capitulo PARTICJPACION SOCIAL Y DESARROLLO 11970-1990), 

viene a constituir, a mi juicio, el aspecto mAs relevante de este 

trabaje pero que no podría entenderse cabalmente a menos que se 

tengan los dos capítulos anteriores como marco de referencia. 
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Este capítulo finalmente es el que viene a dar sentido al título 

de este trabajo "Administración para el Desarrollo o hacia una 

oenegización de la Administración Pública"i ya que si el gobierno 

quiere promover el desarrollo nacional a través de la Administracidn 

Pública. deberá t·ec:oncc:er abiertamente la eKistencia de este fenómeno 

de 'oenegización' de la sociedad y buscar los espacios jurídicos, 

administrativos y políticos no sólo para establecer una relación 

adecuada con este fenómeno, sino lograr su incorporación al proceso 

más amplio de desarrollo del país. 

En este capítulo se intenta hacer un aporte epistemológico a uno de 

los fenómenos que recientemente están llamando la atención del paí.s y 

del mundo, que es la organización de la sociedad civil a través de 

agrupaciones denominBdas como Organismos No Gubernamentales (ONG's). 

DENEGES, como las denominaré en este trabajo. Me refiero a hacer un 

aporte espistemolOgico porque habiendo participado en los últimos 

nueve años en este tipo de organizaciones, me propongo plantearlas 

ahora como objeto de estudio y no como 5ujeto de trabajo. 

Para abordar este punto, el capítulo comienza con dos aspectos 

definitorios: primero, lo que es la participación social lpor qué se 

da ésta? Segundo, ¿por qué se buscan este tipo de organizaciones como 

canales de expresión de la sociedad civil? 

También se pretende hacer una caracterización o tipología de lo 

que son estas organizaciones, a la luz de la información disponible~ 

Se revisan lo que son sus aportes más significativos para el 

desarrullo de la sociedad. Aunque están caracterizados y aglutinados 

por dimensiones como Educación~ Salud, Ecología, Derechos Humanos, 

etc, es evidente que esta caracterización menciona sólo los aspectos 
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del de6arrollo que pretenden tocar sin negar el fenómeno integral y 

que se ubican en un amplie espectro de tipos de intervención social, 

que va desde el asistencial ismo puro hasta la búsqueda de la 

transformación social, dentro de la lógica de la promoción humana. 

Se ge~alan una serie de peligros y la. proyección futura que a mi 

juicio. podrían tener este tipo de organizaciones en la sociedad 

mexíc:ana y sus implicaciones tanto pa.t·a la Administracion Pública en 

su futura relación, come las pal itica.s públicas del gobierno que, sin 

lugar a dudas, tendrán que definirse en este contacto y relación. 

para que haya una meJor comprensión mutua y una concurrencia 

aprop'iada en la promoción del desarrollo. 

La definición del período 1970-1990 es evidentemente arbitraria, 

pet'o pretende concent1·ar la atención de lo que ha sido el trabajo y 

presencia de estas organiza.cienes en México en las últimas dos 

décadas, ya que particularmente me resulta fascinante ver que el 

fenómeno toma una nueva dimensión a. partir del terremoto de 1985, lo 

cual crea la tercera hipótesis: 

"Ante la incapacidad del 'estado meKicano para sati•facer 
adecuadamente la" necesidades de la población, la sociedad civil 
mexicana daspliega una capacidad organizativa propia para buscar la 
satisfacción cabal de sus necesidades. Una expresión de esta 
capacidad son las Or-ganiiaciones No Gubernamentales". 

V no solamente éso. sine que la manera en que lo hace. refleja una 

tendencia a hacerlo al márgen de las instituciones y políticas 

gubernamentales. 

Más aún, parece que estas organizaciones se levantan como 

contrapartida al desgaste y falta de credibilidad en que las 

instituciones oficiales han caído y ev.presan significatívamente el 

's'stole y el diástole' social, e~ decir, sirven para medir la 
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presión arterial de la sociedad. Porque la proliferación de las 

OENEGES supone, en principio, una mayor organización social 

horizontal en defensa de derechos ciudadanos universales o causas 

específicas de interés públ1~0. Son expresión de comunidades alerta, 

vigilantes de sus intereses y sus gobiernos, y han sido también 

eslabones eficaces en distintas cadenas de solidaridad. 

Aquí hago 1...ma clara diferencia de lo que sugiere Pablo Gon:ález 

Casanova en su libro "La Democt·acia en México" respecto a lo que 

denomina las organizaciones gubernamentales o paragubernamentales que 

intentan recoger la inconformidad civil come mediadoras o 

intermediarias y se convierten en instancias mediatizadoras de las 

iniciativas locales. 

El capítulo cuarto CONDICIONES DEL DESARROLLO, está constituido 

por una serie de apuntes surgidas de las lecturas, reflexiones 

personales, debates, viajes, contrastes con la realidad, etc. de lo 

que a estas alturas me parece que realmente es fundamental, o dicho 

de otra manera, expresiones básicas del desarrollo para que podamos 

hablar apropiadamente de este fenómeno en el país. 

Sobre el desarrollo se ha escrito mucho, basta echar un vistazo a 

la bibliografía que hay sobre el tema para darse cuenta de la 

inquietud que en sí mismo genera este tema. También es un concepto 

cada vez más utilizada por la vox populi, en el que parece que nadie 

pone en dLlda la validez y la necesidad del desarrollo. Todos estamos 

de acuerdo con el, al menos en teori·a. 

No me propongo repetir aquí cosas que otros, seguramente mejor que 

ye han e:<puestci aunque me parece importante rescatar algunos de los 

elementos que han venido surgiendo desde el principio del an~lisis de 
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este trabajo; sin embargo. hay al menos dos aspectos importantes que 

aclaran 

1.- No todos creemos en el desarrollo. aunque lo profesemos como 

credo. Basta mirar las disparidades que tienen los actos y las 

condiciones de nuestra vida con lo que supuestamente creemos respecto 

a ésto. 

2.- No hay mucha claridad hacia dónde se dirige el desarrollo y cómo 

alcanzarlo. Por esta razón, me propongo incursionar en el tema de 

este capítulo más a manera de apuntes que de un tratado~ Pero no por 

ésto menos importante, 

In'cluye en primer lugar, algunas diferenciaciones sobre el 

concepto de desarrollo con respecto a otros enfoques manejados como 

crecimiento, progreso y modernidad. 

Después algunas dimensiones del Desat·rollo en cuestionen sociales, 

polltlcas y económicas y finalmente el arco iris del desarrollo; 

breviario cultural que encontré en las andanzas de mis lecturas 

personales y que sugiere de una manera p_oco ortodoxa, la posibilidad 

de configurar procesos de desarrollo mAs coloridos. 

No puedo dejar de mencionar que al escribir esta tesis, se 

suscitaron algunos hechos significativos en el pais que si bien 

vienen a con~igurar una nueva dinámica en la realidad social. 

política y económica de MéKico, en el fondo eKpresan que continúa 

vigente una serie de antiguas demandas de la población; 

Uno de estos hechos fué el levantamiento de la gue1·ri!la zapatista 

en Chiapas, reclamando tierra y justicia social, las mismas proclamas 

que incidieron en el proceso revolucionarlo de 1910. 
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candidato a la 

fué el asesinato del Lic. Luis ·oonaldo Colosio, 

presidencia de )a repdbllca por el partido del 

gobierno, en manos de un ~pacifista•, que a su manera luchaba por 

promover la justicia en el país. Aspectos que hablan también de un• 

crisis de la que el Estado debe persuadirse a sí mismo de que algo 

grave se está viviendo en el país, 

La entrada en vigencia del Tratado de Libre Comercio <TLC>, entr• 

Canadá, Estados Unidos.y México, situacidn que nos permitiría •n •l 

tiempo, equipararnos con los países 'desarrollados', en la medida que 

el crecimiento del mercado y la economía en gener•l fueran 

desarrollándose. 

La sistemática accidn delictiva en términos de los secuestros de 

personas dueñas de grandes fortunas como Alfredo Harp Held. 

El inicio de una nueva dinámica política como son los debates 

pdblicos de los candidatos a la presidencia de la repdblica <por 

primera vez en la historia del país). Pero ojalá que no se 

malentienda que la lucha por la presidencia no es un concurso de 

oratoria. Incluye aspectos mucho más profundos que el simple carisma 

del candidato y 

el ingreso de México al club de los países ricos, 

Elementos que, sin lugar a dudas, hablan del nuevo México que 

estamos experimentando, la compleja trama que configura esta nuev• 

dinámica y la urgente necesidad de continuar profundizando la 

comprensidn de esta compleJísima realidad mexicana. Pero al mismo 

tiempo con la firme esperanza de que la emergencia de la sociedad 

civil abrirá indudablemente nuevos campos en los que cada uno de 

nosotros y en especial la Administracidn Pdblica, como el gobierno en 
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accidn, podemos hacer una contribucidn significativa para el 

bienestar del país, 

Al final de esta tesis se anexan una serie de cuadros para 

completar los escenarios descritos a lo largo de este trabajo o 

reforzar aspectos señaladas en él. Los primeros cinco anexos tienen 

que ver con una serie de mecanismos, legales o administrativos, de 

los que fué echando mano el gobierno en los distintas períodos 

señalados en los capítulos y 2, ordenados cronológicamente. Nótese 

que no son, ni pretenden ser, exhaustivos, más bien fueron elaborados 

sobre. la marcha y de manera casi accidental porque al revisar una 

ampl ta cantidad de material bibl iogri!fico, fueron apareciendo los 

datos en el camino y no porque fuera premeditada su búsqueda. Razón 

por la cual resulta imposible c:itar todas las fuentes una por una. 

Sin embargo, me pareció oportuno concentrarlos de esta manera por si 

alguna uti 1 idad posterior pudieran tener. 

Los siguientes anexos tienen que ver con: 

ANEXO Cuadro crcnoldgico de mecanismos legales y administrativos 
(1917- 1940). 

ANEXO 2 Cuadro crcnoldgico de mecanismos legales y administrativos 
( 1940-1958). 

ANEXO 3 Cuadro crcnaldgico de mecanismos legales y administrativos 
C1958-1970l. 

ANEXO 4 Cuadro cronaldgico de mecanismos legales y administrativos 
(1970-1982). 

ANEXO s Cuadro cronoldgico de mecanismos legales y administrativos 
(1982-1994>. 

ANEXO 6 Cuadro comparativo: Poblacidn rural-Poblacidn urbana (1910-
1980) 

ANEXO 7 Cuadro comparativo: Reforma Agraria (1935-1985), 
ANEXO 8 Cuadro comparativo: Asignación del Gasta Público Federal 

(1925-1984). 
ANEXO 9 Cuadro comparativo: Empleo, población ocupada <1921-1980), 
ANEXO 10 Cuadro: Evolucidn y presencia de las OENEGES en México. 
ANEXO 11 Cuadro: Relacidn Tipo de régimen Jurídico-años de las 

OENEGES. 
ANEXO 12 Cuadro1 Círculo vicioso de la pobreza. 
ANEXO 13 Cuadro: Areas de acción de las OENEGES. 
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ANEXO 14 Cuadro: Condiciones para el desarrollo 
ANEXO 15 Cuadro: Proceso de promoción humana. 

de los cuales se cita la fuente. En general la integración y 

presentación final de estos anexos es obra del suscrito, pero con los 

datos de las fuentes citadas. 

XV 



1.- INTEGRACION DEL ESTADO MEXICANO POSTREVOLUCIONARIO (1917-1940) 

·1.1.- REGIMEN JURIDICO 

1.1.1 CONSTITUCIONALIDAD 

El 5 de febrero de 1917 constituyó un hito en la historia del 

pueblo mexicano, ya que en esta fecha se promulgó la ConstitucUn 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, emergida del conflicto 

bélico iniciedo en ·¡9¡0 denominado Revolución Mexicana. Surge por un 

lada. como el nuevo pacto social, civilizado y orientado a la 

redefinición del papel que el Estado Mexicano habría de temor co110 

resulta do del reacomado de las ·f\uerzas política•, sociales y 

económicas expresadas en esa contienda y por otro, en la búsqu•d• 

y definición de la participación que a partif de ahí, Jugarían los 

distintos sectores de la sociedad. 

La Constitución intentó dar cabida a todas las demandas que 

llevaron al país al conflicto armado; tres corrientes, al meno•, 

que se habían expresado en esta lucha: 

Los ZAPATISTAS, sector rural proveniente mayormente del sur del país 

y cuyas demandas fundamentales iban dirigidas a la reestructuracidn 

del sistema de tenencia de la tierra, la reivindicacidn de 

los campesinos por poseer la tierra y eliminar los sistemas de 

esclavitud desarrollados en las grandes haciendas por diferentes 

mecanismos. entre el que sobt·esale la tienda de raya. 

Los CONSTITUCIDNALISTAS, encabezados por Venustiano Carranza, de 

orígen militar principalmente, y cuya demanda era la de establecer un 
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nuevo órden constitucional que permitiera orientar el desarrollo 

económico y social del país desde una base Juridica que tuviera mayor 

correspondencia con la realidad~ sin que esto significara 

necesariamente, una modificación sustancü\l en la estructura del 

régimen. 

Los VILLISTAS, q~ienes al mando de Doroteo Arango <Francisco Villa) 

integrarun la fuerza militar ccnoc1da como 'División del Norte'. este 

grupo se desplazó básicamente en los estados del norte del pais. con 

el avance de la lucha armada y las pugnas internas entre los grupos 

revol~cionarics, terminó aliándose con los zapatistas por· su 

identificación en la bUsqueda de mejoras económicas y sociales para 

el pueblo, principalmente par·a el campesino. 

Había también rem1nicencias de otros movimientos como el fallido 

maderista que había luchado por una renovación del cuadro dominante 

del gobierno bajo el lema: 'sufragio efectivo1 no reelección' ,sin que 

ello implicar·a un cambio de estructura pe.lítica y administrativa. 

Los brotes obreros, las huelgas de' Cananea, Río Blanco y de los 

Terrocarrileros, hacian del incipiente sector obrero una fuerza que 

también contribuyó a que el proceso revolucionario desembocara 

incorporando sus demandas en esta Constitución. 

Convirtiéndose así~ en un contrato social generalizado que fué 

implementándose a partir de los grupos que se empezaban a combinar 

en el poder y aceptado con 

me><icanos. 

agrado o por la fuerza por todos los 

Las demandas sociales que cobraron vida institucional can su 

consagración en los artículos 27 y 123 constituyeron 11 un medio 
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insospechado para los por~iristas en la organización del poder en 

México, ya que forman y definen todo lo nuevo logrado por la 

revolución desde el punto de vista estructural, social y político" 

(1). Debido a que por primera ve2 en la historia del país, y del 

mundo, los derec:hos de los obreros a. mejct·es condiciones de trabajo y 

de los campesinos a poseer la tierra, tenían acogida en un texto 

constítuc:tonal. 

A partir de 1917. el Esta.do me)dcano es rec:cnstru:Ldo y tiene las 

atribuciones sobre la pt·opíedad privada., y los derechos sociales para 

asegurat· la estabilidad del sistema en medio de las fluctuaciones 

económicas, políticas y sociales del país. 

James Wilkie, notable investigador de la revolución meMicana 

sostiene que la. Constitución se basa en muchos preceptos socialistas; 

sin embargo, este perfil que se hizo con objeto de resolver los 

problemas heredados de las tradiciones coloniales y liberales en 

México. no fué consolidado ni con~irmado a través de la redacción de 

S1.l9 artículos, c:omo se verá más adelante. Con esta Constitución se 

asumta. claramente que un Estado fuerte forjaría una nueva sociedad 

mexicana con base en el control de los derechos privados, la 

rectoría económica y la promoción del bienestar social, entre otrc9. 

Este ~radicalismo' quedó ·asentado en los artículos 3, 5, 27, 123 y 

130 principalmente. 

En los que, el Estado se atribuye el papel y las tareas en materia 

educativa. seguridad social, salud, vivienda~ abasto e inversión. Se 

puede notar que la Revolución Mexicana es el primer gran movimiento 

{1) Córdova. At·na.ldo. ºLa F'ormacipn del Poder Pglítico en Mé1dco 11
• 

Serie Popula1· Era. Mé:<ico. 1987.p. 16 
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popular contemporáneo, con un profundo contenido sccial y como 

consecuencia de esta, la Constitución de 1917 postuló la intervención 

activa del Estado en la vida social y económica para 1 favorecer 

a las masas 1
• "De este modo pasó México a los anales de la historia 

como primer país que dió rango constitucional a las garantías 

individuales" (2). 

Los articulas constitucionales más representativos en cuanto a esta 

activa intervención estatal en la vida de la sociedad, ya señalados 

contienen: 

Art. 3o. La obllgacidn del Estado a hacer frente al problema de 

la educación nacional, no legal iza su exclusividad sobre el la, ya que 

sólo señala quea 11 la Educación que imparte el Estado, a través de la 

Federación, los Estados o Municipios, tenderá a desarrollar 

armónica.mente todas las facultades del ser humano". 

Sí legaliza y faculta su capacidad supervisora y directiva 

sobra el fenómeno educativo~ pet·o no su exclusividad en la 

ejecución. Lo cual quiere decir que los particulares tendrían 

derecho a la libre concurrencia en este proceso; tratando de 

garantizar fundamentalmente .• que la educación respondiera a un 

proyecto nacional más que a otro tipo de intereses, particularmente 

religiosos. Un régimen socialista no permitiría este tipo de 

participacidn de los particulares, mucho menos en la cuestión 

educativa. Además, estipula que la educacidn que imparte el Estado 

será gratuita y la educación primaria obligatoria. 

Con la creacidn de la Secretaría de Educación Pública en 1921, el 

(2) Carpizo, Mac Gregcr, Jorge. ºLa Constitución Me><icana de 1917". 
UNAM, Coordinacidn de Humanidades. México, 1983. 2a. Ed. p.45 
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Gobierno Federal se planteó como objetivo principal la desaparición 

del analfabetismo del país, lo cual se consideraba un impedimento 

mayúscula para integrar una patria más justa e igualitaria, 

Art. 5 La prohibición de la esclavitud o '"utiles' fat"mas de 

ella, por considerarle\ 

socio-económicas arcaic:as 

de que luchado¡ además 

un reflejo de las estructuras 

y obsoletas contra la" cuales se había 

el país se consideraba maduro para 

superarlas, era el momento preciso de hace~lo~ 

Art. 17 La conferencia al Estado de la e•clusividad en la 

administración de la justicia, ninguna persona podía hacerse justicia 

por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 11 Los 

Tribunales están 

que fije la ley", 

para administrar Justicia en los plazos y término 

Art. 21 La Imposición de las penas que es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. "La persecusión de los delitos incumbe al 

Ministerio PQblico", 

Art. 24 La libertad de culto que le es 'dada' a los 

ciudadanos. 

Art. 27 La declaración de que la Nac!On e" due~a de tierras, 

aguas .• espacio 

teca regir 

aéreo, subsuelo, bosques y mar territorial; y a ella 

las modalidades de la propiedad privada, sobre el 

interés del prcpietélrio particular, prevalece el interés públ ice. 

Se canf.iere al Esta.do el derecho a conceder títulos de propiedad 

a particulares. Este artículo intentó regular el uso y tenencia de 

la tierra para que la población mexicana, mayormente campesina en 

ese momento C7!.3'l. en 1910 y 68.81. en 1921>, pudiera contar con 
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situaciones estables para la. producción, consumo y comercializac:idn 

de los productos agt"ícolas. 

De esta forma, las demandas de los grupos zapatistas si no 

estaban satisfechas, al menos normaban las responsabilidades en un 

Estado de Derecho, que para desahogar estas demandas por la vía 

de la legalidad, habría de institucionalizarse paulcitinamente. 

También se le declaró poseedora dit'ecta de todos los minerales o 

riquezas del subsl.lelo. 11 La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de 

imponer a la propiedad privada las modal ida.des que dicte el intet"°és 

derecho tiene como fin hacer una distt·ibución 

equitativa de la rique::a pública, cuidar de su conservación,. legrar 

el de9arrol lo equilibrado del país y el mejoramiento de las 

condiciones de vída de ·1a población rural y urbana. Además, permite 

la inversión extranjera en tanto que 11 el Estado podrti. conc:edet· el 

mismo derecho a las extranjeros 11 

El Congreso Federal y las legislaturas de los Estadas tenian 

poderes para limitar el tamaño de las propiedades que podía poseer 

cualquiet" individuo a corporación legalmente organizada. Así, la 

propiedad partic:ular vino a constituir la base del art. 27. Es 

evidente que un artículo de este tipo tampoco dari.a, ni por 

accidente, la connotación de régimen 5ocialista al Estado me~icano. 

Este artículo y el 130 también regulaban los derechos de la 

iglesia, estipulando que "las asociaciones religiosas de todas las 

denominaciones de ninguna manera podían adquirir, poseer o 

administrar bienes raíces y que estas propiedades aún cuando se 

posean indirectamente, entrarán al dominio de la Nación" y podrán 

ser denunciadas por particulares y vendidas a los mismos. Además.., 
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"todos los locales de culto público son propiedad de la Nación la 

cual tiene el derecho para determinar cuales de estos podrán 

continuar sirviendo con el mismo objeto". 

Art.28 La adjudicación del Gobierno Federal en el manejo 

exclusiva de los medios de comunicación (telégrafo, correos, 

radiotelegrafía). El control de la moneda <emisión de billetes y 

acufíación de mon~da> y los impuestos (hablando de productores, 

industriales, comerciantes y empresarios). lenguaje que tampoco 

sugiere un régimen socialista. 

Art. 29 El Estado asume el manejo y cuidado de las garantías 

individuales de los ciudadanos. 

Art. 66 La autoridad que el Presidente de la República tendría para 

resolver sobre desacuerdos de las Cámaras para poner término a sus 

sesiones. 

Art. 68 La autoridad del Ejecutivo para terminar las diferencias 

de traslación que existiere entre las Cámaras. 

Art. 123 Da por anticipado la protección a la clase obrera que 

empezaba a surgir, crea el sindicato y le da peso para participar 

junto con el capital y el Estado en la construcción da! país. 
1 

Resalta la importancia de la legislación laboral, integrando 

la seguridad social. juntas de conciliación y arbitraje, caja de 

seguro popular, y estableciendo: el derecho al trabajo, jornada 

laboral de ocho horas má:dmo.. Para la mujer quedó prohibido el 

trabajo noi:turno~ malsano o peligroso; se establece un día de 

descanso por seis de trabajo; las mujeres con un descanso 

obligatorio antes y después del parto (maternidad); salario mínimo 

'decente' (cantidad suficiente para satisfacer las necesidades 
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normales de un jefe de familia en el orden material, social y 

c:ultural y para proveer la educac1on obligatoria de los hijos) 

incluyendo a los trabajadores del campo; participación de las 

ganüncias patronales <utilidades>. salarios pagados un1camente con 

moneda y no con mercadería, tiempo 'eHtra' pagado al doble, a los 

patronos se les hace responsables de l~s consec:uenc1as de las 

enfermedades profesionales y accidentes ocasionadas por el oficio que 

desempeñan sus trabajadores, les obliga a mantener higiénicas y 

saludables las instalaciones laborales, los trabajadores tendrían 

derec.ho de organización y huelga, la conciliación v el arbitraje será 

requisito necesario y el gobierno actuará como juez, en última 

instancia; todo empleado que sea despedido tendrá derec:ho a 

indemnización, el trabajador no podrá contraer deudas c:on el 

patrono cobrables a su familia, se norma también sobre las vacaciones 

y la jubilacidn; que las empresas suministren viviendas sanitarias, 

escuelas, dispensarios y terrenos para centros comunitarios, cuando 

la población excediera de 200 habitantes. 

Art. 126 La c:apac:idad de c:ontrol presupuesta! de parte del 

Ejecutivo hacia los Estados o entidades federativas. 11 El presupuesto 

federal constituye un brazo muy personal del poder presidencial; la 

polltlc:a presupuestaria es parte del plan de accion político y al 

equilibrar las necesidades nacionales con la corriente ideológica del 

momento, el ejec:utivo tiene la flexibilidad para determinar a qué 

partidas dar más importancia y a cuales menos 11 (3). 

(3) Wilkie, James. "La Revolución Me:dcana 1910-1976, Gasto Federal y 
Cambio Social''.México. F.C.E. 1976.p. 63 
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Art. 130 La facultad del Gobierno Federal para ejerc:er un control 

en todos los asuntos de culto religioso, sin darle ningún derecho 

para establecer o prohibir religión alguna. (al radicalismo del Gral. 

Múg ica, notable luchador de la Revolución, se le atribuye la 

influencia de la adopción de este artículo altamente anticlerical), 

Art. 131 La definición de los impuestos de importación y 

exportación como facultad privativa de la Federación. que de ninguna 

manera elimina al sec:tor privado de la vida pública (!) y el 

Art. 134 Sobre las obras páblicas que el Gobierno habr~ de 

desarrollar para beneficio de la Nación. 

Así pues, se pueden obser-va.r dos consecuencias que este nuevo 

Estado tuvo: primero, reconoce y representa los intereses de todas 

las clases de la socíedad, sin eliminar a ninguna de ellas; segundo, 

el interés colectivo prevalece sobre los derechos individuales. 

En base al principio constitucional que encierra nuestra carta 

magna de 1917, en donde se señaló que el Estado debe ser el 

princ::ipal promotor y director del desarrollo socio-económico del 

país, 11 las primeros gobiernos postt·evolucicnar2os se dieron a. la 

tarea de reestructurar y mejorar el funcionamiento de la 

Administración Páblica con el objeto de responder a las demandas 

sociales que origin.ciron el movimiento armado de 1910: 'sufragio 

efectivo, no reelección'; 'tíerra y libertad'; 'justicia social', 

entre otros 11 (4). 

El sufragio efectivo no sólo se refería. a. la libre emisión del 

voto~ sino "la formación de partidos políticos, la. representación 

(4) Climac:o Toledo, Joel. "La Administración del Desarrollo Regional 
en Ml'.rnico 1930-1990" p. 52 México, FCPS. UNAM. 1992. 
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parlamentaria, y el acceso pacífico y periódico al poder político" 

(5). 

El reclamo por la tierra iba mucho m~s allá de Ja simple 

distr-ibucidn de las haciendas, impl ic:aba el acceso a la pequeña 

propiedad y las. condiciones favorables para hacerla productiva.. 

Establecer un sistema en el que la pt·op iedad procurase el 

desenvolvimiento de la iniciativa individual, igualdad de 

oportunidades y la libre competencia, 

La Constitución de 1917 aunque tuvo los antecedentes de la 

Constitución de 1857, en una serie de artículos, brotó más bien, de 

los agudos problemas que Mé•ico habla confrontado a lo largo de su 

histot-ia y que hicieron crisis particularmente en la época del 

pcrfiriata. Esta situación se había e>1presado en un régimen de 

privilegios1 la e~clavitud disfra2ada len las haciendas>, abuso de 

les patrones sobre los trabajadores, lucha por el derec:hc al trabajo. 

el gran poder de la igle$ía y el conflicto que esto representaba para 

el Estado al tratar de desarrollar relac:fones sanas, el despoje de la 

propiedad~ principalmente de los campesinos, la ignorancia y el 

analfabetismo que exigían una nueva modalidad de educación popular .. 

Es una síntesis viva de la sítuaciOn existente Que prevaleció en el 

pa!s en ese momento y recogió lo más representativo de este 

capitulo de la historia nacional. 

La Constitución de 1917 encarna la <1$pil"ación de fortalecer al 

máximo al Estada, intentando conciliar una tendencia propia del pals 

(5) González Pedrero, Enrique. ''La Riqueza de la Pobreza. apuntes para. 
un modelo me•icano de desarrollo". Méxic:o Ed. Cal y Arena. 1967. p.94 
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que favcrecia cada vez más la preeminencia del Poder Ejecutivo sobre 

los otros poderes, contra otra universalJ que a.sumía el equilibrio de 

ellos~ moviendo la balanza definitivamente~ a favor del primero de 

estos. 

Oe 1910 a 1917 se dan dos definiciones en paralelo que surgen del 

mismo proceso nacional: primero, el rei:onocimíento jurídico de los 

derechos del hombt·e y del ciudadano; segundo, dotar al Esta.do del 

poder y del privilegio necesario para cumplir con toda~ sus 

Atribuciones, Funciones y Comi!tidus <•>. 

Naturalmi!ntE' que el rec:onocimiento de los problemas y la 

institucionalización de las demandas de las masas populares en la 

prepuesta constitucional, na implicaba su solución instantánea ni 

mucho menos. La manera en que fueron rec:ibiendo atención muestra que 

además de haberse convertido en derecho, tales reformas eran ante 

todo, armas políticas en manos de los nuevos dírigentes del Estado. 

Estas demandas se c:onvirtieron en las 'reformas soc:iales' de la 

revolucidn y constituyeron una. carta abierta. para que el poder 

presidencial pudiera moverse con libertad, de a.cuerdo a las presiones 

y exigencia9 de los distintos momentos. "Cada período presidencial se 

significa por su desempeño de diverso grado en la continuación de las 

reformas sociales" {6). 

Con esta Constitución se establece el régimen de economía mixta es 

<*> COMETIDO: Actividad global o tarea concreta que es 
responsabi 1 idad u obl igac i 6n del Poder Público. 

(6) Córdova, Arnaldo. Qe.._J:il... p. 59 
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decir, privada y pública; y al mismo. tiempo, un estado social de 

servicio, generando las condiciones básicas para que los distintos 

actores sociales desarrollen sus propias acciones. 11 El Estado preve~ 

de los bienes y servicios necesarios para que <todos los 

sectores> desarrollen actividades productivas y sociales de la 

sociedad 11 <7>. 

En ese mismo año (1917) Carranza expidió la Ley de Secretarías de 

Estado con la cual se distribuyeron las funciones de las Secretarías 

y los Departamentos Administrativos. Aceptó la Constitución 

redactada contra su parecer, y como en términos generales no le 

gustó, tampoco quiso ponerla en vigot·, especialmente los aspectos que 

tenían que ver con las reformas sociales. como se verá más 

adelante, ya que sin leyes reguladoras y sin organismos 

administrativos ad-hoc la Co11st1tucion solamente poseía una fuerza 

moral qua servía como una guía para la acción, porque tampoco 

contaba con medios coercitivos para hacerla efectiva y castigar a 

les que la Violaran; por lo tanto, fué tardía en aplicarse. 

La Constitución ha sido desde el principio un formidable 

instrumento de poder en manos de la clase gobernante, especialmente 

por el manejo Que se ha hecho de los Cometidos Sociales de este nuevo 

Estado. 

11 En la práctica, las reformas sociales fueron empleadas como 

instrumentos de poder: 

lo. Constituyeron un eficacísimo dique contra toda clase de 

eMplosiones revolucionarias que tuvieran raíces sociales. 

(7) Layón Tovar, Leticia. 11 La Acción de la Administración Pública. en 
las contingencias naturales". México. FCPS. UNAM. 1989. p.36 
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2a. Hicieran del Estado un Estado comprometido (aunque a su arbitrio) 

can los intereses de las clases populares y dieron pábulo fácil a que 

se pensara y teorizara la Revolución c:omo revolución 'socialista' y 

al Estado como un Estado del pueblo. 

3o. Fueron blandidas como un arma muy efectiva c:ontra las viejas y 

nacientes clases poseedoras. 

4o. Permitieron a los dirigentes del E$tado movilizar a las masas con 

holgura. y para. los más diversos fines. 

5a. Daban al statu gug 

violentas convulsiones 

peligro' l8>. 

un consenso tan sólido, que 

internas llegarían !O\ ponerla 

ni las más 

realmente en 

Carranza proponía la organización de un gobierno fuerte, y él 

mismo .fué casa personalizado¡ ya que du1·ante todo su ejercicio 

constitucional gobernó con facultades extraordinarias e incluso 

1nconstitucionales. Algunos ejemplos de esta situación fueron las 

Leyes 

Ley del 

deo ido 

que expidió en Veracruz sobre las Relaciones Familiares y la 

Divorcio~ ya que él no tenia ~acultades para emitir leyesi 

a que ésto carrespandia al Poder Legislativo. También el 

manejo indiscrimiado que hizo del Presupuesto de la Federación en los 

años 1919, 192<), 1921, 1922 y 1924, al decretar •u presupuesto por 

'casos de emergencia'. pasando pot• encima del Congreso. 

En el régimen postrevoluc:iona.rio se encuentra un sistema de 

relaciones en el que las diferentes clases 1,5oc:iales "promueven sus 

intereses con reacomodos continuos en lo$ que median las poderes 

(8) Córdova Arnaldo. ~p. 22 
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pdblicos, en un equilibrio del que todos saben que depende la 

estabilidad política que les sirve de base. Las clases juegan SL\ 

papel a través de grupos reconocidos jurídicamente por el Estadc 11 

(9). 

Es asi~ que después de 1917 se pudo desarrollar con esta 

nueva constitucionalidad: a) un Estado de Derecho .• bl la definición 

de los Cometidos de este nuevo Poder PL!bllco y c) un Régimen de 

P•·ivilegio. 

1.1.2 ESTADO DE DERECHO 

Este nuevo Estado se crea independiente de los intereses 

privados, en el cual se le reconoce a éste como un elemento de 

legitimación. A fin de que los gobernantes y los gobernados 

desarrollaran dentro del mismo marco jurídico y político sus 

relaciones. 

Ayudd a reducir y controlar el pode~ de los constituyentes por la 

Constitución promulgada pot· el los mismos, ya que desde el punto de 

vista jurídico "c:ronológicamente el constituyente precede a las 

poderes constituídos, cuando aquel ha elabo1·ado su obra, -formulando y 

emitiendo la Constitución, desaparece del escenario jurídico del 

Esta~o, para set· sustituí do por los órganos creados... el poder 

constituyente no gobierna, sino sólo expide la ley en virtud de la 

cual gobiernan los poderes constituídos 11 {1(1). 

(9) ldem. p. 42 
(101 Tena Ram:írez, Felipe. 11 Derecho Constitucional Mexicano 11

, Ed. 
Porrda, S.A. México 1977. p.11 
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Estableció el régimen de una economía mixta (pública y privada) 

defendiendo el prir11:ipio de propiedad privada y reconociendo 

jurídicamente las clases sociales en el país, garantizando las 

libertades individuales y públicas .• de todos los ciudadanos. 

Contribuyd en la definición y defensa de la autonomía nacional y 

en la definición de sus Cometidos Esenciales, de Servicio Público y 

Sociales. 

1,1,3 COMETIDOS 

La clasificación de estos cometidos depende fundamentalmente de dos 

aspectos: primero, la exclusividad o no que tiene el Estado sobre 

ellos para llevarlos a cabo; segundo, el tipo de relación que se 

establece entre el Estado y los destinatarios. 

al ESENCIALES. Estos cometidos incluyen los aspectos de1 defensa, 

seguridad interior o 'policía~, relaciones exteriores e interiores y 

hacienda, son propios del nivel más elemental de funcionamiento y 

soberanía del Estado. "En algunos casos, las operaciones materiales, 

que dan plenitud a la accidn administrativa anunciada por el acto 

jurídico formal, son exclusivas del Poder Público; y sus 

destinatarios, compelidos por actos de imperio en ejercicio directo 

de la Soberanía se encuentran en calidad de súbditos, siéndoles 

aplicable un régimen estt·ic:to de derecho público, cuya plenitud 

e><cluye la posibilidad de concesionar esta actividad a los 

particulares 11 <11>. 

(11> Cortiña Peláez, Ledn. ''Teoría General de los Cometidos del Poder 
Pábl ice". Conferencias en la Facultad de Oel'echc. UNAM. México 1981. 
p. 65 
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Estos Cometidos, por su propia naturaleza, no sólo resultan 

irrenunciables al Estado, sino que exigen su exclusividad. "En· la 

concepción del constituyente me~:icano, estos cometidos son propios y 

exclusivos del Estado y nadie tiene un derecho individual ni a 

organizarlos ni a ejecutarlos, pues la naturaleza misma de el los 

excluye en Mé~:ico toda intervención de los particulares a título 

individual, amparados en la libertad de profesión o trabaJo''t12). 

bl SERVICIO PUB~ICO. Este segundo nivel de Cometidos abarca aspectos 

que podrían ser considerados como bienes y/o servicios; incluyen 

entre otros: gas, transporte. segw·os, fianzas .• radio, televisión .• 

minería, teléfonos, etc. que son "prestaciones en cuya ejecución 

pueden eventualmente participar los particulares. habilitados para 

el lo por un acto de concesión del poder públ ice" t 13>. 

En este nivel queda claramente identificada la posible participación 

de la sociedad civil en la cooperac1ón para el cumplimiento de los 

servicios. Estos cometidos constituyen "tareas concretas en función 

administt·ativa. ejecutadas directamente por la administracidn pública 

o por particulares bajo concesión, en 1·égimen de derecho públ ice y 

cuyos destinatarios se encuentran frente a ellos en calidad de 

usuariosº (14>. 

Un aspecto que no puede dejar de se~alarse es que la participacion 

de los particulares en este tipo de Cometidos. que es a través de un 

acto de concesión. parte de las siguientes dos pt·em1sas: en primer 

(12) ldem. p.60 
113) Idem. p. 71 
114) Idem. p. 72 
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lugar, que estos Cometidos continúan perteneciendo al Estado, 

cualquiera que sea el nivel administrativo del que se trate y 

segundo, que depende de la voluntad del poder público hacer o no la 

concesión. ''Si una institución pública~ de nivel federal o de 

nivel estadual Csic>, puede c:oncesionar a particulares la explotación 

de un cometido, es porque esta actividad le pertenece como cometido 

propio y configura un cometido de servicio pL!bl ico... serán 

características de la prestación de los cometidos de servicio 

público, la continuidad, la uniformidad, la regularidad, la 

permanencia y la satisfacción de necesidades de cat·ilc:ter colectivo, 

la.s cuales son irrenunciables porque la prestación de estos servicios 

es de interés públ ic:o" < 15>. 

Aquí, la prestación que se ofrece al usuario es de carácter 

material y tiende a constituirse mediante la realización de un 

servicio o el Ltso de un medio técnico; y finalmente, los Cometidos 

el SOCIALES. Estos Cometidos se expresan, fundamentalmente, en 

dinero (jubilación, pensión, subsidio, etc.>, cosas materiales (ropa, 

comida, albergue, etc.>, cuidados <asistencia médica y farmacéutica, 

asilos, orfanatos, etc.) y conoc:1mientos (educación especializada no 

comprendida en el artículo 3o), constituyen "aquellas tare•s 

concretas en función administrativa, asumidas directamente por el 

poder público o previa autorización y concurrentemente por los 

particulares. en un régimen Jurídico mixto que entrelaza regímenes de 

los derechos público, privado y social y cuyos destinatarios se 

encuentran en calidad de beneficiarios" (16). 

<15> ldem. p.76 
C16> lbidem. 
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Estos incluyen aspectos como: impulsar ciertos niveles no-básicos 

de la educación públu:a¡ promover y asegurar la salud pública, la 

ecología, impulsar y controlar sistemas de asentamientos humanos .. 

urbanismo y vivienda y estimular los sistemas de seguridad social. 

Estas tareas "están dirigidas a obtener en forma inmediata un 

mejoramiento en el nivel de vida de los individuos, especialmente de 

aqu~llos que, por encontrarse en condiciones menos favorables~ suelen 

definirse en derEcho comparado como 'econcmicamente débiles'"< 17). 

Estos servicios no persiguen fines lucrativos y son generalmente 

defic,itarias, en la medida que sen ac:c1ones economicamente 'no 

rentables• por estar enfocadas a atender cierto tipo de demandas 

sociales. 

Es posible contemplar ahora con mayor claridad que un elemento 

distintivo del nuevo Estado mexicano son les Cometidos Sociales que 

define para sí, mediante el proceso de asl.mi la.ción de las demandas 

sociales, traduciéndolas como 'reformas sociales', esto le permitiría. 

y obligaría a la vez, como el respopsable di recto, a promover el 

Desarrollo Social de la Nación. 

Esto se muestra a través de un Estado interventor, promotor. 

regulador y protector del desarrolle social. En donde el protagonista 

del proyecto nacional era el Estado mismo y más específicamente el 

gobierno federal. Y 11 En donde el emisor y destinatario del proyecto 

era la. nación, un colectivo soc:ial. cuyos fines trascendían los 

intereses particulares de individuos y grupos, a la vez que los 

subordinaban" (16). 

<17> Idem. p. 00 
(18) Agui la.r Villanueva, Luis. 11 Pol ítíca Pública y Gobierno del 
~ La Revista del Colegio, México. Añc II Núm. 4 Octubre, 1990, 
p. 236 
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En donde se establece la rectoría del Estado en aspectos 

económicos y de bienestar social, desarrollando una política a favor 

de las masas populares (campesinos y obreros> intentando promover la 

justicia social del país a través de la Reforma Agraria y la Política 

Laboral, fundamentalmente, pero apoyadas con otros aspectos de 

seguridad social como la educación y la salud pública. 

1.1.4 PRIVILEGIO 

Un elemento final de ente Estado de Derecho, es que la 

Constitución permitió al nuevo gobierno Revolucionario fincar su 

actuación sobre una plataforma ée privilegio sobre sus Cometidos pero 

mayormente en los de Servicio Público y Sociales. Pero este 

pt'ivi legio entendiéndose en el sentido jurídico mas estricto de la 

palabra priva lex (privar de la ley), que es un "derecha excepcional 

favorable y permanente concedido contra o al márgen de la ley por el 

superior competente 11 <19>, es decir, consiste en privar de la ley a 

los ciudadanos para después hacer los actos de concesión necesarios a 

les particulares. El privilegio se adquiere ante todo, 11 por directa 

concesión de la autoridad competente, otorgar privilegios es un acto 

de la potestad legislativa" (20). Es decir, sólo los legisladores; 

pueden conferirlo y se espera que esta situacidn jurídica de 

excepción, promueva el beneficio de Ja sociedad. 

Es interesante observar una de las situaciones contradictorias en 

que cayeran los constituyentes al crear este tipo de situaciones con 

(19) Gardella, Lorenzo, A. "Enciclopedia Jurídica OMEBA". Tomo XXXIII 
p. 192 Driskill, S.A. Buenos Aires, Argentina. 1980. 
120> Ibídem. 
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el nuevo estado de Derecho, ya que "creían en la dignidad del 

individuo y en el respeto a los derechos del hombre y del ciudadano 

pero atrlbLtyéndole al Estado el papel de promotor insustituible del 

progreso y del bienestar social 11 C21). 

Es entonces que la constitucionalidad y el privilegio que se 

desprende de ella, hace del Estado postrevoluc:ionario la instancia 

responsable del desarrollo social del pais, asumiendo en sí mismo 

todas las consecuencias que de este proceso se desprenden, 

volviéndose así, en el centro de análisis y re.fle:dón del desarrollo 

que la sociedad me~:icana ha alcanzado hasta ahora. pero siempre con 

la posibilidad de verse complementado a traves de actos de 

concesión a la sociedad civil para desarrollar Cometidos de Servicio 

Público y Social en la búsqL1eda de consensos básicos con la 

población, que recojan la experiencia colectiva y ayuden a prl'c:1sar 

el rumbo del paísi desarrollando así, todas aquellas acciones que 

permitan alcanzar las metas del programa revolucionario. 

(21l González Pedrero, Enrique, ~ p.92 
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1,2, REFORMAS SOCIALES 

Las mayores demandas sociales que la Constitución del 17 recogió 

'fueron las campesinas y las obreras, ambas resultaron de una 

trascendencia tal que impactaron las estructuras jurídicas, sociales 

administrativas e incluso, ideológicas del país <•>. 

La atención a estas demandas quedaron expresadas en los Artículos 

27 y 123 de la Constituc1dn respectivamente. No es de sorprender que 

ambos sean los artículos más largos y que cada vez que los gobiernos 

en turno quieren fortalecer sus nexos con las bases campesinas y 

obreras apelan a su identidad revolucionaria. En estos dos artículos 

se incluyen aspectos generales da la seguridad social para todos los 

ciudadanos, no importando si pertenecen a alguno de estos sectores. 

También se establece el artículo 3o. para proteger de una manera 

obligatoria el aspecto educativo como un elemento importante de esta 

seguridad social. 

1.2.1 AGRARIA 

A partir de las reformas sociales se establece la Reforma Agraria 

como una categoría histórica para expresar los beneficios y la 

promoción del desarrollo económico y social que realiza el Estado a 

favor del sec:tot" campesino. En el la se incluyen una serie de 

elementos e iniciativas que el gobierno postrevolucionario habría de 

comenzar a implementar y que constituyen con mucha frecuencia, una 

parte medular de los Cometidos Sociales. 

<*> Wilkie sugiere que la ideología de la revolución me::icana, una 
vez que entró en Ltn proceso de institucional i:rnción fué modific'1.ndose 
de acuerdo al conteHto del momento y propone esta variación en tres 
grandes etapas: revolución política 1917-1940; revolución económica 
1940-1958 y revolucion social de 1958 en adelante. 
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Al inicio del movimiento revolucionario Emiliano Zapata em:::abezó 

el ataque campesino contra el régimen de Porfirio Diaz con la 

creencia de que con su victoria las grandes haciendas que eHistían 

desde la colonia serían divididas; ya que ese régimen se había 

caracterizado por un laisser faire apoyado por una política de 

privilegios, de estímulos y concesiones especiales para los 

terratenientes, favoreciendo la c:onsolidación y engrandecimiento de 

las haciendas, que fueron el sostén del régimen~ y de haber 

favorecido también, las inversiones extranjeras directas en 

ferrocarriles, comercio, minería e industria, en detrimento del 

sector campesino. 

La Revolución comienza '1siendo un fenómeno de masas, pues fué 

preparado por el pueblo mismo, a través de levantamientos campesinos 

que, de minúsculos y esporádicas, pasan a significar una amenaza 

vlg1mte para la propiedad en el campo" C22>. 

Sin embargo, en medio de la contienda bélica los 

consti tucional·istas lograron arrebatar a los movimientos populares 

independientes todas sus banderas, de una manera extraordinariamente 

hábil como 'tierra y libertad' preconizando la reforma agraria, entre 

otras. Basada ésta fundamentalmente, en el reparto de tierras (*) y 

las plasmaron en el artículo 27 del documento constitucional. 

Pero la sola existencia de la Constitución no garantizaba nada, 

porque finalmente el resulta do había si do la reforma de la 

propiedad privada del campo, no su abolición. 

(22) Córdova, Arnaldo, ~ p.28 
Para un estudio más ampl lo sobre la trayectoria que siguió el 

reparto de tierras se recomienda el texto de Wllkle, en el cual se 
hace una serie de estudios comparativos de la distribución que se 
llevó a cabo en cada régimen postrevoluclonaric hasta 1964. 
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La Reforma Agraria se convirtid rapidamente en un medio de control 

político de la población rural. su institucionalización primero a 

rango constitucional y después dentro de la estructura del partido 

oficial trajo, inevitablemente, medios de control oficial sobre los 

campesinos. 

Desde su comienzo 11 la pobreza del ejidataria, su gran atraso 

cultural y su desorganización lo mantienen subordinado al tutela.je 

burocrática oficial, al dominio y arbitrariedad de los caciques, los 

pal íticos, a la extorsión de los usureros y comerciantes" (23), y 

propietarios ricos. 

La Reforma Agraria fué toda un proceso social. económico y político1 

Social, porque promovió la tierra para quien la trabajaba; Económico 

porque buscd la manera de elevar la producción en el campo y 

Político porque permitió contar con una organización campl!sina 

fuerte. 

A pesar de que en 1915 existían ya la DirecciOn General de 

Agricultura. Departamento de IrrigaciOn y Estaclonl!s Agrícolas 

Experimentales fué hasta 1924 que el gobierno constitucionalista de 

Alvaro ObregOn fundo la Escuela de Agricultura, con el propOslto de 

fortalecer la educación para una mayor 

campo, 

y mejor producciOn en el 

Un año antes, a pesar de que había prometido revitalizar la 

revolución empezando en serio la distribución de tierras, Obregón 

había tenida que ~negociar' con el gobierno de los Estados Unidos, 

los Tratados de Bucareli. Ya que ajercieron insistentes presiones al 

gobierno men1cano, pues el presidente Coolidge nÓ quería que el 

°<23) Idem. p. 73 
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Artículo 27 constitucional se aplicara en su totalidad, sino que se 

asegurara de parte del gobierno me:dcano los derechos que les 

americanos tenían tanto sobre la superficie de la tierra, como 

en el subsuelo. Obregón se vió obligado a hacerlo por la preocupación 

de que su gobierno fuera reconocido en el exterior (ya que 

aprovechando la muerte de Carranza. Estados Unidos t·ompió relaciones 

con Mé>-1ico) poder conseguir asi, el vital respaldo financiero 

que se requería tanto para la reconstrucción del país, como para el 

desarrollo, mismo que se traduciría en inversión, créditos, mercadas 

y buenas t"elaciones comerciales, pero sólo bajo la condición de que 

les asegurara sus inversiones y sus utilidades. 

También tuvo qLte enfrentar internamente el conflicto religioso 

denominado guerra cristera, que se oponía a la aplicación del misma 

artículo, entre otras cosas, porque afectaba propiedades de la 

Iglesia Católica 11 La luc:ha religiosa que dió como resultado la muerte 

de Obregón habia complicado el escenario mexicano desde 192ó, pues 

los católicos se rebelaron contra los reglamentos gubernamentales que 

aplicaban las limitaciones constitucionales de las funciones de los 

clérigos y las propiedades. Una guerra de guerrillas en g1·ande 

escala azotó al occidente de Mé>:ico desde el año 1926 hasta 1929, 

pero en 1929 Portes Gil desempeñó un papel importante en lograr 

una tregua entre la iglesia y el estado, en l~ cual la Iglesiü 

desistía de acudir a la guen·a como medio de alcan;:ar sus metas" 

(24). 

Durante 1926 el presidente Plutarco Elías Calles impulso varias 

acciones en favor del campo, aunque esto no net:i:tsat" iamente debe 

(24) ~Jilkie, James. ~ p. 97 
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interpretarse como beneficio a los campesinos; emitid la Ley Federal 

de Irrigación y estableció la Comisión 

Cque en 1946 se transformat·ía en la 

Nacional de Irrigación 

Secretaría de Recursos 

Hidrilul ices), como el cuerpo eJecutor de esta Ley. Se promulgd 

la Ley de Colonizacidn, mediante la cual se intentaba normar, 

regular y promover los asentamientos humanos en el país, 

particularmente las zonas rurales y estableció el Banco Nacional 

de Crédito Agrícola, con participación de capitales privados, 

Al mismo tiempo luchó por detener el proceso de distribución de 

tierras. 

Esta línea la pretendió continuar en el período conocido como el 

maximato, en el que él estaba 'detras del trono' prosidencial, 

influyendo fuertemonte en los presidentes que lo sucedieron. 

Intentando reconciliarse nuevamente con la población campesina, 

Emilio Portes Gil en su mensaje de protesta como presidente de la 

república, el 30 de noviembre de 1929, manifestó que 11 es un 

imperativo inaplazable mantener a los campesinos en la posesión de 

sus tierras y continuar el programa agrario de acuerdo con la ley 1 

para poder crear una clase rural, libre y prósperaº (25). Sin embargo, 

baJo esa bandera desarrOlló un proceso de manipulacidn de las masas 

más evidente que su antecesor Elías Calles. 

Cuando F'ascual Ortíz Rubio subió al poder, se dedicó nuevamente al 

rep~rto de tierras, en contra de las fuerza9 conservadoras que 

todavía tenían influencia en el nuevo régimen, f'omentó los créditos 

agt"ícolas y reformó las leyes para evitar procedimientos judiciales 

que estorbaran la distribución. 

<25> Cdrdova, Arnaldo. ~ p. 34 
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A fin de superar los efectos que estaba teniendo sobre el país la 

gran depresidn econdmica que afectó a todo el mundo, empezo a hacer 

atrevidos recortes en los gastos administrativos para no reducir la 

participación económica del gobierno en los aspectos sociales, 

"favoreciendo las partidas con·espondientes a lo social y a lo 

económico en sus porcentajes de part ic ipac i dn 

nac.ional 11 l2b). 

en el pt·esupuesto 

Esta situación lo fué llevando a un conflicto abierto con el jefe 

máximo de la Revolución: Plutar~co El ías Cal les, quien lo obl ig6 

a renunciar a la pr·esidencia el 1o. de septiembre de 1932. 

En la misma línea que su antecesor manejó, el nuevo presidente 

Abelardo L. Rodríguez estableció las Dit"ecciones de Cooperación 

Agrícola y de Aprovechamiento de Ejidos y Cooperativas Agrícolas en 

1933. 

De 1930 a 1935 el Gobierno Federal desarrolló otro tipo de 

esfuerzo complementario en apoyo al desarrollo socio-económico en el 

campos la regionalizacidn. Esta consisiió en dividir al país de 

acuerdo a las potencialidades físicas para la produc:ción y el 

desarrollo que presentaba cada zona, sin identific:at·las 

necesariamente, con las entidades federativas~ canalizando recursos 

del erario federal en proyectos especificas para estimular su 

crecimiento económico y mejorar las condiciones generales de vida de 

la población de esa región. En principio se identificaron cinco 

regiones en el país: Noroeste1 Norte, Centro. Pacifico Sur y Golfo, 

"El riego, la agricultura y la modernización de las regiones rurales, 

todos son aspectos de la política federal que se han unificado en 

(26) Wilkie, James. ~ p, 101 

- 26 -



proyectos regionales de desarrollo 'C27l. 

En esta época también se inició el trabajo de las grandes Cuencas 

Hidroeléctricas~ tratando de lograr un desarrollo equilibrado entre 

las distintas regiones del país; estableció el gobierno Comisiones 

como la del R!o Balsas, que abarcaba 8 estados de la parte occidental 

y sudoccidental del pais, ''a fin de suministrar electricidad, 

educacidn, tranc::.porte y un desarrollo general de la regiónº (28). 

En 1935 el presidente Cárdenas estableció el crédito agrícola 

dentro del presupuesto nacional para proveer al campesino los 

medios para mejorar sus cosechas y poder llevar las al mercado, 

sin perder sus ganancias en manos del especulador. "El crédito 

agrícola significó fondos para comprar semillas, herramientas, 

equipo y transporte, la que estimula el cambio en un país qua 

ha estado orientado por las tradiciones agrícolas de subsistencia" 

(29). 

En 1936 estableció la Ley de Crédito EJidal y el Banco Nacional de 

Crédito Agrícola con fondos propiamente del Estado; ya que les 

intentos hechos anteriormente por involucrar al capital privado no 

habían dado los frutos esperados. Debido a que este Banco extendía 

préstamos a campesinos que tenían poco o nada con que respaldar los 

préstamos y como el ejidatario no podía hipotecar terrenos comunales, 

ne es difícil entender el alto riesgo que esto significaba para los 

capitalistas. 

C27l ldem. p. 169 
(28) Ibídem, 
(29l ldem. p 170 
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Durante el régimen del presidente Cárdenas, la Reforma Agraria se 

expresó en términos gene·rales en: el frac:c:ionamiento de latifundios, 

redistribución de la población rural mediante un pr·oc:eso de 

colonización interior, se estableció el salario mínimo rural, se 

proveyó de asistencia médica y farmacéutica gratuita, se impulsó al 

ejido, se establecieron laboratorios y centros de investigación 

agrícola y se abrieron 791 escuelas rurales, también se armó a los 

campesinos para que defendieran sus derechas. 

Además, como un intento de acercar los planes del gobierna a las 

realidades locales, se establecieran los Consejos Locales de 

Planeación y se crearon la D1recc10n de Cooperación Agrícola, la 

Dirección de Aprovechamiento de Ejidos y Cooperativas Agrícolas; el 

Banco EJ!dal, se promulgó la Ley de Crédito Agrario y EJ1d<1l, el 

Banco Nacional de Crédito EJidal; las Comisiones de la Alta y Baja 

Tarahumara, la Comisión de Estudios de Planeacidn del Valle del 

Mezquital y la Dirección de Obras del Río Bravo. 

Cárdenas trató de romper el sistema anticuado de hacer 

distribuciones de tierras, dándose cuenta que sin el crédito 

agricola. los campesinos que recibían la tierra no podían trabaja1·1a. 

Estableció así el crédito agrícola y le mantuvo como norma más alla 

de su propio periodo presidencial. Sin embargo. al riego no se le dió 

la importancia suficiente como elemento que debía ir a la par de la 

dotación de tierras. 

El problema de no apt·ovechar adecuadamente el crédito agrario na 

era ni de legalidad ni de institucionalidad ni de dinero, sino de las 

actitudes del mismo ejidatario hacia las instancias 

gubernamentales, técnicas o crediticias, especialmente aquellas 
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que lo ponían en una situación pasiva de espera a que el gobierno 

le resol viera sus problemas. En todo caso, esto era un problema 

educativo que el gobierno tendría que enfrentar y un reto que asumir: 

"El progreso que se obtenga en un número de años hacia su solucidn 

no deberá medirse por utilidad a ganacias pecunarias. sino por los 

cambios de ac:ti tudes, valores, por el aumento de la iniciativa, 

de la responsabilidad y del espíritu cooperativo" (301. 

Esta situación requería incluir un trabajo de promoción y 

dignificación de los campesinos de parte del gobierno, que iba más 

allá de la dotacidn de tierras. Era necesario ver el fenómeno no sdlo 

como una cuestión eccndmica, sino en un marco más amplio del 

desarrollo del campo. Por esta razdn era necesario "dar tierra a 

los campesinos que carecen de ella no sólo por los efectos 

econdmic:os directos de esta medida., sino además, por sus resultados 

sociales. Myrdal está convencido de que la reforma agraria vista en 

esta forma, contribuirá a destruir las desigualdades y las actitudes 

tradicionales, respecto del trabajo que surgen a causa de la 

concentración de la propiedad de la tierra'! (31). 

Para. que esta medida cumpliera cabalmente esta intencidn debía 

ir acompañada también de un proceso educativo amplio que permitiera 

una transformación adecuada, ya que "aún en muchos campesinos existe 

el deseo callado de emular a la élite <tener m~s, para gastar 

más>. En semejantes condiciones el progreso econdmico es virtualmente 

imposible" (32>. 

<30) Idem. p 171 
(31) Flores, Edmundo. "Dentro y Fuera del Desarrollo" México. F.C.E. 
1973 p. 93 
<32) Idem. p. 222 
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La Reforma Agraria vino paulatinamente a ser normada, favoreciendo 

la participación del campesinado en la toma de decisiones sobre el 

futuro de sus tierras, adquisicion de créditos, organi;:ación ejidal, 

etc. de una manera 'democrática~, pero la supuesta democracia ejidal 

la ejercen autoridades delegadas por la ahora Secretaría de la 

Reforma Agraria y en general, bajo consigna de las gobernadores~ 

diputados, caciques regionales a locales y líderes subordinados a la 

Confederación Nacional Campesina. 

Como se ha observado, la Reforma Agraria provino de la 

institucionalización de las demandas de las masas campesinas hacia el 

gobierno, quedando establecidas en la Constituc1on. 

Debido al importante peso que tuvo esta demanda, y a la falta de 

precisión o especificidad, que el Estado mismo no quiso darle, la 

Reforma Agraria se pudo mover bajo un concepto sumamente amplio 

y ambiguo, de tal suerte que ésta se constituyo, sin el menor de los 

recatos, en una bandera que cada uno de los regimenes 

postrevolucionarios levantaron para que las grandes masas campesinas 

vieran al Estado como promotor de sus causas, logrando el gobierno 

que bajo estas creencias~ el sector campesino le diera su apoyo 

'incondicional' y asumiera las políticas que implementaba, "nuestro 

sistema se ha tradicionalmente caracterizado por el muy amplio márgen 

de maniobra del gobierno en sus actividades de representación y 

conciliación de intereses y por la casi total libertad del gobierno 

en la definición de su agenda y en la elección e implementación de 

sus políticas" (33). 

(33) Aguilar Villanueva, Op. cit. p. 234 

- 30 -



Durante los primeros gobiernos 

entendió y aplicó 

postrevolucionarios, la Reforma 

Agraria se como el reparto de tierras 

fundamentalmente, no contempló otros aspectos que, al fin de cuentas, 

formaban parte del proceso más amplio del desarrollo social y 

económico que se pretendió alcanzar: estos son: irrigacidn, 

capacitación, créditos agrícolas, calidad de la tierra. 

Sirvió como un acto de gobierno mediante el cual se controló al 

sector campesino desde la más alta cúpula gubernamental. 

Sin embargo, el control del sector campesino, la facultad del 

gobierno para establecer límites a las propiedadei¡, la emisión 

de leyes que regularan los procesos rurales, el proceso de migración 

campo-·ciudad de las campesinos al no encontrar condiciones favorables 

de subsistencia, sirvieron de marco para que el país pudiera 

encaminarse a un proceso de industrialización más amplio y estable y 

no quedarse solamente en la búsqueda del mejoramiento de las 

condiciones de vida de los campesinos y le rural. 

Al evaluar la eficacia de la Reforma Agraria en cuanto al 

cumplimiento de su mandato constitucional para mejorar las 

condiciones de vi da del campesino, y los niveles del campo no 9ólo 

habría que preguntar lcuántas hectáreas de tierra se han repartido? 

¿cuántas haciendas se han afectado?, lcuántos recursos ha 

invertido el gobierno para indemnización y obras de ingeniería 

(irrigación, 

instancia, 

ca~pesino 

etc,)?, o ¿cuántos créditos ha concedido? En última 

habr !a que preguntarse si la calidad de vida del 

que ha recibido la tierra y estos apoyos, es mejor 

ahora que cuando no los tenía. 
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1.2.2 LABORAL 

La segunda gran demanda social qLte recogió la Constitucidn fué el 

aspecto laboral y su respectiva marco de seguridad social, quedando 

plasmada en el art íc:ulo 123. 

La nueva configurac1on legal del Estado mexicano no eliminó las 

clases sociales del escenario económico de la Nación; al contrario~ 

prefirió darle un marco jurídico adecuado y funcionar como árbitro de 

estas relaciones. 

La idea subyacente era establecer las condiciones apropiadas para 

que e.l sistema capitalista, que había venido pugnándose a través de 

las fuerzas liberales desde mediados del siglo pasado, pudiera 

desarrollarse libremente y contar con el respaldo estatal y jurídico 

necesario. 

Estas condiciones exigían al menos, que la clase obrera estuviera 

organizada, capacitada y orientada en la misma dirección que el 

modelo econdmico de industrialización,. inminente por cierto, estaba 

Imponiendo, 

Ya desde la toma de posesidn del presidente Emilio Portes Gil, 

sobre la participación del Estado en este renglón declaró: "los 

esfuerzos realizados en beneficio de los obreros, no sdlo no 

perjudican al industrial progresista y bien intensionado, sino que 

mejoran las condiciones generales de la produccion y aseguran el 

desarrollo industrial del país, y al progreso intelectual y económico 

de los laborantes y de los gremios obrerosº <34). 

(34) Cdrdova, Arna! do. Qg_,_ cfü p. 34 
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Es evidente entonces que. explícitamente o no. existía un interés 

más allá <supraclasista) de parte del Estado al enarbolar las 

demandas sociales como programas de gobierno. con lo que intr!ntaba 

crear las condiciones para que el país pudiera irse encaminando 

hacia un proceso de industrialización más fuerte. 

El hecho de que las demandas sociales de los trabajadores 

recibieron un tratamiento global idéntico a las de los campesinos, 

aunque cronológicamente las obreras precedieron a las campesinas, se 

eKplica porque fué el mismo comite constituyente integrado por 

•Jacobinos• quienes trabaJaron ambos aspectos: primero, se eleva a 

rango constitucional; segundo~ se legitima el papel del Estado en el 

arbitrio de las relaciones de clases; tercero, asume. el Estado la 

promoción del bienestar social de la clase trabajadora. Cuarto, 

incorpora al sector obrero, debidamente organizado, al partido 

oficial. a través de la •c:orporativizac1ón'. Ofreciendo con esto, la 

participación "organizada' de los obreros en las decisiones de 

atención a sus propias demandas. Convirtiéndose así, la ,Revolución 

violenta en una ideología de revolución pacíTica. clamando a les 

mejores niveles de vida que habrían de tener como consecuencia de la 

t"evolución. "El programa de la revolución, según el cual el Estado 

diriqP. ia integración de la vida social y económica de Méi<ico. se ha 

justificado siempre basándose en que le ha dado a las masas pebres un 

nivel de vida superior al que teníu antes. 11 (35). 

La -familia revolucionaria ha buscado el apoyo de los sectores 

sociales basando sus incentivos en el desarrollo social y económico 

(35) Wilkie, James. ~ p.22 
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que las clases populares habrían de tener. Esto es un hecho innegable 

como tampoco se puede negar que los avances logrados no iban al mismo 

paso que las demandas sociales lo exigieron. Estas demandas incluían: 

mejores condiciones laborales, salarios adecuados y derecho a huelga. 

Habían sectores en el pa1s que observaban la industrialización 

como el elemento fundamental de la modernización nacional, para lo 

cual esperaban que el gobierno canallzat·a sus políticas y sus 

recursos hacia la creación de infraestructura de gran magnitud. "Los 

partidarios de la industriali::ación argumentat·on que una sólida 

integracl6n económica requiere desarrollar una infraestructura 

económica que permita a Mexico alcanzar la modernización del siglo 

XX" (36). Sin embargo. en medio de los vaivenes del péndulo económico 

y político, el gobierno comenzó a orientar los gastos y las 

políticas públicas en la atencidn a las demandas sociales 11 los gastos 

sociales comenzaron a tomar auge con Alvaro Obregón, hasta llegar a 

un má><imo con Cárdenasº (37>. 

En 1927 Cal les había declarado: 11 En México e:<iste la tendencia 

pronunciada de favorecer el individualismo, y este individualismo 

podrá satisfacerse solamente permaneciendo dentro de los límites 

marcados por el llamado sistema capitalista de hoy. Y por e5o el 

gobierno pondrá todo de su parte para proteger los intereses de los 

capitalistas extranjeros que inviertan en México 11 <39>. 

(3b) 1 dem. p 23 
!37> ldem p. bS 
(38) Idern. p. 95 citando a CallH en "Mewico befare the world" cita 
del New York Times. no. 27 de 1927. 
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Contra lo que podía haberse esperado, las demandas sociales que 

habían quedado consignadas en el documento constitucional, no 

tuvieron una expresión consistente, debido al manejo político que se 

hizo de ellas "La revolución mexicana en esencia se había orientado 

para favorecer al obrero. pero el obrero se encontraba bajo el 

dominio de sindicatos corrompidos unidos al gobierno por Luis N. 

Morones. 11 (39). 

Un rasgo importante en la administración de esta demanda social, 

es obi»ervar que la Ley Feder3l del trabajo se promulgó casi 15 años 

después de la Constitución; y que a pesar de su tardía aparición, fué 

percibida en contra de los intereses de la clase trabajadora. 

11 Muchoü trabajadm·es consideraron que la nueva Ley aprobada en 1931 

favot·ecía a la parte patronal al restringir los derechos laborales 

para atraer capital el{tranjero a México" C4ú>. 

En un conte:<to de grandes tensiones sociales por· la continua 

molestia de las masas populares ante la falta de cumplimiento de 

parte del Estado a sus demandas "Cárdenas fué nombrado candidato a la 

pres_idencia, con la intens1on de mejorar la suerte de las masas. El 

plan sexenal proyectado para su período presidencial fué un llamado a 

la revolución social 11 (41'. 

El plan sexenal establece en diversos de sus postulados ºLa 

supremacía del sistema cooperativista. organizando socialmente a las 

trabajadores del campo y de la ciudad como productores y consumidores 

a la vez, ir.:1 transformando el régimen económico de la producción y 

(39> Idem p. 98 
C40l Idem. p. 101 
C41l Idem. p. 104 
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distribuyendo la riqueza entre los que directamente la producen" 

(42). 

En materia laboral Cát·dena.s promovió: el derecho del trclbajo, los 

contratos colectivos, la sindicalización de los trabajadore::i. 

implantación obligatoria del Seguro Social. la creación de bolsas 

de traba.jo, la integración de la Confederación de Trabajadores 

Mexicanos <CTM>, que poco después se incorpoc6 al Partido, 

establee i ó la Ley de Jubi !ación para func1onar1os y emplea.do9 

del Poder Legislativo. Creó el Banco Nacional Obrero de Fomento 

Industrial, nacionalizó la Industria Petrolera y los ~errocarriles y 

creó la S&cretaria de Asistencia. 

En materia educativa adoptó la educación socialista, para que las 

masas comprendieran el concepto de lucha de clases, desarrollando un 

espíritu colectivista ya que si adquirían una solidaridad de clase, 

podrian ganar sus derechos ante los e>:plotadores. Además perm1t1ría 

limitar el peder que la iglesia estaba comenzando a tener nuevamente, 

de hacho, convirtió muchas iglesias en escuelas. 

Luc:hó por no reducir el monto de los presupuestos para el ramo de 

la. educación, estableció un mayar control de la enseñanza impartida 

por las escuelas privadas. dió atención prefer-ente a la educación 

rural, luego la técnica y la univers1tarta; y le d1ó un sentido de 

activa y utilitaria a esta educacidn. 

Reglamentó las profesiones, se dió un fomento importante al 

deporte, creó el Instituto Polttecnico Nacional, estableció ~scuelas 

nocturnas para trabaJadores, creó el Departamento de Eduación Obt"EUd, 

estableció Centros de Educacion para Indígenas- creó el Departamento 

(42> ldem. p. 106 
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de Asuntos Indígenas, establec10 .,¡ Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, el Departamento de Asuntos Agrarios, creó el 

Consejo Nacional de Ed1...w::ac1 On Superior y de la Investigación 

Científica, el Consejo Técnico de Educación Agraria, el Consejo 

Consultivo del Instituto Politécnico Nacional, el Instituto de 

Orientación Socialista y el Consejo Nacional de Educación Popular~ 

entre otros. 

NL1evamente se puede observl:f.r que detrás de la atención a las 

demandas sociales, existía la intención de mantener el control de las 

masas, sin violentar la situación del país 11 las reformas sociales 

servirían esencialmente. no sólo para castrar y desradic:alizar 

cualquier movimiento de masas, sino además, para fortalecer 

indefinidamente el poder del Estado y~ en particular, el poder del 

presidente de la República" C43). 

En conclusión, las demandas sociales, tanto las campesinas como 

las obreras, que tiempo después se transformarían en las 'reformas 

sociales' de la revolución mexicana tuvieron como propósito original 

centrar los coni=l ictos en un marco institucional y legal 

perfectamente dei=inido que 1 imitara 1 as participaciones o las 

posibles radicalizaciones con sus brotes de violencia respectivos y 

organizat· a los diferentes sectores bajo la presencia del Estado. 

El manejo ambiguo de este concepto permitió al Estado implementar 

pt·act1camente cualquier tipo de iniciativa, siempre apelando al 

espíritu revolucionario que habia detrás de estas acciones. Esta 

(43) Córdova, Arnaldo. "Las R~formas Sociales y Tecnocratización del 
Estado Me:<icano".Revista Mexicana de Ciencias Políticas no. 70. UNAM. 
México, 1972. p. 63 
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situación diO a Jos gobiernos postrevolucionarios la. libertad Y la 

capacidad para transformar las estructuras de las fuerzas productivas 

del país e integrarlas a un proceso abiertamente capitalista que 

implicaba necesariamente una fase de industrialización como la que se 

vino a experimentar en el país después de 1940. 

1.3. SISTEMA POLITICO MEXICANO 

El Sistema Político Mexicano que emergió de la Revolución 

apare.ce como una alianza institucionalizada de grupos sociales 

organizados con poderes 

facto y establecer el 

de hecho1 intentando el im1nar el poder 2.§. 

poder Qg .J.!!rg o mejor aún, incorporar a un 

estado .Qg 1Y.!::g el poder ~ facto. Y fué cor:>-figurado al menos con los 

siguientes elementos: 

a) un sistema político presidencialista fuerte que paulatinamente 

eKpresaría la intervencidn del Estado en Ja sociedad a través de una 

Administración· Pública amplia (central y descentralizada) mediante un 

proceso de institucionalización en los dos sentidos que se ver~n más 

adelante. Estableció la separación de los poderes, aunque en una 

relación preponderante del Ejecutivo sobre los otros dos. 

b) un partido político fuerte del gobierno como instrumento de 

control de las masas, mediante el cual estas tenían 'representación'. 

Este sistema permitió la representatividad política de los 

ciudadanos porque los distintos sectores sociales y clases económicas 

fueron reconocidos legalmente. 
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1,3,1 PRESIDENCIALISMO 

El presidente fué promovido constitucionalmente con poderes 

eHtraot·dinarios permanentes, Ante las situaciones de inestabilidad, 

desorden y bel icidad en que se encontraba el país, nació la idea de 

un excesivo control de parte del presidente de la repablica 

<Poder Ejecutivo>, hacia "falta un poder pol!tico suficientemente 

fuerte como para imponerse en todos los niveles de la vida social 11 

<44) luego entonces, se requería también del respaldo ju.-!dico 

necesario para sustentar este tipo de poder: la Constitución. 

Sin embargo, quienes piensan que la figura fuerte del presidente es 

producto de la nueva Constitución, se olvidan que Benito Juárez y 

después Porfirio Díaz eran. desde antes de la revolución, figuras 

excesivamente fuertes, aunque más bien basadas en su habilidad 

política personal y la maquinaria del sistema que les apoyaba que en 

las leyes vigentes, Una de las causas a propósito, del movimiento 

armado.· 

Los poderes excepcionales que se necesitaban para promover el 

desarrollo del pa!s "hablan sido la divisa de la dictadura porfirista 

y en base a ella se había justificado. Pero mientras que en el 

porfirismo el eje del Estado fuerte lo habla formado el poder 

personal puro y simple, en el Estado revolucionario se Justifica el 

gobierno fuerte mediante el programa de Reformas Sociales" !45>. 

Porque bajo estas nuevas circunstancias, se requería ya no la fuerza 

personal del l!der, sino un sistema de respaldo jur!dico, que 

!44) Córdova, Arnaldo, "la Formación del Poder Pol!tlco en MéHico", 
p. 10 
(45) Córdova, Arnaldo. "Las Re.formas Sociales y Tec:nccrattzación del 
Estado Mexicano 11 p. 62 
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permitiera no sólo identificar sus pol!tlcas con las demandas de la 

población, sino Que permitiera la continuidad de los traba.jos. "El 

caudillo no podía garant!:ar en medo alguno la permanenc:ia del 

poder político• <46). 

Sin embargo, la historia continua del caudillismo en México. hace 

mirar con sospecha, que las facultades del presidente coincidan con 

los poderes reales del caudillo. 

El presidente aparece como árbitro supremo a cuya 

representatividad todos las grupos someten sus diferencias y por cuyo 

conducto legitiman sus intereses. El derecho legitima el poder en 

manas del Estado para aplicar la fuerza a cuantos sea necesario para 

mantenerse soberano. Esta situación parece parafrasear a Max Weber 

cuando define al Estado como •una 'forma de dominación racional que 

reclama para sí, con éxito, el monopolio de la fuerza legítima" 

Una de las formas en que este poder presidencial se hace presente. 

es a través de la creación de instituciones que le servirían para 

promover sus , pol ític:as y manejar los conflictos "el Estado se 

fo,-talece y se consolida a través de la instauración de un régimen 

presidencialista puro que se tradujo en la creación de una serie de 

instituciones políticas, económicas, administrativas que asumieron 

el control de la naturale:a, el sentido y los elementos que tendría 

el desarrollo nacional" <47>. 

Se mantiene y se estimula en las masas el 'culto' no sólo a la 

(46) Cdrdova, Arnaldo. 11 La Formac:idn del Poder Político en Méxi<:o" p. 
53 
(47) Climaco Toledo, Joel. ~ p 
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personalidad del presidente sino del poder presidencial. Esta 

sítuacidn permite de:sarrollar, una especie de omnipresencia 

presidencialista, quedando este personaje política por encima de los 

programas y las instituciones, en donde el presidente ha dejado de 

ser una persona para convertirse en una institución. 

Se utilizan forma:. tradicionales de relación personal: el 

compadrazgo y el servilismo como forma de dependencia y el control 

del personal político puesto al servicio del presidente y de la 

administración que encabeza. 

"El tratamiento de favor o de privilegio se ha institucionalizado 

también, la misma coryupción gubernamental constituye un fenómeno 

previsto y aceptado en este tipo de maquinaria política. La 

contrapartida es el trato con las organizaciones obreras, campesinas 

y de clases medias; la negociación de demandas se lleva a cabo al 

nivel de dirigente y sin saltar, por ningún conc:epto, los marcos 

institucionales QStablecidos. La alianza, desde la época de Cárdenas, 

se concibe como unión y compromiso entre el Estado y las 

organizaciones mediante las cuales ciertos puestos públicos, curules, 

subsidios, prestaciones para obreros, tierras o créditos para los 

campesinos, se otorgan a cambio de actos de adhesión al Esta.do o de 

fidelidad para el régimen", (481. 

Con todas estas atribuciones el presidente surge con un triple 

carácter: 11 Jefe de Estado, Jefe de las Fuerzas Armadas y Jefe de la 

Administración PL1bl ica. Poco después se haría también Jefe del 

Partido Politico''C49), 

(481 Córdova, Arnaldo. Qp, cit. p. 43 
<49) Ugalde Treja, F~ 11 La Administración Pública, 
instrumento generador de bi~nestar §OC1al'' México. FCPS. UNAM. 
p. 40 
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Sin embargo, a pesar de la modernización de las instituciones, 

estas continúan permeadas por culturas y valeres tradicionales. "El 

caciquismo, desaparecido como sistema nacional de gobierno, deja 

una cultura de las relaciones personales, del parentesco y de los 

compadrazgos que sobrevive en una estructura distinta y se me2cla, 

como estilo, cortesía o forma de conocimiento político con las nuevas 

costumbres y agrupaciones de un México moderno" (50>. 

1.J.2 PARTIDO DEL GOBIERNO 

Se establece un Partido Político oficial fuerte que aglutina 

mediante l~ corporativización, a 109 grandes sectores sociales del 

país. La coorpcrativización 11 se volvió un elemento principal, 

absorbiendo a los individuos hacia los grandes grupos, 

consecuentemente fueron subordinados o reducidos a la decisión del 

todo, es decir, del PRM y más concretamente del máximo dirigente 

(siendo una función metafísica del Ejecutivo Federal>, las bases del 

partido debían· guardarle lealtad" (51), 

Aún cuando en teoría los poderes federales viven una relación de 

independencia y equi 1 ibrio, el Poder Ejecutivo tiene promineñcia 

sobre los otros dos, buscando hacerlo mayormente por la vía 

indirecta. "La autoridad del presidente sobre el Congreso se basa en 

su poderío político, como Jefe del partido oficial, en la práctica él 

es quien hace los nombramientos de los miembros de las Cámaras de 

(50) González Casanova, Pablo. "La Democracia en Méxicoº. Serie 
Popular Era 4. México. 16a. Edición. 1985. p.50 
(51l Ugalde TreJo, Fernando. ~ p.48 
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Diputadas y Senadores, e bien, delega sus poderes en alg~n personaje 

importante para el nombramiento de varios legisladores a cambio de 

apoyo político; las elecciones están bajo el control del presidente y 

del Secretario de Gobernacidn" (52). 

Este proceso de institucionalización de los distintos sectores y 

sus demandas, permitió al Estado "el mejor control de la soc::iedad e 

indirectamente creaba un ambiente propicio para impedir el libre 

tránsito de la insurgencia partidista"(53l. Sin embargo, propicid 

y fortaleció la creac:idn de cacicazgos al interior de su 

propia estructura. 

Un hecho innegable es que "El Partido auspiciado por el gobierno 

econdmica y políticamente, fué también y sigue siéndolo un órgano de 

gobierno y un drgano político de ascenso y control monopolista del 

poder" (54), 

Cuando Calles decidid organizar al Partido Oficial, se lo 

comunicó directamente a Portes Gil, dando las siguientes •razones'r 

1.- Inesperada muerte del General Obregdn. 

2.- Quince aRos de luchas estériles por ambiciones incontenida1, 

fundamentalmente de los militares, 

3, -La necesidad de agrupar a todas aquellas fuerzas pol!t icas en una 

sola 1 ínea 1 cuyas directrices surgieron desde el centro, 

constituyendo un frente revolucionario, de esta manera se traslada el 

conflicto del escenario del campo abierto al escenario cerrado de la 

(52) 
(53) 
(54) 
para. 

Wilkie, James.~ p,53 
Ugalde Trejo, Fernando. ~ p,49 
Carmena Herrera, José Lino. "La Administractdn PC.bl !ca: 
el Cambio Social". MéKico, FCPS, UNAM. 1979, p. IBI 
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instituc!onalidad. "Si se trataba de un partido inclusivo y arbitral 

lo importante eran los acuerdos internos para seleccionar candidatos; 

las elecciones eran apenas un requisito formal exigido por la ley que 

refrendaba esos ac:uerdos" (55>. 

4.-Evitar el c:rec1miento del caudillaje que condujera a nuevas 

sublevaciones, abandonando el 'régimen de caudillos' y entrar en el 

'régimen institucional'. 

5.-Utilizarlo como herramienta ideológica, que le permitiera mantener 

tranquila a la población mediante su adoctrinamiento y a la ve: 

convertirse en el instrumento de legitimación en el poder. 

6.- Encauzar las ambiciones de los políticos y disciplinarlos al 

programa. 11 El gran merito del PNR -fué crear los mecanismos para hacer 

posible los acuerdos internos e imponer la disciplina de partido, 

hasta entonces desconoc1da 11
• t56l 

7.- Evitar los desórdenes propios de cada elección, como ya se había 

hecho costumbre. 

9.- Posteriormente sirvid también, cpmo alimentador de los mandos 

altos y medios de la Administración Pública, pues una vez 

concluida la campaña electot·al, una buena cantidad de funcionarios de 

los cuadros administrativos provendrían del Partido y viceversa, 

desarrollando así una relativa altPrnancia entre los puestos de 

elección popular y los de la Administración Pública. 

Es en marzo de 1929 que se funda el Partido Nacional Revolucionario 

<PNR> que trataba de reunir en un solo bloque fuerzas dispersas, la 

(55) Medina Peña, Luis. "Hacia el nuevo Estado. México 1920-1993 11
• 

Mé:<ico. F.C.E. 1993 p.74 
(56) Ibídem. 
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mayoría de carácter local y dependient~ de caudillos militares o bien 

de caciques. bajo un Comité Ejecutivo Nacional. En otras palabras, 

era una coalición de fuerzas, los que no se incorporaron comenzaron a 

ser combatidos tanto par el Partido como por el gobierno mismo. Se 

limitó así, el poder de los jefes militares y se les disciplinó 

dentro de este organismo. "Buscaba ser lo más inclusive posible y por 

ello diseñaba principios ideológicos generales con los cuales tedas 

las grupos estatales podrían estar de acuerdo. Pero en la medida en 

que se propuso incorporar a toda. la clase política de la época, 

empe:t1 a actuar en un vacío caracterizci.do por la ausencia de 

pluralismo político externo. Esta circunstancia iba a condicionar 

durante mucho tiempo la idea de que la oposición era inconcebible" 

<57). Elemento que vino a ser reforzada al utilizarse los colores de 

la bandera nacional en su slmbolo, así cualquier partido de oposición 

sería visto como traidor a la patria. 

Cuatro años después se modificó su estructura interna, bajo la 

disolución obligatoria de las agrupaciones que lo habían integrado 

inicialmente. 

Por primera ve: en la historia del país se elaboraba un plan para 

que el gobierno ~triunfante' en las elecciones tuviera una propuesta 

o proyecto naciona_l. Este plan sexenal fué elaborado por el Partido 

Nacional Revolucionario (f'NR> y era de esperarse que el candidato 

ganador sería el de ese partido. 

(57) Idem. p. 73 
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Es al presidente Cárdenas a quien le toca ejecutar dicho plan, que 

constituía un llamado a la revolución social; establecía entre 

algunos de sus postulados "la supremacía del sistema cooperativista. 

organizando socialmente a los trabajadores del campo y de la ciudad 

como productores y consum1dores a la vez, iría transformando la 

riqueza económica de la producción y distribuyendo la riqueza entre:! 

los que directamente la producen 11 (58). 

En 1938 el Partido Nacional Revolucionario <PNR> se convierte en 

el Partido de la Revolucidn Mexicana <F'RM>, incorporándose a sus 

filas al sector obrero a través de la Confederación de Trabajadores 

de México <CTM>. al sector campesino con la Confederación Campesina 

Mexicana que después se convertiría en la Con-Federación Nacional 

Campesina CCNC> y el sector popular <burócratas y maestros 

principalmente>, unos días antes Cárdenas había decretado la 

expropiacidn petrolera, hecho que le había ganado la simpatía de un 

amplio sector de la sociedad por su profundo sentido nacionalista~ 

y le daba cierta fuerza moral para que esta incorporación se diera 

con la menor resistencia posible. 

Con esta reorganización Cárdenas dió a los obreros, campesinos, 

ramo militar y al sector popular, igual voz en las reuniones del 

partido, equilibrando ahí la relación de fuerzas. 11 El ejército ya na 

era el único árbitro del destino de los mexicanos. Este nuevo 

equilibrio del poder poi !tico, desde luego, no significaba una 

democracia, pero sí significaba que los grupos de presión de las 

masas habían ganado un puesto en la pal ítica, y que si su apoyo era 

(58) Wilkie, James. ~ p. 106 
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solicitado, lo darían a cambio de ganancias concretas para ellos" 

(59). 

En 1940 el sector militar quedó suprimido del partido oficial y a 

su personal se le concedió representación como personas privadas en 

el sector popular. 

Las formas en que los militares fueron siendo relegado!I 

paulatinamente del partido oficial en particular, y del sistema 

político en general~ se pueden resumir ens la reduccidn de 

subsidios para la millcia1 su transformación a empresarios 

que tuvieron gracias a la promoción directa del gobierno, para 

mantenerlos contentos a la vez que se realizaba la eliminacidn del 

sector mi 1 i tar del partido oficial, la profesionalización del 

ejército, quedando como una institución dependiente del Ejecutivo 

y sin jefes con autoridad personal. 

En 1946 el Partido se vuelve a convertir, ahora en el Partido 

Revolucionario Institucional !PR!l, que permanece hasta la fecha. 

Mediante el aglutinamiento de las distintas fuerzas políticas del 

país, éste podría ser el sostén del gobierno para que en cada período 

seKenal se viera la atención a las demandas de todos los sectores 

involucrados como consecuencia natural de la revolución. 

11 El partido representaba el órgano, mediante el cual se manifestaba 

la acción política y social, conformando una plataforma de 

sectorización como una real y verdadera fuerza política, cuya 

pendiente en adelante serviría para que a nombre de las masas se 

(59> ldem. p. 108 
160) Ugalde Treja, Fernando. Op. cit. p. 48 
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Con este juego se impuso desde entonces, 11 la ficción partidista de 

un gobierno y un estado que proceden de un partido que es 

enteramente popular1 distinquible justamente, oor los sectores que lo 

integran <agrario, obrero y popular>, y que se deben a ese partido" 

(61). 

Paradójicamente a ser un órgano político (el más importante 

quizás)~ este nuevo partido no ha generado política de abajo hacia 

arriba, de hecho resulta difícil encontrar que por mera carrera 

política de los militantes de base se llegue a puestos de elección 

popular importantes. No obstante, los sectores que lo conforman 

han ideado la manera do hacer oir sus deseos y sus quejas. En un 

sentido, el papel que desempeña el Partido pareciera más una 

Secretarla Electoral del Estado, que un pa1·tido de bases. 

A la industria, la banca, el comercio y diversas compa~ías, entre 

ellas la de transporte, no se les permitió el ingreso al partido del 

'proletariado', se les obligó a ingresar en Corporaciones o Cámaras 

de interés propio de su ramo~ pero siempre bajo la supervisión del 

gobierno. 

Ahora, virtua.lmen~·~\ todos los grupos de me1<icanos tenían una 

representación y una manera. de expresarse para influir~ directa o 

indirectamente, en la política nacional. 

Además, la incorporación del campesino y del obrero al Partido de 

la Revolución MeHicana. sirvió de apoyo al Estado para emprender las 

tareas de la industrialización del país con mayor facilidad. 

<61> Córdova, Arnaldo. Q.e..,__E.ih p. 40 
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Con este sistema del Partido del Gobierno fuerte "Cárdenas heredó 

a SU$ sucesores una organización política perfeccionada 

instituc1onalmente en la que el caudillismo y el poder personal 

habían encontrado definitivamente su tumba, y les heredó, sobre 

todo!l una problemátic:a de gobierno que inc:luye un trato directo con 

las grupos obreros y campesinos <62>. 

La configuración del nuevo sistema político mexicano podría ahora 

identificarse como un régimen que a manera de tripie, descansaba en 

tres puntos de apoyo~ 

+ Un Poder Ejecutivo Fuerte <presidencialista) 

+ Una Base Jurídica Sólida <constituc1onalista) y 

+La Base de un Consenso Popular <unipartidista). 

1.4. INSTITUCIDNALIZACION E INSTITUCIONES 

La c:reacion de instituciones p(lb!icas de parte del Estado, fué 

quizás la tarea más importante de las administt"ac:iones que gobernaron 

al país al concluir el movimiento revolucionario. Por eso desde el 

inicio se había bu$cado contar con un Estado suficientemente fuerte 

para dirigir la vida nacional. Un país en formación como el nuestro 

sólo podía llegar a la madurez institucional por obra de "un gobierno 

fuerte y c:on facultades legales que le permitieran resolver sobre el 

terreno y sin tropie:os de ninguna especie, los problemas de una 

realidad inestable" <63). 

En este sentido, parece que la e>:periencia de México no era la 

eKcepción, más bien estaba dentro de cierto ~rango de normalidad' 

(ó2) ldem. p. 44 
(ó3) Idem. p. 16 

- 49 -



porque "muchos países Iniciaren la construcción de una nación a 

partir de la fcrmaci on de un orden ' pcll'.ticc generalmente 

carac:terizado por tendencias autoritarias. pero debilmente 

organizado" !64>, 

Esta institucionalización respondía a la necesidad que tenia el 

nuevo Estado de hacer acto de presencia en la vida social y económica 

del pa!s, toda vez que sus Cometidos y Atribuciones habían quedado 

plasmados en la Constitución Política del 17, 

Los esfuerzos político-administrativos iniciales de las gobiernos 

postrevolucionarios se orientaren al establecimiento de Instituciones 

políticas, econdm1cas, sociales y jurídicas que explícitamente 

permi tir!an al Estado impuhar y alc.anzar el desarrcl lo nacional, al 

mismo tiempo que le darían la oportunidad de controlar y dirigir a 

les diferentes factores que intervendr!an en la ccnsecusión de ese 

desarrrol lo. 

1.4.1 DE LOS CONFLICTOS 

Esta institucionalización respondía a un doble Juego de parte del 

Estado1 por un lado, lo más elemental era crear instituciones que 

permitieran desahogar administrativamente las demandas y el 

cumplimiento general de les Cometidos del Poder Público. Por otro 

lado, fué un Juego pol!tico que llevd a ~aracterizar la 

Administración PClblica como la instancia en la que las 

contradicciones sociales, políticas y económicas hallaban su espacio 

<64> García Medel, María Rita, "La Administración Pública en los 
países subdesarrollados", México, FCPS. UNAM. 1989 p. 24 
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para ser esgrimidas, es decir, se institucionalizaron los conflictos 

aunque ne necesariamente se resolvieron. Esta situacidn llevaría al 

terreno de la burocracia, del despacho, de la oficina, la atencidn de 

las demandas sociales, quitándolas olímpicamente de las manos de los 

grupos que las generaban y Jugandolas el gobierno en su propia cancha 

y bajo sus propias reglas. 

Observamos con esto, un doble proceso de institucionalizacidn, por 

un lado, la creación de organismos públicos promotores del desarrollo 

del pals¡ y por otro el "somet !miento de las diferentes fuerzas 

revolucionarias sobrevivientes a un ejecutivo único" (65), ya que 

solamente a través de un proceso de este tipo permitiría que las 

demandas sociales quedaran canaliiadas y cristalizadas en el marco 

institucional. 

Esta institucionallzacidn respondía a la ldgica de consolidar la 

presencia del Estado en la sociedad y reforzar el papel que les 

distintos gobiernos habrían de desempeñar sucesivamente, llegando así 

a la conclusión de que ºla creación de un gobierno -fuerte y legítimo, 

apta para enfrentarse a las influencias externas y los intereses 

privados locales, debe complementarse con la organización de una 

Administración Públ lea que favore:ca el cambio y esté también 

permeada a la transformacidn"C661. 

<65> Climaco Toledo, Joel. ~ p.52 
(66) García Medel, María Rita. ~ p.46 
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1,4,2 DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

La creación de instituciones. particularmente aquellas que 

integt"an la Administración Publica Descentralizada, si bien es 

cierto. no era un fenómeno nuevo en México, sí obedeció a la 

e:dgencia que tenía el Estado para desarrollar su nuevo papel "para 

cumplir algunas de sus nuevas funciones, el Estado mexicano recun·ió 

de manera importante a formas jurídico-administt:ativas difet~entes de 

las centralizadas por ju~garlas más adecuadas para la mejor y más 

eficiente realización de las actividades en las que determina o se ve 

forzado a participar directamente ••• la mayor parte de este tipa de 

instituciones fueron creadas con el propósito definido de auxili<lr al 

Gobierno Federal en la atenc:1ón de las nuevas funciones qu2 la 

Constitución de 1917 otorgó al Estado mexicano. Sin embargo, su 

notable desenvolvimiento se debe no sólo al papel encomendado al 

Estado c:omo rector del proceso de desarrollo nacional, con la idea de 

conseguir una mayor independencia económica y una más acrecentada 

justicia social. Sino también a la necesidad de remontar los bajos 

niveles de actividad económica que se presentaba en el país durante 

la primera etapa que sigL1ió al establecimiento del nuevo orden 

constituc:icnal''(67l. 

La creación de estas instituciones publicas se d1ó de acuerdo a 

su régimen jurídico en Organismos Descentralizados; Empresas de 

Participación Estatal <mayoritarias y m1nor1tar1as> Fideicomisos 

principalmente. 

(67) Carrillo Castro. AleJandro. 11 Las Empresas Públicas en MéMico" 
M.A. Porrúa. México. 1983 p. 38 
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Los Organismos Públicos Descentralizados eran las personas morales 

creadas por disposición del Congreso de la Unión o del Ejecutivo 

Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios cualquiera 

que fuera la forma o estructura legal que adoptaran. 

Las Empresas de Participación Estatal mayoritaria eran las 

Unidades de produccion de bienes y prestación de servicios donde se 

incluían las Instituciones Nacionales de Seguros y Fianzas 

presentadas como personas 

privado y público, este 

morales y en dende se combinaba el capital 

último aportando el 50% o más del capital 

social o de las acciones de la empresa, que en la constitución de su 

capital se haga figurar acciones de serie que unicamente pueden ser 

suscritas por el gobierno federal_, o que el gobierno federal pueda 

nombt•ar a la mayoría de miembros del Consejo de Administración, Junta 

Directiva u Organo de Gobierno equivalente, designe al presidente o 

director o gerente o tenga facultad~s para vetar los acuerdos de la 

asamblea general de accionistas o de su Organo de Gobierno 

respectivo. 

Las Empresas de Participación Estatal Minoritaria son aquellas 

sociedades en las que el gobierno, de manera directa o indirecta, 

posee acciones o parte del capital que representa del 251. hasta el 

49%. 

Los Fideicomisos serán aquellos fondos que se establezcan por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público como fideicomitente único de 

la Administt•ación Pública Centralizada, así como los que se creen con 

recursos de las entidades de la Administración PL1blic:a Para.estatal. 

De acuet·do a los Cometidos de Ser-vicio Público del Estado, estas 

instituciones tenían como propósitos: 
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-organizar y promover servicios pOblicos para toda la población 

-coordinar actividades económicas a gran escalas producción de bienes 

y set·v1cios, creación y conservación de mercados. generación de 

empleos. 

-búsqueda y logrn de metas colectivas 

-disponibilidad de energéticos. 

-distribución de recut·sos y beneficios~ tratando de corregir así, los 

efectos de un sistema económico defectuosa, mediante la 

redistribución del ingreso. 

-creación de infraestructura. 

-reglamentación de actividades sociales 

-mediación y solución de conflictos y 

-consolidación de la dominación política. 

La manera en que fueron emergiendo estas instituciones no 

respondió a un esquema preestablecido, más bien constituyó un 

proceso asistemático y por tanto, aleatorio de administración que 

intentaba atender todas las demandas posibles que se iban presentando 

pero que requerían inevitablemente de un proceso de pacificación e 

integración nacional que permitiera también afirmar su estabilidad, 

"El Estado po!itrevolucionario ha podido crear paulatinamente, las 

instituciones y los mecanismos que posibilitan su propia estabilidad, 

y dentro de este sistema de funcionamiento. la infraestructura 

administrativa necesaria con fines de lograr una mejoría del país. 

pero no un cambio social profundo .. (68). 

(68> Carmena Herrera, José Lino. ~ p. 182. 
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Este período postrevolucionario se caracterizó "por el 

establecimiento coyuntural, por agregación aleatoria y asistemática 

de las Empresas Públicas en función de las necesidades que fueran 

presentándose en los distintos períodos por los que atravesó el país, 

desde su consolidación postrevoluc:ionaria" <ó9). 

El Gobierno Federal intentd desarrollar cierto nivel de 

compatibilidad de las instituciones políticas y administrativas con 

el rápido proceso de crecimiento económico que estaba experimentando 

el país. 

Esta institucionalizacidn le permitió al Estado, una gran 

flexibilidad para participar en las áreas más disímbolas del 

desarrollo y de la producción constituyéndose en una obligación 

urgente ya que "El Estado postrevolucionario fué el elemento 

organizador que logró dar coherencia y contenido a todo un 

proyed:o de crecimiento" (70>. 

Un análisis de las instituciones gubernamentales permite observar 

el comportamiento político y las ideas políticas prevalecientes en un 

momento histórico determinado como fué por ejemplo, la consolidación 

del Estado interventor a través de la creación de la Secretarla de 

Economía Nacional y de un Departamento Laboral. 

El Estado mexicano había entendido que como responsable del 

proyecto de desarrollo nacional, tenía que asumir una posición activa 

(69) Carrillo Castro, Alejandro. ~ p.37 
<7Ó> Pérez Chávez, Lucio. 11 La Administración Pública como promotora 
del Cambio Social en México de 1970 a 1980". México. FCPS. UNAM 1988. 
p.19 
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en las diferentes dimensiones de la vida nacional1 en la econcmia 

entró a participar dit·ectamente en la producción de bienes y 

servicias. rebasando las expectativas de mero regulador del mercada. 

"Históricamente, las Estados -como sucedió en Mexico en los años 

veinte- han advertido que en determinadas etapas de 1 desarrolla y que 

en ciertos renglones de la economía no bastan las funciones de 

pal icía, fomento y servicio público para encauzar e impulsar la 

actividad económica de los particulares sino que es preciso 

intervenir de manera directa en el met·cado produciendo o 

distribuyendo b1enes a servicios" (71>. 

Las demandas del desarrollo fueron siendo cada vez más amplias y 

m~s sofi~ticadas, por lo que el Estado~ atendiendo a los cambios que 

se presentaban en el conteHtO nacional, fué ampliando su radio de 

acción. ºEn la década de los años treinta, el Estado canal izó 

básicamente su inversión hacia actividades de fomento que propiciaran 

un marco adecuado para la actividad privada. Ejemplos de este tipa de 

inversiones son: Nacional Financiera, Banco Nacional Hipateca~·io 

Urbano y de Obras Públicas (hoy Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públ ices). Comisión Federal de Electricidad y Comisión de Fomento 

Minero. También se da el proceso de expropiación en las compañías 

petroleras y fet-roc:arrileras" <72>. 

Las Empresas Públicas cumpl ie~·on diferentes funciones. par 

ejemplo: El Banco Obrero sirvió para financiar empresas de los 

(71) Ruíz Massieu, José Francisco. "La Empresa Públ ica 11
• México. 

INAP. 1981), p. 76 
(72> Carrillo Castro, Alejandro. Op. cit. p.39 
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trabajadores, el Banco Nacional de Crédito EJ!dal, para apoyar las 

actividades agropecuarias y los Almacer1es Nacionales de Depósito, 

para proveer bodegas para los productos agrícolas, etc. 

El crecimiento y la e1<pansidn de la Administración Pública en sus 

dos modalidades~ vino a constituir una palanca determinante, mediante 

la cual el gobiet·no fortaleció las políticas de desan·ollo que el 

país habría de tener. ºEl gobierno realiza y ejecuta, a través de 

la Adm1n1stt·ac:ión Pública (incluído el sector descentralizado) las 

diferentes políticas. Por i:onsiguiente, la Administración es el 

instrumento primordial de que el gobierno se sirve para aplicar su 

pal ít ica económica y social 11 t73). 

Ante la tarea de promover el desarrollo de la sociedad, el Estado 

mexicano se ha encontrado con un obstáculo gigante que requiere 

derribar si es que desea continuar con esta tarea. Es un obstáculo 

qµe va más allá de la cuestión jurídica o administrativa., tiene que 

ver con las estructuras sociales sobre Co con> las cuales trabaja. Es 

decir, la Administración Pública que emerge para mantener la ley y 

el ot·den social ha intentado construir gobiernos y administraciones 

públicas modernas, pero sobre sociedades que no han dejado de 

ser tradicionales, "la construcción nacional 

requiere imperativamente la liquidación. no sdlo de las formas 

tradicionales y arcaicas, sino también de las instituciones 

coloniales que obstruyen al desarrollo pal ítico 11 C74). Porque la 

simple aniquilación de las formas tradicionales de vida no aseguran 

<7:!.l Torres Gaitán, Ricardo. "Memoria del Seminario sobre Planeación 
Sqcio-económica. perecho Administrativo y Administración Pública". 
México. UNAM. 1965. p.15 
(74l García Medel, Maria R1 ta. ~ p. 109 
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el desarrollo de una sociedad, ya que con cierta frecuencia, al 

romperse con las situaciones tradicionales, ya sea la familia, la 

escuela, la iglesia o la sociedad. e intentar nuevas formas, lo que 

llega a suceder es que solamente se sobreponen las mismas actitudes. 

valores y creencias en un nuevo molde que no le queda. 
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2.- MODELOS DE DESARROLLO 

2.1 INDUSTRIALIZACION (1940-1958). 

2.1.1 GENERALIDADES 

Tres hechos hacen que la década de los años cuarenta marque una 

nueva época para México1 

al s~ inicia el último gobierno militar con el general Manuel Avila 

Camacho quien fuera jefe del Estado Mayor del presidente Cárdenas, 

b) existía una situación de relativa estabilidad social, pol{tica y 

econdmica en el país, producto entre otr~s casas, de la fundacidn del 

Partido de la Revolución Mexicana, la organización de los distinto" 

sectores sociales y su incarporacidn al Partido mediante la 

corporativizacidn, la desmilitarización del partido del poder , el 

establecimiento de un Estado de Derecho, la Constitucionalidad del 

nuevo régimen, la Nacionalización de industrias extranjeras, el 

segundo Plan Sexenal para el gobierno y 

c) se desarrolla un proceso de Industrialización de gran magnitud. 

Un ejemplo de esta estabilidad fué la contienda electoral en la 

que el general Almazan, secretario de Comunicaciones de Cárdenas, 

disputó la presidencia de la República al general Avlla Camacho, en 

medio de una intensa movilizacidn militar; ya que reclamaba el fraude 

electoral del que fué objeto, a pesar de esto, el proceso electoral 

pudo desarrollarse dentro de ciertos cauces 'institucionales' que 

redujeron la posibilidad de desestabilizar al país como se había dado 

en años anteriores. 

También durante este periodo se trató de eliminar las 

reminicencias del conflicto hist61·ico que existía entre la Iglesia y 
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el Estado acentuados nuevamente durante el gobierno cardenista, al 

apoyar éste la educación socialista y convertir templos en escuelas. 

"Avi la Cama.cho terminó con los programas anticlericales del gobierno 

al anunciar la víspera de tomar posesión de la presidencia 'yo soy 

creyente'. Desde esa declaración, la antigua lucha entre la Iglesiü y 

el Estado llegó a su finº { 1 > o al menos, se redujo notablemente. 

f~ pe~at· de esta estabilidad social y política que había, la 

situación económica de las grandes masas y del país en ge11eral, no 

eran muy halagadot·as. Es decir, se mostraba un fuerte desequilibrio 

interno, resaltando los siguientes aspectos: 

-Acelerado crecimiento demográfico que se v1ó favorecido al contarse 

con mejores servicios de salud pública~ mejoramiento de los niveles 

nutricionales de la población y descenso de la tasa de mortalidad, 

tanto por razones de higiene y salubridad, como por el freno a la 

violencia interna. 

-Desigual distribución del ingreso nacional, especialmente en las 

zonas rw·ales. y los nuevos asentamientos urbanos que se estaban 

configurando a partir de los flujos migratorios del c:ampo a la ciudad 

por la atracción que la actividad industrial estaba desempeñando <ya 

para entonces la población urbana había aumentado de 31. 21. en 1921 a 

351. en 1940) <anexo 6) y el crecimiento de la población iba muy por 

delante del de los salarios, de 1939 a 1957 los salarios reales en 

relación al costo de vida disminuyeron en el Distrito Federal a un 

65.31.. 

-Bajos niveles educativos a pesar de los esfuet·zos desarrollados por 

tl> Wilkie, James. ~ p. 120 
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el gobierno federal en alfabetizac:ión, educ:ac:icln c:ientífic:a y 

tec:nolclgic:a. 

En el ámbito externo se vivía el conflicto bélico internacional de 

la Segunda Guerra Mundial, esta situación ofreció al país la 

oportunidad de incorporarse activamente al mercado mundial a través 

de la produce i ón industrial a gran escala de produc:tos 

manufacturados, modelo que habría de impulsarse en los siguientes 

tres gobiernos CAvila Camac:ho, Miguel Alemán y Ruiz Cortinas) y que 

se conoc16 como: 'modelo de industrialización'. 

En esta nueva etapa la ideología revolucionaria y toda la 

maquinaria pesada que estaba par detrás, sufrió un viraje import•nte 

de los aspectos socio-políticos hacia los económicos, sin qu• e~to 

signi-ficara una r·enuncia al papel que el Estado había venido 

desempeñando d2sde la revolución, en términos de la rectoría soci•l y 

económica del país y del cumplimiento de sus Cometidos, especialmente 

los Sociales. 11 La ideología de la Revolución social fué transformada 

en la revolución económica durante la segunda guerra mundial, sin 

embargo, el Estado activo no fué rechazado" (2). 

Este cambio imp 1 icó necesariamente, una modificación a la 

asignación del gasto público de estos gobiernos. "Con Avila Ca.macho 

se puso en evidencia un viraje hacia los gastos en pro de lo 

económico con menoscabo de lo social 11 (3). 

La idea era generar riqueza a un ritmo mucho más rApido dentro de 

la misma línea capitalista que se había venido perfilando desde las 

décadas anteriores, el énfasis se ponía ahora en la industria, como 

<2> Ídem p. 128 
(3) Ídem p. 73 
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elemento generador de la riqueza y del bienestar social, más que en 

la producción agrícola, "fué la continuidad del proceso capitallsta 

que se adecuó a. las condiciones p1·eva!ecientes < ••• en el que se 

desplazó ... .'> el capital acumulado por los terratenientes y las 

comerciantes hacia la industria y la banca" <4>. 

Este modelo tuvo como propósito impulsar en el país la actividad 

industrial primordialmente( las estrategias utilizadas durante este 

período fuercm 

1.- Sustitución de importaciones de bienes de consumo con producción 

interna. 

2.- Crecimiento de la producción agr:ícola suficiente para ~><portar. 

3 .. - lnc:remento de la economía a un ritmo mayor que el crecimiento 

demográfico. 

4. - Control nacional de los recursos b'1sic:os y la actividad económica 

en su conjunto. 

2.1.2 SUSTITUCION DE IMPORTACIONES 

Con esta estrategia se pretendió desarrollar una planta industrial 

amplia que permitiera al país: 

a) reducir el deficit de la balanza de pagos provocado por la 

cantidad de productos manufacturados que se importaban .. 

b) producir los bienes de consumo nacional que fueron desplazados por 

la guerra mundial y 

<4> Pérez Chávez, Lucio. ~ p. 20 
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c:l generar mayor riqueza y bienestar social para toda la población. 

Este fué un momento coyuntural favorable para que México se 

insertara en la producc:idn industrial a gran esca.la, aunque no 

hubiera sido parte de un plan predeterminado del gobierno; ya que a 

causa de la guerra, algunas de las potencias industriales, y Estados 

Unidos principalmente, habían canalizado su producción a la industria 

militar. 

El modelo de sustitución de importaciones 11 empezó a. funcionar 

sobre la marcha., más como coyuntura que como plan. fué una. necesidad 

impuesta al país por la Segunda Guerra Mundial" C5l que se emprendió 

tomando en consideración las necesidades que había generado la 

guerra. 

Este período de industrialización se definió claramente cuando en 

1940 el gobierno de Avila Camacho alentó la creación de nuevas 

industt•ias, toda vez que para este fin emitió la Ley de Industrias 

Nuevas y Necesarias, en la cual se consideraba como Nuevas a toda 

industria cuya producción sustituyera importaciones y Necesaria• a 

toda aquel la que refac:c:ionara y c:omplementara a la• primeras. Así 

pues, se calc:ulaba que en 1940 e:<tstían 12,700 industrias c:on 300,000 

trabajadores y para 1946 había 400 industrias nuevas c:on 30,000 

empleos más. Esta Ley favoreció con exenciones fiscales hasta por 

cinco años a las nuevas industrias. 

Se consideró que esta situación era. una nueva etapa para el 

desarrolla del país, que debería ser apt"avechada, ya que traería 

(5) González Pedrero, Enrique. ~ p. 105 
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progreso y bienestar para toda la población. "El proceso de 

industrialización de México comenzó bajo los mejores augurios y con 

el convencimiento de todos. Fué una gran esperanza y la premisa 

básica que emergió de la República una vez estabilizadas los 

gobiernos surgidos de el la" (6). 

Esta perspectiva Fué perfilando la nueva política económica que el 

gobierno habría de impulsar 11 El mejoramiento económ1co de los grandes 

núcleos obreros 1 de los burócratas y sobre todo, de los campesinos, 

aunado a la esc:aséz de bienes de consumo que la s~gunda GuetTi\ 

Mundi.al p1·odujo desde sus inicios, aceleró el pt·oceso de 

industrialización hasta convertirlo en el objeto fundamental de la 

política económica del Estado 11 (7). 

En este marco y entendiendo su responsabi 1 idad histórica debido al 

tamaño colosal de esta empresa, el gobierno intervino abiertamente en 

este proceso. Sin embargo, su participación la definió en dos 

aspectos fundamentales: la creación de infraestructura necesaria para 

las plantas in'dustriales y el incentivo a· la inversión privada. 

ºLos partidarios de la industriali~ación argumentaron que una 

sólida integración económica requiere desarrollar- una infraestructura 

económica que permite a México alcanzar la modernización del siglo 

xx 11 <a>. En este conteHto se emitió la Ley de Vías Generales de 

Comunicación <1940), que fava1-ecer í a el desarrollo de la 

infraestructura nacional. 

(ó) ldem p. 102 
(7) Córdova, Arnaldo. ºLas Reformas Sociales y tecnocratizacirin del 
Estado mexicanoº. Revista Mexicana de Ciencias Políticas no, 70 p. 66 
(8) Wilkie, James, ~p. 23 
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El gobierno tambien participó directamente en aspectos 

industriales~ por lo que 11 invirti.O en la formación de la 

in-Fraestructura, constituyéndose entre otras empresas: Altos Hornos 

de México S.A.~ Sosa Te1<coco, S.A.; Compañia Nacional Distribuidora y 

RegL1ladora S.A. 11 <9>, además de la infraestructura petrolera con que 

ya se contaba, que 1-=ué producto de la expt·apiación. 

Los incentivos a la inversión privada incluyó, entre otras cosas, 

la creación de empresas que canalizaban parte del erario público y 

que debían ser comp lE~mentadas con c:ap i tal privado. 

Por otro lado, ''El Gobierno Federal pretendid mediante el impulso 

de la infraestructura y la creación de instituciones públicas 

incentivar a la iniciativa privada, de tal suerte que en conjunto 

alcanzaran el desarrollo, surgiendo la llamada inversión mixta'' <10>. 

Sin embargo, esta inversión fué selectiva, ya que se dió 

principalmente en las regiones centro y norte del país, "fué en estas 

mismas zonas donde se observaba un mayor progreso y desenvolvimiento 

é'n el ramo agrícola debido al apoyo que r·ecibieron con importantes 

créditos públicos y t"ecursos privados y sociales. Este procese 

terminó por consolidar r·egiones atrasadas y regiones desarrolladas en 

el país dependiendo del papel o la importancia que les hayan asignado 

en las inversiones sectoriales 11 <11>. Lo cual, en términos generales, 

quiere decir que "las inversiones .federales se dirigieron en su mayor 

parte a los estados que no están dentro de las regiones de un alto 

nivel de pobreza, 

(9) Ugalde Trejo, Fernando, Op. cit. p. 54 
(1fJ) Idem. 55 
!11) Climaco Toledo, Jo~!. ~p. 91 
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La región que recibió el mayor porcentaje de las inversiones 

federales en relación a su población fué el Distrito Federal" (12). 

Esta práctica parecía describir irónicamente la máxima bíblica: ''al 

que tiene se le dará más y al que na tiene. hasta lo que tiene le 

será quitadoº. 

Los incentivos públicos a la inversión privada se dieron 

fundamentalmente a través de: créditos a tasas de interés bajas; 

protección arancelaria a los productos mexicanos, política fiscal y 

financiera que facilitaban la impat·tac:ión de maquinaria y equipo~ 

complementación con inversión extranjera, control de la fuerza de 

trabajo, favoreciendo al capital y la inversión directa de parte del 

Estado. Además, el gobierno implementó una serie de mecanismos que 

sirvieron de apoyo para esta política económica, como fué la creación 

de la Comisión Federal de Planificación Económica y el Fondo para el 

Fomento Industrial creadas en 1941, 

"La política financiera se convirtió en un instrumento destinado a 

crear condiciones estimulantes para que las inversionistas mexicanas 

y e><tranjeros desempeñaran sus funciones; el Estado se dirigió cada 

vez más decididamente a invertir los fondos públicos en actividades 

productivas y, sobre todo, en la ampliación de la irífraestructura, de 

modo que la actividad privada llegara a cantar con el mayar apoyo 

material e><terior, se pusieron en acto diversas medidas arancelarias 

y fiscales para proteger todas aquel las industrias que fueran 

sustituyendo la importación de bienes de consumo mediante su 

fabricación" (13). 

(12) Wilkie 1 James. ~ p. 284 
<13l Córdova, Arnaldo. ~p. 67 
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Esta situación llevó a establecer una relación proteccionista de 

parte del Estado hacia el nuevo sector industrial, que 

paradójicamente, al ser el mayor beneficiario de la política 

económica, asumió t.m perfil inesperado e indeseable. 11 El resultado 

fué la formación de grupos económicos acostumbrados a recuperar sus 

inversiones cuanto antes y a ser reconocidos como los modernos y 

herdicos protagonistas del progreso nacional 11 
( 14). 

Un hecho relevante de este proceso de industrialización que lo 

hizo sumamente atractivo, fué observar que la producción 

manufacturera había tardado 3•) años en duplicarse de 1910 a 1940, Sin 

embargo, en la década de los 40's sdlo le ocupó 10 años para repetir 

el fenómeno. 

Era de esperarse ante un fascinante crecimiento de esta naturaleza 

que el interés y estimulo de parte del gobierno al crecimiento 

económico ·aumentara y así, del 37,bl(. del gasto público federal que 

había sido asignado por el gobierno de Cárdenas, se elevó al 39,2l(. 

con Avila Camacho llegando a un 50l(. con Miguel Alemán, 

Las estrategias de inversión directa, el control del crédito de 

parte del gobierno, así como la intervención en la fijación de 

precios, le permitió it· dirigiendo el curso del proceso económico. 

En teoría el gobierno no quería intervenir directamente en la 

actividad industrial como empresario, sino estimular solamente a los 

capitales nacionales para que lo hicieran 11 El Estado no quiere 

desempeñar el papel de empresario, sino más bien ayudar a la empresa 

<14> González Pedrero, Enrique. ~ p. 104 
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privada para que se encargue de la transformación del país. Se 

proyecta poner amplio crédito a tasas reducidas a disposición de los 

hombres de negocios que deseen asumir la responsabilidad de ampliar 

la producción y también que estén dispuestos a invertir algún capital 

en las industrias que el Estado ansia ver desan·olladas. Mé:oco 

elaborará buena pat·te de los artículos que ahora importa con obJeto 

de reducir con el tiempo~ sus gastos en el extranjero" ( 15>. 

Nacional Financiera S.A. que era una banca de desarrollo redefine 

su papel en este nLtevo proceso económico: en 1934, año de SLI 

creación, tenia como finalidad: llevar a cabo la realizacion directa 

o el fraccionamiento y colonizacion de los inmuebles que formaban 

parte de los activos de los bancos y planear y dirigir el 

fraccionamiento y colonización de tierras. Ahora, con Avila Camacho 

se dedicaría a vigilar y regular el mercado de valores, y de créditos 

a largo plazo y promover la inversidn de capitales en la creación y 

expansión de empresas. 

La industriali~ación fué una manera dc1 interpretar el progreso, 

desarrollo y modernización del país. Indiscutiblemente que en este 

proceso las potencias jugnron un papel importante c:omo 'modelo' ~ 

seguir, no sólo por e~ crecimiento económico que estaban alcanzando, 

después de la guerra, sino por lo atractivo que resultaban los 

beneficios que había traído a la población de sus respectivos paises. 

Esta situación había generado en muchos paisanas la fantasía en 

cuanto a la igualdad de circunstancias que existían para alcanzar un 

t15) Córdova, Arnaldo. ..QQ.:~ p. 66 cit'ando a Edua1·do SL1árez, 
Secretario de Hacienda del gobierno de Avila Camacho. 
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nivel de desarrollo económico similar, junto con su paquete de 

beneficios sociales. Ya que mientras México estaba construyendo su 

propia plataforma industrial y definiendo las pautas a seguir de su 

propio modelo de desarrollo económica, las potencias estaban 

reconstruyendo una situación que fué violentamente interrumpida por 

la guerra 11 El potencial industrial pronto se convirtió también en 

panacea para hacer subu· el nivel de vida de las naciones en 

desarrollo y que pudiera equipararse a las naciones desarrolladas'' 

(lól. 

Con estas ma1:rc tendencias se asumía que los gastos efectuados en 

pro de la economía ~ la larga -favorecería más a las masas populares 

que las gastos invertidos directamente en lo social. Porque esto 

permitiría contar con una situación favorable de oportunidades para 

toda la población en donde crecería y se fortalecería una clase media 

que jugaría un papel importante en la producción y consumo de bienes, 

y en la ampliación del mercado y los servicios, en vez de ser meros 

receptores de la 'caridad' gubernamental. 

Es interesante observar que de acuerdo a las estadísticas 

manejadas por Wllkie, esta situación se dió realmente. "Méxic:o 

experimentó el cambio social más notable entre los años 1940-1960 con 

la disminución del nivel de pobreza debido más al ímpetu puesto en la 

economía que a los llamados beneficios inmediatos de la revolución 

social. 11 C17) 

BaJo esta perspectiva se penso que la mejor forma de estimular la 

'socialización' de los beneficios era crear las condiciones generales 

<lól Wilkie, James. ~p. 114 
<17l Ibídem. 
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adecuadas que elevaran les niveles de vida de la población en 

general. 

"Miguel Alemán, primer presidente civil electo en llegar a la 

presidencia de México, desde Madero, did a la revclL1cidn económica 

una base idecldglca de 1946 .1 1952. El nueve grupo de Alemán, 

integrado por líderes con educ:ac:idn universitaria<•>, se manifestó 

en favor del desarrolle de la industria y de la infraestructura: la 

industria, el riego, los diques, la energía eléctrica, las c:s.,rreteras 

y las comunicaciones se convirtieron en clave para crear empleos y 

rescatar a las masas de la pobrezaº (18). 'La Comisión Nacional de 

<*> Este grupo fué dAndose a conocer paulatinamente como los técnicos 
d tecnócratas, comen2aron a promover una corriente de pensamiento que 
intentaba influir ~n los círculos gobernantes para realizar cambios 
sustanciales en la pol!tic:a de desarrollo, apoyados en conocimientos 
especializados, con frecuencia fuera del alcance de los mismos 
políticos. Al comienzo fueron economistas casi todos; con el tiempo 
se han agregado nuevos especialistas en ciencias sociales 
<sociólogos, administradores públicos, actuarios, politólogos, etc.) 
que han hecho de este grupo un sector sumamente versátil en su 
capacidad de maniobra y de influir sobre los circules políticos. 
Comenzaron siendo simples consultores y en la actualidad ocupan 
puestos políticos importantes. Sus teSii:; fundamentales fueron: 
1.- Dejar de depender de las exportaciones de materias primas y de 
las importaciones de las manufacturas. 
2.-Aumentar la participación del gobierne en el sector industrial. 
3. -Elevar el nivel de los recursos humanos con habilidades y 
conocimientos. 
4.- Aumentar el ahorro interno y la inversión privada. 
5.-Concentrar a la población en zonas de fácil acceso y menos costosa 
para la dotación de servicios públicos. 
6, -Mantener la agrlcul tura a través de irr igaci dn, crédi te fácil, 
fertilizantes baratos, etc. para que proveyera de alimentos 
abundantes y baratos a toda la pcblacidn. 
7.-Impulsar la industrialización con el uso má:dmo de capital 
nacional. 
8.-Refcrzar el papel del Sector Público come clemente regulador de la 
vida económica. 
9.-Aplicar la ciencia y la tecnología en el centre! y planificación 
del desarrcl le. 
10.-Estimular la economía mixta, 
crecimiento y la justicia social, 
la eficacia ya que requerían, ante 
(18) ldem p.116 

como el camino más rápido para el 
tenían como religión la mística de 
todo, medidas prácticas. 
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Irrigacidn se convfrtid en .1947 en la Secretaría de Recursos 

Hidráulicos, a fin de impulsar los programas de ingeniería sanitaria 

en todo el país: agua potable y desagües, principalmente. Y en 1950 

se estableció la Comisión Lerma-Chapala-Santiago a fin de continuar 

con el proceso de desarrol 19 regional del país. 

La definición que hacía el Estado mismo sobre su papel y el de las 

industrias quedaba claramente sintetizado en la siguiente 

declaración: "El Estado debe garantizar la libertad de los hombres de 

empresa para abrir centros d~ producción y multiplicar las industrias 

del pa.ís, seguros de que sus inversiones estarán a salvo de las 

contingencias de la injusticia. El desarrollo económico nacional se 

ha de basar en el espíritu de equidad que arrime a los factores 

indispensables para su realizacidn. 

El Estado debe brindar la más amplia 1 ibertad para las inversiones 

particulares, reconociendo que el desarrollo ec:ondmico general es 

campo primordialmente de la iniciativa privada. Aquellas empresas 

indispensables para la economía nacional a las que no atienda la 

iniciativa particular, serán fomentadas por el Estado, quien hará las 

inversiones necesarias y creara. los órganos referidos para su 

funcionamiento y desarrollo" (19>. 

Esta postura, contra lo que había sido alentado por el gobierno de 

Cárdenas, el colectivismo 1 sostenía el desarrollo individualista y 

capitalista de la sociedad y estimulaba, paradójicamente, la 'libre 

competencia' pero protegida. 

(19) Idem p.117 citando a Miguel Alemán en su "Programa de Gobierno". 
El Universal, 30 de septiembre de 1945, 
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Así pues, la política presupuestal también re.flejó esta postura 

"Alemán hizo hincapié en reducir los gastos administrativos; dando 

más impulso a los gastos en pro de la economíaº (20). Restó 

impcirtancia al problema agrario de México y la distribución de 

tierras llegó también a 9U mínima expresión (anexo 7). 

Una vez que Ruiz Cortines ocupó la silla presidencial (1952>, no 

cambió el énfasis de su antecesor en el desarrollo de la 

infraestructura y el desarrolla industrial, fortaleciendo así, el 

liberalismo mexicano. 

En 1953 se estableció el Comité de Inversiones, dependiente del 

presidente, que elaboró el Plan de Inversiones del Sector Ptiblico 

1953-1958 11 lcs proyectos que comprendió el programa se referían a 

renglones económicos, eran inversiones dedicadas a la agricultura, 

ganadería, silvicultura y pese: a; minería. petróleo, energía 

eléctrica, manufacturas, industria de la construcción, ferrocarriles 

y :amines a.utotransportes. Es decir •. rubros con contenido y 

presentación estrictamente económicas·. Lo impot"tante de esto es que 

no existieron inversiones can carácter eminentemente sac:ial, como la 

datación de servicios públicos e infraestructura social básica a la 

poblacit1n 11 (21). Bajo este tipo de acciones gubernamentales se podía 

observar la influenc:ia que el grupo de los tecnócratas estaba 

teniendo sobre las políticas del desarrolla nacional y el papel del 

Estado 11 el desarrollo de la economía dLirante los períodos de Avila 

Camacho y de Alemán confirmó, en efecto, la teoría del 'nuevo grupo' 

(20) ldem. p.118 
(21> Climaco Toledo, Joel. ~P· 85 
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de que el gobierno podría desempe~ar un papel positivo al estimular 

el crecimiento del Producto Nacional Bruto" (22). 

2.1. 3 PRODUCCION ''GRICOLA 

Los presidentes Miguel Alemán y Ruiz Cortines recortaron la 

dist.-ibución de tier.-as aún más que Avila Camacho, Los tecnócratas 

pensaban que no e.-a rentable trabajar peque~as propiedades, por lo 

que el enfoque de la districución de tierras, tan proclamada por la 

Reforma. Agraria, debía set· modificado: 

a) El tama~o limitado de las propiedades impide una tecnificación en 

gran escala, por lo costosa que resulta, en todo caso, se requería 

establecer cooperativas o unidades de produc:cidn y comerc:ializacidn. 

b) El atraso cultural y técnico de los campesinos obligaba a ampliar 

el sistema educativo en el campo, ligándolo a la producción y 

c) La falta de crédito ba.-ato y fácil pa.-a les campesinos pebres, que 

siempre han sido la mayoría, precisaba canalizar fondos públicos 

hacia el reforzamiento y avío de ellos. 

Como consecuencia de la aplicación de estos criterios durante el 

período de industrialización, surgieron tres tipos de agricultura 

claramente diferenciados: 

a) AGRICULTURA COMERCIAL 

Esta agricultura fue moderna, tecnificada, estimulada por la 

intensificación de cultives y buscaba la mayor pt·cducción posible por 

(22) Wilk1e, James. ~ p. 120 
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hectárea, el móvil fué la obtención de ganancias .• logradas a traves 

de una relación salarial y realizadas por medio de la venta de los 

productos en el mercado 11 durante el gobierno de Miguel Alemán se 

amplió considerablemente la construcción de sistemas de riego, la 

electrificación del campo y la apertura de vías de comunicación más 

eficaces entre las zonas agrícolas de mayor productividad y las 

mercados nacionales y extranjeras, dando lugar a un impresionante 

aumento de la pt·oducción mercantil agr1c:ola. a la formac:10n de 

verdaderos emporios capitalistas en el campo y a una nueva 

concentración de la tierra y la riqueza en diversas regiones del 

país" (23). 

Era obvio que la tecnología sólo llegó a quienes podían comprarla 

o contaban con las 'relaciones' adecuadas para obtenerla en 

condiciones ventajosas. Curiosamente los sistemas de irrigación, los 

más grandes y modernos~ se localizan en zonas donde la agricultura 

comercial privada es predominante, en espec:1al en el norte ,Y noroeste 

del país "no fué gratuito que el esfuerzo se hiciera sobretodo en el 

norte. donde la mentalidad se prestaba para inducir la aparición del 

farmer (sic) mexicano. pero también porque se quería más población en 

la ~rentera para aumentar el control nacional en la zona'' C24>. Esta 

tendencia fue estimulada también por un proceso mundial denominado 

revolución verde Cgreen revolution>, que se did en diferentes partes 

del orbe. 

<23) Córdova, Arnaldo. Dp. cit. p.66 
(24> Medina Peña, Luis. Dp.cit. p 111 
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bl AGRICULTURA TRADICIONAL 

Esta se caracterizó 

sobreexplotada y carente 

por 

de 

ser atrasada tecnológicamente, 

instrumentos adecuados paya su 

desarrollo, su móvil fué la reprodc1cción de la unidad familiar a 

través de la producción para autoconsumo y no la obtención de 

ganancias, la organización del trabajo dependía de la propia familia 

y no necesariamente de una relación salarial. Esta na siempre gozd de 

las mejores tien·as para el c:ultivo y era generalmente, para 

monocultivos de temporal, se dió con mayor frecuencia bajo 

estructuras de tierras comunales o ejidales. 

Su ubicación se di6 por todo el país, principalmente en el sur y 

sunn1te. 

el AGRICULTURA INTERMEDIA 

Consistió en plantaciones, explotaciones ganaderas y forestales, 

qua procuraban la obtención de ganancias a partir del uso de técnicas 

intermedias o apropiadas, donde el trabajo se organizaba por medio de 

mecanismos de dominación dit·ec:ta en combinación c:cn la relación 

salarial. Estas eJ<plota.ciones sobrevivieron y se desarrollaron 

gracias al crédito y los insl.lmos baratas, a les precios aceptables 

para sus m&rcanr:ía.s y a la. existencia de abundante y barata mana de 

obra. Fueron conocidas como pequeños propietarios y se pcdian 

lac:alizar de una manera dispE!rsa por todo el territorio nacional. 

El modelo Ue industrialización requería de un elemento de apoyo 

agrícola que le permitiera sobrevivir y desarrollarse de una manera 

adecuada. 11 Con Avila Ca.macho las tierras irrigadas c:on recursos del 

Estado se duplicaron. El modelo de desarrollo terminó por depender de 
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una base agraria. Durante la presidencia de Miguel Alemán esta 

estrategia se consolidó" C25). 

El modelo de industrialización implementado pot· el gobierno 

durante estos tres sexenios dejó su huella en la sociedad mexicana de 

la siguiente maner·a: 

1.- Orilló al gobierno a invertir un porcentaje alto del gasto 

público ~n la industrialización del país, reduciendo consecuentemente 

la asignación que correspondía al gasto social (anexo 8>. 

2.- Creó una relación proteccionista hacia el sector industrial, 

favor.eciendo con esto, en primer instancia, a la clase capitalista, 

pero con una industria poco competitiva y deficiente. 

3.- Permitió a los industriales que fueran marcando el cursa y 

desarrollo del pais, al compás que el propio crec:imiento industrial y 

la dinámica económica lo fuera requiriendo. 

4.- Intensificó la agricultura a gran escala en detrimento de las 

mayorías campesinas. 

5.- Apostó ei" modelo de desarral lo na"cional a lo económico~ una 

visión de este tipo suponía, en el largo plaza, la reducción de la 

participación del gobierno en favor de las masas 11 ya que a la larga 

el individuo podrá obtener los empleos y las oportunidades que brinda 

el desarrollo económico 11 (26). 

6.- Esperaba que este proceso impulsaría la aparición de "una clase 

media que, en condiciones favorables. iría emergiendo paulatinamente 

para crear, de alguna manera, el estilo que determinará la 

(25) Secretaría de Programacidn y Presupuesto. 11 Estadísticas 
Históricas". Tomos I y II México. México. INEGI. p. 637 

(26) Wilkie, James. Op. cit. p 23 
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marcha y la evoluc:ión pol!tic:a <y económica> del país" C27), 

Sin embaYgo, este proceso trajo consiga otras dinámicas, 

inherentes por cierto~ que mostraron la debilidad del modelo 

Impulsado: 

1.- Creó regiones atrasadas y regiones desarrolladas <conocidas más 

adelante como polos de desarrollo) en el país y acentuó sus 

diferencias 11El desarrnl lo regional impulsado por estas Comisiones 

poi· Cuencas Hidrológicas, contibuyó a aumentar las disparidades 

intern:!gionales concentrando recut·sos en ciertas áreas por ser 

receptoras de cuantiosas inversiones federales y obtener los bienes 

producidas o e:{plcta.dos en otras, teniendo como contraparte a grandes 

zona5 atrasadas y pobres de la$ que se extr'aían recursos para 'saciar 

la sed de desal'"rol lo' 11 (28). 

2. - Provocó una al ta c:onc:entt·ac:i ón pobla:c:ional en grandes ntlcleos 

urbanos madlf:ic:ando la estructura ocupacional del país en sus 

distintos sectores, generando una serie de demandas de servicios y 

modificando el impacto en el producto interno. 

La fue1·:a de trabajo del pais se fué modificando, tanto por su 

crecimiento natural de 5,858 en 1940 a 12,955 en 1970, (más del doble 

en 30 años> como por la divers1.fic:ac:ión de sus actividades, siendo 

las más signi-fic:ativa.s: las del petróleo y extractiva, de la. 

tra.nsformacidn, construcc:ión, generación y distribución de energía 

eléctrica, comerc:io y servicios (anexo 9). 

(27) Gon:ález Pedrero, Enrique. ~ p 80 
C28) Cl1maco Toledo, Joel. ~ p 83 
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En 1940 m~s de b5X de la población estaba dedicada a actividades 

agrlcolas y similares y en 1970, sólo el 40~. El mayar crecimiento lo 

registró la poblac::idn no agrícola como resultado de la 

industrialización y de la ampl iacicin del sector servicios. "A medida 

que un país se industrializa disminuye la población ocupada en la 

agricultura y la importancia relativa del ingreso que se gener·a en el 

sector primario" <29>. 

Eso obligó al gobierno a instt·umentar una serie de acciones para 

satisfacet· las diferentes demandas soc:iales, como lo veremos más 

adelante. 

3. - A pesar de que hubo un aumento absoluto en el presupuesto 

federal, en términos relativos hubo una reducción de lo asignado al 

gasto social que automáticamente redUJO la atención a los Cometidos 

Sociales como salud~ educación, vivienda, etc. 

4.- La importación 

del desempleo, ya 

de la máquina y 

· inevitable. 

de bienes de capital trajo consigo la importación 

que el desplazamiento de la mano de obra por medie 

la automatización era, una consecuencia inherente e 

5.-La pretensión de ser un país industrialízadc pero sin racionalidad 

económica y sin sólidas finanzas públicas, obligó al gobierne a pedir 

prestado ''al finalizar el gobierno de Ruiz Cortines se empezaron a 

contt·atar importantes pt·ésta.mos en el enterior, principalemente con 

el Banco Munldal y EXIMBANK para hacer frente al problema. Las bajos 

ingresos del gobierno federal también propiciaron esta solución <7> 

pues así le Tué posible al Estado mantener su ritme de inversión sin 

<29) Flores, Edmundo. ~ p.21> 
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modi..ficar la estructura impositiva, eludiendo una confrontación con 

los causantes" C30). 

6.- La idea de sustituir importaciones jugó un papel central en este 

modelo de desarrollo, aunque no dejó de tener un cariz ideológico, 

ya que ºEste proceso que en abstracto parecía lógico se desvió en la 

práctica, la industria que produjo la sustitución de importaciones se 

olvidó de sus orígenes y sobre todo, de su finalidad histórica. No 

fué un procese global adecuado a las necesidades b~sicas de nuestra 

población, ni logró reducir al déFic:it de la balanza de pagos, pues 

lo que antes se iba por el canal de la compra de artículos elaborados 

se sustituyó, multiplicado ahora, por la importación de bienes de 

cap! tal" (31 l. 

7.- El mito de que la industrialización favorecería a todos, 

favoreció mayormente~ a la clase capitalista; ya que los aranceles 

proteccionistast las controles directos a la importación, la política 

-Fiscal favorable a la importación de bienes de capital, y las 

políticas monetarias y crediticias no fueron necesat·iamente a favor 

de la poblac1on, más bien terminaron siendo "medidas proteccionistas 

necesarias que sirvieron para consolidar intereses privados ya no tan 

necesarios y no siempre coincidentes con los intereses públicos" 

(32). 

8.- A pesar de la apuesta que había hecho el gobierno a favor del 

modelo de industrialización y su consecuente beneficio social 

(desarrollo con bienestar, justicia en la igualdad, independencia y 

(~O> Secretaría de Progrmación y Presupuesto. ~ p. 638 
C31) González Pedrero, Enrique. ~p. 104 
!32> ldem. p. 105 
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soberanía). se tuvo que reconocer que esto no había sido posible, "se 

esperaba que la industrialización cambiara el orden social y todo lo 

que hizo fué producir manufactut·as 11 C33>. 

Durante este período de industrialización se hizo célebre una 

declaración en cuanto a la orientación nacionalista que deberían 

tener los industriales en medio de este crecimiento explosivo que. 

sin lugar a dudas, estimulaba el voraz apetito del capital sobre los 

otros factores de la producción. A esta declaración se le conoció 

como el Decálogo del Capitalista Revolucionado <*). No pudiendo 

resis.tir la tentación de incluirlo, debido a que lo encontré en 

varios materiales, hago la transcripción de dicho material, no sólo 

por lo ingenioso que me resultó, sino porque me parece que pone de 

manifiesto los problemas y las tentaciones a que estaban sujetos 

estos nuevos industriales del país. Oue entre paréntesis, no creo que 

hayan cambiado mucho. 

(33) Flores, Edmundo. Op, cit. P• 194 
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DECALOGO DEL CAPITALISTA REVOLUCIONARIO 

"1,- No mantendrás ocioso tu capital y lo invertirás de modo 
productivo para tu país. 

2.-Promoverás la creación de nuevas fuentes de trabajo o mejorarás 
las existentes. 

3,-El lucro no será el (mico ni el preponderante -fin de tus empresas. 

4.- Preferirás siempre la inversión más provechosa para la 
colectividad, aunque no sea la más lucrativa para tí. 

5.- Procurarás el mejoramiento econdmico máximo posible de tus 
trabajadores, sobre el nivel obligado por la legislación relativa y 
hasta la altura de sus méritos. 

6.-Nadie tendrá derecho a lo superfluo, mientras haya quien carezca 
de ocupacidn remunerada. 

7,- Suponiendo ocupados todos los que tengan capacidad para trabajar, 
contribuirás cuanto puedas al auHllio de los incapacitados, 

8,- No eludirás el pago de tus impuestos. 

9.- Si la suerte te fuere adversa y perdieras tu capital, •cudirás 
alegremente a las solas fuentes de trabajo y el ahorro con los fines 
de subvenir a tus necesidades. 

10. -Grabar~s estos mandamientos en el cerebro y en el corazdn de cada 
uno de tus hijos para que, a través de ellos y de sus descendientes 
suscesivos, se prolongue el surco de tan fecunda siembra por los 
siglos de los siglos"C34l. 

<Alberto J, Panl. Secretarlo de Hacienda en diferentes gobiernos 
postrevolucicnarios) 

(34) González Pedrero, Enrique. ~ p. 103 
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2.1.4. ADMINISTRACION 

Durante este período se puede observar el énfasis que tuvo la 

administración pablica en cuanto a la atención e intervención en 

aspectos del desarrollo social y ec:onómico. Así pues, entre otras, se 

crea la Sec:retat·ía de Recursos Hidráulicos. como una entidad que 

vendría a coordinar y apoyar la edificación de la:s grandes obras 

hidroeléctricas que se estaban haciendo en el país, bajo la ldgicc:i. 

del ct8sarrollo regional y el apoyo a la agricultura intensiva. 

Por otro lado, se establece el Comite de Inversiones de parte del 

gobierno federal, el cual elaboré el Plan de Inversiones, a fin de 

tener una proyección más concreta de lo que estaba implicando la 

participación económica del gobierno en la dirección y orientación 

del proceso de industrialización, mismo que serviría para identificar 

las á.rea5 estrategicas de intervención. 

En 1944 se establecieron: la Comisión Nacional para Estudios de 

los problemas de Métdco en la Pastgu~rra; l,a Comisión Federal de 

Fomento Industrial y el p,-oyecto de Inversiones del Gobierno Federal 

y Dependencias Descentralizadas. 

Se revisó la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado y se 

creó la Dirección Técnica de Organizacidn Administrativa, dependiendo 

de la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa. 

2.1,5 BENEFICIO SOCIAL 

Junto con este gran despegue industrial, el Estado se vid obligado 

a mantener el cumplimiento de sus Cometidos Sociales a través de su 
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intervención a favor de las masas trabajadoras, por lo que participó 

abiertamente para que se garantizaran los mínimos de bienestar 

social, denominados ahora como 'seguridad social'; e><presiones 

concretas de esta preocupación. 

VIVIENDA 

A fin de atender la demanda de vivienda de una creciente 

población, y especialmente urbana, el gobierno impulsó en éste 

período la construcción de lo que se llamó Conjuntas Habi tacionales, 

que eran, fundamentalmente, edificios multifamiliares. Sin embargo, 

el beneficio a través de estas acciones no rebasó siquiera al 10/. de 

la población urbana. Por lo que se vió presionado a buscar otras 

formas de atender esta demanda, se apoyó en otras instituciones y 

presionó a las empresas y los sindicatos para que incluyeran estos 

aspectos en sus programas de beneficio para los trabajadores. 

Así, obligó a Peme>< a incluir, a partir de 1942, en sus contratos 

colectivos programas de construcción de viviendas para sus empleados 

de base. En 1943 se revisó y emitió la nueva Ley Federal del Trabajo, 

En 1954 se crearon el Fondo Nacional para la Habitación Popular 

CFDNHAPDl y el Instituto Nacional de la Vivienda <INVl, en 195ó se 

estableció el Reglamenta de Servicios de Habitación del IMSS, y en 

1956 la Dirección de Pensiones Militares que contemplaba también 

entre sus funciones, apoyo para la vivienda. 

Es evidente que el fenómeno de la vivienda no sólo representaba el 

problema de la construcción misma, también implicó aspectos como la 

dotación de tomas, descarga· y acometidos domiciliarias (agua entubada 
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y drenaje). Regulac:idn de la tierra, la autorizac:ión y promoc:ión de 

materiales de construcción, que pasaban de ser de adobe y madera, a 

cemento y yeso; electrificación, y el control de la sobrepoblación y 

su consecuente hacinamiento. 

SALUD 

Durante este período, los servicios se ofrecieron 

preferencialmente, a ciertos grupos sociales 11 los directamente 

vinculados al proceso industrial'' C35). 

A principios de la década de los cuarenta "se iniciaron las 

residencias médicas siguiendo el esquema flexneriano <modelo de 

fomación médica puesto en práctica a partir del informe elaborado por 

Flexner en 1911 con el patrocinio de la fundación Carnegie> que tiene 

por propósito princ:ipal la formac:ión de subespecialistas, cuyo 

destino es el hospital sofisticado y que perciben a los pacientes 

fragmentados en órganos y sistemas 11 (36>. 

La atención a la salud se dió bajo las siguientes líneasz 

1.- Crecimiento acelerada de los servicias médicos de las 

instituciones de seguridad social. Se creó el Seguro Social en 1942. 

pero comenzó a funcionar hasta 1944, debido a que enfrentó una serie 

de problemas al resistirse, tanto los patrones, como los trabajadores 

a pagar las cuotas. 

(35) COPLAMAR, "Necesidades Esenciales en Méxic:o". Tomo 4. SALUD. 
Méxic:o. Ed. Siglo XXI.1983. p.118 
(36) Ibídem. 

- 84 -



2.- Se tomaron iniciativas que consolidarían el maneje de la 

Asistencia Pablica. ºHasta 1917, la Salubridad, el Bienestar y la 

Asistencia Pabl ica constituían una parte de las funciones de la 

Sect·etaría de Gobernación. Carranza estableció por separado el 

Departamento de Salubridad Pl'.lblica y durante la presidencia de 

Cárdenas se creó una Dependencia aparte para la Asistencia Pública. 

Estas dos dependencias, Sanidad Pública y Asistencia se unieron para 

formar una Secretaría en el período de Avila Camacho 11 (37). 

3.- Se promovió la extensión de una red de hospitales a cargo de la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia. En este pedodo se 

construyeron el Hospital Infantil de México (1943>, el Instituto 

Nacional de Cardiología (1944), el Hospital de Enfermedades de la 

Nutrición (1946) y se crea la Lotería Nacional (1943) como una fuente 

para generar recursos. 

4.- Se desarrollaron una serie de campañas de inmunizacidn a nivel 

nacional; entre éstas destacan la de la Erradicación de la Viruela y 

la campaña contra el paludismo. ambas en 1952. 

5.- La introducción de servicios médicos al campo (fundamentalmente 

curativa>. 

A pesar de estos es1-uerzos y que para entonces la expectativa de 

vida del mexicano era de 30 años, el gasto federal en salud descendió 

del 6.4r. en 1940 a 4.9& en 1945. 

<37) Wilkie, James. ~ p 197 
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EDUCACION 

Para 1940 se estima que la demanda satisfecha de ó-14 años <niños 

en edad escolar> era de 2.3 mil lenes, lo que representaba apenas el 

447. de la demanda total. 

En este período, la intención del gobierno fué desaparecer el 

segmento de la población nunca inscrita y los desertores, que 

significaba el 34.87. en 1959. Reconocla que el problema educativo era 

m1Jy complejo y que requería la participación concertada da una serle 

de actores.. ºPara elevar la eficiet\c:ia escolar en los estratos 

atras.ados no sdlo deben abrirse nuevos salones, sino que tambi&n el 

número y la competencia de los maestres debe elevarse; las familias 

deben poseer medios económicos suficientes para conservar a sus hijos 

en la escuela y estar motivados para ver en la adquisición de la 

formación, que la escuela ofrece una meta valiosa y productivaº <38). 

Can todo y toda, 11 las gastos en pro de las social cayeron a su 

punto m.!ls baje en el promedio de porcentaje desde los dí as antes de 

la depresidn d'e 1930 11 C39). Y estos, en, t'cda caso, girarían de manera 

centrí~uga alrededor de las políticas económicas implementadas por el 

gobierne, 

C38l COPLAMAR. "Necesidades Esenciales en Mé•ic:o" Tome 2. EOUCACION. 
México. Ed. Siglo XXI. !983. p 40 
(39) Wilkie, James. Op. c:it. p. 118 
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2.2 DESARROLLO ESTABILIZADOR (1958-1970), 

2,2,1 GE~ERALIDADES 

Siendo Adolfo López Matees, secretario del Trabajo durante el 

gobierno de Rui: Ccrtines, mostró mucha habilidad para resolver los 

frecuentes descontentos obreros de una manera importante, llegando a 

situaciones de conciliación entre el trabajo y el capital, aunque 

generalmente a favor del segundo y manteniendo el número de huelgas 

en su punto mínimo desde 1941. 

Este desempeño, en un período de intenso crecimiento industrial le 

había ganado la confianza y el respaldo de lo5 distintos sectores, 

especialmente los económicas, para que a partir de 1958 asumiera la 

presidencia de la repóbl1ca. 

Comenzó su gobierno enfrentando una serie de situaciones que lo 

obligaron a hacer una revisión profunda al modelo de desarrollo <*> 

que se había emprendí do en el país los 18 años anteriores: 

1.- Las industrias estaban comenzando a resentir el endeudamiento en 

el que habían incurrido y la competencia de empresas extranjeras 

(sobre todo las de los países industrializados que se habían 

sobrepuesto ya a la destrucción y estancamiento económico que habían 

enfrentado coma consecuencia de la Segunda Guerra Mundial), obligando 

al gobierno a tomar una parte activa en la reactivacidn de la 

economía. 

Industrias que se encontraban en una situación crítica se vieron 

<*> Al nuevo modelo surgido de esta revisión Wi lkie lo denomina como 
revolución social <o equilibrada>; porque al menos, bajo el indicador 
del gasto público~ se notó el esfuerzo del gobierno por alcanzar un 
equilibrio entre las partidas asignadas a lo económico y a lo social. 
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obligadas a declararse en quiebra y cerrar, propiciando con este "la 

expansión no planeada del sector público, por la absorción de 

empresas privadas en quiebra o poco rentables, ccn la finalidad de 

c:ontrarrestar, aunque en mínima parte, el desempleo abierto" <40). 

2.- Los disturbios laborales como el movimiento ferrocarrilero de 

1958 dirigido por Demetrio Vallejo y Valentín Campa en repudio a la 

violencia utilizada de parte del Estado para reprimir a los 

trabajadores sistemáticamente y al anquilosamiento sindical ante las 

demandas de los obreros por la corrupción de sus lideres al entrar en 

contu.rbenio con los políticos. Hasta ese año se había venido 

presentado un promedio de 278.3 huelgas anuales; ya que en una 

relac:tdn casi inversamente proporcional, los salaries bajaban y los 

precios aumentaban. 

Este movimiento laboral independiente ºpuso al desnudo les vicios 

que entrañaba la. estruc:tura corporativista con la que se ha.bícJ. 

maniatado al proletariado me~icana desde la epoc:a de Cárdenas, y 

planted, por primera vez, como un~ e>cigencia masiva de los 

trabajadores la Instancia de la libertad sindical. En el campo y en 

las zonas urbanas, en particular en la ciudad de Mé~icc, lDS focos de! 

rebelión de las masas populares fueron haciéndose más numerosos 11 t41>. 

También reveló la inquietud de Ja población en cuanto al estado que 

guardaba la atenc:idn de las demandas soc:iales en general )Jel malestar 

social que estaba causando la política aparentemente unilateral, 

implantada por el gobierno y que se le ha denominado 'el milagro 

mexicano' por la. expansión de la índt..1stria <. •• > Sin embargo,, el 

<40) Pérez Chávez, Lucio. ~ p. 22 
<41> Córdova, Arnaldo. ~ p,69 

- 88 -



Estado se había olvidado de pensar un poco en lo social, sobre todo, 

en las reivindicaciones de las masas, razonamiento por el que se 

dieron grandes desajustes entre la sociedad y una irremediable 

irritación de las clases medias más desprotegidas 11 C42>. 

3.- Presidn del campo por continuar el reparto de tierras amparado 

bajo la Reforma Agraria que había sido casi paralizada por los 

gobiernos anteriores. 

4. ·- Creciente demanda de servicios básicos en los centros urbanos 

como: vivienda, educación, salud y empleo. 

5.- Endeudamiento del gobierno para mantener el nivel de inversiones, 

Impactado por la reducclon de la participación de la iniciativa 

privada 11 LOpez Mateas se vid forzado a aumentar las inversiones -sin 

aumentar los impuestos- a fin de compensar los efectos negativos 

provocados por la actitud desconfiada del sector privado. En 1961 el 

gasto público financió el 50Y. de la inversión total y el 55Y. en 1962" 

(43). 

6.- En este período en que la economía comenzaba a registrar un 

mayor grado de estabilidad, mostró paradójicamente, un descenso en el 

producto por persona "el crecimiento productivo no estuvo a la altura 

del crecimiento demográfico, lo que trajo consigo una evolución del 

producto por persona menor al registrado entre 1940 y 1954" (44). 

Otro aspecto importante que se enfrentó durante el modelo de 

industrialización fué el proceso inflacionario y la devaluacidn del 

C42> Ugalde Treja, Fernando. ~ p. 65 
(43) Sec:retaría de Programacion y Presupuesto.~ p. 638 
(44> Pérez Chavez, Lucio. ~p. 22 citando a González Casanova 
Pablo y Florescano, Enrique en "México Hoy" Ed. Siglo XXI. México. 
1981. 
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peso, que se did con el fin de mantener 'competitividad' de precios, 

fomentar el ahorro interno y atraer capitales extranjeros. 

Las características fundamentales que se siguieron como estrategia 

central de esta nueva etapa de estabilización fueron: ºla ruptura del 

cicla inflación- devaluación, el mantenimiento de una carga 

impositiva baja para alentar el "horro privado y el control de las 

importaciones 11 (45). En este contexto. el sector bancario tuvo un 

repunte importante para mantener aceitada la maquinaria econcimica del 

país "El crecimiento logrado en el sector industrial, trajo consigo 

el d,esarrollo del sector bancario a mediados de la década de los 

sesenta. ya que por medio de una tasa de interés favorable en 

relacidn con los Estados Unidos, se logrd una captación de recursos 

más dinámica, la que se vid favorecida por las disposiciones 

tributarias al quedar los ingresos practicamente exentos de 

impuestos. tanto en lo que correspondía a los ahorros de los 

particulares y empresas, como a las utilidades que se revert!an ••• 

constituyéndose la banca así, en· una pieza modular para el 

funcionamiento del sistema 11 C46). 

Durante su gestión Ldpe: Matees intentó hacer una síntesis tanto 

de los postulados hechos por Lázaro Cárdenas como de los del 

presidente Miguel Alemán. 

Cárdenas postuló atacar el problema social' directamente, mejorar las 

condiciones de vida de la poblacidn, mejorar los salarios, permitir 

la. presión obrera hacia los empi-esa.rios para sacar los mayores 

(45) Idem. p. 23 
(46> ldem. p. 24 
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beneficios posibles, y distribuir la tierra aunque esto significara 

disminuir la producción del momento. 

Alemán: Generar más riqueza para repartir más, aumentar la 

producción, promover la agricultura intensiva, la industrialización, 

y darle al pueblo la seguridad en si mismo, creando un estado de 

ánimo que permitiera a la gente invertir su dinero, trabajar, 

arriesgarse y qUe entrara en nuevas empresas. 

Ldpez Mateas puso mucho énfasis en las inversiones, aumentando la 

infraestructura del pa:Ls, pero al mismo tiempo, gastó enormes 

cantidades de dinero en seguro social. Intentó igualar las 

proporciones del presupuesta asignado a lo econdmico, la social y lo 

administrativo, 

2.2.2 ADMINISTRACION 

En 1959 López Mateos promulgó un Acuerdo del Ejecutivo para que 

toda la Administración Pública presentara a la Secretarla de la 

Presidencia <recién creada por cierto>, su programa de inversiones 

1960-1964, atendiendo preferentemente a la redistribución del 

ingreso, sustitución de importaciones y a impulsar las regiones. menos 

desarrolladas del territorio nacional. 

En 1960 creó la Comisión del Pánuco bajo la contínua línea de 

apoyo al desa1·rolla regional. En 1961 emitió el Acuerdo Presidencial 

por el cual todos los Organismos Públicas Federales deberían redoblar 

esfuerzos para lograr el desarrcl lo económico y social del país, con 

el' fin de planear el desarrollo integral de las regiones o 

localidades, 

- 91 -



Durante este período el gobierno federal experimentó una modalidad 

administrativa mediante la cual se coordinarían todos las esfuerzo~ 

del gobierno. En 1962 estableció la Comisión Intersecretarial entt·e 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público~ la Secretaría de la 

Presidencia y la Secretat·ía del Patrimonio Nacional Cque sustituía a 

la de Bienes Nacionales> para elaborar programas nacionales de 

desarrollo económico y social a corto y a largo plazo. A esta 

coordinacion se le conoció como el 'triángulo d~ la eficiencia'. 

Como una consecuencia de este trabajo se elaboró el Plan de Acción 

Inmed.iata (1963-1965) y el Plan de Desarrollo Económico y Social 

1966-1971) "que intentaba atenuar y corregir los desequilibrio5 en el 

desarrolla tanto entre las regiones como entre los sectores de la 

actividad ecanómica"(47). 

En un es·Fuerzo de parte del gobierno de Diaz Ordaz para atender de 

una manera más ordenada y sistemática las demandas pcblacionales y 

reorientar el trabajo desarrollado por la Administracion Pública, 

creó en 1965 'ia Comisión de Administrac'ión Pública <CAP> siendo su 

titular José López Portillo, quien once años más adelante sería el 

presidente de la república, esta Comisión elaboró el ''Plan de 

DeSarrol lo 

propósitos: 

Económico y Social 1966-1970. con los siguientes 

1.- Alcanzar el crecimiento económico por lo menos del 67. en promedio 

anual. 

2.- Otorgar prioridades al sector agropecuario. para acelerar su 

desarrollo y fortalecer el mercado interno. 

(47) Climaco Toledo, Joel. ~ p. 90 
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3.- Impulsar la industrialización y mejorar la efici~ncia productiva 

de la industria. 

4.-Atenuar y corregir desequilibrios en el desarrollo, tanto 

regionales como entre distintas ramas de la actividad. 

5.- Distribuir con mayor equidad el ingreso nacional. 

6. - Mejorar la educación, la vivienda, las condiciones sanitarias 

asistenciales, la seguridad y en general, el bienestar social. 

7.- Fomentar el ahorro interno. 

8.- Mantener la estabilidad del tipo de cambio y combatir presiones 

inflacionarias 11 <4B>. 

Ese mismo año <1965) se estableció la Comisión de Inversidn y 

Financiamiento que elaboraría el Programa de I nvl!rsion y 

Financiamiento del Sector Público Federal (1971-1976), con el fin de 

promover: la redistribución del ingreso, favoreciendo • la9 

habitantes de las regiones más atrasadas; la apertw·a de tierras para 

hacerlas producir, la descentralización de las actividades econd~icas 

de las grandes ciudades, la modernización de la agricultura, la 

promoción de agroindustrias, la generación de nuevos empleos, l• 

colonización de regiones con baja densidad demográfica y la cre•cidn 

de •polos de desarrollo' en zonas prioritarias. 

2.2.3 BENEFICIO SOCIAL 

P. pesar del crecimiento económico que estaba eaperimentando el país, 

las desigualdades sociales seguían siendo patentes, por lo que el 

gobierno se vió obligado a instrumentar una serie de acciones que 

(48) Ugalde Treja. Fernando, ~ p. 71 ci tanda a 11 México a 
traves de los informe!3 pres1denciales 11

• Mé::ico. 1976. 
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redujeran las tensiones sociales "Las condiciones de desequilibrio 

social y desajustes de los sectores productivos trataron de ser 

remediadas mediante la intensi-fic:ac:ión de programas gubernamentales 

de beneficio social y protección a los grupos populares. aunqL1e desde 

luego, el crecimiento económic:o siguió siendo el gran objetoº <49). 

La atencton a los Cometidos Sociales que el Estado se había 

adjudicado desde 1917 fueron tomando un matiz importante, en los 

aspectos de vivienda, salud, educación y empleo. 

VIVIENDA 

La falta de vivienda provoco uno de les problemas econdmicos y 

sociales de mayor importancia en el país, ya que si bien es cierto, 

era una necesidad con rezago histOrico, se vió resaltada por: la 

migración que se había dado del campo a la ciudad ante la fascinación 

que la industria había. desan·olladc. alto indice de c:recim1ento 

demográfico alcanzado en genet·al por las mejores condiciones 

generales de vida de la población, bajo nivel de las ingresos de 

las clases trabaJadc>ras al haberse favorecido intensamente al 

capital, falta. o encarecimiento de materiales por su insuficiente 

producción o la típica actitud as.pec:ulativa del sector comercio y el 

desplazamiento de los capitales hac:1a otro tipo de inversión más 

atractiva, al menos en términos de- la recuperación. Ante esta 

(49) Pérez Chávez, Lucio. ~ p25 citando a Fer·nández Santillán, 
José Florencio en "Temas sobre teorías de Administración Públicaº. 
Comisión Interna de Administ~ación PQblica. UNAM. p. 27 México, 1981. 
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situación, el Estado 

en la construcción 

bancarios. 

tuvo que intensificar su intervención directa 

de viviendas y la orientación de capitales 

"En vista de este problema, el gobierno -Federal ha realizada· 

esfuerzos por atender las necesidades de vivienda de los sectores de 

la poblacidn con menos recursos, ya sea por medio de inversiones 

presupuesta les di rectas, ut i 1 izando fondos de diversos organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal o bien, con base 

a financiamientos bancarios" C50). 

Durante este período el gobierno estableció el Programa Financiero 

de Vivienda !1964) y la Dirección General de Habitación Popular del 

DDF !1970> como instrumentos de apoyo. 

Sin embargo, debido a la falta de orientación concreta de estos 

programas y la falta de capacidad de respuesta de parte del gobierno 

a esta demanda cada vez mayor, los grupos populares se organizaron 

para satisfacer por sí mismos sus necesidades de acuerdo a sus 

propias capacidades, quienes fueron integrando zonas urbanas de 

distintos estratos, constituyéndose asentamientos humanos 

irregulares, las más extremas se denominaron marginadas (porque 

estaban al márgen de la ley y de los servicios básicos>, de donde 

nacen las llamadas ciudades perdidas. Caracterizadas muchas de 

ellas por el establecimiento de campamentos de grupos invasores que 

fueron edificándose con materiales poco ortodowos para la 

construcc:idn (cartones, papel, láminas, e.te,). 

(50) Pérez Chávez, Lucio. ~ p. 33 
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"A pesar de los esfuerzos del sector público por dotar de vivienda a 

toda la población, ya sea por recursos propias, bancarios o privados, 

su objetivo no se real izó. Por lo cl1al el sector popular en su 

mayoría de bajos ingresos, debi ci entonces tt-at.n· de satisfacer sus 

necesidades de vivienda, financiándola a construyéndola de acuerdo a 

sus posibilidades y limitaciones económicas. En las zonas urbanas, 

una gran proporción de estas viviendas di6 orígen a la Formación de 

colonias populares y, en los casos más dramatices de pobreza, al 

surgimiento de ciudades perdidas'' C51>. 

De. 1947 a 1964 se construyeron 121, 200 viviendas en todo el país, 

de las cuales el 4"/'X. fué a través de las institLtciones de seguridad 

social, 24,098 de estas viviendas, fueron construu..las en zonas 

urbanas. 

De 1964 a 1970 se construyeron 16, 644 viviendas a través del 

Fondo Nacional de Habitación Popu!a.- !FONHAPO). 

EOUCACION 

López Mateo's instituyó el Plan Nacional para el Mejoramiento y la 

Expansión de la Educación Primaria en México <a de 11 años, comc1 

también se le conoció> con el propósito de 11 proporcionar la educacion 

básica a todos los niAos en edad escolar, elabot·a1· un teKto grat1Jito 

con su respectivo cuaderno para todas las escuelas püblicas coma 

privadas. Otro nuevo elemento dentro de la reforma educ,1tiva. fue la 

de revisar las planes de enseñanza en los jardines de niños, 

primarias y secundarias~ introduciendo en ellos, programas que 

respondieran a las necesidades del país'' C52}. 

(51 l ldem. p. 38 
<52) Idem. p. 31 citando a Antonio Pérez Manzano en ''Análisis breve 
de la educación en Mé:dcoº. Mé:dco. 1984. 
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Además promovió el establecimiento de los desa.yuncs escolares, 

para que Ja población 

particular, pudieran 

de bajos 

a.tender 

recLu-sos en general,. y la. escolar l!!n 

su formación educativa con mayor 

tranqui 1 idad, intentando c:on esto reducir los í.ndic:es de deserción 

escolar. 

Un aspecto alarmante es observar que para 1965 el gasta público en 

educación apenas llegó al 2.1r. del PNB. 

SALUD 

La. salud~ al igual que las otras demandas, se fué haciendo una 

demanda poblacional cada vez mayor, el gobierno hizo eSiifuerzcs par 

atendm~ lo más posible. para ello crE:?ó en 1959 al Instituto de 

Seguridad Social al Servicio de Jos Trabajadores del Estado, 

sustituyendo a la antig\..la Dirección de Pensiones Civiles y de Retiro 

qu1> atendía a las empleados del gobierno. Y en 1961 emitió la Ley de 

Seguridad Social para la.s Fuerzas Armadas. 

Se crearon otras instituciones para la atención del público en 

general <no derec:hohabientes) coma el Instituto de Rehabilitación en 

1960, el Instituto de Protección a la Infancia (INP!) en 1961, el 

Instituto Me::icano de Atcmción a la Niñez (lMANl en 1968, ya que a 

mediados de los 60's sólo la quinta parte de la población era 

de1·echohabiente. 

Se realiza.ron campañas de inmunización: la del vector de la fiebre 

amarilla u1·bana <l962l y la de yodatación de la sal 0963), 

En 196~ se estableció la Comisión Mixta Coordinadora de actividades 

en Salud P(1blica y Seguridad Social (formada por SSA,IMSS e ISSSTE> y 

en 1970 se estableció el Nuevo Código Sanitario y se celebró la 
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Primera Convención Nacional de Salud a fin de revisar el estado de 

salud que había en el país. 

A pesar de los esfuerzos realizados pot· los gobiernos de López 

Matees y Díaz Ordaz en atención al bienestar social que requeria el 

pa!s, la atención a estas demandas siempre fué rezagada en 

comparación con el fenómeno económico, '1 a pesar del crecimiento 

económico que tuvo México dw·ante este período, no se logró un 

crecimiento paralelo integral a causa principalmente, de la 

distribución inadecuada de los recursos y sobre todo por la falta de 

inversiones realistas. De esta manera, la educación, la vivienda, la 

salud y el emplea. no respondieron a las necesidades de la población 11 

(53). 

Va que por un lado, el gasto social del Estdo se topaba con tasas 

de crecimiento demográfico siempre en aumento, y par el otra lado, la 

asignación presupuestal era totalmente desproporcionada. "El 98'l. de 

los recursos provenientes del exterior se dirigiet·on a los renglones 

de infraestructura -electricidad •. comunicaciones y transportes-

fomento industrial y petróleo; sólo un 2r. se destinó a gastos 

relacionados can beneficio social, lo cual se sostenía can recursos 

internos" 154). 

El fenómeno de la industrialización y el crecimiento económico que 

experimentó el pais en las décadas de las cuarenta y las cincuenta, 

no fué exclusivo de México, por lo que no podría hablarse del llamado 

'milagro mexicano' como un patrimonio exclusiva del desarrollo del 

país, ni tampoco el de la pobreza que le vino aparejada. 

<53) ldem. p. 45 
t54) Medina Peña, Luis. ~ p. 142 
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Este mismo fenómeno se había observado en distintas escalas en 

América Latina, en este contexto más amplio de industrialización con 

pobreza en América Latina y ante el temor de los Estados Unidos por 

el triunfo de la revolución cubana y la posible expansión del 

comunismo en el continente, el 17 de agosto de 1961, el presidente 

Kennedy estableció una estrategia de apoyo regional denominada 

Alianza para el Progreso <ALPRD>, bajo el documento conocido como 

Carta de Punta del Este, cuyas intenciones fueron mejorar las 

condiciones de vida de la población del hemisferio. Para no dar lugar 

siquiera a ccnsi derar como pcsibi 1 idad a la izquierda, para mejorar 

las condiciones de vida de la población. 

Sus objetivos básicos fueron: 

!.- Aumentar el ingreso per cápita 2.5% anual. 
2:.- Eliminar el analfabetismo en 1970. 
3.- Aumentar en forma significativa la disponibilidad de habitaciones 

de bajo costo. 
4.- Purificar el abastecimiento de agua potable, 
5.- Reducir la incidencia de enfermedades contagiosas. 
6.- Estabilizar los precios. 
7.- Aumentar las e>:pectativas de vida. 
8.- Estimular la integración económica de América Latina. 
9. - Acelerar la Reforma Agraria. 
10.-Reunirse anualmente para evaluar sus progresos. 

Esto lograría una rápida transformación económica y social de América 

Latina por medio de reformas parlamentarias, pacíficas y graduales, 

no violentas. La clave, después de todo, consistía fundamentalmente 

en crear y mantener los incentivos favorables a la inversión privada 

extranjera y nacional. Sin embargo, a pesar de estos 'apoyos', la 

situación del país no cambió mucho, quizás ni la del continente. 

"Pese a sus esfuerzas <ALPRO>, tales técnicas se negaban a echar 

ra1ces. Algún mecanismo oculto quizás inherente a aquellos lugares 

donde imperan el hambre, el desempleo, el analfabetismo, el fanatismo 
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religioso y la estratificación social rigida, rechazaba las 

innovaciones con la misma terquedad con que el cuerpo humano rechaza 

el trasplante de órganos ajenos''(55>. 

La limitada atención que se estaba dando al sector social, 

i dent 1 fi cada por 1 a falta de satisfacción a sus demandas. la 

carestía de la vida que afectaba el nivel de vida de la clase media 

principalmente, las huelgas aplastadas y en general, el Juego de 

piezas que se estaban dando en el tablero económico y social fueron 

creando focos de rebelión de las masas populares cada ve: más 

numerosas y anunciando cada vez con mayor intensidad el gran 

estallido de 1968. 

En medio de una complicada mezcla de -Factores este movimiento, que 

originalmente fué de la clase media y del sector popular, terminó 

siendo abanderada y dirigido por el sector estudiantil de la capital. 

11 El movimiento estudiantil del 68 'constituyó una poderosa llamada 

de atención venida de abajo, del seno mismo de la sociedad, sobre 

situaciones que amenazaban en perspectiva: la estabilidad del régimen. 

Hubo necesidad de combatir este movimiento con todos los recurso5 

armados del Estado para desbaratarlo y reducirlo a la impotencia~ 

pero no cabe duda de que dejó hondas huellas en la política me::icana 11 

(56>. Especialmente por habet· permitido que la situación llegara a 

tal radicalización, sin que el gobierno tuviera la capacidad de 

diálogo y conciliación adecuada con una sociedad civil cada vei más 

c:onciente de sus det·echos y cada vez más articulada en sus reclamos. 

(55) Flores, Edmunda. ~ p. 199 
(56) Córdava, Arnaldo. QJ2...llh p 72 
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Este movimiento iniciaría una era de impugnación social hacia 

actitudes autoritarias que el gobierno tendía a ejercer. 

Durante las últimas des décadas, la influencia de l.cs tecnócratas 

en el gobierno, había ido tomando fuerza en la configuración de las 

políticas que los gobiernos estaban implementando, Después del 68 

Fueron ganando terreno por su coherencia y claridad con argumentes 

'morales y políticos', en cuanto al papel que el gobiet"nc. debería 

tener frente al desarrollo de la sociedad. "A pesar del espíritu de 

cambio no pudieron instrumentarse medidas gubernamentales integrales, 

as:i los objetivos del Desarrollo Estabilizador (1958-1970) se 

desdibujaron con la palpable agudización de las diferencias 

econdmicas y sociales ••• con el endeudamiento público; con el aumento 

de la dependencia del país con el exterior; con el rezago del sector 

agrícola, especialmente la agricultura de temporada, siendo en 

consecuencia fuentes pri.mogenias de la inestabilidad de los 70's" 

(57). 

El saldo social de este modelo de desarrollo estabilizador fué que 

"el proceso redistributivo no benefició al 30% de las familias más 

pobres del país. Más de tres y medio de millones de familias no se 

han beneficiado del desarrollo económico del país y dentro de ellos, 

el 101. más pobre ha visto decrecer en términos relativos su 

participación en los frutos del progreso 11 (58}. 

Urgía entonces, hacer una revisión de este modelo que fuera 

consecuente con los cambios y la dinámica que el país estaba 

(57) Pérez Chávez, Lucio. Op. cit. p. 25 
(58> COPLAMAR. "Macrpec:onomía de las Necesidades Escem:iales en 
~ México. Ed. Siglo XXI. 1983 p. 12 citando a Hernández Laos y 
Córdova Chávez en "La distribución del ingreso en México 11

• Cuadernos 
del Centro de Investigaciones para la Integración Social CCIIS>. 
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enfrentanda, "En este ambiente se declara la inoperancia del Modelo 

de Oesar ralla Estabilizador y es propuesto otro que se adec:úe 

a las nuevas condiciones que impone la crisis ... sin olvidar las 

bases del sistema político y social contenidos en la Constituc:iOn 

de 1917, tal modelo es el Desarrollo Compartido" (59), 

Otro indicador importante del descontento e inquietud de la 

población fué la expresión política que comenzó a darse a favor de la 

oposición. Asi, a partir de 1967. el Partido de Acción Nacional~ 

comenzd a ganar terreno en las elecciones municipales, ganando las 

alcaldías de Hermosillo y Mérida y en 1968 las de Tijuana y Mexicali. 

(59> Pérez Chávez, Lucio. Op. cit. p. 47 citando a Fernández 
Santillán, José Florencio. en "temas sobre teorías de la 
Admini11tración Póbl lea". C:omisión Interna de Administración Póbl ica. 
UNAM. 1981. p. 12:S 
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2.3.- DESARROLLO COMPARTIDO 11970-1992>. 

2.3.1 GENERALIDADES 

En medio de una situación sumamente difícil, por el amplio 

descontento social que había generado, entre otras cosas, la 

represión dada al movimiento del 68, Luis Echeverría llegó a la 

presidencia de la república en 1970. 

Con este gobierno se iniciaba una nueva etapa del desarrollo 

nacional que buscó un crecimiento ec:ondmico con mayor redistribución 

del ingreso, marcando así la terminación del periodo conocida como 

desarrollo estabilizador. Paradójicamente a la si tuac1dn que se vivía 

internamente en el pals, "a principio de la década de los setentas, 

Méuico aparecía anta el mundo como un país en vías de des~rrollc, con 

un vigoroso crecimiento industrial, con una moneda estable y sobre 

todo, con una paz pal ítica" <óO> 1 esto le daba prestigio y los grand!!& 

consorcios financieros internacionales, lo veían con cierta confianza 

para mantener ,vivos' sus programas de inversión. 

En contraste a esta situación, "las clases populares transitaban 

por un declive econdmico1 los desempleados se acumulaban rapidamente, 

la satisfaccidn de las necesidades de servicios educativos, médicas, 

sanitarias y de vivienda tenían un retraso de lustros" (ól>. Había 

escasez de energía eléctrica, especulacidn con los productos básicos 

ya que no eran distribuidos adecuadamente ni a tiempo a la poblacidn, 

se había dado una fuerte descapitalización del campo, el ingresa 

salarial de los obreros venía en deterioro paulatino hasta llegar • 

niveles verdaderamente bajos ante un constante aumento de los 

<óO) Ugalde Treja, Fernando. ~ p. 72 
<ól> Ibídem. citando a Carlos Tallo en "La política económica en 
México 1970-i97ó". Siglo XXI. Mé:<ico. 1982. 
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Reconociendo el grado de complejidad en el que le tocaba gobernar, 

Echeverría buscó renovar las estructuras sociales~ económicas y 

pol :lticas del país con el apoyo de los técnicos, ºpara llevar a cabo 

esta renovación, en la década de las 70' s se instrumentaron 

dif'erentes reformas tendientes a corregir el desarrollo del país, con 

la ~inalidad de hacer partícipe a toda la sociedad en el proceso de 

desarrollo y poder cubrir las necesidades básicas de la 

pcblacidn ••• Entre las reformas más importantes sobresalieron la 

politica, la agraria y la administrativa''C62l. Este período fué 

canecido como Desarrollo Compartida porque buscaba reforzar la 

alianza entre Estado-obreros y Estado-campesinos a fin de contar con 

una base de trabajo sólida, apoyada en los sectores populares qL1e 

permitiera al gobierno implementar las políticas de cambio 11 con ello 

se pretendía el fortalecimiento del Estado, el reencuentro con su 

identidad sustentada en el apoyo popular y que este fortalecimiento 

sirviera para contrarrestar el poderío económico y la ingerencia 

política que el sector pri~ado, por el desarrollo 

estabilizador, tendió a ejercer" (63>. 

Conciente de los problemas que podían desembocar como consecuencia 

de un crecimiento económico desigual, como el que se había estado 

viviendo en el país en las últimas décadas, la preocupación del 

gobierno echeverrista era buscar un crecimiento económico con balance 

y una redistribucidn del ingreso más justa. En este sentido, el 

régimen se orientó a "subsanar ciertos esquemas entre la sociedad, 

pues por los acontecimientos de 1966, se podía iniciar una mayor· 

<62) Pére" Chávez, Lucio. Op. cit. p. 47 
C63) Ríos Stosios, José Fausto. "Administración Pública, Política, 
Economía y Desarrollo en México 1920-1985". México.FCPS. UNAM. p. 67 



inconformidad de la comunidad, por lo cual se pensó que era 

conveniente aplicar algunas políticas para dirimir disidencias 

eventualesº <64). Por esta razón~ el día de toma de posesión 

como presidente Echeverría reconoció publicamente 11 Subsisten graves 

carencias e injusticias que pueden poner en peligro nuestras 

conquistas, la excesiva concentración del ingreso y la marginación de 

grandes grupos humanos amenazan la continuidad armónica del 

desarrol 10 11 C65>. 

En este período, con las nuevas políticas del gobierno que se 

identificaron como populistas se "buscaba cubrir una serie de 

objetivos centrados en la problemática de la redistribución del 

ingreso y en la integración de los sectores marginados mediante la 

modificación de la política ~graria y una política de generación de 

empleosº <66). 

También se trató de recuperar la con-fianza del sector 

universitario e intelectual, golpeado abiertamente en el 68, por lo 

que el gobierno captó a muchos de el los y los incorporó en su 

gabinete. 

A pesar de los esfuerzos que habían realizado los gobiernos en la 

promoción del desarrollo del país, tres décadas de crecimiento 

desigual comenzaron a hacer crisis, a partir de 1971, la economía 

mexicana desembocó en su más profunda crisis que se vino acumulando 

desde los inicios de la industrialización nacional. despareciendo con 

esto, los signos ~exitosas~ de la etapa del Desarrollo Esta"bilizador. 

(64> Ugalde Treja, Fernando. Dp. cit. p. 76 
(65) ldem. p. 73 
(66> Ríos Stosios, Fausto. ~ p. 67 
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Las señales que se presentaron fueron: recesión económica, 

estancamiento de la inversión privada, aumento persistente en el 

déficit fiscal~ aumento del gasto público a costa del desmedido 

endeudamiento externo, en la década de los 70' s Mé:nco fué el segundo 

país deudor del mundo después de Brasil <en este sexenio la deuda 

e:<terna ascendió a 30,500 millones de dólares>. 

Se evidenciaba pues, un proceso de "acumulación de capital, gran 

aumento del gasto pübl ico, a costa de su desmedido endeudamientoi 

heterogeneidad regional; de~empleo. debilitamiento en la 

partlcipacidn con el comercia internacional; gran proceso 

inflaéionario; deterioro del poder adquisitivo de las masas y un 

esquema de dominación política centrado en la incorporación 

subordinada al aparato burocrático estatal de las organizaciones de 

masas en particular los trabajadores del campo y la ciudad" (67). 

Una de las tesis que este gobierno sostenía era que no había un 

dilema inevitable entre la expansión económica y la redistribución 

del ingreso. Más bien, se encontraba ante la falacia de la pregunta 

¿primero crecer y luego repartir? Pclrque al fin y al cabo, el 

crecimiento económico se había e>:perimentado ya durante treinta años, 

pero ¿hasta cuándo habría que esperar para que los beneficios se 

repartieran? Se continuaban resintiendo las consecuencias del modelo 

económico "la intrínseca injusticia social del modelo económico 

vigente, el cual aplicaba la estabilidad y el c:recim1ento sin que sus 

frutos alcanzaran a la mayoría de la población 11 (68). En todo caso, lo 

(b7l Pérez Chávez, Lucio. ~ p. 1 
(68) Medina Pe~a, Luis.~ p.lb9 
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que se necesitaba era redefinir las características del modelo de 

desarrollo 

estrategias 

económico e implementar una 

que permitieran compartir 

serie de políticas y 

con equidad el ingreso 

generado, ampliar el mercado interno de los consumidores, hacer que 

el tt"abajo humano fuera más fecundo y distribuir el bienestar, la 

educación y la técnica. Por lo que el gobierno se vid obligado a 

replantear el papel que el Estado habría de tener a partir de este 

período. 

"A partir de 1970 y ca~ la finalidad de evitar un conflicto 

político y superar los problemas sociales y económicos existentes, 

los gobiernos procuraron e>epandir toda la riqueza económica e 

incrementar el papel que desempe~a el Estado en la economía como 

banquero, empresario y empleador, especialmente después de 1970, el 

sectot" público en Mé>eico se eMpandió constantemente, mientras su 

capacidad para reunit" ingresos quedaba a la zagaº (69). 

En 1972 se realizó un intento de Reforma Fiscal, que se vid 

frustrada ante la oposición empresarial, ésta incluía• impuesto 

patrimonial, gravámenes a la producción agrícola y a la empresa 

productiva, por lo cual se optd por desarrollar una política fiscal 

basada en: 

'-un gasto deficitario en gran escala 

-endeudamiento externo y 

-enorme incrementa de la oferta monetaria (dinet"o circulante). 

Echeverría insistió en que los gt·upos sociales se convirtieran en 

sujetos responsables del desarrollo y el llamado estaba especialmente 

C69l Secretaría de Programación y Presupuesto. Dp. cit. p. 639 
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dirigido a los empresarios meKicanos. 

Como una novedosa forma de participación social y un organismo de 

consulta técnica para definir e imponer criterios al desarrollo del 

país se formó la Comisión Nacional Tripar-tita (integrada pot· 

gobierno, obreros y empresaric:is> con la finalidad de estudiar y 

plantear propuestas en 

descentrali,ación de 

cuanto a 

industrias 

inversiones, productividad, 

maqui ladot·as~ desempleo, 

capacitación, e:cportaciones, carestía de la vida, vivienda popular y 

contaminación ambiental. 

Sin embargo, la falta de satisfacción plena a las necesidades de 

los obreros, orilló a que hubiera una fuerte disidencia sindical. 

principalmente entre los electricistas, maestros, ferrocart" 1 leros y 

petroleros¡ formándose además el Frente Auténtico del Trabajo y la 

Unidad Obrera Independiente. 

Desarrolló una política de fomento más racional y selectiva que 

sustituía el proteccionismo indiscriminado que se había desarrollado 

en las tres décadas pasadas, a fin de que la e:<pansión industt·ial 

contara con incentivos duraderos~ pero esto le estaba acarreando una 

serie de problemas, ya que en el fondo el problema era lcómo cambiñt· 

la mentalidad conservadora de los empresat·1os mexicanos? 

"Los patronos mexicanos siguen siendo un sector extremadamente 

ratardatario y conservador. Su posición frente al Estado es por 

principio autodefensiva, pese a haber sido los directos y principales 

beneficiarios del desarrollo, con sacrificio ostensible y reconocido 

de los demás sectores sociales, y pese también a que son entre todos, 

quienes mejores conductos de representMción tienen en el Estado. Su 

capacidad económica les ha vuelto sumamente eficaces cuando se trata 
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de torpedear o eludir las determinaciones del Estado que consideran 

lesivas o simplemente limitadoras de sus intereses" <70). 

En 1975 se asocia el sector empresarial y -Forma el Consejo 

Coordinador Empresarial~ como su máxima instancia representativa. 

El discurso populista desarrollado por el gobierno de Echeverria 

de ninguna manera fué bien viste por- los grupos empresariales, antes 

bien, comenzaron a enfrentarse abiertamente con el gobierno, 

ret1·ayendo su inversión y el manejo de capitales, esto lo obligó a 

sobrevivir del endeudamiento externo para financiar el desarrollo del 

país y a llenar los huecos de la economía que por esta razón se 

estaban abriendo. 

El Estado se propuso 11 cubrir renglones de actividad donde el 

sec:tcr privado interviene de manera insu.ficiente, como medida para 

generar empleos y en general, para mantener activa la economía del 

país" <71>. En esta lógica, el Sector Público incrementó el número 

de sus empresas de 84 en 1970 a 845 en 1976. (Ya que el sector 

empresarial se había puesto en un papel sumamente difícil, valdría la 

pena hacer una revisión del pago de impuestos de estos grupos que se 

opusieron sistemáticamente a las políticas gubernamentales durante 

este periodo). 

Al contraerse la inversión de la inic: iativa privada y mostrarse la 

insuficiente participación activa del sector gubernamental para 

elevar la capac1dad produc:tiva, se presentó un descenso en el 

crecimiento de la economía. Ante esta situación el capital extranjero 

(70) Córdova, Arnaldo, 'Las Reformas Sociales' p. 76 
(71) Ríos Stosios~ Fausto. ~ p. 71 
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también se mostró cauteloso al orientar sus inversiones buscando. en 

todo caso, ser complementario al capital mexicano. Situación nada 

nueva, pero que evidenciaba la fragilidad de la situación ecandmica 

que estaba atravesando el país. "Se quisieran sostener altas tasas de 

crecimiento distribuyendo el ingreso pero a la vez se pretendio 

mantener la libre convertibilidad del peso y del tipo de cambio. En 

la prcsecusión de estos objetivos Echeverría se enredó en una 

política espasmódica de contracción y ~celeración, que lo único que 

alentó a Ja larga fué la desconfianza" C72), 

Por su parte, José López Portillo convocó a la alianza para la 

producción con el obJetivo de conciliar intereses en un esquema 

. nacional y esta.blec:er alianzas sector-ic:tles entre los obreros, Estado 

y sector patronal a fin de contener las demandas salariales y la 

creación de empleos, Esta óltima la resolvió mediante el 

agrandamiento del sector paraestatal. 

2.3.2 REFORMA POLITICA 

La reforma política tuvo como objetivo primordial institucionalizar 

las luchas de las masas populares que se estaban dando, ya que 

durante este período üumentaron considerablemente los movimientos 

sociales, incorporando asl, en el Juego polltico institucional, 

diferentes corrientes ideológicas organizadas como partido, se emitió 

la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales 

CLFOPPE>, con la intensión ele evitar el desbordamiento de estos 

C721 Medina Pe~a, Luis. ~ p. 178 
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movimientos, por la vla de la institucionalización. Se dividió el 

territorio nacional en 300 distritos uninominales, se dió apertura a 

la oposición para participar en la Cámara de Diputados hasta con 100 

representantes de 400 es decir, el 25'l. de la Cámara. 

"La Reforma Poli.tic:a dió participación a fuerzas heterogéneas dentro 

del marco 'legal' y permitió la activación del legislativo, como un 

órgano que vino a darle legitimidad a las relaciones Estado-Sociedad 

al conceder la t·epresentatividad de organizaciones y corrientes 

políticas que en última instancia, representan la presencia de la 

sociedad en el Estado. Por lo tanto, esta reforma se ubica como un 

intento de revitalización de causes institucionales de 'participación. 

y protesta' por la vla legislativa" (73). 

De ahí, el hecho de que en el sistema político meKicano no se 

da participación a todo aquel ciudadano que quiera hacerlo de manera 

independiente o "aquellas que deciden orgcl'nizarse de manera autónoma 

e independientemente de los sindicatos centrales y partidos 

legalizados'' C74). 

Pese a estas restricciones, las organizar.iones de masas comenzaron 

a aparecer en la escena pública, en 1977 se organiza la Coordinadora 

Nacional del Movimiento Urbano Popular CCNMUP>, en 1979 se crean la 

Coordinadora Nacional Plan de Ayala CCNPA>, la Central Independiente 

de Obreros Agrícolas y Campesinos CCIDAC> y la Coordinadora Nacional 

de Trabajadores de la Educación CCNTE), V en 1981 la Coordinadora 

Sindical Nacional CCOSINAl y el Frente Auténtico del Trabajo CFAT), 

(73) Pérez Chávez, Lucio. ~ p. 48 
<74> lbldem. 
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Por su parte, las asociaciones políticas y partidos también 

estaban en efervescencia• en 1973 la Unidad de Izquierda Comunista 

<UICl¡ 1974 el Partido Mexicano de los Trabajadores <PMT> encabezado 

por Heberto Castillo, y el Partido Socialista de los Trabajadores. 

CPSTl, 1976 el Partido Revolucionario de los Trabajadores <PRTl, en 

1977 la Corriente Socialista CCSl, en 1979 el Partido Obrero 

Socialista (POS) y la Liga Obrera MarHista CLOMl y en 1981 el 

Movimiento Revolucionario del Pueblo CMRPl, 

Además de una guerrilla rural en el Estado de Guerrero encabezada 

por G.enaro Vázquez y Lucio Cabañas y una guerrilla urbana denominada 

23 de septiembre. 

2.3.3 REFORMA AGRARIA 

La política agraria que se desarrolló en este período a través de 

la Reforma Agraria tra.tó de dar t·espuesta a las nuevas necesidades 

que el campo· estaba presentando y a la's antiguas demandas que aon 

estaban sin solw:ionar~ y reducir así, el cr~c1ente descontento 

campesino. En un intento de apoyar y fortalecer las organizaciones 

campesinas se estableció la Ley Federal de Reforma Agraria, que dió 

apoyo a los ejidos, organización y capacitacion a campesinos. El 

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización se trans-Formó en la 

Sect·etaría de la Reforma Agraria en 1975. Dependencia que serviría 

para la institucionalizac16n del conflicto y su solución por la vía 

burocrática. 

A traves de estas dos re.formas se busco hacer más congruente el 

apat·ato admi ni strat i va público, institucionalizando para ello 
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·formalmente, la participación ciudadana como un medio necesario para 

corregir el desarrollo del país. 

2.3.4 REFORMA ADMINISTRATIVA 

De una manera cada vez más intensa. el gobierno tuvo que reconocer 

la urgencia de adecuar· el aparato administrativo con que contab• a 

las dem.:tndas y al conte~to que estaba viviendo el país. Por esta 

t·azón. se trabajó el Programa de Reforma Administrativa del Gobierno 

Federal 1971-1976, baJo las siguientes bases: 

1.- Se crea la Dirección General de Estudios Administrativos 

(dependiente de la Secretaría de la Presidencia) que sería la 

responsable de implementar esta Reforma; fué una evolución de la 

Comisión de Administración Páblica <CAP> creada en 1965. 

2.- Se Instrumentan los mecanismos de reforma administrativa mediante 

la creación de una serie de Comités y Unidades Técnicas cuyo cometido 

ex-profeso fué ése. Estas instancias .fueron: 

Comisión Interna de Administración y Programación <CIAP> 
Unidades de Organización y Métodos <UOM's) 
Unidades de Programación <UP- s> 
Unidades de Presupuesto (UPRE> 
Unidades de In.formática y Estadística 
Unidades o Enlaces de Evaluación 
Unidades de Orientación, Información y Quejas 

Comité Técnico Consultivo de Unidades de Organización y Métodos 
Directores Jurídicos de la A.P. 
Recursos Humanos 

3.- Se divide 

Unidades de Capacitación 
Informática 
Publicaciones Oficiales 
Orientación, Información y Quejas 
Archivos AdÍninistrativos e Históricos 

a la Administración Po.bl ica en Central izada y 
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Paraestatal, de acuerdo a la nueva Ley Orgánica de la Administracidn 

Pública Federal <LOAPF). 

4.- Se reorganizan y adecuan los sistemas de Programación a través de 

la creación de las Unidades de Planeación <UP's). 

5.- Se racionaliza el Gasto Público mediante la incorporación de 

técnicas y métodos de programación y evaluación de los egresos 

instrumentados a través de las Unidades de Presupuesto <UPRE> y la 

Comisión Coordinadora y de Control del 5asto Público. Además son 

impulsados y nor·mados con la emts1ón de la Ley del Presupuesto, 

Contabilidad y 5asto Público Federal, y la de Deuda Pública. Lo cual 

impli.có la reorganizacidn general del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental. 

6.- Se estructura el sistema de lnformac1on y Estadística creándose 

las Unidades de Informática y Estadistica y en 1974 el Centro 

Nacional de Información Estadística del Trabajo, buscando 

racionalizar el sistema de Procesamiento de Datos, normando y 

supervisando la adquisición e instalación de los recursos de 

procesamiento electrónico de datos o· ~nformática del Sector Público 

para dinamizar y modernizar la actividad de la Administración 

Pública. 

7.-Desarrollo del Sistema de Organizacidn V Métodos en todas las 

Dependencias del Sector Público, para que a través de técnicas 

avanzadas de administración se racionalizaran las funciones y 

estructuras del gobierno federal¡ estableciendo para ello, las 

Unidades de Organizacidn y Métodos. 

8.-Se revisaron las bases legales de la Actividad Póblica Federal 

para establecer una normatividad moderna que correspondiera con la 

realidad, producto de este trabajo fueron• 
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-La Ley para el Control por parte del Gobierno Federal de los 

Organismos Descentra! izados y Empresas de Participación Estatal. 

-La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

-Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. (adhesión) 

-Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 

-Ley General de Deuda Pública, 

-Ley de Inspección, Contratos y Obras Públicas. <adhesión) 

-Ley de Inspección y Adquisiciones. 

9.-Se reestructuró el Sistema de Administración de Recursos Humanos 

del Sector Público~ elaborando entre otros, el catálogo de empleos de 

la Federac:idn, mediante el cual se homogenizó el salario del empleado 

póblico y se reclasificaron las categorías y el acuerdo publicado en 

Junio de 1971 sobre cómo promover la niejor capacitación 

administrativa y profesional de los trabajadores al servicio del 

Estado. 

Se estableció la semana laboral de 5 días para la burocracia. 

10.- Se revisó la administración de Recursos Materiales. 

11.- Se impulsó una macroreforma sectorial y regional. 

"Caracteriza a este sexenio 1970-1976 la creación de un gran 

número de Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 

Estatal Mayoritarias y Minoritarias, así como también la instalación 

de numerosos Fondos, Comisiones y Fidaic:omisos 11 <75). Un chiste que 

se popularizó en este tiempo fué:. 'si quieres que algo no se 

resuelva, nombra una comisión'. Como ejemplo 'de esto se puede 

apreciar la cantidad de c:omisiones, organismos y fondos que se 

establecieron: 

(75) Ríos Stosios, Fausto, ~ p. 72 
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-Comisión Nacional de Zonas Aridas. 
-Comisión Nacional de la Industria Azucarera. 
-Fideicomisos para el Estudio y Fomento de CanJuntas~ Parques y 

Ciudades Industriales en las Entidades Federativas. 
-Comisión Nacional Coordinadot·a de Puertos. 
-Comisión Consultiva Intersecretarial. 
-Comisión para el aprovecham1ento de Aguas Salinas. 
-Comisión de Estudios del Lago de Te:<coco. 
-Plan Huicot. 
-Comité Nacional de Seguridad Aer·oportuar1a. 
-Comisión Nacional de Caminos Alimentadores. 
-·Fondo Nacional de Fomento E31dal. 
-Comités de Desarrollo del Estado de Oa::ac:a. 
-Coordinadora para el Desarrollo Integral del Itsmo dr~ Tehuantepec. 
-Fideicomiso de la F'alma. 
-Fondo Nacional de Fomento y Garantía al Consumo de los Trabajadores 

<FDNACOT>. 
-Fideicomiso para integrar el Oesarrol lo Urbano de la Ciudad de 

México <FIVEURBE>. 
-Comité para la Regulación de la Tenencia de la Tierra (CORETT>. 
-Comités Promotores del Oesarrol lo Socio ec:onomico, 
-Progrd.ma para el Desarrollo de la Franja Fronteriza Norte y de la 

zona de perímetros libres. 

López Portillo continuó el desan·ollo de la Reforma Administrativa 

ahora denominada para el DesatTollo Económico y Social 1976- 1982, 

Esta Re-forma "Buscó orientar el desarrollo del país para brindar 

cada vez mayor número y mejor calidad de servicios y mejores 

condiciones de vida a· un sector cada ve-z mas amplio de la sociedad" 

(76). 

La implementación de esta reforma durante el gobierno de López 

Portillo se presentaba con mayor posibilidad ya que fL1é él mismo. 

quien a cargo de la Comisión da Administración Pública <CAP>. había 

elaborado la propuesta. 

Esta Reforma se basó en cinco aspectos fundamentales1 

<76) Perez Chávez, Lucio, ~ p. 49 Citando a Carrillo Castro, 
Alejandro en "la Reforma Administrativa en México". México. M.A. 
Porrúa. 1980. 
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ORGANIZACION INSTITUCIONAL 

Baja la premisa de que era necesario organizar al gobierno para 

organizar al país, instr·umentó las reformas de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF>, reubicando atribuciones y 

funciones de la Administración Püblic:a Federal~ incluyendo par 

prim~ra vez al Sector Paraestatal. 

II SECTORIZACION ADMINISTRATIVA 

Esta acción consistió en agrupar y clasificar el trabajo que 

desarrolla la Am1nistración Pública, para esto se integró el trabajo 

en 12 sectores de actividad econdmic:a y social: 

1.- Política y Economía. 
2.- Agropecuario y Forestal. 
3. - Pesca. 
4.- Industria. 
5. - Comercio. 
6. - Turismo. 
7.- Comunicac1ones y Transportes. 
8.- Asentamientos Humanos. 
9.- Educación. 
10.- Política Laboral. 
11.- Salud y Seguridad Social. 
12.- Administrativo y Defensa. 

!II GLOBALIZACION DE LOS CRUCES INTERSECRETARIALES 

Se buscó revisar los mecanismos de coordinación ewistentes 

las dependencias para una mejor labor, creándose para ellos 

-Comisión de Aranceles y Controles de Comercio EHterior 
-Comisión Nacional Coordinadora de la Industria Naval 
-Comisión Consultiva del Empleo 
-Comisión Nacional de Desarrollo Urbano 

entre 

-Comisión Nacional de Oesarrol lo de las FranJas Fronterizas y Zonas 
Libres 

-Comisión Consultiva de Estímulos Fiscales 
-Comisión Intersecretarial de Investi~ac:iones Oceanográficas 
-Comisión Intersectorial de Fomento Cooperativo 
-Comisión Nacional de Precios 
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IV REFORMA DE VENTANILLA 

Esta se realizó con el fin de atender ádecuadamente al público 

mediante la s1mplificacion de trámites y creando el Comité Técnico 

Consultivo de las Unidades de Orientación. In-formac:idn y QueJas para 

que la población hiciera llegar sus denuncids. 

V MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS 
HUMANOS 

Este aspecto tuvo carne finalidad reestructut-ar el Sistema de 

Administración y Desarrollo del personal al Set-vicio del Estado, 

ponie·ndo énfasis especial, en los aspectos de capac1taci6n y 

estableciendo el Servicio Civil de Carrera. 

En 1977 se convierte la 01recc16n General de Estudios Adm1nistrat1vos 

a Coordinación General de Estudios Administrativos con la 

responsabilidad de ejecutar esta Reforma. 

2,3,5 BENEFICIO SOCIAL 

En este período la ac:tuación del gobierno se caracterizó por 

impulsar una política de masas y por un esfuerzo planificador que 

sirviera además de orientador del trabajo, como válvula de escape a 

las presiones internas que se ejercían. Era un resurgimiento fuerte 

de la atención de los Cometidos Sociales del Estado, que 

paulatinamente habían ido quedando en el rincón del olvido. No 

solamente para acallar las demandas populares, sino para fortalecer 

los lazos Estada-Sociedad. 

La política econom1ca de este período que se caracter-1zó por un 

aumento del gasto públ1c.o canalizado hacia instituciones y programas 
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sociales; promovió la adquisición de artículos básicos a bajo costo y 

la vivienda, creó el Instituto Nacional de Fomento a la Vivienda de 

los Trabajadores <INFDNAVIT>; estimuló la protec:c:ión y orientación al 

consumidor. estableciendo un Fondo Nacional para el consumo de las 

Trabajadores, el Insti tute Nacional del Consumidor y la Compañía 

Nacional de Subsistencias Populares lCONASUPO> y se incrementó 

el numero da derechohabientes tanto del IMSS come del !SSSTE. El 

gasto social aumentó de 38,000 millones de pesos en 1972 a casi 

90,000 en 1976. 

La pal ítica social se orientó a subsidiar productos básicos como 

la tortilla, azocar, pan, etc. y a ''apoyar el desarrollo de diversos 

ámbitos, entre otros, educativo, salud, seguridad social, vivienda, 

alimentación~ nutrición. laboral, participacion social, protección a 

la infancia, atención a la Juventud, a las marginados urbanos y 

rurales"(77>. 

Para 1977 COPl.AMAR había calculado la siguiente distribución del 

gaste fam! liar: 

alimentos y bebidas 
vivienda 
Transporte 
ropa y c:alzado 
muebles y aparatos eléctricos 
salud 
educación 
otros 

37.5Y. 
17 .9r. 
11. 4'l. 
10.0'l. 
6.3'l. 
5.9'l. 
5.B'l. y 
5.2% 

Y para 1983 alimentes y bebidas c:onsumía el 46.7Y., le que de 

ninguna manera implica que haya mejorado los niveles de nutt·ición, 

Durante este período los Cometidos Sociales fueron trabajados de 

un& manera más coherente y sistemática por el gobierno a través de la 

<77) Ugalde Tt·ejo, Fernando.~ p. 91 
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Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupas 

Marginados <COPLAMARl que dependía de la Presidencia de la República. 

Cama un pt·imer esfuerzo este equipo elaboró una ser 1e de indicadores 

<*> de pobreza que utilizaron para realizar los diagnósticos y a 

traves de lcis cuales se pretendía identificar las zonas de 

marginación y alta marginación del país. 

Después t·eali=ó una serie de investig.:.ciones a nivel nacional que 

constituyeron los diagncisticos de las obras: 'Mínimos de Bienestar' 

en 1979 y después: 'Necesidade<:i Esenciales de Mé:dco' .• que serían 

publi.cadas en 12 tomos en 1982. Entre estas necesidades 

detectadas resaltan los aspectos de Salud, Educación .• Vivienda, 

Alimentación y Empleo, Cultura y Recreación. Transporte y 

Comunicaciones y Vestido y calzado. 

<*> Estos ·indicadores, aunque pueden ser cuestionados por su 
validez, constituyeran un primer esfuerza de parte del gobierno para 
encarar y tipificar la realidad que vivía el país. Incluían: nivel de 
ingresos de la población. subcmpleo, población rural. ocupación 
agrícola. incomunicacion rural. consuma de leche, de carne, de i·iuevo, 
analfabetismo, poblacion sin pr1mar1a, mortalidad general, mortalidad 
preescolar. habitantes por médico, viviendas sin agua entubada, 
hacinamiento, electricidad, drenaje, uso de calzado y viviendas sin 
radio ni televisión. 

Una vez identificados las núcleos de marginac1nn se elaboraron 
programas de intervención di recta pat·a atender las necesidades de la 
población de las zonas rui-alt2s marginadas en materias de salud, 
educación, abasto alimentario, mejot·amiento de la e: asa 1-ural, 
dotación de agua potable, construcción de caminas, generación de 
empleos, organización social para el trabajo. electrificacion rural. 
desarrollo agroindustrial y servicios de apoya a la economia 
campesina, desde el credito hasta la asistencia técnica y lu 
comercialización. O bien. convenios de trabajo con otras 
instituciones que canalizar·ían los (ecur·sos asignados. Por ejemplo: 
los convenios IMSS-CDPLAMAR, par·a la atención a la salud a IMSS
CONASUPO para el abasto de productos básicos. 
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EDUCACION 

Durante este período se llevó a cabo una Reforma Educativa que 

contenía tres aspectos fundamenta.les: concepto de educación, ley y 

plan. 

En esta reforma se planteó a la educación como una posibi 1 idad 

de establecer igualdad de oportunidades en la población y la 

urgente necesidad de que se orientara a la producción ºla educación 

se concebía como Ltn proceso de dos grandes objetivos sociales: de una 

parte, transforma la economía, las artes y la cultura a través de la 

modernización de la mentalidad y la otra, instaurar un órden social 

más Justo, mediante la igualación de cportunidades 11 (78). 

En 1973 se emitió una Ley Federal de Educación que define a la 

educación como 11 un medio fundamental para adquirir, transmitir y 

acrecentar la cultura, como proceso permanente que contribuye al 

desarrollo del individuo y la transformación de la sociedad, como 

factor determinante para la adquisición de conocimiento y para formar 

el sentido de solidaridad social 11 (79). 

En ése mísmo año se c:reó la Universidad Autónoma. Metropolitana 

(UAM) "a fin de limar asperezas en los sectores medios 

universitarios, permitiendo la concurrencia ideológica a través de 

las Universidades" (80>. Además, resultaba más barato a corto y 

mediano plazo mantener universidados que crear centros de produccidn. 

(78> Pére~ Chávez, Lucio. p. 87 citando a Latapí, Pablo. en 11 Analisis 
de un sexenio de educación en México, 1970-1976 11 p. 51 Ed. Nueva Era. 
MéNica, 1980 p.66 
(79> ldem. p. 89 
<BO> Rías Stasias, Fausto. ~ p.70 
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Eri 1977 \:>ajo el go\:lie.-nc> de l..ópe" F'c:wtillo sf! elabcwó 1-in Plan 

Nac10Mal de Educ.ac:.ión con el lema ''edw:ac:idn para todos" y tenia c:cuno 

propositos: 

-atendgr a los marginados 
-reorJ.~ntar 1'35 atc1anes f:!ducativas .a las pet:uliarid~des de las ~on.a"1 

deprimidas 
-que la soc:iedL\d se edL1que en todo mome1,to y lugar 
-que la educación se ajuste• a las m~tas del desarro1 lo nacional 
-fortalecer y c:rec:e11tar la producc1on del p~i.s 
-aumentar la eficiencia del si~tema educativo 
-dE?-sc:entralizac:ión de los serv1c::1os 

Lamentablemente, EHite Plan no furn::it:Jnó porque "en nuestro país no 

e:<tgtía <n1 actualmente~•, la conc1enc:ia política n1 el persona! 

nec:es.arici para una empresa de este t1po y mucho meno!:i, las 

estructuras que proporc 1 onaran o al memos toleraran tal 

movimiento11 <SU. 

SAL.UD 

En 1970 se emite la Nueva L.ey del Seguro Social, el Nuevo Código 

Sanitario y se efectúa la Primera Convención Nacional de Salud. 

En 1974 se estableció el Plan Nacional de Salud con la intención 

de con!:itruir u.na red de nospital~s de la Secretar{a de Salubrid.:.t.d y 

Asistencia. a fin de que la atención médica a la pablac:ión abierta 

aumentara 11 los servic:ios medicas q1-1e ofrecen las instituciones de la 

seguridad sacia.1 me:<ic:ana han aumentado gradualmente su cobertura.~ en 

1950 la proporción ora de 4.3'l. de ¡,. población total. se elevó a 

25 .. 3'l.. en 1970 11 (82) • 

<Bll Pére: Ch~vei, L.uc10. Op, i:it. p, 90 
<82) I dem, p. 41 
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En 1976 se crea el Instituto de Seguridad Social para la Fuerza 

Armada en Mé.dco <ISSFAM>, que sL1stituyo al Fondo de Vivienda Militar 

<FDVIMI>. 

Durante esta década casi se duplicó la cobartura de los servicios 

médicos y segL1ridad social del 25.3% en 1970 a 47.BY. en 1981. Sin 

embargo. cerca de la mitad de la pablaciOn continuaba dependiendo de 

los servicios que proporcionaba directamente el gobierno 11 la 

población no cubierta por las instituciones de seguridad social 

continúa bajo la responsabilidad de los servicios gubernamentales en 

una proporción que varía del 40 al 50X, el resto está cubierto por la 

iniciativa privada'1 (83). 

Esta situación muestra. de manera contradictoria, el cumplimiento 

que había de este Cometido Social. debido a "la concentración de las 

prestaciones y recursos. en atención de los sectores urbanos medios 

y altos y la desprotección de una gran parte de la población rural 11 

(84). 

En 1977 se estableció • el Sistema Nacional de Desarrolla Integral 

de la Fami l 1a <DIFl ~ en el que se fusionaron los· servicios 

proporcionados por el Instituto Mexicano de Atención a la Niñez 

(!MAN> y el Instituto Nacional de Protección a la Infancia <INP!l 

ampliando la cobertura del servicio hacia la ;amilia. 

También se estableció el Sector Salud y Seguridad Social bajo la 

coordinación oe la Secretaría de Salubridad y Asistencia en este 

sector se incluía la participación del Instituto Mexicano del Seguro 

(83) Pérez Chávez, Lucio. OP. cit. citando a 11 Necesidades C::$enciales 
de Mé:<ico. Salud". 1982 p.-4-1 __ _ 
<84) Idem. p. 98 
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Social, Instituto de Seguridad Social al Servicio de les Trabajadores 

del Estado. Sistema del Desarrollo Integral de la Familia y la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social y elaboro el Programa 

Quinquenal del Sector Salud y Segut"idad Social 1978-1982. 

Se integro el Gabinete d~l Sector Salud con la tarea de lograr 

congruencia, eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios 

del gobierno. 

Se creó el Centro Mexicano de Estudios de Salud Mental que después 

se convirtió en el Centro Meidcano de Estudios de Farmac:odependem:ia. 

Se Tundó el Instituto Nacional de Psiquiatrí~1. 

Uno de los aspectos más relevantes en este período es que se 

instauró por primera vez, el Sistema Nacional de Vacunación en 1980. 

Y se creó la Coot'dinación de los Servicios de Salud Pl1blica~ adscrita 

a la Presidencia de la República. 

VIVIENDA 

COPLAMAR diagnosticó que 11 para cu~rir el déficit de viviendas 

c:icumulado hasta 1970, era necesaria la construcción de 7.8 

millones de viviendas C4.6 en areas urbanas y 3.2 en las rurales> 11 

CBS>. V bajo el lema1 ºtodo mexicano tiene derecho a una vivienda 

digna" el gobierno emprendió una campaña fuerte en todo el país para 

satisfacer esta necesidad oe la población. 

Entre 1971 y 1979 se edifica.ron 276~561 nuevas viviendas con 

intervención estatal directa (54Y. del total), 

En 1971 se creó el Instituto Nacional para el Desarrollo de la 

Comunidad Rural y de la Vivienda Popular <INDECDl que sustituyó al 

C85l ldem. p. 39 
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Instituto Nacional de la Vivienda. este Instituto tuvo como 

propósitos: 

-contribuir a la solución del problema habitacional 
-regeneración de las zonas deprimidas 
-promover el desarrollo de las comunidades rurales y urbanas 
-proponer planes y sistemas de ediTicación de bajo costo 
-alentar la canalización de recursos privados para el desarrollo 
rural y la vivienda popular 

-establecer mecanismos de cooperac:1ón para obras de bene-Ficio 
coler:t1vo 

-ct·ear reservas territoriales 
-realizar proyectas habitacionales y de desarrollo urbano 

En 1972 bajo la consigna de que "los patrones debían cumplir con 

su obligación de pt·opon:ionar vivienda decorosa mediante aportaciones 

a un fondo de la vivienda. para constituir depó~itos en favor de sus 

trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permitiera 

otorgar crédito barato y suficiente para adquirir en propiedad tales 

habitacionesº (86), se creó el Fondo Nacional de la Vivienda. 

Se creó también el Instituto de Fomento Nacional para la Vivienda 

de las Trabajadores ( INFDNAV!Tl en 1972 para atender esta demanda de 

trabajadores de empresas privadas, agrícolas, industriales, 

comerciales, etc; el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad 

Social al Servicio de los Trabajadores del Estado <FDVISSSTEl para 

·las empleados públicos y en 1976 el FDFMMM se convirtió en el ISSSFAM 

para los militares con la intencidn de atender esta demanda 

habitacional. 

Con el mismo propósito, en 1977 se estableció la Comisión de 

Desarrollo Urbano <CDDEUR> del DDF que sustituyó a la Direccidn 

(86) Idem. p.91 
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General de la Habitación Popular del DDF. Esto tn:\Jo un fuerte cambio 

en cuanto a 10$ propósitos que atenderia ya que ahora se dedicarla, 

en pt•imer instancia, a la reguia.ción de la tenencia de la tierru, 

1·elegando a segundo término, la construcción de viv1enda. 

En 1979 se estableció el Progn1ma Nacional de Vivienda <PNVl que 

tenia como propósito la coardinac1on con los gobiernos estatales y 

municipales y con los sectores s;oc:ial v pt•ivado. 

A pesar de todos estos esfuerzos 11 el deficit habitºacional no fué 

resuelto en esta década •• ª así lo indica la prol 1 Fer a.e i ón de lt1s 

asent~mientos irregulares en la periferia de las grandes ciudades, la 

persistente marginación de una gran parte de la pobl.ac1on rural. 1,, 

especulación inmobiliaria y el encarecimiento de las v1viendas •• ~ Es 

c:larc que las raices de estos -fenómenos, est~n asoc1ados a las 

característícas y transformaciones de la e$tructura socioeconóm1ca 

del pa!s" <87). 

Un mati;: importante de este modelo de Oesan·ollo Compartido fue 

que durante eSte período surgieron los· Convenlos de PromcciOn del 

Desarrollo Estatal (COPRODES>, coma una forma en qu~ el gobierno 

federal intentaba estimular el desarrollo de los estados y 

descentralizar 

responsabilidad 

negociación y 

el proceso 

en las 

aplicac.ion 

aaministi-ativo. recayendo ahora la 

propias 

de los 

gobernaturas~ la planeación, 

recursos obtenidos por estos 

convenios de acuerdo a las necesidades específicas de su propio y 

particular contexto. 

(87) Idem. p. 96. 
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t::l desarrollo regional que había sido impulsado durante la etapa del 

Desarrollo lndustt·ial ( 1940-1958) mediante la creación de las grandes 

cuencas hi droeléc:tr1cas y después por los 1 polos de desarrollo' 

durante el Desarrollo Estabilizador (1958-1970), ahora toma un per~il 

diferente, ya que a partir de este sexenio son los propios estados 

los responsables de impulsar el desarrollo de toda la entidad y de 

las diferentes regiones internas. 

El enorme gasto público sin precedente, la crisis de confianza de 

partL' de los grupos empresariales hacia el gobierno, la fuga masiva 

de capitales y la especulación desfavorable en torno al peso 

originaron que éste se devaluara por primera vez desde 1954, al 

finalizar el sexenio echeverrista. 

Continuando can la línea del Desarrollo Compartido, José Ldpez 

Portillo realizó su campaña a la presidencia incluyendo entt·e sus 

tesis. la idea de que 'la solución semos 'todos', implicando así que 

los logros o fracasos que se llegaran a enfrentar durante su 

gobierno, eran finalmente, responsabilidad de todos los mexicanos. 

La intención de este nuevo gobierno era "prestar de modo m.iis 

eficiente los servicios que el Estado proporciona a la sociedad, con 

la idea de que los niveles mínimos de vida y dignidad alcancen a 

todos, particularmente a los grupos menos favorecidos" (88). 

Les aspectos más r·elevantes del inicio se>eenal mostraron& aumento 

en el desempleo, crecimiento de la población, inflac1dn fuera de 

control, la carrera salarios-precios se volvió vertiginosamente 

(88) Idem. p. 79 citando a López Portl ! lo, José en "MenS"aje de toma 
de posesión" 1 dic. de 1976. México. 
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descontrolada, caída de la inversión privada, fuga de capitales, 

aumento en el déficit póblica, que había llevado en 1976 a una 

aparatosa. devaluación del pesa y al gobierno a negociar prestamos 

con organismos internacionales. 

Los señalamientos del Fondo Monetario lnternacional (FMl> hicieron 

que las clases trabajadoras, cbrm·os, ca.mpes1nos y clase media en 

general. se conv1rt1eran en los receptores de los efectos negativos 

que tales lineamientos trajeron. Estas restricciones debían mostrarse 

en: redc1cc!On del déficit presupuestal~ restricción sala.ría!, 

incremento de tarífas y precios de bienes y servicios del estado, 

que 9e tradujeran finalmente en: creación de fuentes de trabaJo, 

deterioro ct'eciente de las condiciones de vida y deterioro del poder 

de compra de los sectores populares. 

Fue así que el gobíerno se vió obligado a establecer un Programa de 

Ajuste Económico a fin de reducir el gasto presupuesta! del gobierno 

federal, restituir paulatinamente el poder adquisitivo de los 

trabajadores,. ·aumentar los precios y tarí-fas de bienes y servicios 

producidos por el sector público, mantener la paridad del tipo de 

cambia en una situación 'flotante' a -Fin de que el mercado mismo 

establec:tenas su precio real, di5minuir la liquide: del sector 

financiero, aumentar las tasas de interés bancario para ~omentar el 

ahorro interno y contrarrestar el proceso de 'dolarización' que se 

venía dando en la economía. 

Sin embargo, ante una sorpres1va identificación superavitaria. de 

recursos petroleros, el país e:<perimentó en 1978 un 'Boom' petrolero. 

La política de energéticos se dirigíó fundam8ntalmente a la 

e:~plotac:ión de este hidroc::arburo, en el et.tal se veía la solución a 
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!os problemas monetarios que enfrentaba el país; sin embargo, esta 

situación llevó a una agudización de la crisis. Tomando PEMEX con 

esto una importancia desmedida en cuestiones económicas e incluso 

políticas <de tal suerte que su director estuvo 'candidateándose' 

para el destape oficial). 

El auge petrolero implico la e~:portación de hidrocarburos~ estimuló 

la vida económica del país y levantó la esperanza, de que con esos 

recursos adicionales se podrían crear empleos y financiar servicios 

de salud, educativos, etc. Sin embargo, los recursos obtenidos fueron 

canalizados al fomento industrial principalmente <en 1976 la 

producción diaria era de 327 millones de barriles, para 1982 la 

producción aumentó a 1002 millones>. 

El gobierno destinó una buena parte de estos recursos para la 

creacidn de empleos, vía adquisición de empresas. Se crearon 4,000 

empresas p(tbl icas durante este período. 

En 1977 la Secretarla de Prcgramacidn y Presupuesto elaboró el 

Plan Global de Desarrollo con el propósito de integrar una alianza 

nacional y democrática para elevar la producción y reducir el 

desempleo. 

Los objetivos de este plan fueron: 

1. - Fortalecer al Estado, para satisfac:er las demandas d9 una 
sociedad ~n pleno crecimiento, que requiere cada vez más, el 
esfuerzo común. 

2.- Modernizar los sectores de la economía y la sociedad. 
3.- Generar empleo en un ambiente 1 ibre y de JUstic:ia, coma propósito 

básico de la estrategia. 
4. - Consolidar la recuperación económica. 
5.- Reorientdr la estructura productiva hacia la generación de bienes 

básicos y a la creación de una industria nacional de Bienes de 
Capital. 

6.- Racionalizar el consumo y estimular la inversión. 
7.- Desarrollar~ en forma acelerada, el sector agropecuario, para 

que se eleve el nivel de vida de los campesinos y se satisfagan 
las necesidades alimr:.>nticias de nuestt·a población. 

8.- Impulsar el Sistema Alimentario Me:dcano. 
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9.- Fomentar el gasto prioritario y reforzar a la empresa pública, 
eliminando los subsidios e:<ces1 vos. 

10.-Utilizar el petróleo como palanca de nuestro desarrollo económico 
y social. canal izando los recursos que de él se obtengan a lcH:i 
prioridades de la política de desarrollo. 

11.-Estimular una política de productividad y una adecuada 
distt·ibucicin de los benefecios entt·e los trabajadores del campo y 
la ciudad, y la sociedad en su conjunto. 

12.-Destinar mayare= recut-sos para la provisión de mínimos de 
bienestar, p~rticularmonte para la poblac1on marginada rural y 
urbana. 

13.-Inducir con oleno n~speto a la 11bertüd individual, la reducción 
en el crecimiento de Ja poblacion y racionalizar su distribución 
territorial. 

14.-0btener una meJm·ia en el nivel de vida de la poblacion, mediante 
un incremento sustancia.! del consumo, a travtis oeJ empleo 
productivo. 

15.-Vincular la f.O'ducac1ón term1nal-rnr::idia y superior can ltts 
necesidades de tt·abaJatJores capac:it.ados. que requiere t>'l sistema 
nacional de produccion. 

16.-Impulsar la capacitac1on y la organización social para el 
trabajo. 

17.-0esconcentrar, r.:oncentt·ando la actividad economica y los 
asentamientos humanos en un nuevo esquema regional, con énfas15 
en costas y fronteras. 

18.-Controlar v reducir el ritmo de la inflación. 
19.-Avanzar en la estratr;.1gia de nuevas formas de financiamiento del 

desarrollo. 
20.-Establecer una v1nculacion e.ficientu con el exterior, que 

estimule la mndernización y la f,1-ficienc.La del aparato productivo. 
21.-Ampliar la concertac1on de acciones entre los sectores pllblico. 

social y privado, en el marco de la alianza para la producción. 

Durante este periodo se siguieron enfrentando ~resiones interna~ 

para alcanzar empleas e ingresos adecuados para la población 

"e><igencias crecient~s de 1nversicin que genere empleos con ingresos 

adecuados" (89). A diferencia de la línea echeverr1sta López Portillo 

enTrentó el problema mediante la creación de empleos. estos se dieron 

a través del crecimiento de la Administración Pública tanto Central 

como Descentralizada. En una década casi se duplicó el número de 

empleos, pasando de 12,955,057 en 1970 a 21,941,693 en 1980. 

<89) Pérez Cháve", Lucio. ~ p. 105 
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En 1980 el gobierno se vió obligado a elaborar otro Plan, debido a 

la inoperancia del anterior: Plan Nacional de Desarrollo, elaborado 

por la Secretaría de Programación y Pt·esupuesto .• que buscaba t·ealizar 

un procesc1 de reestructuración nacional. Este Plan se hi:o con el 

pt"opdsito de preservar a la población con empleo y mínimos de 

bienestar en cuanto a alimentacion. educ:ac1ón, salud y vivienda; 

promover un crecimiento económico alto, sostenido y eficiente, y 

mejorar la distribución del ingreso entre las personas, los factores 

de la producción y las regiones geogrci.ficas. 

Los conceptos de libertad, justicia, democ:rac1a, participación 

social, economía mixta, etc. constituyeron la base filosófica de este 

Plan. 

Uno de los aspec:tos que t·equ1rieron atenc:1ón especial fué el 

problema alimentario de la poblac:ión. Por lo c:ual se estableció como 

par·te de este plan el capítulo del Sistema Alimentario Me>:icano. 

En 1982 el gobierno federal Nacional izó la Banca con el fin de 

mantener el control generalizado de cambios y detener la fuga masiva 

de capitales que se estaba dando, entre otras cosas por el rumor de 

un golpe de estaUa que habría de darse ante la ~alta de control 

político y económico del país, asi c:cmo la escandalosa corrupción de 

parte de funcionarios públicos; las reservas del Banco de México se 

habían acabado y el presidente lo presentó en su último informe de 

gobierno como un problema 'de caja' solamente. 

La deuda externa aumentó de 1976 a 1982 a 82,000 millones de 

dólares. 

Los organismos internacionales comenzaron a presionar al gobierno 

par-a que reorientara su política económica, llevando a devaluar 
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nuevamente el peso en 1982. 

Esta situacidn. en vez de haber rasuelto los problemas del país, 

los había ven1 do agudizando ''la pol ít1ca económica aplicada por el 

Gobierno Federal funciono de hecho, como una política de 

profundización de la cris1s''C90). 

El objeto de la reforma administrativa por alcanzar una sociedad más 

justa e igualitaria no llegó a realizarse, había que tomar en cuenta 

al menos dos situaciones importantes. 

Primero, no había las condiciones apropiadas para que esto se diera 

11 no sirve de nada instrumentar reformas <administrativas. agrarias, 

pol ítlcas, etc.> si antes no se dispone de las condiciones 

econdmicas, políticas, sociales y culturales indispensables que 

permitan su verdadera aplicación y realización11 (91). Segundo, se 

requería que los funcionarios públ ices asumieran y se comprometieran 

con esta propuesta "cualquier plan de refet·ma administrativa necesita 

ineJ(Cusablemente,para lograr resultados satisfactorios, ir acompañado 

de una actitud, y una acertada aptit~d por parte de los funcionarios 

públ ices" <92l, 

(90) ldem. p. 106.citandc a González Casanova, Pablo. en "Mexico Hoy" 
p. 62 
<91l Idem.p. 3 
(92> Ríos Stosios, Fausto.~ p. 85 
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2.4.- MODERNlZACION 11982-1994). 

2.4.1 GENERALIDADES 

Al in1c1ar el nLtevo sexen:r.o en 1982, las condiciones en que se 

encontraba el pais i'ueron las siguientes: habla una deuda pl'.lblica 

eHterna de 78, 000 mi llenes de dólares, devaluación permanente del 

peso, provocada entt·e otras cosas, por la gran fuga. de capitales que 

se dió al Hnalirnr el se:<emo de L6pez Portillo. El déficit póblico 

alcanzaba el 16.5% del PIB; el desempleo abierto que se reconocía era 

del 8~, el nivel de inflación anual rebasaba el 100%, algo no visto 

en lo que iba del siglo, la tasa de crecimiento había caído a un 

-0.51., el precio internacional de hidrocarburos se vino a la. baja. La 

administración pública hab2a terminado con una nefasta imAgen por 

inmoral y escandalosa c:m·rupt:ión, especialmente algunos de los 

funcionarios públicos de p1·imer nivel y el nepotismo desarrollado por 

el pres1denle misma, el desarrollo del campo y la industr1a. se 

encontraba en franco declive. las reservas del Banc:o Nacional se 

habían agota.doª Además se enfrentaba un aumento a las tasas de 

interés de parte de los organismos financieros internacionales. 

Por lo ql.le este nuevo gobierno debería enfrentar al menos los 

siguientes retos: 

-reconstruir la economía nacional 

-abrir mayares espacios de participación social 

-re-formar las instituciones gubernamentales para recuperar la 

credibilidad de la sociedad. 

Para el reestablecimiento de las finanzas nacionales se reformaron 

el 11 de dic:iembre de 1982, los artículos 25, 26, 27, y 28 de la 
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Constitución y para reintegrar las recursos y las facultades a les 

municipios se modificó el art. 115 ése mismo aAo. 

Esta situación resultaba chor:ante al ser electo como presidente de 

la repóbl1ca el lic. Miguel de la Madrid, quien se había desempeñado 

1-:oma secretario de F'rogramac1on y Presupuesto durante el gobierno de 

López Portillo; porque habia sido él el responsable de controlar y 

asignar el presupuesta federal, y los problemas que estaba 

enfrentando el pais tenían que ver con las políticas que había 

desarrollado el gobierno anterior, del cual él había -formado pat·te 

como .titular de la secretaría del gabinete económico. En este sentido 

se le podría considerar como Juez y pat·te del problema. Cantó tc1mb1én 

con un equipa de la nueva generación de tecnócratas que le habían 

servido de apoya en la defin1c:1ón de las políticas económicas 

implementadas. 

Su campaña pal ít1c:a para la presidencia de la república se basó en 

las siguientes tesis: 

-nacionalismo revolucionario 
-democratización integral 
-sociedad igualitaria 
-renavac:idn moral 
-descentralización de la vida nacional 
-desarrollo integral 
-fomento al empleo y combate a la inflación 
-planeación democrática a través de los foros de consulta popular 
-fortalecimiento del pacto social 

Se inició el se:<enio desarrollando una serie de esfuerzos de parte 

del gobierno. en particular resaltan algunos programas y planes; 

instrumentos par cierto, que caracterizaron este sexenio. En primer 

lugar, se 1n1cia con la Ley de Planeac1dn en 1982. mediante la cual 

se establecían los lineamientos básicos y las atribuciones que 

cot-respondían al gobierno en materia de planeac1ón. Haciendo así, de 
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la planeación un instrumento de d1reccion y control del gobierno. 

Se establece el Programa para la Produccion. Abasto y Control de la 

canasta básica de consumo popular (PAC> y el Programa Inmediato de 

Reordenación Económica en 1982 <PIRE>. que tuvo como finalidad 

combatir la inflación, proteger el empleo y recuperar el ritmo de 

crecimiento ccondmico, bajo las siguientes líneas de accidn: 

-disminuir el crecimiento excesivo del gasto público 

-proteger el empleo mediante programas especí-Ficos de trabajo 

productivo y socialmente útil cm las zonas rurales más deprimidas y 

en las a.reas urbanas deprimidas. 

-continuar las obras en proceso con criterios de selectividad, 

favoreciendo las inversiones de producción prioritaria e inmediata, 

disminuyendo las no indispensables y eliminando las de evidente 

carácter suntuario. 

-reforzar las normas para asegurar disciplina adecuada, programacidn, 

eficacia y escrupulosa honradez en la ejecución del gasto público 

autoriza do. 

-proteger y estimular los programas de productividad, importación y 

abasto de alimentos básicos para la alimentación popular. 

-aumentar los ingresos públicos para frenar el desmedido crecimiento 

del déficit y el consecuente aumento desproporcionado de la deuda 

pública. 

-canalizar crédito a las prioridades del desarrollo nacional, 

evitando la especulac:idn o desviación de recursos hacia 

financiamientos no Justificados. para la produccidn, procesamiento, 

diStribución y consumo de los bienes y servicios que requieren el 

consumo mayoritario y el interés de la nación. 
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-reivindicar el mercado cambiario~ bajo la autoridad y soberanía 

monetaria del Estado, buscando establecer un sistema realista y 

funcional en el sistema cambiario que recc1nozca la realidad de 

operación de la economia me::icana. 

-reestructurar la Admi ni strac i ón Pública Federal para imrw imit· 

eficacia, agilidad y garantizar la más estt"icta t·esponsabilidad de 

los funcionarios. 

-fortalecer la rectoria del Estado dentro del régimen de economía 

mi><ta, que consagra la Constitucion general de la república. 

SI? estableció el Programa de Aliento y Crecimiento con la 

intención de: 

-HacAr más eficiente y campotit1va la planta industrial. 

-Recuperar el crecimiento económico. 

-Cambiar los términos de la negociación y servicio de la deuda 

externa, de acuerda a la capacidad de pago del país. 

-Aumentar el ahorro y propiciar el retorno de los capitales. 

-Fomentar la inversión privada mediante el aliento y apoyo a 

,sectores clave' del aparato productivo y 

-Asignar el lOY. del gasto ptíblic:o a actividades prioritarias; 

e><portacidn, agricultura y vivienda, mediante una política selectiva 

de subsidios a clases populares. 

las medidas que se desarrollaron para que este pt·ograma tuviera éxito 

fueren: 

-dssarrol lo y .fortalecimiento de la planta productiva nacional a 

través de la reconvet·sion, es decir, menores costos de producción y 

mejor calidad de los productos. 
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-reforma ·Fiscal en -Favor de la inversión productiva y la 

capitalizacidn 

-aumentar la recaudación Fiscal sin elevar las tasas impositivas 

-abatir el desempleo, aumentar la capacidad de compra de la sociedad 

y reducir el gasto público, 

2.4.2 PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 

Este Plan se instituyó buscando promover la justicia social, 

libertad y segut·idad bajo los siguientes criterios: 

1. niveles de ac:cion: 
global, sectorial y regional 

2. temporalidad: 
largo, mediano y corto plazo 

3. criterios de instrumentación: 
-congruencia y correupondencia entre lo que se quiere lagr•r y la 
forma de hacerlo. 
~-eficucia: capacidad de cumplir con lus metas 
-ef1cienc:ia: los mejores resul tactos posibles, con los recursos 
l 1mi ta dos. 

4. características: 

-integral: considera todos los aspectos ·nacionales 
-participativa: -federal. estatal y municipal; sector social y privado 
-democrática: toma en cuenta la voluntad de las mayorías 

5. Objet ivos1 

-conservar y fortalec.,~r las instituciones democr·.:\ticas 
-vencer la crisis 
-recuperar la capacidad de crecimiento 
-iniciar los cambias cualitativos que requiere el país, en sus 
estructuras económica, politica y social. 

6. Y los principios que propiamente -Fueron sus tesis de campaña 

electoral, mencionadas r"lnteriormente. 

En 1983 se establecieron los Gabinetes Económico y Secretariado 

Técnico pres~dido por el presidente de la república e integrado por 

loes titulares de las secretarias de Hacienda, Programación y 
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Presupuesto, Contraloria General. Minas e Industria Paraestatal. de 

Comercio y Fomento Industrial y del Trabajo y Previsión Social; con 

el fin de: 

-deTinir y evaluar la política económica del Gobierno Federal en 

aquel las materias que son competencia conc.ur rente de varias 

Dependencias o Entidades de la Administrac1on Pública Federal. 

-coordinar las acciones de política económica que involucran a varias 

Dependencias. 

La agenda de ese Gabinete incluyó: 

1.-Plan Nacional de Desarral lo 
-Programa Nacional de Financiamiento al Desarrollo 
-Programa Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior 

z.- Programas PIRF, PAC Y PRI 
-política económica global 
-reactivación económica 
-coyuntura nacional e internacional 

3.- Políticas específicas 
-endeudamiento e:<terno 
-finanzas públicas 
-tipo de cambio y tasas de interés 
-política comercial 
-empleo y sala'rics 
-comercio interior 

4,- Cambia estructural y Reconversión Industrial 

5.-Desincorporaci6n de Entidades Páblicas 

b.- Sector Pesca 

7.- Comunicación Social de la Política Económica 

Se establer:ieron algunos gabinetes de trabajo como: 

-Gabinete de Asuntos Agropecuarios <SARH. SRA .• SECOFI, SHCP, SECOGEF, 

SPP). 

-Gabinete de Salud <SECOGEF, SPP, IMSS, ISSSTE, DIF>, 

-Gabinete de Comercia Exterior <SECOFI, SEMIP, SRE, SHCP, SPP, 

SECOGEF>. 
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En 1984 se establece el Sistema Nacional de Planeación Democrática 

a través de la Secretaria de Programación y Presupuesto, como un 

mecanismo mediante el cual el Ejecutivo pretendía recoger las 

demandas de la población; utilizándolas como materia prima en los 

procesos de planeación. Esto se realizó a través de los foros de 

consulta popular para captar las opiniones de todos las sectores de 

la sociedad civil. 

En 1989 se establece el Plan Nacional de Desarrollo (1989-1994), 

con las sigL1ientes características: 

-fija los grandes objetivos nacionales y las prioridades 
-a través de diagnósticos e incorporación de la consulta popular. 
-pretende t1acer coherente las acciones del sector públ ice. 
-establece la manera de indLtcir y concertar los sectores privados y 
social, 

-coordinación de la actividad intergubernamental. 

Se c:reó la Comisión lntet·secretar1al de Gasto-Financiamiento, se 

formularon e instrumentaron: 

-Plan Nacional Urbano 
-Plan Nacional de Desarrollo Industrial 
-Plan Nacional de Desarrollo Pesquero 
-Planes Anuales del Sector Agropecuario y Forestal 
-Programa Nacional de Empleo 
-Plan Nacional de Turismo 
-Programa Nacional de Ciencia y Tecnología 
-Plan Nacional de Comercio 
-Programa Nacional de Capac:i taci ón 
-Programa de Energéticos 
-Programa del Sector Educativo 
-Plan Nacional de Comunicaciones y Transportes 
-Plan de Agroi nd1.1stria 
-Sistema Alimentario Mexicano 

2.4.3. REFORMA POLITICA 

Se desarrollaron una serie de acciones para reformar la situación 

política del país. 

En 1985 los logros que tuvo esta reforma se concentraron em 
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-la profesionalización de los funcionarios elector~~les. 

-depuración del padrón electoral y la 'foto-credencializa.c1ón' de los 

ciudadanos. 

-ampl iacidn al fina ne iamiento pLibl ico de las partidos pol ít ices. 

-representación de los partidos políticos en todos les niveles de la 

estructura orgén1co-electoral. 

En 1986 el Código Federal Electoral es sustituído por la ley de 

Organizaciones Políticas y Procesos Electorales <LDOPE) y tenía como 

propósito• 

-fortalecer el sistema de representación ciudadana. 
-unif.icar los procedimientos de autocalificación electoral. 
-crear instrumentos para incorporar a toda la sociedad en los 
procesos electorales. 

-instituir un sistema adecuado de saluc1on a las diferencias y quejas 
sobre las elecciones. 

-aumento de 400 a 500 di puta dos y 
-la mayoría parlamentaria no podía alcan:ar más de 300 curules. 

En este misma año se modificaron los artículos const itucionaies 

65, 66 y 69 que regulan la actividad legislativa, a fin de1 

-acortar el tiempo entre las elecciones (julio) y lü toma de posesion 

(diciembre). 

-modificar el número y extensión de periodos ordinarios de sesiones 

del Congreso. 

-aumentar de 100 a 2(>0 los diputados plur1nominales. 

-renovar el Senado por mi ta des cada tres años. 

-crear el Tribunal de lo Contencioso Electoral y 

-crear la Asamblea de Representantes para el Distrito Federal. 

La siguiente reforma politica acogida por el gobierna salinista 

tuvo las siguientes incorporaciones: 

-la ~ciudadanización' de las cOnsejos Generales. locales y 

distritales del Instituto Federal Electoral <IFEl. 
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-reforma al Código Penal que endurece el castigo a los delitos 

electorales. 

-fijación de topes a los gastos de campaña de los partidos. 

-auditoría al padrón electoral y 

-1a participación de 'observadores' nacionales y extranjeros en el 

proceso electoral. 

En 1987 se establece, como mecanismo de c:oncertac16n, el Pacto de 

Solidaridad Económica CPSE>, mediante el cual se pedía la 

participación y apoyo de todos los sectores de la sociedad para 

controlar la situación económica que estaba reb'asando 

incontrolablemente al propio gobierno. En este pacto se estableció la 

cooperación de la siguiente manera: 

Obreros: moderar sus demandas salariales. 

Campesinos: continuar con los precios de garantíi::l vigentes. 

Empt·esar1os: moderar los precios y sus uti 1 idades y 

Gobierno• reducir el gasto público y la liquidación de empresas 

para.estatales. 

Estos pactos que originalmente se habían propuesto como un 

compromiso por el ültimo año del gobierno de la madridista para 

combatir la inflación. comenzaron a firmarse anualmente durante todo 

el se:<enio salinista; no sólo como pacto de control inflac:ionario, 

sino como instrumento orientador de la política económica del 

gobierno. "Los pactos anuales se han convertido, además del papel que 

juegan en el control de la inflación. en uno de los más importantes 

indicadores de las intenciones económicas gubernamentales y orientañ 

las e:<pec:tativas y las decisiones de los inversionistas" C93>. 

(93) Medina Peí'\a, LL1is. ~ p. 249 
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La venta de Entidades para.estatales para el adelgazamiento do la 

Administración Pública Federal permitió liberar recLirsos y sanear las 

finanzas publicas. además que perseguía lñ desestatización de la 

economía; dejando nuevamente despejado el camino al liberalismo. Esta 

ac:cidn fue iniciada por Miguel de la Madrid en donde desaparecieron 

743 de estas ent.idades y seguida por Salinas de Gortari ~ qL1e 

privatizó 191 empresas. Entre estas destacan J r:\ r·eprivat1;::aci ón de la 

Banc:a y la privatización de los Teléfonos de Mé:<ico. Lo cual generó 

un ingreso adicional a las finanzas públicas por 2,200 millones de 

dólares, que fueron d parar a un 'fondo de cont 1 ngenc ia" para 

programas de beneficio S".ocial. 

A pesar de esto, las elecciones federales de 1988 expresaron 

sorpresivamente una coyuntura poco favorable al partido del gobierno. 

Por una lado, la irritación popular por la fulta de respuesta del 

gobierno a las demandas de la población, especialmente el castigo 

salarial al que se le había sometido 11 El descontento social que se 

manifiesta en las elecciones de 1988 <fué> producto de la frustración 

de las e:<pectativas personales y familiares de los trabajadores 

asalariados. El PRI enfrentó a un electorado molesto y dispuesto 

-como en 1940. 1945 y 1952- a mandar un mensaje por la vía electoral 

y darle una lección al gobierno y al partido"(94). 

Por otro lado, enfrentaba el debilitamiento propio del partido, al 

llevar las pugnas internas por la falta de opciones, a un sector 

importante a renunciar a él y capitalizar la dinámica social en un 

frente de oposición que en ese momento resultaba atractivo. 

<94) Idem. p. 262 
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2.4.4. BENEFICIO SOCIAL 

En 1989 se establece el Programa Nacional de Solidaridad 

CPRONASOL>, que vino a sL1sti tu ir la labor de COPLAMAR, bajo los 

siguientes objetivos: 

-abatir la pobreza e:-:trema mediante la suma de esfuerzos 
de los tres niveles del gobierno y los concertados con 
sociales. Lfls areas de mayor atención son: 

-alimentación 
-regularización de tenencia de la tierra 
-vivienda 
-procuración de justicia 
-apertura y mejoramiento de espacios educativos 
-salud 
-electrificación y agua potable 
-infraestructura agropecuaria 
-preservación de recursos naturales 

coordinados 
los grupos 

Cste programa se instrumentó a través del establecimiento de Comités 

locales que serian los encargados de administrar directamente los 

recursos asignados a las obras. En estas circunstancias el Pronasol 

enfrentó al menos tres aspectos criticas: 

1.- Puso recursos en manos de personas que no estaban preparadas para 

su administración; provocando un alto grado de ineficiencia al estar 

distribuyendo el presupuesto en obras no prioritarias y mal majeadas. 

2.- Entró en competencia con los municipios al manejar recursos 

paralelos, en vez de hacerlo a través de ellos. Atentando así: al 

-For·talec lmiento mLrnicipcil 4ue se había previsto con las 

modif'icaciones al art. 115 constitucional en el se>:enio anterior y 

3.- Se utilizó con fines proselitistas y electoreros, ya que su 

asignación presupuesta! se daba, particularmente en municipios en las 

que ganó la oposic16n o al menos estaba muy fuet·te, y en tiempos que 

se acercaban los períodos electorales. 

Por la manera en que opera el programa la vox papuli lo llegó a 

denominar como el Pt·ogt·ama nacional de sólo dar y dar. 
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En 1992 se convierte la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

en la Secretaría de Desarrollo Social CSEOESO>, para instrumentar 

este programa se redefine toda una Secretaria de Estado. para oar 

atención a los Cometidos Sociales. Se creó cil Programa de Asistencia 

a Zonas Deprunidas y se proclamó el régimen de liberalismo social. 

Planteamiento que tenia muy pocas diferencias, si l"!S que las hubo. 

con el liberalismo o neoliberalismo que se estaba comenzando et 

fortalecer en toda América Latina. 

Por otro lado, el gobierno salinista dió ncr terminado el programa 

de la Reforma Agraria en términos del reparto de tiet-rasJ ya que 

según esto, la tierra disponible se había terminado y junto con ello 

la responsabi 1 idad del gobierno para proteger al campesinado. Ahora 

correspondía a la labor, empeAo. creatividad y capacidad de cada uno 

de hacer producir la tu~rra. Se modificó al art. 27 const1tucional 

para reglamentar de una manera di~erente la tenencia de la tierra. 

dando la posibilidad al ejidatario de enajenar la tierra s1 era 

necesario. Situación que anteriorment~ no se podía hacer en tanto que 

era un régimen de tenencia colectivo, Se impulsó la formac:ion de 

sociedades cocperat i vas. como mecanismos de producción y 

comercializacion. 

Ante esta situacion. y en vista de la acumulacion histórica de los 

re;?agos de que eran víctimas los campesinos, especialmente los 

indígenas, se levantó el movimento armado 'Ejército Zapatista de 

Liberación Nacional' en Chiapas para decirle al gobierno: aquj 

estamos. Situación que, por cierto. incomodó a toda la estruc:tLlt-a 

gubernamental al coincidir este levc;ntamiento con el primer día en 

vigor del Trata.do de Libre Ccmerc io firmado con Canadá y E!:itados 
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Unidos. Ya que según la lógica que había imperado en todo el proceso 

de la negociacidn, México estaba en una situación que bien podría 

equipararse con la de estos países y esta situación echaba por tierra 

esa imágen. 

Por otro lado, se modificó el artículo constitucional 130 que 

regula la relación entre la Iglesia y el Estado, intentando darle un 

reconocimiento oficial y formal a todas las asociaciones religiosas 

que están presentes en el país. Uno de los mayores logros de esta 

modificación fué el ya no hablar de LA IGLESIA como un bloque 

monolítico, privilegiando a la Iglesia católica por ser mayoritari•, 

sino que se habla de LAS IGLESIAS, reconociendo y respetando a las 

minorías. 

Otro aspecto Importante de este gobierno fué que por pri...,r• vez 

la oposición <PAN> ganó una gobernatura en Baja Californi•1 paro 

habiendo tenido también una participación muy re~ida en Guanajuato, 

San Luis Potosi y Vucatán. Por su parte, el PRO ganó una serie de 

a leal días y también tuvo una importante participación en las 

elecciones para gobernador en Michoacán. 

Las inquietudes políticas llevaron a apresurar el 'destape' del 

candidato oficial Luis Donaldo Colosio, que terminó trágica~ente su 

vida a cuatro meses de campaña electoral. 

El modelo de modernización bien podía sintetizarse de la siguient• 

manera: 

-abrió el mercado nacional a una relación internacional importante 

mediante el Tratado de Libre Comercio de Norteamérica, al que se le 

han ido sumando otros simpatizantes del subcontinente 

latinoamericano. 
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-reorientó la relación Estado-Iglesias, dando el re.conoc1m1ento 

jurídico a las asociaciones r·eligiosas para tener una relación 

madura. 

-abrió la part1c1pac1or1 a la libre competencia de la iniciativa 

privada. 

·-reforzó la construccion de infraestructura nac1anal, especialmente 

con el plan de tener 6,000 kilómetros de carreteras de 'primer nivel' 

-abrió el 

e}<tranjera. 

campo a la inversión privada, tanto nacional c:cmo 

-reconoció el logro de los partidos de oposicion a cat·gos de elección 

popular. 

-mantuvo v l va una Bolsa de Va 1 ores especu 1 at l va, que más que ser un 

indicador de los vaivenes económicos, se volvió en un indicador 

poi ítico. 
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3.- PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD CIVIL Y DESARROLLO (1970-1990) 

3.1 HACIA UNA CONCEPTUALIZACION 

Resulta clar-o que los cuatro modelos de desarrolla seguidos en el 

pais desde 1940 hasta la fecha, que fueron presentados en el capítulo 

anterior. no han logr-ado tener un impacto adecuado en los niveles de 

vida ni de bienestar de las mayorías del pais. Pat·a inicios rJe esta 

década "el Consejo Consultivo del Programa Nacional de Solidat·idad 

reconocía 41 m1 l lones de personc;1.s que no logran satisfacer sus 

necesidades mínimas, de las cuales 17 millones viven en situación de 

pobreza eatrema"(li. Es decir, que el desarrollo apenas había 

alcanzado pa1·a el 50% de la población. 

Y como bien lo expresó COPLAMAR en la década pasada "la presencia 

de granoes núcleos de población con limitado acceso a la satisfacción 

de sus necesidades básicas no constituye un resultado fortuito. Es 

producto consustancial del modelo de crecimiento seguido por el país 11 

(2). 

Estas modelos finalmente, han favorecido en distintas proporciones 

la tendencia al crecimiento económ1co, y más específicamente a las 

industrias y al capital1 en detrimento constante del gasto social. 

También resulta evidente que a pesar de los esfuerzos realizados 

por los distintos gobiernos, la situación nacional ha venido 

acumulando una serie de elementos negativos que ha caracterizado el 

deterioro constante del modelo de desarrollo aplicado y del sistema 

<t> Medina Peña, Luis. Dp. cit. p. 294 
(2) COPLA11AR. "Macroeconomía de las necesidades esenciales en 
México". Ed. Siglo XXI. Mé::ico. 1983. p.11 
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que la sostiene, esto se ha identificado como un período de crisis ya 

casi permanente. 

En el campo me:<i cano se pueden observar las siguientes 

características: 

-incapacidad para asegurar la producc:icin y autosuficiencia de los 

alimentos basicos para la población, recurriendo cada vez m~s a la 

importación de productos básicos cudndo se supone qw~ el país es 

agrícola por excelencia. 

-Utilización depredatoria de la tierra, que aunada a la repartición 

en pe.queñas propiedades, la falta de tecnología apropiada y la 

explotación intensiva del monocultivo, está llevando a un proceso de 

deteriore irreversible del recurso natural. y 

-la pobreza en que vive una gran cantidad del sector rural. 

En el aspecto industrial se puede obset·van 

-Evolución insuficiente en la producción de bienes de capital, que 

trae como consecuencia una esb·L1ctura productiva dependiente y 

limitada, así como la falta de co~petitividad ex~erna de los 

productos mexicanos. 

-Organi:ación industrial concentrada~ en los dos sent1dosr Por un 

lado, la integración de monopolios y oligopólios, particularmente con 

industrias trasnacionales; y por otro. la concentración geográfica de 

los parques industriales que generan no solamente centros de 

producción sino también desequilibrios en otras dimensiones, an 

aspectos como urbanismo.. educación y capacitación, ecológicas, 

asignación de recursos financieras. infraestructura. etc. 
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-Producción de una serie de bienes de consumo que no siempre están al 

alcance de la población o que no resultan del consumo prioritario, lo 

cual tiende a alejar a la masa consumidora de la pt·oducción. 

En cuanto a la organización estatal: 

-Cuenta con una base de financiamiento insuficiente para llevar a 

cabo sus planes y programas adecuadamente. 

-Inarticulación productiva-financiera del sector pl.'.'1blico 'productiva' 

(empresas públicas), !o cual se traduce en una carga a las finanzas 

pú.bl icas en vez de un ali vio. y 

-
11 Un desbordamiento creciente de sus mecanismos tradicionales para 

encarar, conducir, disolver o resolver conflictos sociales < ••• ) 

junto con esta situación ha emergido -también de la sociedad civil 

¿de dónde más?- una marea cada vez mayor de demandas y exigencias 

sobre el Estado que éste se ha mostrado cada vez más con menos 

posibilidad de encarar, procesar, ya no se diga de resolver'1 (3). 

En este ccnte:<to y sobt·e este ci.ltimo punto quisiera entrar en las 

siguientes consideraciones básicas: 

Primero, la sociedad c:ivi l <*> en MéKico está experimentando un 

proceso de emergencia y maduración vertiginosa, producto mayormente, 

de la situación de crisis que ha estado viviendo el .país, 

particularmente en las últimas dos décadas. 

(3) Cordt:wa Campos, f;·olando en "Mé:nco presente y .futuro" Compliación 
de Jorge Alcocer, Ediciones de Cultura Popular, México. 1988 p. 46 

( *> Para efectos de este trabajo, estaré manejando el concepta de 
sociedad civil propuesto por Norberto Bobbic, ya que no pretendo 
entrar en el debate filosófico sobre la dicotomía Estado-sociedad 
propuesto desde Hegel, Marx o Gramci. Si bien es c:ierto que el 
concepto se sustenta en esta polémica, entrar a debatir la misma 
podría distraer sustancialmente el objeto y propósito de este 



Segundo. la sociedad civil ha buscado torma.s alternativas de 

orga.n1zación y representac:ión a las tradic:icnales, por el desgaste y 

falta de credibilidad en el que éstas han caído. Especialmente la 

perdida gradual de id~nt:i.f1c:ación de los pat·tidos políticos c.~m la~ 

nemandas de la soc:iedad, al entrar estos en conflictos inter~·partidos 

o aún intra-part l dos'.' ~n la lucha por t-1 poder y dejar de lado los 

aspectos de fondo~ que s1 bien es cierto son de interé!=5 

no necesariamente- Cleben ser poli t l za dos. "Si L.ln.:\ parte 

considerable de la sociedad ve can pro'funda desconfianza a los 

partidos es porque ld sistema autor.ita.ria mexicano ha conseguido a lo 

largo de los años que los partidos enr.:iendan sus intereses en func.ion 

de sus relaciones con el Estado y no de cara a sus tratos con la 

ciudadanía, a la q1.l'? no tienen por qué rendir cuentas" (4}. También 

esto ha. pasado con las 1nstanc:1as de la Administración Püblica. Por 

le tanto, 11 surgen nuevas formas de organ1z:ac:ión, con una. concepción 

distinta de las relaciones sociales, para debatir a .fondo lo que no 

trabajo. Tampoco pt•etendo entrar en el análisis de relación 
c:ronolcigic:a de si esta relación es pre-estatal o post-estatal o 
inclusive s1 es anti-estatal. más bien lo usaré en el sentido de lo 
no-estatal: "la sociedad civil es el luga~· donde surgen y se 
desarrollan los conflictos económicos, sociales, ideológicas y 
religiosos que las institucion~s estatales tienen la mísíón de: 
resolver mediándolos, previniéndolos o reprimiéndolos, los sujetos de 
estos conflictos y por tanto. de la sociedad civil. precisamente en 
cuanto a contra propuesta al Estado, son las c:lases sociales, o más 
ampliamente los grupos, los movimientos, las asociaciones, las 
organizaciones que los representan o que se declaran sus 
representantes; al lado de las organizaciones de clase. los grupos de 
interés, las asociaciones de diverso tipo con finas sociales e 
indirectamente politices, los movimientos de emanc:ipación de grupos 
étnicos, de defensa. de derechos civiles, de liberación de la mujer. 
los movimientos juveniles, etc. 11 Tomado de Babbio, Norberto. "Eatado. 
Gobierno y Sociedad". Ma:tico. F.C.E. 1989. p. 43 

(4) Camplu.:!ll, Fedet•íc:o. 11 Desde el México c:ivíl". El Financiero~ 
Méxic:o, 30 de junio de 1994. p.43 
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puede disc:utirse en los partidos, ocupados en merodear al poder y 

preguntarse. en la transición, que podrían hacer realmente si 

l lcgaran a obtenerlo. Lo que apenas menc:tonan los programas de las 

grandes maquinarias electorales es precisamente lo que se debate en 

esa 'pluralidüd de estructuras' nuevas: la igualdad entre los seKos, 

105 d~rec:hos de la minorías étnicas. los problemas de las 

mujeres~ el pluralismo cultural, el uso racional de la energía, los 

recursos naturales. el equilibrio ec:olOgic:.o. las alternativas de 

crE?cimiento. la naturaleza del trabajo y otras cuestiones semejantes 11 

(5). Este fenómeno podrá apreciarse con mayor claridad en la medida 

en que comiencen a hacerse los debates püblicos entre candidatos de 

las partidos a puestos de elección popular y quizds deberá ser uno de 

los criterios para evaluat· a quien esté más identificado con los 

problemas nacionales o las demandas poblacionales. O cuando se den 

esciciones o renuncias de militantes a loS partidos que pertenecen 

por sus pugnas internas por el poder. 

Tercero, la sociedad civil ha puesto en tela de duda la validéz de 

los modelos de desarrollo implementados en el país~ sobre todo, al 

percibir que al paso del tiempo el desarrollo económico ha sido para 

beneficio de las minorías; cayendo en una situación obsoleta parque 

11 como conjunto ya no f\.lnc1ona, porque su mantenimiento, basado en 

rec:ursos externos o trrenovables <como sucedió en el pasado 

inmediato) no propicia sino problemas mayoresº (6). Pero también 

al observar que hay dimensiones que los modelos seguidos dejaron de 

lada como la sostenibilidad, la familia, la ecología, etc. de lo cual 

C5) Gon:ále~ Pedrero. Enrique. ~ p 50 
(6) Cord•ra, Rolando. Op. cit. p.19 
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ahondaré en el siguiente capítulo. 

Cuarto, la propuesta de desarrollo que la sociedad civil está 

proponiendo tiene como un elemento importante la participación social 

U>. "Con mayores o menot-es grados de conciencia y movilización. la 

saciedad tiende a reclamar una vida ciudadana más rica <dignidad. 

legitimidad, participación> dem.!\nda la rec:upQración del espacio 

ciudadano, y no le importa cual partido finalmente se hace con el 

poder" <7>. 

Quinto, uno de los mecanismos más claros que ha utilizado la ::;uciedad 

civil para organizar se y participar es la integración de 

organizac:iones que. en el lenguaje cada vez más cotidiano y quizás 

menos entendible. se denominan organismos no gubet-namental~sJ objeta 

de trabajo de este capítulo. 

Se)(to, las banderas o demandas de la sociedad civil que se 

expresan a través de estas organizaciones tienen una tendencia a la 

'despolitización' partidista y gubet·namental. Aunque en sí mismos son 

U> En este punto utilizaré las ideas que Marcos ~<aplan desart-olla 
sobre la participación que, sin llegar a una definición especi~ica 
delínea de la siguiente manera: 1'Finalidades. formas de organización 
y de acción, son rede-finidas por consiguiente en un sentido 
democrático inédito~ a todos las niveles y en todos los aspectos en 
los que se puede percibir, enraiiar y desplegar nuevas modalidades de 
conducta, participación y mcvili:~cidn populares (,.,) <esto implica 
una> participación irrestricta en las decisiones referentas al 
contenido, la dimensión y el LISO de las actividades¡ al trabajo y su 
producto. a la definición de los mecanismos y de las finalidades 
individuales y colectivas. Implica también. en todos los aspectos y 
niveles. el derecho de cada uno a la expresión directa, a la crítica~ 
a la contestación. a la destitución de representantes y 1-esponsables; 
todo ello en proceso de evaluación, cwgani;:acion y reali:ación de 
actividades en que se este implicado o por las cuales se pLtede ver 
afectado 11

• Tomado de 11 Modelos Mundiales y Pa1-t11:ipaci6n Social". 
México. F.C.E. 1974. p. 22 

(7) Campbell, Federico. ~ p.4:. 

- 152" -



pal íticos por-que tienen que ver con el bien común. Pero tampoco pueden 

adjudican;e la representación de la sociedad civil en su conjunto 

"muy improbablemente el grueso de los ciudadanos aceptaría que la 

realización de los fines de ciertos grupos conlleva o desata la 

realización de los fines de todo el conjunto nacional 11 (8). 

Séptimo, este movimiento de la sociedad civil obliga al gobierno a 

madi.ficar tanto su estrLtctura administrativa como su trato con la 

sociedad a través de estas organizaciones. 

Hablar de las OENEGES, exige una clt"lra definición, o mejor aún, 

una clara conceptualización que permita entender la esencia del 

fenómeno que estamos abordando. Ya que al utilizar este término tan 

generalizado, que provino de a.fuera, nos mantiene en una empantanada 

indefinición, porque este acercamiento pretende definir en una 

actitud aberrante alga por lo que no es, y no por lo que si'. es1 es 

decir, 11 se limita a excluir la. pertenencia a un gobierno cualquiera, 

sin precisar la sustancia de lo que se trata 11 <9>. Esto ha llevado a 

una serie de c:cmplicac:iones porque una aprc><imación de este tipo 

incluiría automáticamente todo lo que no es gobierno. En lo político 

cabrían partidos y asociaciones, en lo laboral los sindicatos, en lo 

religioso las iglesias, en lo cultural los c:ines o tea.tres, en lo 

recreativo clubes sociales, en favor de la pa2 grupos hippies, en la. 

seguridad de grupos µandillas, etc. Que s1 bien es cierto, son 

(8) Aguilar Villanueva, Luis. ~ p.241 
(9) L1lpez llera Ménde~. LL1is. 11 Autogest ión de los pueblosº. MéKico. 
Promoción del Desarrollo Popular. A.C. 1990. p.15 
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expresiones de la sociedad en aglutinamiento para defender sus 

propios intereses. es evidente que la utilización del término oenegé 

no apunta ni en esa dirección, ni con esa intenc1dn. 

El término Oenegé lo utilizo por primera vez la Organización dE 

las Naciones Unidas despues de su -Fundación en la Conferencia de San 

Francisco en 1945. Estaba orientado para denominar a todas aquel las 

organizaciones civiles que de alguna manera se identificaban con los 

propósitos que tenía la Organizacion de las Nacionas Unidas: promover 

la paz, la coopet·ación internacional, seguridad, derechos humanos y 

el desarrollo so~ial y económ1co de las naciones. Principios que 

ahora se reconocen como universalmente válidos. 

Ba.Jo esta nomenclatura se reconocía el importante papel que la 

gente común y corriente, organizada a través de estas asociaciones 

podía desempeñar en su favor. "Durante los últimos treinta años o más 

se ha desarrollado una red internacional y voluntaria de trabajo 

mundial de Organismos na Gubernamentales. Estas organizaciones tienen 

sus principales focos de interés en aspectos como paz, religión, 

política, artes, ciencia. trabajo social, educacicin, agricultura, 

economía. salud e interés humanitario y proTesional. Todos estos 

grupos de hombres y mujeres representan la opinión pública en una 

medida sustancial y contribuye tanto nacional como 

internacionalmente, a la formación de esta opinión en sus respectivos 

camposº< 10). 

(10) "The United Nations and the Non-Governmental Organizations.11 

United Nations. Beptember· 1955. p.! Tradl.lccidn libre del aL1tor. 
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Algunas décadas después, la misma Naciones Unidas revisó el 

concepto uti 1 iza do para denominar a estas organizaciones, haciendo el 

Secretario General la siguiente declaracidn: "la gente del mundo 

juega un papel constructivo muy importante, más allá del discurso, 

trabajando por la paz y seguridad, desarrollo económico y social de 

todos los pueblos y en la promoción de los Derechos Humanos. Desde su 

fundación en San Francisco, las NGO's <por sus siglas en inglés> han 

hec:ho una valiosa contribucion llamando la atención de estos 

aspectos, a trav~s de sugerencias, ideas, programas, difusión, y 

movilizando a la opinión pública en apoyo a las Naciones Unidas. 

<Identificándolos como> organismos no lucrativos, integrados nacional 

o internacionalmente por ciudadanos voluntarios que son de una 

diversidad en cuanto a estructut"a, membresía y apoyo financiero. 

AlgLmas son activas en información y educación~ otras son operativas 

y estd.n comprometidas con proyectos técnicos de rehabilitación, 

atención a refugiados y programas de desarrollo. Ejemplo de estas 

~ son: grupos de profesionales, organi:!ac:iones cooperativas y 

empresariales, fundaciones11 sindicatos, grupos religiosos y 

pacifistas, otros enfocados al desarme de grupos, ot·ganizaciones de 

mujeres y Jóvenes, grupos preocupados por el desarrol 10 1 inedia 

ambiente, derechos humanos, institutos de Investigacidn y 

asociaciones de pc1.rlamentarios 11 C11>. 

Como puede observarse, esta .zegunda 'definición' que hace las 

Naciones Unidas continúa dando cabida prácticamente a cualquier tipo 

(11> Pérez de Cuéllar, Javier. 11 The United Nations and Non -
Governmental Organizations 11

• United Nations. Folleto sin fecha ni 
lugar de publicac16n. p. 1 traducción libre del autor. 
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de organización que mantiene una clara diferenciación de ser y 

quehac:er del gobierno. CY en un sentido, la misma Organización de las 

Naciones Unidas podría considerarse como una oenegé qL11z..1s la mega-

oenegé, por excelencia). En efecto, así lo toma la propia ONU, basta 

echar un vistazo al directot·io sobre oenegés de 1993 que tiene a 

nivel mundial en el que se incluye a mas de 1500 'afiliadas' como 

organismos consultores<*) en sus diferentes niveles, para darse 

cuenta no sólo de la cantidad impres1onante de organizaciones 

existentes y el amplio abanico de es-fet·as que cubren, sino de lo 

contradictor10 que resulta incluir algunas de 

organi:acianes ahí '**>· 
Ca.si desde su inicio la propia Organización de las Naciones Unidas 

constituyó también una serie de Organismos Internacionales, con el 

propósito de trabajar~ en un marca de relación trasnacional con !os 

distintos gobiernos. aspec:tcs que la mayoría de los paises pobres 

requerían desarrollat· o que los paises en vías de recanst.ruc:cion 

<*> El Conse;o Económico y Social de las Naciones Unidas cuenta con 
des niveles Consultivas para las oenegés los de ccltegoría A y los de 
categoría 8, Las primeras generalmente son las organi:=aciones 
mundiales más grandes y tienen. SC"gún el artículo 71 de este ConseJo, 
la posibilidad de hablar anta el Consejo µur si mismas y pr·oponer la 
inclusión de temas a tratar en la agenda de sus t"efüniones. Estas son 
de amplio espectro y tienen impacto en los sistemas y organismos de 
las Naciones Unidas. Las consideradas en el apartado B son oen~§: 
menores que tienen traba.Jo específico con los aspectos concerniP-ntes 
a la agenda del Consejo, son invitadas 3. participar- con 
contribuciones muy e>specif1cas dentro de las reLtniones. su relación 
es restringida. 

'**> AlgLinos ejemplos tomados de este Directot·10 son: los Centros 
Nacionales de Productividad, Empresas Frigoríf1ca5, Asac1ación dr~ 
Fabr·icantes de Computadoras, Sociedad de Policic~s de Puertos y 
Aeropuertos, Contratistas de Perforaciones, Asee: iac ión de Ft·odLtctm·es 
de Harina de Pescado, Sociedades de Mict·ob1ologia, Sm:ie(1ad de 
Exámenes de Conducción de Automóv1 les. Constructores de Motocicletas, 
etc. 
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necesitaban retomar, organismos como: 

AdministraciOn de Emergencias y Rehabilitación <UNRRA) creada en 

1943, la Organización Internacional del Trabajo (O!Tl, creada en 1919 

y asociada a la ONU en 1946. Organización para la Educación, la 

Ciencia y la Cu! tura <UNESCO> en 1946, Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia <UNICEF> 1946; Las Comisiones Económicas para Asia, 

Afric:a y América Latina <CEPAU en 1948~ Organización Mundial de la 

Salud <WHO> en 1948. Agencia de Emergencia y Trabajo con Refugiados 

Palestinos del Cercano Oriente <UNRWA> en 1949, Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para Refugiados <UNHCRl en 1950, Agencia de 

Reconstrucción de Cm·ea tUNKRA> en 1950. Organización de Agricultura 

y Alimentos (FAO> en 1950, Centro Regional de Educación de Adultos y 

Alfabetizac:iOn Funcional para América Latina (CREFAL) en 1951. El 

I11stltuto Latinoamericano de Planif!c:ación Económica y Social (!LPESl 

en 1953. Comisión sobre el Comercio y Desarrollo <UNCTAD> en 19641 

Instituto de Investigación para el Desarrollo Social <UNR!Spl en 

1964. Programa de Desarrollo <UNDP> en 1965, Fondo para el Desarrollo 

(UNCDF> en 1964. Instituto de Investigación y Capacitación <UNITAR> 

en 1965. Fondo para Actividades Populares (UNFPAl en 1967, 

Organización de Desarrollo Industrial <UNIDO! en 1967. Oficina 

Coordinadora pat·a Rehabilitación en Desastres (UNDRO> en 1972. 

F'rograma del Medio Ambiente <UNEP> en 1972, etc:. 

Estos organismos se perfilarían como organismos 'eje' alrededor 

dP. lo cuales girai-ia el trabajo y la participación de muchas de litis 

aenegés, miembros consultivos o no de acuerdo a la clasificación 

mencionada anteriormento. Y como instancias orientadoras y asesoras 

pare'! los gobiernos nacionales. 
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Como es natuYal pensar. las oenegés existieron mucho tiempo antes 

de que existiera el concepto mismo y 

incanvincente cali.ftcativo, siglos quizás. 

Las primeras ~xperienc:ias sL.u-g1dü.s con oenegé!:!, aunque t:.on otro 

nombre seguramente, tienen sus ar ígenes, fundamentdlmente en trat,ajos 

religiosos canaliiados a la urgente atención de necl?s1dades básic:as 

de la población pobre o víctima de cilgün desastre n<!ttural o 

3ocial, como son: tet·t·emotos, sequías, erupcionas volcánicas, 

inundacloneh, ou~tTaE>, etc:. & t~·avés de trabajos como albergues, 

orfanatos, as1 los, casas de as1stenc:.ia. dispensat·ios medicas, 

rec:oglmientos para muJeYes, etc. Claramente i.dentifíc:ados bajo la 

nomenclatura de Asistenc1a o 8ene-fic:enc:ia, Ejérc::1to de Salva1:idn y 

Cruz Roja podrit1n ser eu~mplos di? estas. organi;.!aclones. 

En su primer momento~ la participación e impacto de las o~oege~ no 

tomó much~ importancia social. económica y política ní ante el 

gobierno ní la soc1edad civil, porque el trabaja que realizaban se 

cons1det-aba fundamentalmante. ~asistenc·1alista' <*) surgido de un 

espiritu ·'car1tat1vo o pietista' en ayuda a los pobres y de a.mor al 

próJ1mo~ que bien pudiera ser la traducción correcta de fili\ntropía. 

Pensamiento propio de una sociedad occidental ~cristianiza.da' y de 

profundo sr::ntimif:mto religioso y compasivo. De hecho~ los primeros 

fondos recabadas eran par-a 'buenas obras' y cllguno':i de e5toc::; estaban 

asoc:i.ados con cierta t~ndenc:ia a la ~eMpíación de culpas~ de los 

donadores ante la impos1bi lidad de hacer 'algo~ útil y de bien 

<*) Asistancialismo: intervención social a favor de los desprotegido':-; 
o pobres. en lit que se les ve como indigentes. Trata. de suplir sus 
carencias. No implica acciones más allá que las de favor, socorro, 
amparo o ayuda; de hacer algo por el p1Jbre sin 'inter.ferir-~ en la 
organización de la sociedad~ 
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directamente a favor de ios pobres. Estas instituc:íones eran un 

puente entre sectores ricos y pobres para. ayudarlos a sobrevivir. 

En todo caso, esta era la importancia que socialmente se les 

reconocía al atendar las necesidades de los pobres, buscando un 

balance de la vida social,. económica y cultural. Este trabaja fué 

considerado como 'apol !t i.co'; ya que internr.lmente muchos fundadores 

de estas esfuerzos asi la pensaron, o simplemente, en su contexto no 

fueron legitimados desde el punto de vista de las i nsti tucicnes 

políticas e:nstentes. Sin embargo, ':iU sola existencia. su ra:zón de 

ser, implicaba de por sí y de manera velada, una crítica a la 

sociedad enferma que no es capa: de absorber y resolver adecuadamente 

las c011secuencias dn un sistema económico y social contradic:torio que 

genera este tipo de situaciones en su propio seno, de cierta 

pat·aplej ia socio-ec:onomic:a. y una. profunda disonancia social del 

desarrollo. 

Con el paso del tiempo las oenegés comenzaron a proliferar 

alrededor del mundo; en una amplia variedad de C?ractrísticas de 

tamaño, propósito. impacto, etc. llegando a integrarse inclusive. 

organizat:iones de cinco estrellas. 

Cinco elementos al menos, Tavorec1eron el c:rec:imiento y expansi'on 

de estas organi?ac1ones a nivel mundial: 

-Incrementa constante de la población pobre de muchos paises, a pesar 

de las pal íticas estatales, e acaso por causa de el las. 

-ldentificac::16n más clat·a de necesidades específicas de atención, lo 

que llls llevó paulatinamente, a cierto grado de especialización. 
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-Posibilidad de i::onse9uir recursos ·ec:ondmic:os prc>pios que les 

permitiera ampliar su c:ot>ertura o profundizar el tipo de trabaJo tllle 

desarrol la.n. 

-ConstituiY~e como una opción Ml trabajo institucional de los 

Estados, ac~so como un cuestionamiento a su papel y ~fic~c1a o bien, 

como pos1b1lídades de nuevas vías para la ac:tividad ct·ea.oor-¿i 

individual y de grupo. 

-Mayor capacidad de maniobra por su -fleidbilidad en el ten-reno prop1e 

de la implementar:ión o finam:1amíento de proyectos. 

Ante la negativa de elaborar wna def.iniclón que limite la 

c:omprensic>n adecuada sobre la naturaleza y papel de las o~n~ggs, 

pre-t=iero $61?'\alar los eleme-ntos hásic::o~ que deben ser c:ons1de1·.e:u.1os 

pat·a su Cit.racterización o tipología; 

1 .. - Son orga.nizacion~s qwe surgen de la sociedad t:ivil, no son ni 

sector público ni pr1vada, ni partidista, en todo caso" soM 

SHpresicnes del tercer sector\ el soc:ial <*>· 

2.-Son organizaciones no lucrativas, C:Clh una c:lara identificación c:oM 

los Cometidos Soc:iales del Poder Pi:tt:>lic:o. Sutsl p1·opósito<s> está(nl 

encamu1.ado(s) a satisfacer alguna nece$tdüd básica o e!lemental de la 

soc:if:!'dad o de algi:rn sector en particular, pero $iempre necesita.do. 

F'romovi.eruJo así~ la redistribucion de la riqueza e implic:C\ndo mejan~~ 

niveles de justicia soi:ial. 

<*> valga aquí la ac::lar.!ción hecha por Bobbio en el 5-entido de c¡ue 
"los partidos politicos tienen un p1e en la sociedad c:ivil y el L'1tt'o 

en las instituciones, tanto así qwe ha ~ido propwms.to enriquecer eil 
esquema conc:::eptu""l d:icotomico y de :intercalar entn~ los dos conceptos 
de sociedad civil y Estado el de §at:iedad polític:a, orientado~ 
abarcat· precisamente el .fenómeno de lo<S partidos quH de hecho ne:> 
per·tenecen completamente- ni a la societjad civ:i 1 m. <..'1 Estado"~ 
.s.!.b. p. 43 
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3.- Están dirigidas fundamentalmente a la promoción del bienestar a 

través de la provisión de bienes y/o servicios de primer nivel. 

Especialmente aquellos aspectos Que las políticas estatales o 

internacionales han dejado de lado o son deficientes en su capacidad 

de atencidn. 

4. -Tienen sus propios programas y metodologías de trabajo, en general 

desarrolladas por ellas mismas, y producto de sus propias 

e:<periencias, por lo que generalmente resultan apropiadas para la 

atención de los problemas que pretenden abordar. 

5.- Generalmente se sostienen a través de donativos, por lo que su 

base financiera puede resultar muy incierta; cuentan con mecanismos 

que les permite obtener financiamiento de diversas fuentes tanto 

nacionales, como internacionales, pLtblicas y privadas y capacidad 

para gestionar recursos no financieros de toda índole. En general, 

son organizaciones autosostenibles; es decir, que su expresión y 

crec1m1ento depende fundamentalmente de la cantidad de recursos con 

que c:uenta. Sin embargo, la mayoría de ellas opera con escasos 

recursos; a pesar de esto, los Censos Ec:ondmicos de 1986 y 1989 

registran un crecimiento explosivo en cuanto al recurso financiero 

manejdUo de 7,251 millones de pesos a 70,080 respectivamente Cdiez 

veces mas, aunque sólo se duplicó el número de organizaciones en el 

mismo período). Sin tomar en cuenta los donativos en especie. 

6.- Desarrollan sus propios proyectos de trabajo y a veces son meros 

intermediat·1os, adm1n1stt·ando los fondos que recogen. Se manejan de 

una manera independiente del gobierna, aunque establecen una serie de 

relaciones en diversos niveles, por lo que no se consideran de 

ninguna manera, organ1 za.cienes burócratas (por sus estructuras 
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internas), ni parte de la burocracia \por su t"l!llación con el 

gobierna), 

7.-su trabajo parte de un concepto antropológ1co <de lo que es el 

hombre y lo que deberia ser> y sociologico (de lo que es la soci8dad 

y lo que debería ser) muy eC3pecífico, estos no necesariamente ca5an 

con la visión oficial u oficial1sta; a veces son con~rar1os a estos. 

Concepto!i que, aunque no loqren articular adecuadamente en su 

úisr:urso, o no quieran reconocer abiertamente, +inalmente se expresan 

a través de los proyectos que atienden o financian. 

a.- Aún cuando tienen cstructura!i aL1ministrativas formales y personal 

trabajando de tiempo completa y t·emur1erado, tienen la capacir.lad de 

enrolar personal voluntario en sus trabajos. Los Censos Económicos de 

1980, 1986 y 1989 muestran las siguientes cifras 1·espect1vamente: O 

(o no está registrado>; 5,334 y 10.344; que c:ompara.do con el personal 

remunerado registrado 1,210. 3.803 y 5,1l)O para las mismos años. es 

altamente significativa <m~s del uoblel, 

'~.-Cuentan con una mistica de trabajo muy elevada, por lo que el 

trabajo y el fin institucional tiende a verse más como una causa que 

como una mera descripc:1ón de funciones; en una interesante 

combinacion de trabaJo profesional c:on trabajo militante. En parta 

esto se observa porque los niveles salariales que manejan estan oor 

debajo de la media del mercado laboral. 

10.- En general se encuentran en medio del 'sandwich", de tres panes, 

por un lado atendiendo las demandas de los donadores o patrocinadores 

de sus programas; por otro, atendiendo las demandas de los grupos o 

sector que constituye su objeto de trabajo~ y en tercer lugar. 

inte1·actuando a veces bajo presión con instancias gubernamentales, 
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por lo que de cuando en cuando. enfrentan tensiones internas, al 

tener que conciliar posturas o en·Foques a veces contradictorios. 

11.- Debido a que surgen para atender necesidades muy específicas de 

la poblacidn. mantienen una relación de trabajo directo con los 

gt·upos-objetivo, sin que medie ninguna otra instancia. Convirtiéndose 

así, en instancias catalizadoras de las iniciativas de los más 

desfavorecidos. 

3,2 PRESENCIA DE OENEGES EN MEXICO 

En México se habld oor primera vez de oenegés en 1954 1 cuando se 

constituyó de parte del Gobierno Federal, el Comité Mexicano de 

Organizaciones Na Gubernamentales pro Naciones Unidas, a(m cuando, 

in~isto, ya existían trabajando organismos en el país, desde el siglo 

pasadrJ <anexo 10>. En el artículo 2 de la Declaración y Estatutos de 

dicho Comité, publicado el 1::. de octubre de ese año, se define a las 

oeneg~ como "toda reunión permanente de personas que se agrupen con 

cualquier fin, excepción hecha de aquellos que lo hagan can fines 

del ictuosos o inmoralesº <12>. 

Otra vez se otJserva el problema de la indei=inición, aunque en su 

parte introductoria se menciona el propósito de las Naciones Unidas, 

en lograr urt mundo mejor a través de mantener la paz y seguridad, 

fomentar entre las naciones relaciones de amistad y procurar la 

C !2) Comi te Mexicano de Organiza e iones no Gubernamentales pro 
Naciones Unidas. 11 Daclaración y Estatutos 11

• México, Octubre 13, 1954. 
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cooperación internacional para solucionar problemas econcimicos, 

sociales, culturales. humanísticos, de desarrollo y de derechos 

humanos •. 

En 1985 ~e funda la Asociac1ón Mexu:ana para las Naciones Unidas. 

que forma parte de la Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones 

Unidas. No es .clara la coneHi6n que ésta pudiet"a tener con el Comite 

de 1954. Su presidenta lo define como 11 un movimiento amplia de ln 

sociedad para echar a andat· los programas de las Naciones Unidas. que 

justamente deben promovet"se desde ese sector c:ivil 11 (13). 

El régimen jurídico que adoptaron en México estas at"ganizaciones 

varió sustancialmente, en una amplia gama de figuras que va desde 

Asociaciones Civiles CAC>, hasta Instituciones dEI Asistencia Privada 

( IAP), pasando por Microindustrias, Cooperativas. Beneficencii\ 

Privada, etc. <anexo 11). Pero siempre manteniéndose las figuras de 

Asociacidn Civil y Asistencia Pl"ivada en la punta del régimen 

jurídico seleccionado. Esto se explica en parte, porque las 

Asociaciones Civiles, tienen un. poco más de libertad de 

actuación; es decir, constituyen una ~igura Jurídica flexible que 

permite incorporar actividades a las originalmente planeadas. V la de 

Asistencia Privada t·esulta atractiva porqué? es una figura QUE.• 

permite con mucho más facilidad y rapidez recabar donativos con 

deducibilidad de impuestos. 

Esta situac1dn 1 por cierto, presenta una seria dificultad para 

seguir el hilo de la vida y papel de estas instituciones en al país. 

<13) Martínez, María Matilde. ''Las ONG 1 s, una Diplomacia Civil 11
• El 

Financiero. México. 3 de Junio de 1994. p. 46 
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Al principio, correspondía a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

tramitar el nombre y protocolizar el régimen jurídico correspondiente 

a cada una de las organizaciones que se fueran creando. 

Sin embargo~ desde noviembre de 1989, solamente tramita y autcriz• 

el nombre que la organización tendrá. Ya que la pratocolizacidn 

del régimen jurídico correspondiente se trasladó a los Notarios 

Públicos. Lo que ocasiona una fuerte pérdida de control, al menes en 

el nivel informativo, de cuántas organizaciones y de qué tipo se han 

constituido en el país desde entonces<*>· Esta situacidn se ha 

agravado pot·que muchas de estas organizaciones se crearon de manera 

'fantasma•, es decir, que existieron solamente en el papel, que 

realizaron las trámites inic:iales y rec:ibieron su autorizac:lón, pero 

que por una serie de razones nunca operaron: 

-porque no contaron con los fondos suficientes. 
-porque las socios no se entendieron y se pelearon. 
-porque fueron artífices para evadir impuestos. 
-porque ne tuvieron arnugo sus programas por falta de solidez y 

popularidad, etc. 

Otras organizaciones desaparecieron una vez cumplida su misidn y 

otras más fueron evolucionando en cuanto a su definicidn de trabaje e 

limitándolo, haciéndose necesaria una redefinición jurídica de estas 

organizaciones. que de cualquier manera, se realiza a nivel de los 

Notarios Públicos. 

O bien. porque decidieron tener una presencia y trabajo de bajo 

perfil, lo cual les hizo casi imperceptibles. 

<*> Como en los últimos cinco años esto es un trabajo Notarial y 
sus documentos no son públicos, se requeriría un tipo de 
i nvest igac ión muy sofisticado pat·a obtener toda esta información de 
manera muy precisa que rebasaría en mucho los límites de este 
trabajo. 
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Como se mencionó anteriormente, muchas organizaciones comenzaron 

en una clara identificación y abanderamiento de los Cometidos 

Sociales como meras expresiones de caridad. can el tiempo. la 

experiencia acumulada, las crecientes d1:mandas de la poblar.ion. los 

vaivenes financieros a que ~stán sujetas, la profes1onatizac1ón de 

!:"IUS cuadros y un proceso de evolución natw·al en la reflexión y 

autocr í t ica de i;u traba Jo ha llevado a algunas d~ estas 

organizaciones a hacerse una set·ie de preguntas que rayan en aspectos 

~ilosóficos y que finalmente reorientan el trabajo que desarrollan. 

Sin renunciar a su identificacion con los Cometidos Sociales, 

algunas de P.Gtas b1..1scaron atender, no solamente las consecuencias de 

los problemas estructurales que viven los grandes sectores populares, 

sino las condiciones estructurales que los causan. Otras, por 

supuesto, decidieron deliberadamente quedarse en los niveles de 

intervención que estaban ,ti-abajando <a.sistencialistas). Situación por 

cierto, que no debe satanizarse, porque de cualquier -Forma ésta sigue 

siendo una manera de apoyar a los ":iectores desfavorecidos y debe 

reconocers~ que en ciertos momentos. este tipa de trabajo será lo 

anico que se pueda hacer. 

No podemos asumir que esta nueva dinámica fuera un fenómeno 

general i zado 1 ya que no todas las organizaciones que articularon una 

propuesta o discurso en esta direccion tuvieron la capacidad interna 

para llevar las a cabo, abriendo una brecha entre su teoría y su 

práKis;. 

Por otro lado, hubo organizaciones que en contra de su voluntad se 

vieron inmersas en este tipo de dinámicas al ser rebasadas por las 

demandas de los grupos locales. particularmente al ir de los aspectos 
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micro a los macro, sobretodo, demandando posturas ideológicas y 

políticas más claras de las organizaciones que les financian o 

asesoran. 

A lo largo de la historia se pueden identificar algunas etapas que 

vivieron las oenegés como parte de la evolución interna propia, que 

estuvo también relacionada con la dinámica nacional y mundial 

eHpresada a través de las estructuras sociales y económicas del 

cante1cto que se ostaba viviendo en el país. 

Hasta la década de -los años cuarenta, se podía observar l• 

presencia de 87 instituciones, de acuerdo al Directorio di? 

Instituciones Filantrópicas <*>· En donde más del 52ll. eran 

Instituciones de Asistencia Privada y arriba del 28% Asocia.cionlfw 

Civiles. 

En la década de las años cincuenta. en medio de un gran proceso de 

industrialización experimentado en el país, que gener,d a la. par un 

amplio sector de pobres, que tendían a multiplicarse continuamente, 

<*> A pesar de que este Directorio es fruto de un loable esfuerzo, 
hay que reconocer que no pudo consignar en él todas las 
organizaciones e){istentes, por· los problemas de segu11niento ya 
señalados. Sin embargo. para el tiempo de su publicación logro 
identificar 608 Instituciones nacionales, mas 300 que llegAron de 
última hora. de las cuales no pudo ser pt·ocesada la información como 
las anteriores y 300 que siendo organi:?:aciones extranjer.as trabajan 
en el país sin ninguna representación 'formal' por lo que tampoco 
pudo rescatarse toda la información necesaria, hablando entonces, de 
unas 1208, Los Censos Económicos de 1989 registraron 1574 y el 
Estudio e.obt·e Organizaciones Autónomas de Promoci dn Social y 
Desarrollo en Mé:dco, había detectado a fines de 1986, 350 y 200 con 
actividades conexas. Para sortear de alguna manera las problemas 
señalados anteriormente sobre el seguimiento de la vida y obra de las 
oenegé.§~ ut i 1 izaré este Di rector io como marco de refer·enc i a e 
instrumento de anAlisis, reconociendo de antemano, su respectiva. 
1 imitación. Pero con la firme convicción de que es un primer elemento 
orientador para este análisis. 
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se desarrolld una etapa de servicio asistencial, incip:tentem~nte 

educativa y organizativa. En la que organizaciones religiosas 

desarrollaron un fuerte tt;abajo de apoyo mutuo y solidaridad. 

Ejemplo de estas intervenciones fueron las Cajas Populares, que 

se desarrollaron bajo el lema 'por un c:api tal en manos del pueblo 1
• 

Según Ja misma fuente, aparecieron 47 oeneg§.2 en este período, m~s 

del 48'l. correspondla a Asee iaciones Civiles y más del 25% a 

Instituciones de Asistencia Privada. 

En los añas sesenta, se dió una etapa reformista ante una 

creciente marginalidad y el susto provocado por la RP.voluc:16n Cubana. 

ºLo que en América Latina fué la Alianza para el Progreso <ALPRO>, en 

México ~ué la crepcidn de un sinnúmero da organizaciones de 

educación, promoción y servicio, auspiciadas por la Iglesia a por 

empresarios o por universitarios o, incipientemente, por agencias 

internacionales de desarrollo" ( 14). Ejemplo de esto es que en esta 

década nace la Fundación MeMicana para el Desarrollo Rural. 

impulsada por empt·esarios preocupapos por las cuestiones sociales 

del país. 60 organizaciones nuevas aparecieron en el escenario 

social, 61r. como Asociaciones Civiles y 25Y. como Asistencia Privada. 

La década de los setenta que podría verse como una época 

contestataria, conc1entizadora, a partir del movimiento del 68, la 

represidn del 71, la aparición de una incipiente guerrilla en el paí~ 

y bajo la influencia de una serie de sucesos internacionales 

críticos, como la muerte del Ché Guevara, los golpes de Estado en 

Sudamérica, la calda de Al lende en Chile, la guerra de Vietnam. La 

C!4l Ldpezllera Méndez. ~P· 18 
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presencia en México y Centroamérica de la Teología de la Liberacidn, 

nacida en Brasil y Perú, etc. Promovio la ct·eacidn de "muchas 

organi zaci enes que buscaban mayor libertad de acción y de pensamiento 

y se distancian de matrices que resultan restrictivas, sospechosas o 

claramente a -favor de posiciones conservadoras~ cocptadoras o 

represivas 11 C15). Es decir, estaban en contra de estructuras fomales 

y rígidas ºque monopolizaban la mediación política entre los 

intereses sociales y los poderes dt>I Estado" < 16). Otras 

organizaciones de servicio, nacen en forma más espontánea, 

principalmente en el sector estudiantil y universitario. 119 

on;¡anizac:iones se crearon, con Asociaciones Civiles que rebasaron el 

66Y. y 21'l. las de Asistencia Privada. 

11 La década de los ochenta se caracteriza por la büsqueda de 

alternativas ante la etapa anterior de confrontación y desgaste ante 

las mayúsculas crisis principalmente econdmicas que azotaron al país. 

Los sectores populares ven reducida su capacidad de maniobra a una 

lucha por la más elemental sobrevivencia" <17). Los sectores m.is 

comprometidos con este proceso, son las clases medias quieno~ toman 

iniciativa de relevo. 11 Los movimientos feministas se consolidan, 

proliferan experiencias par estilos de vida con mayor calidad, crece 

la conciencia por la pluralidad étnica, por los derechos humanos en 

general y destacadamente, surgen las diversas corrientes ecologistas 

ante los desastres de San Juanic:o. de los pozos de Ixtoc, del 

terremoto y más recientemente, Laguna Verde, las selvas amenazadas, 

(15) Ibídem. 
C16> Aguilar Villanueva, Luis. ~ o.235 
(17) Ibidem. 
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la contaminación de la ciudad de México, etc. 11 C18). En este período 

aparecen registradas 191 organizaciones. (el dato más alto de los 

registrados> 52/. Asoc:iac:1ones Civiles y 361. las Instituciones de 

Asistencia Privada. 

Esta década fué nominada por la CEPAL coma la décarJa perdida pard 

América Latina~ especialmente por la situación ecanomica que se había 

vivido gracias a las políticas neoliberales que comenzaran a tomar 

fuerza y que generaron niveles de pobreza cada vez mayor (en cantidad 

y en calidad>, al mismo tiempo que en el país se hablaba dio.• 

modernidad. 

Las Naciones Unidas acuña el término de pob!"eZa eNtrema<*> para 

diferenciarla de la pobreza 'normal' y en~at1zar la situación crítica 

de las personas que viven en el límite de la toleranc.1a biologica, 

que se había ido profundizando en ld región. 

De acuerdo a los mismos datos recabados en el Directorio, se puede 

observar la tendencia histórica que ha seguido el e!:ilablecimiento y 

creación de estas agrupaciones en e~ pa·:ís, en lo que va del siglo 

(anexo 10). 

Finalmente llegamos al umbral de los noventa en donde toda esta 

experiencia propia de las organizaciones y los contínuos reclamos 

populares, comien:an a tomar una serie de matices importantes para la 

sociedad civil, en donde 11 las organizaciones civlles, humanitarias, 

de desarrollo, de transformación social, etc. conforman un inmenso 

<18> Lópezllera Méndez, Luis. ~ p. 18 

C•> Pobreza e><trema: ºpersonas que pertenecen a un hogar que, aún 
cuando su ingreso total se destinara a la alimentación, no permite 
satisfacer las necesidades nutricionales más el~mentales 11 • 

La pobreza en general la define como "hogares cuyo ingreso total es 
insuficiente para sc1tisTacer el conjunto de necesidades básicas 11

• 
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laboratorio de , far Ja de la sociedad civil y un apoyo para les 

procesos decisivos hac:1a. etapas cualitativamemte supertores"C19).El 

Director10 regi.stra solamente una Asociación Civil para este período. 

3.3 PAPEL DE LAS OENEGES EN MEXICO 

Como mencione anteriormente~ una buena cantidad de oenegés. 

renunciaron paulatina o abruptamente a la. idea de convertirse en 

'agencias de la caridad' v buscar, en vez de esto, un papel 

protagónico t1 n los procesos de promoción del desarrollo de los grupos 

sociales c:on los que trabaJan. Algunos segura.mente influenciados 

par la rf.:'fl@xidn y contribución que~ pat·a entender mejor el fenómeno 

de la pobre7.a. realizó Gunnar Myrdal; economista sueco que en la 

década de los setenta publicó una investigación denominada 'La 

Pobreza de las Naciones~ en la que hizo popular el 'círculo vicioso 

de la pobra;::a' ( *) de Ragnar Nurr.se, al observar que a pesar del 

<*> Círculo vicioso de la pobrezai "<el concepto significa, por 
supuesto>, una constelacidn circular de fuerzas que tiendE!n a actuar 
y reaccionar una sobre la otra P.n tal forma que mantienen al país 
pobre en un esta.do de pobre:?a. No es difícil imaginar ejemplos 
concretos de taJes constelaciones circulares. Por ejemplo, un hombre 
pobre puede no tener suficiente para comer, al estar desnutrido~ 5L.t 

salud puede ser débil, al ser fisic:amenta débil, su capacidad de 
trabajo es baja, lo que significa que es pobre, lo que a su vez 
significa que no tendrá suf'ic1ente pat·a comer, y así sucesiva.mente. 
Una situación de este tipo reftffida a. un país en su conjunto, puede 
resumirse en el siguiente lugar común: 'un país es pobrl! porr¡uw es 
pobre'. V añade: 
Si se acepta el realismo de la hipótesis de la causación circular, 
pueden derivarse de ella algunas conclusiones generales que vala la 
pena e:<poner en este momento. En primer lugar, es inU.til tratar dt! 
encontrar un factor predominante, un ~factor básic:o' como el ~factor 
económico~. Cuando se estudia el problema negro o cualquier otro 
problema social media.ntt? esta hipótesi.:;, resulta verdaderamente 

<l9l !dem. p. 19 
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tnab•lio desar.-ollado y el rec1Jrso asi.gnado para <ibatir la pobreza en 

los paises subdesarrollados, las c:ondit:iones prevale~ientes y los 

niveles d~ pobreza no cedían, mas bian aumentaban. 

"Oe unos veintE! años a la -Fecha\ y ya desde antes:rt han ido 

prol t-Ferando asocíe.ciont:s civiles que no nacen c:on pr-eocupaciones de 

caridad póblíca sino de prt>moción, gestión, desarrollo a partir de 

problemas colectivos, t.ttles como educación, salucJ, vjv1enda, empletJ, 

información:\ derechos humanos, tecnología~ ate .. Estas asociac1bnE?s 110 

necesat·tamente nacen porqu~ ernista un patrimonio que cuidar, sino ql.IE' 

se aboean a gestionar recursos de toda índole que faciliten su tarea 

principal qtte es motivar y/o ae:ompa.ha..- a sectores soc1,lles en la 

raivindic:ación de derechos, en la g~net·ac:ión de iniciativas, an la 

raaliz:ac:íóM de proyectos pnJp1os, qua tiendan a resolver ner:t::!sidadE!s 

apremiantes y sEntirlds" (:20) • 

Debido a la; constante polari:acltin de las condicíones pi:>líticas, 

económicas y scc:iales prevalecíenf.e$ en al pa.J'.s y el deficiente 

resultado de los diferentes esfuerzos sexenales por reducirla: eon 

Echeverrta, el establecimiento de Comisiones~ cori L6pez Portillo las 

Empresas Públicas, Con Miguel de lii Madrid, los Plane% y Programas; 

c:on Salinas deo Gor-tari les Pactos y las Conc:ertaciones, además del 

trabajo de COPLAMAR y Programa Nacional da Solidaridad <PRONASQL)¡ 

di~ícil percibir qué ~s pr~c1samente lo que se Quiere declr con el 
'félctor económico', en c:ontraposic::ión a los otYos -f.ac:tores~ y es aúrl 
menos comprensibla como este -factor puede ser 'básu:o' ya que todas 
las cosas ~on causa de toda5 la~ demás en form~ entrela~ada y 
circular .... En la medida en que el print:ip10 acumuli::ttívo es cierto. 
oFrec:e aspectos finales Qe una magnitud mucho mayor que los esfuerzos 
que se hagan para obtener las n?formss y los c:ostos en qL1e pudiere. 
incurrirse". citado por Edrnundo FloFE:!s.op. c:1t. p. 87-80 (anexo 12), 

<20) Lóp.,~llera Ménde2, Luis. oe. cit. p. 10 
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estas organizaciones civiles han comenzado a jugar dialect1camente un 

doble papP.l: por un lado, han desarrollado una serie de 

iniciativas técnicas, proyectos de desarrollo, provisiOn de bit: .. nes 

y servicios y financiamiento de acuerdo a sus propios propósitos 

institucionales. Trabajando par la tl'"ansfot·mación del mundo hacia 

algo realmente humano, o quizás solamente a algo más numanizado. Y 

que, de acuerdo con el Directorio de Instituciones Filantrópicas, se 

identifican en áreas como: 

-BIENESTAR C235) a traves de Casa Hogar, Internadas, Albergues, 

Guarderias, Apoyo Económico, en Especie, Cuidado de Enfermos y 

Recreación. 

-EOUCACION <169) Formal y No formal, Becas y Capacitac:ion. 

-SALUD C163) en sus niveles de Prevención, Atención y Rehabilitación. 

-DESARROLLO (114> con Asistencia Técnica, Programas Comunitarios, 

Integración de la Mujer, Cooperativas, Cajas de Ahorro, Bolsa de 

Trabaje, Alimentación, Vivienda, y Grupos Indígenas. 

-CIENCIA V TECNOLOGIA <71) a traves . de Generacion de Tecnología, 

Ciencias Básicas, Biológicas. Sociales y Asesarias Técnicas. 

-ARTE V CULTURA <33) a través de Promoción y Difusión, Programas y 

Proyectos, Tallares, Cursos, Museos, Arte Sacro y Apoyas. 

-ECOLOGIA (29) en acciones de Control, Proteccidn, Conservación. 

Mantenimiento. Manejo de Rec:ursoC5 y Desechos y Capac1tacion. y 

-DERECHOS HUMANOS <13l con actividades de Promoc1on, Asesoría Legal e 

Investigación. 

Haciendo un total de 827 <219 mas de las n~gistradas), porque 

algunas de ellas desarrollan más de una línea de acción <ane:<o 1:?-:). 
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Por otro lado, han ·logrado constituirse como instancias con poder de 

convocatoria que una vez que cristalizan y aglutinan distintas 

fuerzas sociales se vuelven portavoz de la sociedad civil "porque en 

ellas encuentra espacios de representación política, posibilidades de 

de~ender su libertad y apoyos Jurídicos para procurarse una honorable 

administración de justicia, amén de los esfuerzos desarrollados en 

otros sentidos para recuperar la dignidad social de la vida" <21>; 

buscando contar así, con más y nuevos canales pat·a entenderse entre 

ellos y el Estado 'invadiendo' el espacio tradicional de las 

instituciones políticas- especialmente de aquellos que por desgaste 

natural y falta de renovación perdieron de vista su misión histórica. 

Trascendiendo los canales formales que eMistían para tal fin pero que 

también monopolizaban la mediación política entre ambos, recobrando 

espacios legítimos de participación que se habían perdido. "Porque 

las instituciones gubernamentales, los partidos políticos y las 

organizaciones sindicales, empresariales y profesionales ligadas a 

las tareas de gobierno perdieron credibilidad por no atender los 

intereses de sus representantes, agremiados y/o militantes y 

reconstruir el proyecto de nación desde el punto de vista económico 

sin ninguna consideración social y política" <22). En este sentido, 

es razonable pensar que 11 La sociedad civil en su heterogeneidad 

emerge como protagonista peculiar, inventando formas de actuar que no 

casan necesariamente con los usuales, producto de poderes o 

contrapoderes determinadas por dominaciones políticas o económicasº 

<23l. 

<2il Ortega, Gregorio. "ONG o Pacto Social". Uno más Uno. Abril 28, 
1994. p. b 

(22> Ibídem. 
<23l Lópezllera Méndez, Luis. Op. cit. p. 12 
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3.4 APORTES 
; 

Las organizaciones creadas particularmente en las últimas dos 

décadas, han tenido mayar éxito y arraigo en la medida en que han 

intentado digni,ficar a los 'beneficiarios' de sus programas, 

haciéndolas partícipes de los procesos <sujetos), mas que meras 

receptores (objetos), propiciando así que 11 la gente asuma el rol 

principal para resolver problemas básicos de su vida. Es capaz de 

organizarse, de informarse, de manifestarse. de negociar con otras 

instancias y autor ida des, de al legarse de recursos propios y 

externos, de ser sujeto y no sólo objeto de la acción de otros. Urge 

_reconocer actores, respetarlos y suscitar oportunidades 11 (24>. Y dei 

atender necesidades legítimas~ de las que los distintos sectores 

reclaman su atención. 

Sin embargo, debido a una cultura de sumisión y dependencia, en la 

que nos hemos visto envueltos como pueblo durante siglos, la 

consolidación de este proceso presupone desarrollar una modi-ficaci ón 

conductual y t:ognocitiva de la poblai;:ión· para que ésta sea capaz de 

introyectar una serie de premisas que son fundamentales para que este 

proceso de 'sujetización' pueda desencadeonarse adecuadamente. 11 La 

sociedad civil mexicana requiere fomentar en su compleJa trama dE? 

valores, tales como conc1enc:ia, y compromiso social, coraje y 

valentía por la justicia y los derechos humanos, generosidad e 

imaginación, iniciativa y sentido de riesgo emprendedor, persistencia 

y tenacidad. eficiencia y sobre todo, avanzar con resultados y ne con 

(24> Idem. P.· 9 
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discursos. La sociedad civil r~quiere dar a, conocer la multiplicidad 

de exper ienc:ias anónimas o de baJo pel"fi 1 que se efectllan a favor de 

colectividades. sec:tot·es sociales específicas, luchas ancestrales y 

reivindicaciones ante les poderes establecidos. Es preciso que las 

lec:c:tones adquiridas ~e transmitan, se aprendan de cómo hacer y se 

multipliquen, gracias a las c:omunicac:iones égiles de hoy, las 

insta.nc:ias y realizaciones efectivas a favot· de una. mejor sociedad 

pat·a los años 90 11 (25). 

Los aportes directos más si°gn1f'icativos que han tenido estas 

organ1zacíones en la dinámica social. más allá de sus programas y 

líneas de acción se pueden observar de la siguiente manera: 

l.- PROCESOS PARTICIPATIVOS. Propic:1ar espacias ·de partic:ipac:ión,, 

mediante los cuales las personas 1 beneficiadas' de los, pray~ctos, 

llegan a tener un papel protagónic:o, desde la investigac:idn y 

diagnóstica, el proceso administrativo, hasta la ejecución y 

autogestión. Siendo esta última una de las c:ategar!as más utilizadas 

para. habla.t· del esfuer:o pt·opio de los grupos sociales y de la 

Organl:ación Popular. 

:z.- USO DE TECNOLOGIA APROPIADA. Búsqueda de tecnologías que, aunque 

no son de 'punta' pueden sati~f¿\Cer a.dec:uada.mente las nec::esidades de 

les grupos sociales. Estas tecnologías se denominan como intermedias 

y bu.sean abatit· costos en la operación de los programas sin 

=>acrificar los resultC\dOG de los mismos. Además, promueven el use da 

fuentes de energía alternativas y que !Sean ecológ1camente aceptables. 

<:25> Ibídem. 
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~· - BAJOS COSTOS DE DPERACION. Mediante la gestión ante las 

instancias gubernamer;tales correspondientes, aportaciones económicas 

de los beneficiarios, aporte de mano de obra «cuando lo requiere el 

programa>, uso de materiales naturales de la región, y tecnología 

intermedia, se busca realizar progt·amas de bajo costo. 

4.- SISTEMATIZACIDN Y SOCIALIZACIDN DE LA EXPERIENCIA. La importancia 

metodológica que se le ha otorgado a la 'memoria social' de las 

exper·1eni:ias desarrolladas, han llevado por una s~rie de veredas a 

documentarlas y buscat·, posteriormente, espacios para compartirlas en 

círculos cada vez más amplio'=.'. 

b,- MOVER A LA OPINION PUBLICA. La presencia cada vez m~s clara de 

estas cwganizac1ones, la coherencia ganada en sus propuestas, el 

acceso a los medios de comunic:atión, permiten mantener infonnadi1. a la 

<:iOCiedad con mayor facilidad, sobre los problemas y las necesidades. 

"En la esfera de la sociedad civil también se ubica normalmente el 

fenómeno de la opinión pública, entendida como la expresión pública 

de consenso y disenso con respecto a las instituciones, transmitida 

mediante la prensa, la radio, la televisión, etc. Por Jo demás, 

optnión pública y movimientos sociales caminan de la mano y se 

condicionan mutuamer1te 11 (26). 

6.- REDES DE TRABAJO. Los contactos entre !'llos, muchas veces de 

manera accidental al inicio y después, un proceso de reconocimiento 

mutuo pero de una manera más orientada~ conciente y sistemática~ 

permite establecer redes de cooperación, intercambio e interacción en 

cuanto a capacitac:1on, información, recursos financieros y no 

<26> Bcbbio, Noroerto. ~ p. 45 
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-financieros.. asesorías 

desarrollar estructuras 

técnicas. etc. Sin tener que llegar a 

complejas de relación; pero si nuevas 

~stra.tegias, nuevas lógicas y nuevos sentidos de participación. 

7. CONCIENTIZAC!ON. El uso de metodologias apropiddas de trabaJO, 

aunado a les proceses part ic 1pa.t1 vos y de educa.el dn, permiten 

alcanzar paulatinamente, niveles de conciencia apropia.das. o al menos 

una visión diferente del mundo y de la calidad de vida a la qt.t8 se 

puede aspirar. A~:ipectos que en el corto pla~o atiendan Jas 

necesidades inmediatas y a largo, reclama un r:ambio estructural. 

B.- DESARROLLO EN PEQUEÑA ESCALA. Limitan su radio de acción a fin de 

ser más eficaces y eficiE:mtes en la atención de sus programas, 

eliminando la idea de ser especialtsta~:; en toda. Esto~; esfuerzas se 

concentran en niveles comunitarios o problemas muy espec:íficos. 

9.- EDUCACION CONTINUA. Mediant" la utilirnc1ón de la Educación 

Popular SLlgerida por Paulo Freire. lque metodoltlg1camente aborda el 

problema desde la accion~ reflexión, acción) en sus diferentes 

variantes 1 busca hacer un rescate del saber popular y devolverlo a 

los grupos sociale'=> con mayor· grado de cohet·encia y refle::ión. Además 

incluyen acciones de alfabetización. capacitación técnica y 

profesional y de lideres locales y facilitadm·es. 

10.- INSTRUMENTACION DE POLITICAS INTERNACIONALES. Debido a su tamaño 

pt·opósi tos, son organ1 zaciones Que tienen la capacidad de 

instrumentar con mayor rapidez, que las instancias gubernamentales, 

políticas intern~cionales o acuerdos. Eje,nplo de t::1sto: La Oer:laración 

de los Derechos del Niño, Año Internacional de la Mujer; Declaración 

de Alma Ata en Atenc.:ion Primaria de ld Salud" Resoluciones de Eco, 

Día Mundial del Medio Ambiente. etc. 
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11.- DESARROLLO A ESCALA HUMANA. Ante la crítica de utilizar los 

criterios trad1cianales de los gobiernos al intentar medir el 

desarrollo ñlcanzado, mayormente económico, han buscado la manera de 

1ncluir una sm·1e de aspectos que tienen que ver con la dimension 

humana del de3arrol lo, aspectos como: indicadores básicos (esperanza 

de vida, alfabetización de adultos, distri.buc10n del ingreso 

Familiar~ etc); nutrición, salud, educación, situación de la mujer, 

ritmo de prcgt·eso. etc. 

12. - METODOLOGIAS AD-HOC. El acercamiento a los grupos sociales y el 

trato con sus problemas y necesidades con frecuencia se dió sin mucha 

e:<periencia ni tacto, lo que ocas1onó que a través de continuas 

tensiones fueran desarrollando metodologías y técnicas de 

acercamiento y trabajo alternativas, que con el tiempo fueron 

probando su eficacia. 

Pero también hay aportes indirectos que estas organizaciones 

prover:!m 

13.- GRUPOS DE PRESION. Para bien y para mal, muchas de estas 

organizaciones se han ganado el respeto y la confianza de grandes 

sectores de la soci~dad, lo que les permite volverse, con mucha 

facilidad. en grupos de pres1dn ante el gobierna. 

14.- FOROS O INSTANCIAS DE DEMANDAS. Capacidad para sintetizar 

demandas y traduc:irlas en programas de trabajo propio o canalizarlas 

hacia l~a instanci~~ gubernamentales correspondientes para su 

atención. 

15.- IDENTIDAD COLECTIVA. La capacidad de aglutinamiento que han 

tenido 8n torno a las necesidades sociales no atendidas, permite 

c:ampartir espacias comunes y c:t"·ear ciertos símbolos de identidad, 
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sobre los cuales comienzan a darse un nuevo reacomodo de las fuerzas 

sociales. 

3.5 PARTICIPACION Y PODER CPOLITICAS PUBLICAS) 

En la sociedad mexicanit contemporánea son "numerosas laE-

organizar.iones sociales con ideas e inic1at1vas propias para plantear 

y atender sus problemas colectivos. También son diversas y hasta 

discrepantes las visiones que ciudadanos individt.1ales. organi9mos 

civiles y aoociacianes polit1cas tienen sabre la historia y el 

llamado proyecto nacional, sobre las funciones, ámbitos y 

responsabilidades del Estado, sobre las formas de 1ntGrvenc:ion 

económica, las prioridades y los progn~mas de la acción 

gubernamental. Partidos pal íticos, organio::aciones empresar1ale.'s y 

laborales, opinión pública, movimientos sociales han tendido en los 

últimos años una red amplia y -Fleidble de conductos para llevar sus 

demandas al Estado. hacer valer .intereses, dirigir conflictos, 

suspender amenazas, definir las políticas sin pasar por los conductos 

establecidos de Confederaciones, C~maras, Colegios, Ligas, Uniones, 

Partida que monopolizaban la mediación política entre los 

intereses sociales y los podet·es del Estado" (27). 

Estas organizaciones han venido a constituirse como "explorac1ones 

políticas y administrativas de la sociedad. mas libres y eficaces, 

para representar, generalizar v conciliar intereses, para inhibir la 

C27> Aguilar Villanueva, Luis. Op, cit. p. 235 
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confrontación y r:onstl"'Uir el consenso~ para hacer avanzar las 

demandas y para atender las necesidades. La simplicidad político-

administrativa del sistema, su compactez y unilateralidad, parece 

haberse agotado" (29>. 

Este fenómeno creciente rebasó, de hecho al Estado, desde la 

misma base de la sociedad, cuando ol terremoto de 1985, se constituyó 

en un detonador social, al pasar de ser un fenómeno natural a un 

-Fenómeno social, que sacó a -flote la capacidad organizativa de ella. 

t-=ué una oportunidad para que las oenegés e:dstentes se explayaran 

cuan amplias eran. y para otras fué el momento propicio de nacer. 

Basta observar en el a.nexo 10 sobre la presencia de las aenegés en 

México y e:>l vértice que, curiosamente, se forma en el año de 1985. 

"El te.-remoto de septiembre de 1985 provocó el protagonismo 

evidente de la sociedad civil y de los sectores populares mas 

afectados. A la pat· con la espontaneidad en la emergencia, se 

mani-Festó la madurez y responsabi 1 idad de ciento<S de organ~zaciones 

no gubetrnamentales que aportaron su capacidad gestera y de utilidad 

pública no sólo para aliviar los efectos del desastre sino par1, 

muchas de ellas, acompañar energices procesos de movilización y 

organización vecinal con perspectivas más permanentes 11 (29). 

Durante este tiempo se pudo observar que "Inmediatamente después 

d~l sismo se iniciaron acciones tanto de los habitantes de la ciudad 

como de las autoridades. las prioridades establecidas fueron el 

salvamento y el rescate de las como el 

reestablec1m1ento de lüs servicios públicos y la vialidadti (30). 

(28> Jdem. p.236 
<29> Ltipezllera Méndez, Luis, Op. cit. p.16 
<30> Layón Tovar. Leticia. Op.cit. p. 111 
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Al mismo tiempo que reflejaban la iniciativa y la espontaneidad 

"La participación espontánea de la sociedad contribuyó a la form~c:ión 

de grupos de rescate de más de un millón de voluntarios que 

trabajaron incansablemente" C31 >. 

Ante esta situación gt·upos informales, sobre todo de ddmni-ficados 

trataron de llenar los espacios que el gobierno no estaba llenando 

''los in-fcirmales han deGarrollado sus propios derechos e inst1tuciont:>~:; 

para ir supliendo al Derecho oficial allí donde éste no 

funcionaba" C32>. 

Esta experiencia que salió del control del Gobierno Federal, lo 

obl igd a llenar apresuradamente. espacio5 que había dejado de lado~ 

sin atender, buscando la partictp~cLón de la sociedad c1vtl. ''A 

partir de los terremotos oc:urr1dos en 1985, el Gobierno Federal vió 

la urgente necesidad de crear y reglamentar un Sistema Nacional de> 

Protección Civil, con objeto de 1mpulsa1· y precisar responsabilidades 

por parte de la Administt"ac1dn Pl1bl ica para proteger a la población 

en casos de desastre. Esta medida ha: provocado que c:ada Estado 

analice, organice y atienda las calamidades que las atacan mediant~ 

un frente común entre autoridades y población .•• es necesaria que la 

población apoye al Estado a través de su propia organ1zaci6n 11 (33). 

A la par de esta situación ºSe pt·opuso la creación de un organismo 

de resguardo y protección civil. impulsado por el gobierno, 

encargado de normar y coordinar esfuerzos y tareas con organizaciones 

afines, con capacidad de convocar y estimular la participación 

(31) Idem. p.112 
(32) De Soto, Hernando. "El otro sendero". Instituto Libertad y 
Democracia. Ed printer. Colombia. 1987. p 14 
(33) Layón Tovar, Let1c1a. ~ p. 39 
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ciudadana" <34>. íJe lo que resultó la creación la Dirección Genet·al 

de Protección Civil~ dependiente de la Secretaría de Gobernación, el 

Centro Nac.:1onal de Prevensiün de Desastres y la actualización del 

Plan r..tacianal DN III; se establece el Sistema de Protección Civil 

<*>. En 1985 se c~~tablr-~ció la Comisión Nacional de Reconstrucción; en 

1986 se rev1sc,r·on lo~; reglamentos interiores de la Secretaría de la 

Defensa Nac:1onal. de M.:H·1na, de Desarrollo Urbano y Ecología y del 

D~partamento del Distrito FPderRl. 

En 1987 se estableció el Sistema de Protección y Reestablecimiento 

del Distrito Feder.:.~l. v en 1989, se estableció la semana de 

Protección civil. 

La partic:1pac1ón de la sociedad civil fué más allá del rescate y 

salvamento, se desarrollaron acciones para la provisión de insumos 

básicos a lo5 d,1mnificados 11 para el suministro de alimentos, ropa y 

enseres en los albergues, campamentos e instituciones médicas, se 

contó con la colabon~ción de todos los sectores de la población y de 

países extranjeros por medio de donaciones~ las cuales se 

distribuyeron por conductos oficiales. Se dist1·ibuyeron 203 toneladas 

de alimentos y 145 toneladas de ropa y enseres de donación e:ttranjera 

y 80 toneladas de ropa v enseres de donación nacional" (35). 

Para tal efecto se integro el Comité de Coordinación de Auxilio 

Internacional, cam-dinado por la Secretar{a de Relaciones Exteriores. 

<34) 1 dE>m, P• \26 

(~) que SP r c:-.fier-e a la preservación de la integridad física de la 
población ante la presencia de ·Fencimenos que pongan en peligro las 
vidas. las prop1P.dades y el entorno de las ciudadanos. 

<35> Idem. p. 114 
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Se propuse la creación de un organismo de t"esquardo y protet:c:ión 

civil, impulsado por el gobierno- encargado de "norma.r y coordinat· 

es-fuerios y tareas con crgan1zacl.ones afines. con capacidad de 

convocar y estimular la partícipacion ciudadana 11 (36). 

Además se desar-rollaron otras acciones. que •.a hten surgHH"on a 

consecuencia del tt:"rTemato~ sus luchas .fuet·on mds i\l lá. pues e! 

fenómeno natut"al coadyuvó a poner en t'Vtdencia una serte de 

sitllctt:iones de por r;:í anóm~las, "despu6s úel terremoto de 1985 en la 

Ciudad de México Sllt"g1eron distintrts orgu.n1zac1ones. tanto de 

damnificadas que re.clamaban el restablecimiento de viviendas, como de 

trabajadores <el r:aso de las costureras> que reclamaban modern1::ación 

y meJoras labora.les'• <37>. 

Frente a esta actitud colectiva, para muchos obser-v8dores y 

comentaristas, el gob1~rno uhabíe\ sido rebasado y había demostrado 

una gran ineficacia. También fue muy criticada la f~lta da previsión 

guber namenta 1, no existian planes para enfrentar una 

contingencia c:Omo los sismos sufrí dos" (J'.8>. 

las propuestas de desarrollo y promocion que estas organizaciones 

presentan, si bien pueden resultar ideológica.mente atractivas o aun 

tec:nic:amente viables, es obvio Que trastornan la quietud del status 

ID:!.Q_Y les ha.e.e ser mal vistas por las estructw·cu,, de poder, entrando 

en ciertos momentotJ. en c:onfl ictos abiertos c:on dichas estructuras. 

(3bl ldem. p. 126 
(37) Ra.mirez Casasola. Roberto. "La Admin1.strac1cin Pública en c•~sos 
de desastre. El caso del huracán G1lberto de- 1'188". Me.:{1co. t=CPS. 
UNAM. 1990 p. 81) 

t38) Presidencia de la RepúbliciJ. Unidad de la Cron1ca F'res1dem:1<::1.l. 
11 Las razones y las obras 11

• F.C.E. MéHico. Terce-r año. p.531 
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11 En su práctica <de las oenegés> los conflictos con intereses 

poi ít 1cos y económicos se presentan frecuentemente, pues es sabido 

que gestionar derechos y soluciones a partir de mayorías necesitadas, 

encuentra constantemente -en especial en estos tiempos de crisis

ser ios obstáculos que la gente desearía remover" (39). 

En 1989, el gobierno federal tomó la iniciativa para 'organizar' 

al sector social a través del mismo sector, siendo encabezado este 

esi=uerzo por el señor Barros Valero (presidente del patronato de la 

Crwz Roja Me:dcana>. la Fundación Murrieta y la Fundación Miguel 

Alemán. Sin embargo, la respuesta y la alineacidn dada en este 

sentido, f~ué muy débil, seguramente por una reacción del sector 

social ante el temar de verse cooptado por las iniciativas 

gubernamentales al intentar tomar ventajas políticas de esta 

situación. La Junta de Asistencia Privada también Jugó un papel 

importante en el proceso de aglut1namiento de ese sectori no sdlo en 

cuanto a establecer ciertas líneas generales de accidn, sino el 

tramitat· las franqL1icias ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para recoger donativos deducibles dl"? impuesto. 

Esta es una nueva situación en la qL1e el Estado y la sociedad 

civil tienen que aprender y madurar su interacción bajo nor~as de 

respeto. Porque "la emergencia de una nueva manera de entender y 

hacer la pal ítica ha alten1do fundamentalmente dos dimensiones de las 

relaciones tradicionales entre sociedad y Estado. Se ha modificado la 

dimensión de lo público y lo privado y ha cambiado la dimensidn de la 

independencia/dependencia de la sociedad respecto del Estado tanto en 

C39l Lópezllera Méndez, Luis. ~ p. 10 
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el tratamiento de sus asuntos particulares como en el de los asuntos 

pal :í tic os generales" <40> .. 

Es decir, que "frente a las formas burocráticas, proteccionistas v 

corporativo-part1darias con las que se llevó a cabo la intervención 

estatal en la sociedad. se ha reclamado y c:ontrapropu~sta un nuevo 

estila de gobierno, orientado hacia la participación, la consulta~ la 

desc:entralizacion. la cooperación y la corresponsabilidad, can 

algunas propuestas avanzadas de 8utogestorfa de las demandas y 

también de autagestión de los programas" C41). 

Esto ha ocasionado que ahor·a ºhay ya una sociedad tan o más 

informada que el gobierno sobre sus problemas particulares y sobre 

los problemas de alcance general. capaz de disentir sobre el temario, 

las prioridades, los instrumentos y los cálculos gubernamentales de 

conducción del país. Hay también una sociedad que no define <y se 

resiste a hacerlo> todos sus problemas como problemas públicas ni 

desea la intervención gLtbernamental en todos los campos de su 

vida" <42). 

A pesar de la debi 1 i dad económica en que se encuentran muc:hos de 

estos grupas, hay una Tuet·te resistencia a establecer relaciones de 

sumisión ante el gobierno. 11 Muchos de los grupas socic:1.les necesitados 

(y demandantes) de la intervención estatal, que par ello podrían tal 

vez ser considerados proclives a la sum1s16n, no estan dispuestos a 

aceptar pasivamente cualquier condición y a pagar cualquier precio a 

cambio de programas gubernamentales de apoyo 11 <43). 

(40) Aguilar Villanueva, Luis. ~p. 236 
(41) Ibídem. 
(42! Idem p. 237 
<43) lb!dem. 
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En este sentido. el gobierno también tiene que aprender a 

establecer relaciones adecuadas con estas organizaciones, 

especialmente buscar el consenso y la concertación. "Las autoridades 

y estructuras de poder, por su parte, requieren de transformaciones 

sustanciales que den cabida a la participación autónoma de la gente 

no sólo para ~:;onoras grandes decisiones, sino muy en especial, en el 

trabajo social, econdmic:o y civico de la vida cotidiana. A la 

tendencia viciosa de cooptar iniciat1vas para obtener ventajas 

politicas, s~ 

imparcial 11 (44). 

impone la necesidad del respeto y del fomento 

La incorporación de estas organizaciones a estructuras oficiales o 

formales, puede ser una aventura no calculada que desarrolle una 

serie de reacciones en cadena, ya que no se sabe a ciencia cierta si 

es el momento apropiado para hacerlo; en todo caso, habría que 

esperar a que se dieran las condiciones apropiadas para ello. O ir 

propiciando espacios jurídicos y administrativos que induzcan este 

proceso. Sin embargo, es un proceso que, por salud propia, no puede 

ser coaccionado~ aunque sí orientado. "Considero muy afortunada la 

idea de hacer opcional la participación de estas nuevas asociaciones 

en el contexto de la ley, dejando que sea el beneficio real qµe tal 

estructura vaya propur-cionando, lo que motive a una mayoría a 

inscribirse. Dar la oportunidad a madurar hacia una estructura hecha 

a la medida de un fenómeno nuevo. Hacer compulsiva la inscripcidn 

provocaría más bien rechazo y la suspicacia de un deseado control 

politic:o sobre dicha mayoria. En r·ealicJad estas asocicu:iones que se 

(44) Lópezllera Méndez, Luis. ~ p. 9 

- 187 -



mueven por lo general en un nivel de precariedad no obstante de 

presentar mejores niveles de honradez, eficiencia, resultados, lo que 

están necesitando es fomento, auspicio, aliento. No se trata n1 del 

sector público~ n1 del sector privado, sino de un tercer sector, el 

social, esta vez no creado desde estr-uc:turas de poder stno emergente 

a raíz de múltiples crisis" {45). 

En este contexto tampoco es posible asumir que habrá una expresión 

'única'' en el proceso de agrupamiento de estas organizaciones; más 

bien, la lógica llevaría a pensar que habrá un mosaico multiforme de 

estas expresiones. 

ºEs cie pensar que lo que está haciendo falta es que este -fenómeno 

asociativo por la creacion de nt.1evas realidades sociales. se apersona 

más libremente y también más organ1zadamente en la vida pública del 

país. Diversos procesos asociativos de segundo a tercer grado se 

estcin efec.tuando ya. La c.ulminación de una Cdme1.ra, Federación o 

Asociación de asociaciones no tardará en hacerse una realidad, o tal 

vez, como e:~presión de un pluralismo cada· vez más rica, habría que 

prepararse para no una sino diversas -formas" C46). 

Es evidente entonces. que 11 la crisis provoca el surgimiento de 

nuevos protagonismos en forma plural y resistentes a alineamientos 

simplistas. Las visiones jerárquicas o piramidales -en su 

descomposición e ineficiencia- irán dejando el lugar a procesos 

m<is diversificados, horizontales, participativos. respetuosos de 

las diferencias y sus resultados benéficas" (47). 

C45) Idem. p. 10 
l4bl Ibídem. 
C47> Idem. p. 13 
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Son pues. las crisis las que en los momentos límite. provocan el 

surgimit~nto de nuevas f'uet·zas can nuevos aportes y soluciones más 

apropia.das. "Un prometedor número de ong' s son expresión de una 

sociedad civil que en forma plural toma concJ.encia y actúa ante las 

e5tructuras dominantes. CL1yos modelos macro de solución a los 

problemas básicos ya nu convencen y llegan incluso a ser 

contraproducentes. Dichos modelos han subrayado el rol del Estado 

como protagonista primordial" (48). 

E~ta presencia intermedia entre tas estructuras oficiales que 

promueven lo macro y las demandas sociales que promueven lo micro, 

las pone en una tensión difícil de resolver "la contradicción micro

macro está presente en cada ong~ toda vez que las ong's suelen ser 

consideradas como intermediarias. En ocasiones prevalecen como 

distribuidoras de recursos ei<ternos~ recursos provenientes de 

instancia~ nacionales o internacionales y cuyo propósito es cubrir un 

máximo de 'target groL1ps' <sic>. En otros casos, son agentes más 

preocupados por la movilización de los recursos propios de las 

peque~as organizaciones de base y de comunidades concretas 

emergentes, reivindicantes de derechos fundamentales. Tenemos así, de 

un lado, ong~'=i ~func.ionalizadot·as' desde lo macro y 'movilizadoras' 

desde lo micro. En medio una var iudad de ong' s en un esforzado y 

hasta penoso intento de articular de lo mic,-o con lo macro, en un 

difícil y casi imposible equilibrio. 

1 ratando d~ alcanzar un punto donde las 'ofertas' de estructuras 

dominantes logren coincidir con las 'demandas' de una multi"tud de 

C4B> Jdem p. 22 
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reivindicac:iones puntuales que pugnan hacia arriba" (49). 

Sen pues las ae-neges. en su conjunto un fenómeno ambiguo y 

contradictorio. F'ot·que ya no buscan ni promueven una perspectiva. 

'funcionalista 1 de corregir las fallas del sistema, de re1ntegr·ar a 

los pobres. rezagados o marg 1nados a la maquinar 1a socio-economica 

tal como está. Vienen proponiendo implícita o explícitamente, una 

revolución soci~l. pero ya no en el sentido bélico, s1no en los 

cambitis estructurales a partir de la mayor participación de la 

sociedad en la solucicin a los pt·oblemas y necesidades nacionales. L.i 

no violencia acti::1a. qui::ás con este fenómeno histórico estamos 

experimentando la transic:idn de la democracia a la socio-cracia, del 

pueblo a la sociedad, de la masa a la organización. 

3.ó PELIGROS Y PROYECCION 

Aún cuando la presencia de las oenegés en México se ha visto con 

cierta simpatía, particularmente por el sector social. por las 

reivindicaciones que hacen a favor de ·la sociedad en general y par 

los aportes que han dado. No están exentas de enfrentar una serie 

de situaciones que, si no se manejan adecuadamente, se pueden 

convertir en peligros. Tornándose así, en un lastre social. en vez de 

portavoces legitimas de las demandas y -Facilitadcres en los procesos 

de satisfacción de las demandas sociales. 

1.- Las oenegés no están exentas de jugar papeles ideológicos, o 

mejor dicho, ideologi:antes; de hecho, como mencioné anteriormente, 

hay un amplio abanico de posturas ideológicas que constituyen la 

<49) Ibídem. 
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visión o el parüdigma sobre el cual trabajan. El éxito de su arraigo, 

está asociado directamente a la identificación ideológica que tengan 

con los grupos con que trabaja. En este sentido. el peligro que se 

corre es el de quedarse en un plano meramente ideológico tratando de 

dar soluciones ideológicas a los problemas que enfrentan, por 

resultar inviables las propuestas que desarrollan, por cuestiones 

técnicas. económicas, políticas o hasta culturales' siendo más bien, 

modas o consignas. 

Creando relaciones en torno a mitos que a veces se constituyen 

banderas de moda y estados de frustac:ión de los benefic:iarios, al no 

ser realizados. prometiendo demasiado y cumpliendo poco. 

2. - Otro aspecto que resulta cr ít ice se basa en el hecho de que 

mur.: has de estas organizaciones manejan sus fondos de manera 

independiente del gobierno, lo que les hace organizaciones no siempre 

'ddc1les' en sus relaciones. Más bien,· algunas se visten de 

arrogancia mesiánica', lo que les lleva a entrar en 'competencia' 

con el gobierno o aun entre ellas mismas. En especial si esta 

situación implica fondos adicionales, imágen o prestigie, olvidando 

su misidn histórica. Usando así, a los pobres o a los sectores con 

los que trabaja, para sus propias conveniencias. 

:J.- Ante la falta de experiencia o manejos no adecuados, estas 

organ1 zac iones pueden ser 'cooptadas' por el gobierno. A veces en 

busca de protagonismos, ante la expectativa de manejar recursos 

externos1 asumiendo actitudes de 'sumisión'. 

4.- Que los coopten partidos políticas y que en vez de mantener su 

'c&sta social' se vean politizados, convirtiéndose así en 

instrumentos de la 'clase- política'. Modificando sustancialmente su 
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esencia y el trabajo que desarrollan. En este c:aso. t1abrin que 

insístir en que los partidos políticos, reg1·esen a su misión original 

''ellos \los partidos> cumplen la -función de seleccionar, agregar y 

tran!i,mít11· la!3 demandas de la sociedac:t civil oue se volverán objet".o 

de decisión politica 11 <50) .. 

5.-· Gue se constituyan en 'lavanderías eccnom1r..:as,; es decir, para el 

:.avado ce dinero, evasión de ímpuestos o que simplemente se haga un 

mal mane Jo de los fondos con que cuenta por su nova.tez, inc:;~per iem::ía 

o mala fé. Especialmente crítico sí canalizan donativos ví8 

deducibilidad de impuestos. En este sentido. la sociedad en su 

c:onJu'nto juega un papel muy importante "la sociedad contribuye a la 

recaudación da recursos y a la :;elección de objetivos. L4'< sociedad 

también controla la utilización de los recursos y la puestd en 

prAct1ca de los objetivos de ~cuerdo a las leyes vigentes y las 

pautas cultura les dnmina.ntes" (51). 

6.- Que el trabajo Que realizan se constituya en una duplícacíón de 

funciones c:on. respecto al tr·abaJo d.el E!i·tado, despla2ando el 

cumplimiento responsable de los CometiOos Sociale~ que tíene. en vez 

de que desarrollen una participación concurrente. O aun que financien 

a.1 gobierno en programas sociales. en 1Je:: de llegar' ahí de manera 

concurrente. 

7.- Oue ante la a.vide::? de manejar mayores t·ccursos e:<ternos caigan en 

prácticas desleales como ofrecer o promocionar 'proyectos' ante 

posibles patrocinadores y que no haya c:orrespondenc1a. con lo que 

(501 Bobbio, N. ~ p 43 
(Sl) O' Gm·man. Frances. "Promoción rlumana <01gni-ficación> 11

• Visión 
Mundial Internacional. San José, Costa Rica. 199(1. 
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hacen, o trabaJen a favor del di ne ro. en vez de la gente asumiendo 

políticas e intereses QLIE:' no siempre benefü:1an a los beneficiarios. 

a.- Que las oenP.gés enfocadas a ciertos aspectos específicos pierdan 

lu p~rspectiva y objetividad de su misión. en aras de consigna5 mal 

entendidas; por eJemplo: las que astcin enfoc:adas a la defensa de los 

Derechos Humanos, no entiendan n1 asuman correctamente su papel, y 

ter mi nen vol vi endose armas de doble filo protegi ende y defendiRndo 

a del inc:uentes del Fuero común <narc:otraf:icantes, asesinos, ladrones, 

etc.> obstaculizando con e~ato que haya una impart i ci ón correcta de la 

justicia y los procesos penales, en vez de vigilar que estos se den 

en un nivel de respeto y dignidad elementales. Las enfocadas a la 

defensa ecológica, paren el trabajo industrial o de servicios, 

~implemente por ra:::oneG ~ecológicas' sin que haya alternativas de 

solución. ~ detener la c:onstrucc:16n del tren elevado. Las que 

est.?!n enfocadas a la defensa de los grupos indígenas lleven el 

indigeni~mo a su máxima expt·esión, que elimine cualquier abstt:iculo o 

c:osa qua "atente' contra ellos, creando estados de excepc:1dn o 

"intocabilid.:ld' par razones 'étnicas'. 

9.- A5Llmir una actituo ,purista, o ~neutral' del trabajo para evitar 

cualquier tipo de 'c:omprom.tso• ideológico. a preferir quedarse en ser 

una mera agencia que administra de manera patP.rnalista los t·ecursos. 

E!:. decir, oue ve a los grupos sociales con los que trabaja sin 

capacidad de aubJgest1ón. Per1sando por ellos y decidiendo por los 

'pobrecitos'. O idE!-ntificándose 'tanto' con los hambrientos y 

sedientos~ que p.Lerdan de vista lo estratégico y fundamental por lo 

operatlvo y urgente. 



10.- Debido a que estas organizaciones surgen de necesidades 

especificas, y con distintas posturas ideológicas, polL:icas. 

culturales, economic:as y administrativas; su expansión puede llegar a 

constituir un proceso atom1:ador de las fue:rzas vivas de la sociedad 

civil. en dond~ no e:dstan consensos oásicos -;;obre las e:<pec:tativas a 

mediano y largo plazo y se constituyan en una acumulación de 

proyectos interrumpidos y actividades aisladas. 

11.-0ue no permita pasar de lo micro a lo macro y que finalmente. no 

permita av~nzar en la defintci6n y construcción de u11 p1·oyecto 

nacional de desarrollo, r.1ue fomente la crítica sin propuesta y que 

aliente procesos de 'trasnacionalizac1ón' irrac:iondl, es dec:..r. que 

por razón de la 'global1zac:idn' mundüd se pierda el respeto a la 

soberan1a nacicna.i. 11 Las organizaciones de Promoción Social obedecen 

a tantos orígenes, intereses y orientac:ione~. que conforman Lln 

fendmeno de gran heterogeneidad, eHpresión de un compleJo pluralismo 

de la Sociedad Civil y que va del C!'!:tremo de los localismos 

diferenciados, hasta el de los internacionalismos más novedosos" <52>. 

12. - Ser selectivos y condicionar su 'apoyo' y financiamiento 

solamente a proyectos que cumplan con ciertos criterios 'e:ogidos' 

por las agencias, particularmente si estas son extranJeras. 

13. - Que los 'e:<pertos' fot"áneos sean quienes deciden, en vez de que 

sean los mismos 'benef1c:1arios', pri?determinanda la interpretación de 

las necesidades y su 'soluc!ón'. 

14.- Establecer relacion~s unilaterales y todo lo que ello implica; 

los ricos ayudan a los pobres, hay que 'educar' a los pobre~; los 

(52) Lópezllera Méndez, Luis. Dp. cit. p. 34 
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pobres nc saben decidir, etc. Basándose en el principie de la regla 

de oro: 'el que tiene el oro pone la regla'. 

15.-Crear t.urocracías del desarrollo. que se vuelvan un fin en sí 

mismas. 

Ante este procesa,. la forma mas lógica para integrar estaa 

iniciativas en la construcción de un proyecto nacional tend1·á que ser 

a través de su incorporacíón en proceses de planeación democrática. 

Porque la vía para dar un c:auce sistemático y relativamente armónico 

a esa participación social en el conjunte de la actividad ec:onámica 

es la planeac:ión, ai...nque esto seria un pt"oc.eso sin fin 1 cíclico, en 

al que las aistintas voluntades organizadas que dan c:uerpc.. ... -.a la 

scc..iedad civil encu¿ntran una nueva forma de solución de conflictos. 

de con·Frontación y de concentración en políticas, que tienden a 

sintetizarse en el Estado en sus diferentes niveles. 

Si de alguna manera se pudiera grafica.r el desarrollo, utilizaría 

una coordenada cartesiana con las variables tiempo y dinero para 

mostrar ahí lo que pudieran ser distintas expresiones del desarrollo. 

En un extremo, una clara tendencia a gastar grandes cantidades de 

dine1·0 en t•ela.tiva.mente peco tiempo; enfocada básicamente a crear 

condic:iones de vida meidiante la modernización C*>, es dec:ir, contar 

<•> Gino Germ;:.ni, en su texto "Sociolog:ía de la Moderni2acidn 11 ofrece 
la $iguiente caracteri:ación del -fenómeno: 
-es un proc~so de e~pansion económica que tiene al fenómeno de la 
industrialización como eje. 
-esta industrialización genera. una alta concentración demográfica en 
zonas urbanas <urbanización). 
-La ur-bani::ación Ct"C:!a áreas ,modernizadas~ <por su infraestructura) y 
éstas se vuelven en área<:; centt·ales para. diversos procesos 
poblacionalQs. 
-la industrialización, la u~·banizacion y la centralización impacta y 
modifica las aspiraciones y los patrones de con~umo de la población. 
p. 13. 
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con la infraestructur"a adecuada para que la llOblac:1on pueda disfrutar 

d!O los banefic:ios dt!l desa1 1·0110. 

En el otr-o e}~tremo. una tendencia a g¿¡,star relativamente menos 

re.•c:ursos .:z.cont'>mic:o!:i pnro que requiere de uM proceso largo. En :a 

jerga del tercer sector se conoce como F'romoción Humana <**). A 

diferencia del anterior~ en v~z de c:rea1· condiciones de vida para la 

población, intenta desarrollar y estimular en la población estilos de 

vida m.1evos. diferent.eth qt..te pP.rmít~ tener una. v1s16n renovada de las 

personas, dignificación y conc1encía que eleven la calidad de vida. 

Proceso que va desde la .as.tstencia hasta la trans+ormacidn social~ 

<ane:<o 14>. 

En todo caso~ ambos son elementos necesarios para el dP.sarrollo y 

~ntre ello~ podr1an encontrarse una serie de tonalidades~ 

<**)Promoción Humana: procc.so de intervem:1ón social que va dt:.Hide la 
a.sistenc.:ia. enser=.anza, p~rt.íc1pat:1on y llega a la transformación de 
la realidad. Se da cuando se orgarnzan los seres humanos fHWa 
desarrollar acciones "que promueven al pobre. tales como brindar 
ayuda, distribuir recursos, ministrar ·enseñanza, proveer recurso5 
básicos, implusax la auto.ayuda, estimular la autopromoc:ión y lograr 
la participación en la sociedad". i..a asistencia, la enseñanza. la 
pat·tic:1pac16n y la transformación son '°'ctiv1dades lnte:irrump1da~ que 
di.fi'.cilmente alcanzan en si y por sí mismas. F'.'l ideal de la P1·.:lmoc1C>n 
Humana; esta 1·equiere de un i nten:ambio dinám1co dE< todas esas 
modalidades. La Prcimdc1on Human;.' na nace de repente, brota de la~ 
corriante!;, soc1oculturales del momento histórico, a la ve~ que 
contribuye a lu formación de esas corT1entes. Los modelos dr~ 
desarrollo sociovc:onom1c:o, vigentes en las divet·sas epoca:h marcan 
pt·ofundamente la elección de una modalidad detet·m1nada. de promoc1ón 
humana. Tomado de Fra.nces O' Gorman. ~ p 1::.. (vet· <:1.rn.?:-:o l!:i}. 
Un eJemplo r'adical de ambas tendencias car¿\ 1..-1 cuestión de salud, 
podr i. G\n ser: 
Modern12ación. Abatir el cóiei-~ en las comL1n1dades m~d1ante la 
construccion intensiva de let1·inas aunque después no se usen porque 
la población no ha sido Etducüda ni. pe1·suad1 da para el lo. 
Promoción Humana. Combatir c-l coleru, a t.r-avéB- del c¿\mb10 de 
actitudes de la población en: lavar latí manos antes dP tomar" lC's 
alimentos, lavar fruta v verdura, ~1E:-rv1r el ,3.gu21. l.:w8rse lé\s manas 
despl...1és de i.r al baño. Sin emoargo. la pobla.c.ton no t Lene aqua. 
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La contribución de las oenegés en el desarrollo se podría ubicar 

en el primer cuartil que va de la mitad hacia la línea de la 

promoción humana; ya que por lo general, los fondos recabados no 

son para la construccion de infraestructura. Esto desanima a muchos 

donadores que prefieren ver ut i 1 iza do el recurso en favor del 

elemento humano di rectamente. Aunque contradictoriamente, no se ve 

con mucho entusiasmo la educación de estos grupos a largo plazo, por 

resultar un 'bien intangible'. 

El desarrollo entonces, tendría que ser el equilibrio entre ambas 

tendencias y la concatenacidn de esfuerzos en una concordancia 

recíproca apropi.:1.da. Esto, desde mi punto de vista, sólo es posible 

en la medida que se desarrolle un proceso educativo que sea capaz de 

sintetizar ambas dinámicas. Una educacidn enfocada para la libertad, 

la igualdad, la autonomía, la iniciativa y la responsabilidad. Es 

evidente que una propuesta de desarrollo duradera tendría que 

apoyarse en ambas tendencias para que tuviera solidez y arraigo. 

La tendencia futura será, seguramente, el crecimiento y e:<pansidn 

de estas organizaciones¡_, pero esto en s! mismo no e• algo 

necesariamente bueno, se requieren de situaciones específicas que lo 

justifiquen; 11 es de esperat· que proliferarán <las oenegés>, deseables 

en la medida en que resulten autosostenibles, sean cada vez m4g 

expresión da los mismos sectores afectados por la crisis <qu• 

representan> y no impliquen una mayor dependencia de recursos 

externos ••• <pero> hay que subrayar que urge la autoridad social y 

1noral, tan imprescindible, de un pueblo y una sociedad que se 

di9nlfican"l53l. 

(53) Lópezllera Méndsz, Luis. Op. cit. p. 8 
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Por otro lado. el Estado mismo ha caído en el juego de querer 

participar directamente de este fenómeno. A veces por iniciativa 

propia y a veces por presiones internacionales, la Comision Nac:innal 

de Derechos Humanos es un claro ejemplo de esto. 11 Ahora se observa en 

muchos paises la tendencia del Estado en crear ong's 

(organizaciones no gubernamentales del gobierno. dice la gente c:on 

picardía) o en promover su articulación. Pero esta intervención es 

casi siempre vista e.amo una táctica manipulat1va, lo mismo pasa en 

ocasiones e.en partidos políticos. El di~logo entre las organizaciones 

no gubernamenta.le-::. y las gubernamcmtales cont.L.nuará evolucion01ndo y 

llegará -se espera- a mejores niveles de n.~speto y cooperac:.ión 11 <54). 

También es cierto que en la medida que el gobierno no atienda 

adecuadamente el cumpl1minnto de sus Cometidos Socia.len, la presencia 

de estas organizaciones tendera a aumentar. "El número crecerá 

rapidamente c:on la reduc:.cicin de los programas sociales del Estaco. 

el creciente interés de las agencias de desarrollo del norte y 

también con la movilizac:idn cív1c:a de las clases media y baja 11 <55>. 

Pero también crecerán en la medida que el gobierno y los partidas 

políticos desarrollen ac:ciones que lesionen a la sociedad en su 

conjunto o algún sector en particular. 

En la actualidad, la relación 'oficial' que se da entre el gobierno y 

este sector, es a traves de cuatro Dependencias: 

1. - La Secretaría de Relaciones Exteriores, que es la que tiene que 

<54> Ibídem. 
(55) Idem. p. 42 
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ver con la creación y autorización del nombre o razón social de estas 

organizaciones. 

2.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Publico CSHCP) que es la 

encargada de autorizar el régimen fiscal que utilizarán las 

organizaciones, aSí como la responsable para expedir a no. la 

-franquicia para que puedan promover la recolección de donativos~ 

otorgando recibos con deduc:iblidad de impuestos. Además de la Antigua 

Subsecretaría de Desart·ol lo Regional• que estuvo al carga de la 

Secretaría de Programación y Presupuesto mientras esta euistió. Y que 

vigilaba la conc:ertac1dn de esfuer:os aunque de una manera más 

localizada geográficamente. 

3.- La Sec..-etaría de Gobernación <SG), que por •t·azones de seguridad' 

está facultada para realizar labores de supervisión y garantizar que 

no haya. alguna desviación de propósitos o de labores de estas 

organizaciones. 

4.- La Secretarla de Desarrollo Social CSEDESOL) 0 quien a través de 

su Dirección General de Concertación Social. tiene la capacidad de 

convocatoria; especialmente para el reconocimiento de proyectos, 

mediante los cuales es posible pt·omover fondos dD coinversion 50Cial 

y obtener fondos para las oenegés. 

Es evidente que se hace necesario revisar la manera más apropiada 

para que la Administración Pública pueda relacionarse con este nuevo 

fenómeno para qua no se convierta en un cuello de botella, que 

obstaculice el desarrollo y cumplimiento de objetivos que pueden ser 

concertados. De otra manera. va a suceder como ya ha ocurrido con 

an1;.er1oridad. que ante el temar de no saber manejar adecuadamente 

este fenomeno recurre con mucha faci Ji dad a descontar 
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peyort 1 vam1>nte 

etiquetándolo 

el trabaJo que 

veces, bajo la 

estas organi2.acíone-s 

bandera de que son ,sectas 

disfrazadas'; otras, de que sen 'partidas políticos~. O aún, de que 

son agentes de intereses extranjeri:antes y desestabilizadores del 

país. Mostrando con esto una falta de capacidad política para que los 

recursos, exper1encia y movil i;:aciones, puedan ser aprovecha.dos al 

má>eimo en beneficio de la sociedad me~:u:ana; que al final de cuentas 

d!!bería ser la 

independientemente 

soc:ial. 

preocupación de 

de su filiac:ión 

cada une de los mexicanos, 

partidista~ credo, seuc o clase 

No hay recetas preestablecidas para esta relación, se va construyendo 

sobre Sin embargo, tendrá que pensarse en la 

implementación de una serte de acciones que permitan la. interacc::idn 

sana con esta nueva modalidad de la sociedad civil. Acciones como: 

-elevar a rango constitucional los cauces de los grupoa emergentes de 

la sociedad civil. 

-Presencia de estas oenegés en Consejos Consultivos y da Planeación 

en les distintos niveles del gobierne~ 

-Promoción de incentivos fiscales en la medida que sus trabajos, 

honradez y eficacia lo Justifiqueri. 

-Derecho a participar en las decisiones, particularmente aquellas qug. 

las involucran directamente. 

-Reconocimiento como instancias gestoras de la sociedad civil, para 

asuntes específicos y 

-Facilitar tiempo en los medios de comunicación~ para que se den a 

conocer e interactuar con la sociedad em su conjunto. 
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4.- CONOICIONE6 DEL DESARROLLO 

4,1 DIFERENCIACION 

En las últimas dos décadas se ha hablado insistentemente del 

proceso de Desarrollo como algo integral, se utiliza este concepto 

tratando de abarcar la totalidad de los aspectos que deben ser 

tomados en cuenta, es lógico pensar así en la medida que también hay 

una contt·apartida integral, "una especie de marginalismo integral <en 

donde> la población que es marginal en un aspecto, tiene altas 

probabilidades de serlo en todos los demás, constituyendo una inmensa 

cantidad de mexicanos que no tienen nada de nada 11 (1). 

Esto es, que de alguna manera ~l 'círculo vicioso de la pobreza•, 

revisado en el capítulo anterior, debe ser roto en cualquiera de sus 

pr1rtes para que desencadene el proceso de desarrollo a largo plazo. 

Quiero distinguir el concepto de Desarrollo de otros conceptos que 

a veces se utili~an indistintamente para hablar de este proceso, pero 

no necesariamente son los términos más apropiados. 

En primer lugar, distingo Desarrollo de Crecimiento Econdmico, 

pot"que el crecimiento expresa fundamentalmente, el incremento 

cuantitativo de la riqueza, la situación global de la economía~ las 

grandes 

Producto 

expansidn 

tendencias <macroeconomía>, a través de indicadores como el 

Nacional Bruto IPNB>, el Producto Interno Bruto <PIB>, 

de la fuer::a de trabajo, de.l capital, volúmenes de 

produccion, consumo y comercio en general, de este enfoque hay que 

(!) González Casanova, Pablo. ~ p. 92 
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señalar das situaciones críticas: Primero. solamente mide aspectos 

que son medibles. aspectos cuantitativos. 11 se refiere solamente al 

aumento cuantitativo de la riqueza a del producto per cd.pita 11 (2). 

t::s decir, que limita su anétlisis a los datos matemátic1Js y lo 

desencaja de procesos más amplias que con frecuencia son los que 

nermiten una comprensión md.s apropiada dol fenómeno del cree 1mienta 

t:conómic.o, se 1 efiere pues "al crecimiento del producto; a lo más a 

su distribucion y detiCUida la vinculación de estos fenomenos con el 

campo político y social aunque ocasionalmente los recuerdeº C3) y 

segundo, qu·~ en los proml~dios ar1 tmet1cos, se escontJen las grandes 

diferencias que puede haber y que hacen de estos datos precisamente, 

el promedio. 

El crecimiento económico en sf mismo puecJe no signiTicar mucho 

para la mayoría de la población. ya que puc.~de haber crecimiento 

económica sin desarrollo. Un eJemplo muy claro podrían ser las 

regiones que de alg1.ina manet·a estdn inmersa~ en situaciones de 

narcotráfico, generando muchos recursos econ(jmicos, pero no 

necesariamente bienesta1· y desarrollo para el grueso de los 

habitantes. Ya que como se puede observar en las estadistic:as 

nacionales, pese al PIB, el número de hambrientos, desempleados y 

analfabetas ha crecido en el pais. Sin embarga, es claro que una 

mejor distribución del ingreso tiende a provocar un desarrollo 

c:ontínuo, más equilibrado y mejor orientado "el crecimiento es, par 

lo tanto, mesurable y objetivo; describe la eKpansión de la 

fuerza de trabajo, del capital, del volllmen, del comercio, del 

(2) Jaguaribe. Helio. "Desarrolla Económico y Político 1
'. F.C.E. 

Mé•ico. 1973 p. 15 
!3) González Casanova, Pablo. ~ p. 14 
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conaumo" <4>, pero no necesariamente de las condiciones de vida de la 

población. 

Mientras el crecimiento se mide 11 por el aumento de los índices 

globales de producción, el desarrollo ~xige que el crecimiento de los 

distintos sectores de la economía sean armonizados y lleve consigo 

una mejora en lo:, niveles y en las condiciones de vida de la 

colectividad'1 <5>. Implica el aumento continuo de la producción y el 

uso de la tecnología inás moderna conocida rJor la sociedad en un 

1no1nento histórico dado. 

Segundo, distingo el Progrego del Oesan:ollo, en tanto que el 

primero habla de un cont:Lnuo s1n final, 5ituación que caracteriza una 

tend~ncia inevitable de la historia. "Es el concepto secL\larizado de 

la Divina Providencia, implica una continua incorporación de valores 

a través de un proceso de descubrimiento, creación de valores que en 

si mismo es ilimitado'' (6). Presupone una conducción gradual hacia la 

perfección del l1ombre a traves de la persecución y realización de 

determinados id~ales en una linea de constante ascenso que no acepta 

regresiones. Esta situación nos llevaría a un fatalismo o a un futuro 

incierto, en el que nos veriamos inevitablemente enrolados en un 

proceso totalmente ·Fuera de nuestra control y a pesar de nuestra 

voluntad. 

En tercer lugar, distingo Desarrollo de Modernizacidn, tal como lo 

e~presé en el capítulo anterior en tanto que ésta ve fenómenos de 

urbantzació11, industrialización, creación de condiciones físicas 

(4) Seldum. Arthur en 11 Dicc1onar10 de Economía". Ed. Alhambra. 
Mé:oco .• 1980 p. 166 
(5) González Casanova, Pablo. Op.cit. p. 26 
(6) Jaguar1be, Helio. p. 15 
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(infraestructura> y ambientales Cnormatividad y regulación), En un 

sentido. modernización es algo que está de moda, de ahí viene la 

palabra modern1zacicin y presupone la existencia de un modelo a seguir 

par los demás países y ~ases que deben ir completándose en el cam1no. 

Es decir, que lleva a medir el é:<ito o la eficacia de ciertos 

gobiernos o políticas implementadas, en la medida en que el país se 

encuentra en s1tuac1cnes similares a otros. Aunque éstas no respondan 

a las necesidades ni a la realidad interna. 

Si bien todos estas son aspectos o elementos que ~avorecen que se 

dé el desarrollo, no agotan la eHplicac10n ni hacen justicia a la 

ut.llización del término. 

En todo caso, el desarrollo es un proceso, no un punto al que se 

llega, es multifacético, por lo que presupone una serie de elementos 

que lo integran y se dan en una relación dialéctica. Quizás como· el 

mismo 'círculo vicioso de la pobreza~. el desarrollo es una 

constelación circular de -Fuerzas que tienden a actuar y reaccionar 

din4micamente una sobre la otra. 

Elementos que son de una amplia variedad, 11 el desarrollo tiene 

aspectos económicos y otros que no lo son por ser estos de caracter 

político, educativo, social, cultural y moral'' <7>. 

Es un proceso que está centrado en las personas. no en las cosas: 

es decir .• tiene una visión antt·opccéntrica cuya f'.inttlidad es la 

realización del ser, no del tener. Es decir. que está enfocado a 

todos aquellos aspectos que construyen y edifican vidas. que las 

dignifican y qLte les permite tanto tener satisfechas sus necesidades 

C7l González Casanova, Pablo. ~ p. 27 

- 204 -



más elem~ntales-., como gozar de los bene-ficios a.lcan2ados por su 

comunidad en un momento histórico determinado. El desarroilo se 

expresa en el grado de satisfacción de las necesidades esenciales de 

toda la población. Así pues, en un sentido, el desarrollo es una 

expresión de las condiciones históricas en que se vive, por lo tanto~ 

varía de lugar a lugar y de tiempo en tiempo por lo que "sólo se 

puede llegar a ciertos índices dados de desarrollo en una comunidad 

dada y para un período dado, se puede promover unicamente en el marco 

de ciertas norm~s y de acuerdo a ciertos criterios dictados por las 

condicione'=i efectivas en que se encuentra la sociedad que se quiere 

desarrollar" <B>. Consiste también en emplear los recursos eHistentes 

en una forma distinta, es hacer nuevas cosas con el los, 

independientemente de que estos recursos aumenten o no; "la capacidad 

creativa de las seres humanos se encuentra en el corazón del proceso 

de desarrollo. Lo que produce el desarrollo es nuestra capacidad para 

imaginar, teorizar, conceptuar· (sic>. experimentar, inventar, 

articular, organizar, administrar. resolver problemas y hacer cientos 

de otras cosas con nuestras mentes y manos que contribuyan al 

progreso del individuo y de la humanidad en general. Los recursos 

naturales, el el ima, la geografía, la historia, las dimensiones del 

mat·c:ado, la política gubernamental y muchos otros factores influyen 

en la dirección y ritmo del progreso. Pero el motor es la capacidad 

creativa humana" <9>. 

CB> Jaguaribe, H"l io. ~ p. 15 
(9) Harrison, Lawrence E. "El subdesarrollo es un estado de la mente. 
El 'caso latinoamericano 11

• Ed. Libro Libre. San José, Costa Rica. 1991 
p. 22-23 
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Por esta razón, más que hablar de un modelo de desarrolla. como 

sucedid en las décadas pasadas, me propongo indicar en este capítulo. 

las i;:ondiciones que me parecen básicas para el desan·ollo. 

Y ojalá que· con el desarrollo no suceda como pasó con la idea del 

progrE!so: un culto en torno a él, por encima de todo la demás. 

Abander·ando. inclusiVFh arbitrariedades en su nombre. 

El desarrollo, como mencioné anteriormente, integr·a una serie de 

aspectos, pero estos no necesariamente se ejer:utan de manera 

simultánea o a la misma velocidad y no todos los problemas que 

enfrenta se res1.1elven definitivamente. Na entendP.rlo .::isí provoc.:ir.í.a 

partir de dos mitoEi: primero, pretender· que cada problema se resuelva 

de una vez y para siempre; segundo, creer que sólo existe remedio si 

se r;;oluc1onan todos Jos problemas a la vez. Así que solamente par 

conveniencia metodologica y pedagog1ca se explica la separación de 

estos elementos en este trabajo. Bajo esta lógica abordare aspectos 

que me parecen deben ser consideradas en el pt"oceso de desarrollo 

Cpolítico, económico y socia}). El orden de su ennumeracion no 

c;orresponde necesariamente a ningLtn -fáctor determinante, ya que si es 

una constelacion de ~uerzas y su relación es altamente d1námi~a. a la 

lctrga, cualquiera de el los podría 'funcionar como tal. 

Aunque siempre hay algunos estudiosos que se aventuran a proponer 

el 'factor determinante•, personalmente no lo harP.. 

Por otro lado 1 hay que r-ecordar que 11 todos los procesos sociales 

están estructuralmente relacionados y si bien es cierto, que Sf-:? 

desenvuelven en niveles dotados de una relativa autonomía, siempre 

hay una interdependencia estructural entre los diutintos niveles; por 
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tanto, un desarrollo pronunciado en uno de estos niveles debe 

pr6vocar procesos correspondientes en los otros 11 <10>. 

El desarrollo tiene que conciliar una serie de contradicciones 

propias de la naturaleza humana que trascienden el fuera interno, 

volviéndose sociales también. y por lo tanto, que impactan a la 

colectividad. Por mencionar solamente algunos ejemplos de esto: 

1.- Lo individual - lo colect1vo: los intereses particulares y las 

necesidades sociales. 

2.- Lo urbano - la rural. 

3.- La tradición - los cambios. 

4.- El todo - las partes. 

5.- La producción - la ecología. 

6.- El trabajo - la familia. 

7.- El caoital - el trabajo: en donde éste sea una expresión como 

medio de vida; es decir- una actividad que se ejerce sabre la 

natural~za para dar le forma y no solamente como un media de 

subsistencia de trabajar para vivir. 

e.- Estado - Sociedad. 

9.- Lo público - lo privado. 

10.- Lo subjetivo - la objetiva. 

11.- La vida sagrada - la vida profana. En donde "la separación de la 

religioso y lo profano- que caracteriza al hombre moderno y resta 

terreno a la religión como visión integral del mundo'' <11). 

12.- El espacio -y el tiempo. 

(10) Jaguaribe. Helio. ~ p. 14 
(11) González Casanova. Pablo. ~p. 56 
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13.- La rigidez - y la fleKibilidad. 

14.- El cYden -y la participac:ión. 

1:5. - La viabilidad - y el riesgo. 

16.- La enseñanza - y el aprendizaje._ 

17.- El con6enso - y el disenso. 

18.- El fin y los medios, 

19.- La libertad y la autonomi~. 

20.- La igualdad y la justicia. 

La primera y mas elemental situación para que se dé el desarrollo es 

que uno t1ene que estar de a.cuerdCJ con él. V no so lo en su concepto 

teórico. sino en las expresiones concretas que demanda. No es un 

proceso que aleatoriamente nos cae y a tropel la, es algo que uno 

decide tomar o dejar. O más aün, C'!lgo con lo que uno decide 

involucrarse. 

Otro aspecto importantísimo quf::I se debe asumit· es que, c:ua.L:¡uier 

cosa que es para nuestro provecho personal o colectivo c:omo el 

desarrollo. tiene algl1n costo y que se estu dispuesto a cubrí,.lo. 

En todo c;aso, as algo QLIS puede ser planeado, en donde la 

planeacián sign1fica una manera cient¡f1ca y racional de gobet·nar y 

vivir, aplicar la racionalidad al proceso histórico, para gobet"nar 

con sentido la historia, porque ••cuanto mas racional sea la relacion 

hombre-ml.\ndo será más fáci 1 que el hcmbr& sobrel/iva en el mundoº< 12>. 

Esta planeac:1ón no sólo expresará lo que de por si constituye la 

vision que se tenga del hombre, la saciedad, la historia y el mundo, 

tamb1en ayudar~ a que el hombt·e. se forme o reforme estC\S ideas del 

m1,..1.ndo. 

112) Jaguaribe, Hel(o, ~p. 17 
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Para que la planeación no se quede en •buenos deseos' o 'buenas 

intenciones'. porque hay que recordar qL1e la realidad es más terca 

que las buenas intenciones, es necesm·io considerar al menos, los 

siguientes aspectos: 

-las pos1b1l1dades reales para alcanzar las metas que se definen 

-la suficiencia di? las metas para resolver los problemas planteados 

-Ja compatibilidad del plan con la libre iniciativa y 

-lo bueno o malo que implicará la consecus1ón de estas metas en lo 

particular y en !o genend. Situación que irremediablemente nos 

remite a la n~zon et1co-moral del desarrollo. 

Este proceso de planeación debe ser 'socializado' tanto en su fase 

de elaboración crJmo en su fase tet·minal. donde "el ciudadano común y 

corriente, cuya vida se ve afectada por estos planes debet·ia disponer 

de un te:<to breve y sencillo que lo ayude a entenderlos 11 <13). Esto 

pet·m1t1rd también entender cómo se hace la asignación de los 

recursos nacionales, porque el manejo de los recursos públicos ya no 

se liiujetan solamente a la atención de las demandas, sino a los planes 

y programas. 

El gobierno y la sociedad civil tienen una responsabilidad 

importante para que en una manera concatenada, los esfuerzos, las 

damandas y los programas desarrollados sean recíprocámente 

complementarios y no mutuamente excluyentes. 

En este sentido, me parece que la r~sponsabilidad del Estado 

radica básicamEmte en: Crear las cond1ciones apropiadas para que los 

ciudadanos tengamos la oportunidad de desarrollar nuestras 

< 13> Flores, Edmundo. ~ p. 48 
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capacidades y potencialidades dentro de un marco de respeto y armenia 

que permita madificat· los estilos de vida de la pobreza; y elevar 

así, la calidad de vida. Esto sería un ambiente que se carateriza 

por: 

''L-La creación de un ámbito en el Que la gente espere y reciba un 

trato Justo. 

2.-Un sistema educativo eficaz y accesible. 

3.-Un sitema de salubridad que pt·oteJd al pueblo de enfermedades que 

debilitan y matan. 

4.-Un medio que fomente la exper1mentac1ón y la critica. 

5.-Un medio que ayude a la genti= tanto a descubrir su talento e 

intereses y que los provea con los trabaJDS adecuado~. 

6.-Un sistema de incentivos que recompense el merito y los éxitos y 

7.-Estabilidad v continuidad que permita planificar el -futuro con 

confianza" <14>. 

En cuanto a la responsabilidad de la sociedad civil en este 

proceso, en sus distintas manifestaciones. es la de pt·omover tanto 

los bienes y servicios como los procesos educativos nP.cesarios para 

generar los cambios que induzcan a tener una mejor calidad de vida, 

mediante los procesos de prcmocion humana. Aquí se puede aprovechar 

entre otros elementos, los apartes de las OENEGES como una opción a 

la atención de estos aspectos. pero también en la representación de 

intereses que no han logrado ct.er articulados por las instituciones 

oficiales <tradicionales} o intermedias como se consideró que estaban 

<141 Harrison, Lawrence E. Dp. cit. p. 25 
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cubiertas en algún momento. "Estos intereses y e><pec:tat i vas 

P.stán debidamente representados en los sindicatos, asociaciones, 

ligas. clubes.. institutos y organismos similares que ocupan el .área 

intP.rmed1a entre los interes8s secc1anales-profes1onales-regionales-

vocacionales~ etc. y las a~pectativas fundadas en los diferentes 

pDtranes de participación, por una parte, y los partidos políticos y 

el gobierno por otru 11 
( 15). 

En la medida que se den estas concJíciones, será posible también 

que hay.!! una reatción dialéctica entre le mic:ra y lo macro, lo 

personal y lo colectivo. Así que si se aspira a modi.ficar las 

estructuras sociales para el desarrollo del país, es necesario pensar 

también en l:l manera l::'n que la personalidad de los habitantes tiene 

que 5er impact~da para que el proceso se dé de una manera 

correspondiente "las interrelaciones entre la personalidad y la 

estructura social son tan íntimas y funcionales qua resulta imposible 

que una saciedad cambie sin que cambie también la personalidad de sus 

habitantes' 1 <lb>. 

La planeac16n e~ una atribución del poder pdblico, y en México se 

ha optado por delegar en el gobierno la dirección de este proceso, 

como parte de las características del sistema de ec:cmomía miwta, 11 la 

programación del desarrollo como acto de poder público es compatible 

con todos los regímenes pol iticos ewi::epto los que se basan en las 

formas más extremas del liberalismo" <17>. Y este acto de poder 

público, es realizado en ejercicio de sus atribuciones y bajo la 

115l Jaguaribe, Helio. ~ p. 68 
<16) Flore5, Eumundo. Op. cit. p. 140 
117) Jaguaribe, Helio. Op. ttt. p. 43 
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-=soberanía del Estado Nacional. Po'r esta razón, el plan y el proceso 

del poder deben ser compatibles. 

El Estado mexicano pues, aunque tiene la ~esponsabilidad oe 

realizar la Planeac1ón del Desarrollo, en la actualidad "ha pasado a 

ser el motor fundamental del proceso de desarrol 1o y en muchos casos 

estii asumíendo la propia ta1·ea de transfonuac11~n~ por ser quien 

determina los fines Ultimes y funge c::omo administrador importante de 

bienes y servicias. Asi, se ha vuelto muy compleJo pero 

infortunadamt;nte no ha modíf.icado tan rap1da y eficientemente, como 

es necesariof SLts estructuras y procedimientos acim1nistrdtivos. n1 

11a creado la indispensable actitud numana, en la mayoría de su-a 

Funcionarios o en una élite importante de dec1síOn po~ítica para 

asumit· el reto creciente de la transformac1on y ei oesarrollo"(18). 

En este sentido.~ no puede soslayat·se el hecho de que 11 le 

corresponde al sector públ ice una gran respansubi 1 i dad en la 

promoción. el esti'mulo, la coordina.cion, la integracion y la misma 

acción ue muchos de los esfuet";:os que h.:.n de hacer!ie en persecuc:16n 

d"I beneficio del hombre" 119l, 

Esta planeac:10n deberá basarse en los rE?sultados de un diagnostico 

razonable: en donde el plan sea compatible con la libre iniciativa. 

el tamaño de las demandas y los recursos disponibles. 

Es así pues, que abordaré aspectos que aparentemente no tendrian 

relación, pero que al fin de cuentas nos muestran que el oesarrollo 

"Se tt"ata de un -fenomeno tan político por lo menos c:omo puede serlo 

económicoi de un fenómeno que debemos ana1i:ar ••• en todas su~ 

C!Bl Climaco Toledo, Joel. ~ p.28 
<19) Idem. p. 29 
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relaciones. y no sólo en sus aspectos económicos"(20>. 

Así pues. entramos a los aspectos que deben revisarse en la 

cuestión del 

4,2 DESARROLLO SOCIAL. 

SALUD 

Es indiscutible que uno de los aspectos más elementales que deben 

ser considerados para tener un procesa de desarrollo social adecuado 

es el de la salud, este aspecto no sólo refleja el grado de 

desarrollo que puede alcanzar una sociedad, en la medida en que los 

índices de mortalidad y morbi-mortalidad se reducen y generan una 

mejor calidad de vida de la población, sino que también expresa los 

niveles dispares en que los servicios de salud pueden estar 

distribui'.dos socialmE~nte. 

Aspectos como la concentración de los servicios médicos en los 

centros urbanos, el énfasis en la medicina curativa, las políticas de 

salud pública, etc. deben ser revisados buscando la participacidn de 

la población como bien se propuso en la delcaración de ALMA ATA en 

1979 <evento auspiciado por la Organización Mundial de la Salud>, en 

donde se pronunció que la salud debería llegar a todos los habitantes 

del orbe para el año dos mil y que la participación de la c:iudadanía 

5ería fundamental para alcanzar este logro, haciéndola corresponsable 

de su propio cuidado. 

Esto sólo seria posible en la medida en que la salud recuperara 

los aspectos preventivos, sin negar los curativos; sustentada en 

pr~cesos educativos (de promocion humana). 

(20) González Casanova, Pablo, ~ p. 15 
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De otra manera se podría caE•r en una situación similar al 'circ:ulo 

vicio~o de la pobruza'. pero ahora en un 'círculo vicioso de la 

enfermeddd'. 11 El problema de la saluo pública en México está 

intimarnente relacionado con el de- la educ:acidn~ La medicina moderna 

ha reducido el alto nivel de mortalidad causada por las condiciones 

inadecuadilS de sanidad e higiene. pero el problema bc1sico de vivir en 

co11dic1onus antihigienicas persiste debido en gran parte a que a la 

mayoría nunca se le ha enseñado eficazmente cómo cuidar de los 

alimento~ y cómo destiacer·se de los deshechos humanos" (21). 

La promoción del desarrollo a nivel nacional tiene que incluir 

necesariamente este aspecto. "El próximo avance del nivel de vida en 

México tendrá que estar relacionado con la salud e higiene, pues la 

medicina curativa sólo puede aliviar las enfermedades g1~aves causadas 

por la falta de normas elementales de higiEme" <22>. 

El impacto que esto podría tener en la calidad de vida de la 

población no solamente quedaría en el meJaramiento de la salud en sus 

respectivos indicadores, sino que también 

para alcanzat· la plena productividad huffiana. 

podría abrir las puertas 

Uno de los aspectos importantes en la salud pública es ld 

di5ponibiliOad de agua potable quu tenga la población, pero ésta en 

el sentido correcto, porque como ya lo apuntó Wi lkie: "En México. el 

término 'agua potable' en general no significa lo mismo que en los 

países altamente desarrollados. En México se dice que goza de agua 

potable una aldea con varios gri-fos para el servicio de toda la 

comunidad. Y como dicha instalación no recibe el mantenimhrnto 

(21) Wilkie, James. ~ p.3CG 
122> Ibídem~ 
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adecuado, pronto puede de:;componerse 11 (23). 

Esta disponibilidad impactaría también otras dinámicas sociales y 

económicas: "si toda la gente que pierde tantas horas acarreando agua 

de los grifos a sus hogares quedara liberada oe esta tarea para 

dedicar tiempo a las labores productivas, los bajos niveles podrian 

subir notablemente" (24). 

VIVIENDA 

Otro aspecto que debe incluirse en el i.:1esan·ollo social es el de 

la vivienda, ya no solamente en cuanto a la posibilidad de contar con 

una, sino que esta r·eúna las características indispensribles de 

salubridad e higiene. En este sentido, se podría decir que el 

bienestar social necesariamente debe pasar por la vivienda de la 

población. Este es un elemento que historicamente ha impactado en el 

rompimiento de este círculo vicioso de la enfermedad, pero también en 

el rescate de la dignidad de las personas, "propiciar condiciones 

minimas de mejoramiento a la vivienda rural pronto incidió en la 

salud pública y en algo más importante: el piso, el fogón, y Ja 

lett·ina levantan, diferencian al hombre de los animales, lo 

dignifican" <25>. 

EDUCAC!ON 

C:ste aspecto deba t·evisarse no solamente en términos de la 

disponibilidad de aulas, maestros, programas, becas, desayunos 

escolat·es, o disminucion de los niveles de analfabetismo en general, 

(23) Ibídem. 
<24> ldem. p. 305 
(25) González Pedrero, Enrique. ~ p.24 
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sino en la perspectiva que transmite a la población, a los educandos, 

a través de la clase de programas y métodos que se impulsan. MeJorar 

los niveles educativos tendrá impactos importantes "la integracidn 

social de la nación mexicana depende en mucho no solamente de la 

atención del analfabetismo sino también del alza da! nivel de la 

educación 11 (26). 

Los indígenas también deben ser considerados en la revisión de 

este aspecto, ya qt.1e este sector constituye más del 121. de 1 a 

población total. Y hoy por hoy, constituye el sectot· más pobre 

también, 11 No se trata de mostrar al exterior nuestra cat·a próspera y 

limpia y ocultar la otra cara. la de los parientes pobres que 

preferimos no ewhibir en públ ice. Hay que integrür por fin los dos 

rostros de México en un sólo rostro 11 C27) que nos permita llegar al 

reencuentro con nuestra identidad nacional y vivir en niveles 

adecuados de Justicia social, 

"La incapacidad de hablar español, ha colocado a un gran número de 

personas en una posición desventajosa en la sociedad. porque limita 

su oportunidad de participar en el comercio y la cultura nacionales. 

El indígena que no sabe hablar el espaílol sin duda se encontrará 

incapacitado para defenderse de quienes quieran quitarle su tierra. 

Con frecuencia sera una víctima de abusos de agentes federales, del 

estado y municipales y como no puede expresarse en la lengua oficial 

sus recursos son muy limitados especialmente porque le es muy difícil 

llevar su acusación al tribunal" C28l. 

C2ó) Wilkie, James. ~p. 302 
!27) González Pedrero, Enrique. ~ p.133 
!28> Wilkle, James. ~ p. 245 
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Por otro lado, la cultura indígena en general, está rel.a.cionada 

con la cultura de la pobreza rural en México. 

Se requiere pues de una educacidn que fomente la participación, la 

iniciativa, la crítica, la independencia y la ética. Va que el pueblo 

ne puede quedarse esperando que alguien le indiqL1e lo que debe hacer, 

sino que debe desarrollar la capacidad para entender que, en buena 

medida, los adelantos sociales se obtienen de la iniciativa personal 

en la solucidn de sus problemas. 

La acción gubernamQntal en el aspecto educativo, que otorga las 

prestaciones sin una base para lograr oportunidades y adelantos 

sociales no podrá resolver los problemas de MéHico. 

En este sentido, la polltica del gobierno es de primera 

importancic'3. al dirigir esta obra de edificación nacional, ya que con 

esto crea el el ima apropiado para el desarrollo general. 

Sin un sistema educativo adecuado, tarde o temprano afectar4 

también la dinámica socio-económica "el factor central responsable de 

la ausencia o de la lentitud del desarrollo económico en los paises 

menos desarrollados, según Hagan, es 

suficientemente amplio oe la creatividad 

de problemas técnicos y ec:onómicos 11 (29). 

la falta de un grado 

dirigida hacia la solución 

La educación incluye aspectos culturales, aspectos que van mucho 

más allá de la cuestión meramente escolarizada, san los elementos que 

están en el entorno de la población y que finalemente influyen en 

ciertos aspectos decisivos "Es su cultura, mucho más que cualquier 

(29) Flores, Edmundo. ~ p. 137 



otro de los numerosos factores que influyen en el desarrollo de los 

países, la que principalmente eMplica, en la mayoría de los casas, 

por qué algunos países se desarrollan mé.s rápida y equitativamente 

que otros. Por 'cultura' quiero decir los valores y actitudes que una 

sociedad inculca a su gente a través de los diversos mecanismos 

social1zantes, 

Iglesia 11 (30). 

como por ejemplo, el hogar, la escuela, la 

Este entorno cultural influye grandemente en el proceso del 

desarrollo, las prioridades, la gente, lat.; instituciones~ las 

prácticas y el tipo de l i de,-azgo que 5e desat-rol la. 

Pe'ro esto nr; queda en un fatalismo predestinatario porque la 

cultura st.1 transmite, se t·ecibe y se cambia si se quiere, en otros 

casos se desarrolla una especie de 'círculo vicioso de la educación'. 

Así pues, encontramos que 11 en las sociedades tradicionales los 

padres son autoritarios. El niño es educado para que sea obediente, 

es tolerado, es sobreprotegido y entrenado para que emule a sus 

poderes. 

Al niño se le enseñan reglas rígidas: no molestar a sus mayores 1 

respetarlos, honrar a su familia, aprender los conocimientos 

tradicionales y temer a las fuerzas espirituales, Si muestra 

iniciativa, originalidad o rebeldía es castigado. 

Los padres no lo guían ni lo enseñan a resolver problemas, 

simplemente controlan su desarrollo para que se ajuste a un patrdn 

tradicional predeterminado. Cuando el nlffo se rebela no le queda sino 

(30l Harrison, Lawrence E. ~ p.16-17 
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el berrinche y -a medida que crece- el dominio sobre los criados o 

sobre niRos más débiles que él. 

Fatalmente, el adulto víctima de esta organización familiar y del 

sistema educativo autoritario, sumiso y s4dico que rige en l•• 

sociedades tradicionales, será un individuo que se opondrá el c•mblo, 

ya sea conclente o inconclentemente, porque para la personalidad 

autoritaria Ja posibilidad del cambio es siempre una amenaz•" (31>. 

Debido entonces a que la crianza de los niños y más tarde, los 

sistemas educativos aceleran o favorecen el cambio social, se haca 

imprescindible replantear el esquema educativo~ ya no solamente por 

las cosas que se puedan aprender sino la visión que se aprehende de 

ahí mismo, 11 s1 la visión que la sociedad tiene del mundo fomenta la 

creencia de que los humanos tienen la capacidad de conocer y 

comprender el mundo alrededor suyo, de' que el universo funciona 

de acuerdo con un conjunto de leyes en gran·medida descifrables y que 

el método científico puede abrir muchos secretos de lo desconocido, 

está impartiendo claramente un conjunto de actitudes estrechamente 

relacionadas can las ideas de progreso y cambio. Si la visión del 

mundo e>cpl ica los fenómenos mundanales por medio de las fuerzas 

sobrenaturales, con frecuencia en -Forma de caprichos y numerosos 

dioses y diosas que exigen obediencia al ser humano, queda peco 

espacio para la razón, la educación, la planificación o el progreso'' 

(J.2). 

Por otro lado, se hace necnsario establecer una política educativa 

y de investigación científica y tecnológica que permita a la larga 

(31> Flores, Edmundo. ~ p 140 
(32) Harrison, La¡,¡rence E. ~ p. 28 
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"formar a 1 os 'cuadros' capaces de conducir el proceso <de 

desarrollo> y a la vez, de informar a la nación. de una manera 

permanente y sistemática, del proyecto'' (33). 

PARTICIPACION 

El desarrollo social implica también la oportunidad y el deber de 

invulucrar a la sociedad, pero las intervenciones deben ser 

organizadas. y enfocadas a la toma de decisiones. 

La participación implica el aporte de la riqueza personal al 

proce'so, incluye la subjetividad de los valores y las necesidades, 

así como el aporte de los recursos necesarios. 

Debe reconocerse que esto es un proceso lento, por lo que las 

formas y niveles de participación dependen del conte:<to específico. 

Esta participación debe ser catalizadora, es decir, qu~ Incluya 

tantos Intereses como sea posible y con la capacidad para negociar 

con todos los ,grupos representados. 

Deba oen•rar auto-confianza en los participantes. 

La participación no slgniHca que todo es decidido 

democráticament12 tpor votación) 1 má& bien, significa abrir los 

espacios necesarios para escuchar las demandas y propuestas y 

negociarlas adecuadamente. 

Finalmente, la participación no es mágica, no garantiza el éKlto 

de las deci•icne&, eso depende del tipo de participación, 

circunstancias, quién y para qué se da. 

(33) González Pedrero, Enrique. Qf>~ p. 132 
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4,3 DESARROLLO POLITICO, 

En primer lugar, en este aspecto resulta importante considerar la 

necesidad de devolver lo político a lo político, aunque suene a 

perogrullada. es decir. cada cosa en su lugar, porque en México se 

tiene la costumbre arraigada de hacer de cualquier cosa algo 

'político'. Aunque no sea necesariamente así. Por ejemplo: lpor qué 

hacer del narcotráfico y otras delitos del .fuero común un problema 

~político'?, ¿por qué hacer de lo ecológico algo 'político'?. Si bien 

es cierto~ estos son problemas que atañen a la colectividad y por lo 

tanto. se convierten en asuntos de interés público, no necesariamente 

deben situarse en el campo de lo político. 

En el desarrollo político es necesario fortalecer a los partidos 

políticas ya que estos representan diversas opciones ideoldgicas, 

necesarias finalmente para la salud política del país. 

Los partidos de oposición juegan un papel saludable porque, aún 

cuando no puedan obtener la presidencia, actúan como críticos del 

partido en el poder. 

Los par ti dos pal ít ices deberían ser organizados, subsidiados y 

controlados por los ciudadanos, a fin de que sus dirigentes 

m¿¡,nif'iesten realmente el sentir de los ciudadanos, de SU!! 

'representados' y no sólo el sentir del partido a que representan. 

En este sentido, resulta obligado dejar de lado las luchas inter e 

intra-pat·tidos pot· el poder que no expresan las demandas legítimas de 

la población y regresar a su misión histórica de seleccionar y 

tran~imitir las demandas de la sociedad civil que se volverán objeto 

de decisión política. 

De este modo se podrá llegar a contar con Instituciones 
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Parlamentarias que sean éso, instituciones que se dediquen al proceso 

de legislar los aspectos que norman no sólo el desarrollo del pais, 

sino el proyecto subyacente que hay detrás de las iniciativas de ley. 

El desarrollo político implica también el equilibrio e 

independencia de los Poderes. Es decir, de respeto de los unes con 

los otros. 

Debe 'favorecer la construcción de instituciones alternas: que oien 

podrían denominarse como ''paragcbierno'' o '1parapalíticas 11
; que 

rescatan lo públ ice, en la medida que las estructuras gubernamentalem 

y políticas canvenc1onales no respondan a las necesidades históricas 

ni de la sociedad civil. ni del estado. Es decir. un tipo distinto de 

intermediación social al conocido hasta ahora. 

Debe estimular la formación de agrupaciones polítir:as locales "con 

arraigo geográfico en las comunidades, capaces de presionar y llevar 

adelante sus demandas"C.34> que permitan acercar el poder püblico a la 

población local. 

También se debe reconocer que en politica nunca se solucionan 

definitivamente todos los problemas. ·En tanto que estos son una 

ernpresión de las condiciones históricas que se están viviendo. 

Debe abrirse a la autocrítica para poder reconocer las grietas del 

sistema y buscar así, las mod1'ficaciones que el contexto esta 

demandando. 

El verdadero Estado se da cuando eHisten profundas diferencias de 

clase y es capaz de mantener la coherencia y la unidad nacional. 

Finalmente, el desan·ollo político debe llevar a contar con un 

gobierno que no sea irresponsable; es deci,., que tenga a quien 

(34) Medina Peña, Luis. ~ p. 289 
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entregar cuentas de su actuacidn y las entregue~ y que tenga la 

capacidad para cumplir y responder a las demandas para la cual fué 

establecido. 

DEMOCRACIA 

11 Es casi imposible encontrar hoy en día alguien que no diga ser 

partidario da la democracia. La palabra misma se ha vuelto símbolo de 

legitimidad universal, de reverencia casi general <. •• ) Como si 

bastara con calificar cualquier realidad con ese nombre para asegurar 

su buena reputacidn 11 (35). Sin embargo, me parece que hay que hacer 

una serie de precisiones en cuanto a lo que se refiere el espíritu de 

este proceso. Porque seguramente algunos pensarán que se trata 

solamente de la emisión libre y secreta del voto en los procesos 

electorales. Pero esto apenas es la punta del iceberg que lo 

sostiene. 

Porque el voto depositado en las urnas es una especie de síntesis 

del voto depositada todos los días en la relación entre pueblo y 

gobierno que se da entre cada contienda electoral. 11 La democracia, en 

general, no procede por saltos, su dinamica obedece más bien al 

trabajo permanente, a la confianza en el cambio, al interés públ ice 

en la casa póblica 1'(36). 

En primer lugar, la democracia exige del hombre la razón y la 

voluntad para renunciar al uso de la fuerza en la contienda por el 

poder. 

(35) González Pedrera, Enrique. Op. cit. p.11 
136) ldem p. 44 
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Segundo, supone el deseo para participar en la defensa de un proyecta 

nacional, cualquiera Que este sea. 

Tercero. requiere la protección Juridica del individuo ~rente al 

poder públ l r.:o y otros pode1·es. 

Cuarto, se basa en el respeto al derecho ajeno, lo que implica la 

tolerancia y el reconoc1miento a la discrepancia .• el derecho que cada 

una tiene a ver el mundo de una manera díferente. 

Ouinto, implica estar dispuesto y aprender a vivir en la alternancia 

del poder. 

Sexto, impltca: aceptar la derr-ota electoral, producto de la voluntad 

e><presa de las mayor1as~ en un sistema democnit1co no se pierde el 

poder da una ve:z y pi!\ra siempre, pero tampoco se qana para 

perpetuarse en su ejet"c:icio. 

Septimo. llevada hasta sus últimas consecuencias, la. lógica 

democrática presupone que cualquier persona tiene derecho a gobernar. 

por lo que pone en tela de duda la validez de un sistema. de 

'profesionales.' de la polític:a, "todos l_os ciudadanos tienen derecho 

y capacidad para gobernar la comunidad; entonces no se justifica la 

euistencia de nlngón profes1onal del as( llamado 'gobierno sobre los 

demás' de modo que. nada de clases políticas, ninguna burocrac:ia, 

ninguna carrera póblicat cada vez que un partido distinto del 

anterior gana las elecciones, todos los can1os públ ícos deber1 cambiar 

de titular" (371. 

<37) Pizarno, Alesaandro. citado en Kaplan, Marcos, et. al. 
11Particioacidn y Cambio Social en la Prablemátíca Contemporáneafl. 
Ed1clones SIAP-PLANTEOS. Buneos Aires. 1975. p. 19 
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Pero esta lógica. aunque es cierta, conlleva otro tipo de peligrosa 

por una lada. la improvización de proyectos y los cuadros necesarios 

para llevarlos a cabo, y por otro lado, la posible incapacidad de las 

personas electas para ~jercer el gobierno, aunque haya sido 

democrática. su nominación. 

Octavo, el reconoc:im1ento y respeto a las disc:repac:ias, en un 

momento dado, se pueden manifestar a travas del abstencionismo 

electoral, como ·una opc:idn concreta de la ciudadanía. ''El 

abstercicnismo electoral, más allá de la irresponsabilidad cívica, 

conlleva tan1b1én altos porcentajes de muda protesta 11 (38>. 

Sin embargo, la democracia por si misma t~mpoco es garantía de que 

las cosas van a funcionar adecuadamente, ni que las tareas básicas 

que se les asignen se van completar. 11 La aspiración a la 

democracia, como contraparte de la dictadura, es inviable sin el 

bieneatar, el desarrollo económico y la ampliación de la educación, 

tareas básicas que definen un índice mayor de gobierno" <39). 

La salud de las democracias, cualquiera que sea su tipo y su grado 

11 depende de un mísero detalle técnico: el procedimiento electoral. 

Todo lo demás es secundario" C40). Sin embargo. este 'mísero detalle 

técnico', regulador de un momento efímero es consecuencia del 

ejercicio del poder que se despliega entre dos procesos electorales. 

C38) Lópezllera Méndez, Luis. ~ P. 38 
C39) González Casanova, Pablo. ~ p. 74 
C40) González Pedrero, Enrique. ~ p.13 
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En última instancia, la democracia habla de un gobierno 

corresponsable en crear y vigilar porque se den estas condiciones 

elementales. 

Pero también, es importante el papel que jugará la sociedad por 

vig1lar que las anomalías de estos procesos se eliminen y educar a la 

poblac:itin en el manejo responsable de la democ:rac1a. 

Finalmente~ hay que llevar la democracia hasta sus (1ltimas 

consecuencias: democracia como estilo de vida y no sólo como sistema 

político. 

Pero que quede claro que no todo puede ser democt·ático, aunque si 

parti.cipativo ya que como mencionó f<arl Manheim: "Vale la pena. 

escuchar a todo el mundo, pues no podemos saber nunca al través de 

qué individuo o al través de qué grupo se manifiesta la voz de Dios 11
• 

En cuanto a la responsabilidad de la Administración Pública como el 

brazo ejecutor del gobierno se requiere: 

!.- La descentralización administrativa, que más que resolv~r 

aspectos técn,icos para darse, debe tene.r la capacidad de negar un 

proceso centralizador, muy propio de' nuestra historia nacional y 

reconocer la mayoría de edad de la sociedad civil por regiones o 

localidades para su auto- administración. Dando la posibilidad de 

tener una participación local y regional en la toma de decisiones. En 

última instancia, estas expresiones serían los municipios. 

Estos podrían ser centros integradores además de población, 

territorio y producc:ión, que ya lo son, como prestadores de 

servicios, organi~ación social y administración territorial. 
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En los municipios está el comienzo de la participación 5ocial que 

as una parte nodal de la democracia integral. "la posibilidad de 

sumar las voluntades particulares a una voluntad colectiva se forja 

justamente, entre individuos que se conocen y construyen su vida 

Juntos. Se trata del principio de identidad, al que aspira la 

democracia, que se hace evidente. casi palpable en las comunidades 

que comparten un territorio de pequeñas dimensiones. con pt·oblemas y 

necesidades más o menos comunes, donde el significado del interés 

colectivo y el destino común es algo más que un conjunto de símbolos 

( ••• ) las posibilidades reales de participación ciudadana son menos 

amplias en los grandes conjuntos que en las comunidades pequeñas 

( ••• ) el intertis individual en la cosa pl1blica está más cerca de los 

problemas y de las aspiraciones del lugar donde vive cada quien, que 

de los asuntos relacionados con la totalidad de un país o del mundo 

entero, porque el ciudadano los conoce de primera mano" C41). A estos 

habría que dotarlos de todo el acervo científico y tecnológico capaz 

de hacerlos autosu-Ficientes. 

Pero también hay que estimular la descentralización en el otro 

sentido, el de transferir a otros sectores de la sociedad labores,. 

funciones, y conc:urrenc1a en el c:umpliento de los Cometidos del Poder 

Público, especialmente los sociales. Es decir, promover la expansión 

de las funciones de las organizaciones políticas y administrativas ... 
centrales, hacia otras esferas institucionales ubicadas en los 

l41> González Pedrero, Enrique. "Una democracia de carne y hueso". 
p.16-17 
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distintos subsistemas de la sociedad. mediante la convocatoria que 

estimule al sector social. Coenegés) ~ a través de concursos para la 

asignación oe recursos económicos. y de otros tipos, para la 

ejecución de proyectos. Situación que en el largo plazo, le permita 

tener una reducción sustancial de su estructura y costo, pero que no 

le obstruya cumplir con sus Cometidos Esenciales n1 can los de 

Servicio Público. 

Esta misma situac1cin favorecería el desarrollo de una verdaderei 

simplificación administrativa que necesariamente debe externarse en 

una completa desburocrat1zación d~l trabaJo. 

Pa·r otro lado, es imprescindible para la Administración Pública 

recuperar la credib1l1dad del ciudadano común y corriente, no 

solamente por los aspectos de corrupción y frecuente pérdida de 

tiempo que significa acercarse a realizar cualquier tipa de trámite, 

sino por su ineficiencia. 11 El fracaso de la administración se percibe 

muy especialmente en la incapacidad para convertir en necesidades 

sociales satisfechas los brillantes programas que sus expertos 

redactan con gran facilidad" C42). 

4.4 DESARROLLO ECONOMICO 

El crecimiento económico debe estar directamente relacionado con 

las posibilidades internas del país y promover tanto el equilibrio 

entre los sectores primaria. secundario y terciario. como entre las 

distintas regiones geográficas. 

<42) Flores, Edmundo. ~ p.177 
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Fortalecer al sec:tor primario implica "una política de creación de 

empleos para la mitad de la población del país. Con ello no sólo se 

dará de comer a esa población, sino que se frenará la corriente 

migratoria del campo a las ciudades. Se generarán más alimentos, 

artículos para la eHportación y mater·ia prima para la industria 

doméstic:a 11 (43). 

Este fortalecimiento y la redistribución del ingreso impactarán en 

la ampliación del mercado nacional que es indispensable para 

consolidar el sector secundario. 

El sector secundario, por su parte, "deberá descansar cada vez mas 

en una investigación científica y en una tecnoloqía nacionales"C44) 

que en la mera importación de tecnología de 'punta' que además de 

resultar costosa, se sale del ccnteKto industrial. 

En el campo deberá hacerse una verdadera reforma agraria, pero no 

un agrarismo anacrónico que solamente vea por la repartición de 

tierras, como vimos en el capítulo segundo, requiere de una serie de 

elementos complementarios que le permitan ser un proceso 

verdaderamente revolucionario, que lleven a tener1 

1.- Ejidos productivos, con un impulso tal a la producción agrícola, 

que eleve los rendimientos del agro de un modo sostenido a niveles de 

autosuficiencia. en primer lugar y depués para el abasto y 

comercialización~ tanto del mercado nacional como del mundial. 

(43) Gonzalez Pedrero. Enrique, 11 La riqueza de la pobreza 11
• p. 133 

<44> ldem. p 134 
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2.- Tenencia de la tierra asegurada, que garantice el arraigo de la 

población rural, pero tamLnen que prevemga brotes de insurreccion. 

debido a la falta de oportunidades del campesinado. Tal como lo 

vaticinó Hansen hace una década: "por mi\s marg1nalE:~s que sean. los 

c,":\mpesinos con tier-ra rat-a vez se insurreccionan; los campesinos que? 

carec:en de tierras, sin oportunidades de empleo y con niveles de vida 

que van descendiendo, sí se rebelan. aunque sea insensatamente y sin 

propósitos claramente definidos. Por consiguiente, no est~ fuera de 

las posibilidades, que la estabilidad política de Mél<ico nueoa verse 

conmovida en la octava década, cuando menos, por brotes esporádica~. 

de v·ialencia en el campo, especialmente si se suspencJ~ pronto el 

programa de la Reforma Agraria. La~ probabilidades de una Qt-an 

intranquilidad rural, considerablemente si las 

disidentes de la c:lase media del Mexico ut·bano intentan aprovec:har el 

descontento campesino para tr·atar· de modificar li.1 estructura y las 

orientaciones políticas del régimen actualº (45). 

Que sirva ,también para frenar el det.er1oro acumulativo que SfJ da 

con las migraciones del campo a la ci\..tdad, porque 11 como en general es 

la gente con imaginación la que emigra~ se ha creado un procesa de 

selección par medio del cual las zonas más pobn~~s quedan priva.tlas de 

las mismas personas que a la larga podían haber logrado cambiar los 

niveles de pabreza 11 (46). 

(45> Hansen~ Roger. "La pal :ític:a del desarrollo mexicano". México. 
Ed. Siglo XXI. 1984. p.299 
(46) Wilkie, James. Op. cit. p. 288 
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Este impulso al campo deberá int:lLtlr otros aspectos productivos, 

es decir, favorecer la diversificación rJe actividades de la pcblacidn 

rural como: Impulso a las artesanías locales, cría de animales, 

impulso a la piscicultura. etc. En fin, todas aquellas actividades 

productivas que la comunidad pudiera desarrollar de acuerdo con 

los propios rei:urslJS de la región. 

La descentralizacion económica también deberá ser considerada en 

este tipo de replanteamiento, en donde el papel del gobierno será de 

primera importancia en la medida que induzca a la iniciativa privada 

en el proceso de inversidn selectiva "mientras el gobierno descuide 

el desarrollo de la infraestructura en las regiones más pobres 

contribuyendo de esa manera al desequilibrio regional, habrci muy poca 

probabilidad de qL.1e una gran parte de la industria privada opte por 

establecerse lejas de los centros desarrol lados 11 <47). Porque tiene 

que tener5e muy en cuenta qu~ 11 si se ha de lograr un desarrol lc 

equilibrado <entre regiones>. tendrá que empezar a gastar fondos en 

donde los resultados pueaen ser escasos" (48>. 

Deberán instrumentarse pal íticas de largo plazo que afecten los 

niveles de desocupación, magnitud de la migración campo-ciudad y la 

concentracion industrial. Porque "los programas que tienen la 

finalidad de mejorar la ciudad sólo pueden tener éMito si resultan en 

el mejoramiento de las condiciones de vida en todo el país" (49). 

(47) Wilkie, James, p.289 
(48) ldem. 288 
(49) Flo.-es, Edmundo. ~ p 228 
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Lo industrial: 

Utilización de tecnologías apropiadas o intermedias. es decir. 

reorientar el tipo de tecnología que se usa .• ya que la avanzada 11 que 

produce la sociedad industrial es una tecnología fundada en el 

capital. que tiende a ahorrar mano de obra" <50>. Incrementa el 

desempleo. por el cantrat· ia. se deberán utilizar tecnologías que~ ... 

creando fuentes de trabaja, ahorren el consumo de energía, promuevan 

el uso de la energía natural y la utilizac1on de los recursos 

propios, no la dapencenc:ia.. Lamentable y tardíamente nos enteramos 

que importar bienes de capital tn1e 1ntienrnte. la 1mportac1dn de 

desempleo. 

Se debe promover la creación de fuentes de trabajo digno, que 

tengan también una remuneración digna para toda la población posible. 

En toda casa. pueden promoverse programas productivos alternativos 

Que estimulen el trabñjo, la creatividad y la iniciativa que, en un 

sentido, ya la tenemos. 

Deben desarrollarse políticas económicas que, en vez de sacrificar 

a las generaciOnes presentes, en aras· de Un supuesto bienestar de las 

generaciones -Futuras. permita resolver ahora las necesidades de ahora 

dentro de un proyecto global que prevea las necesidades de mañana. 

Que apunten a la sostenibilidad del desarrollo en el sentido de 

que aumente la participaciOn de los beneficiarias, que ge.nere 

beneficios a las futuras generaciones y Que promueva el mejoramiento 

del ambiente y la independencia del pais. 

Que fomente y permita el ahorro interna de la población, y que no 

sólo estimule el consumo y derroche bajo la lógica de que se puede 

(50) González Pedrero, Enrique. ~ p. 39 
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gastar más simple y sencillamente porque se tiene más. Pensando que 

incorporat"se plenamente a la .. sociedad. implica formar parte de la 

rutina consum1sta y ambiciosa de la sociedad moderna. 

Que estimule y oriente el excedente económico a la inversión 

de ~uevas empresas y no sólo al mercado especulativa del dinero. Oua 

r";eoriente además el curso de la Bolsa de Valores de especulativa a 

fomenta a la inversión. 

El desarrollo, tomando' en cuenta estos aspectos, nos permitirá 

vivir en una nueva expet·iencia, en donde las personas y las 

estructuras sociales, pollticas y económicas podamos relacionarnos 

sanamente. 

Porque al fin de cuentas, a todos y cada uno de nosotros nos 

corresponde contribuir de una manera decisiva a hacer más habitable 

este tiempo y este mundo que es, después de todo, el único que nos 

tocó vivir, no esperando a que simplemente las cosas sucedan, sino 

que de alguna manera se tomen acciones concretas que vayan apuntando 

en esa dirección. 

Aspiramos a una sociedad civil que pueda ser más sana, más 

pluralista, mejor estructurada, donde todos sus componentes respondan 

al desafío de fin de siglo y se dediquen a crear una verdadera 

democracia social, económica y política. 

Que podamos vivir en una sociedad en donde: 

1.- No se tenga que vivir con la mentira institucionalizada come 

forma de vida social. 

2.~ No se tenga que recurrir a la asociación delictuosa para buscar 

niveles dignos de vida ni de subsistencia. 
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3.- No se tenga que estar 'ganando la vida' a costa de perderla, con 

sistemas productivos y remuneraciones injustas. 

4.- No se tenga que estar comprando el voto de la ciudadanía como 

reflejo de la carencia de cu-gumentos y propuestas convincentes en si 

mismas. 

5.- No e:dsta el 'deda~o1 como mecanismo de nom1nac1on, saltando 

olímpicamente la capacidad, prepar~c16n y merito de las personas~ 

entre otros elementos. para desempeñar distintas tareas. 

6.- No se tengan que estar magnificando los é:dtos nacionales, porque 

ellos hablan por sí mi~;mos, n1 tener que justificar apresuradamente 

las p,ol íticas implementadas. 

7.- No se tenga que estar recurriendo a la evasion de impuestos por 

las altas y arbitrarias tasas, a por que el ciudadano común y 

corriente sabe que estos recursos quedarán en la bolsa de algun 

influyente funcionario. 

8.- Haya capacidad de autocrítica personal, institucional y social 

sin miedo a la represión o a ser victima de la censura. 

9.- Se deje de buscar la recompensa, en. ci..1alquiera de sus eHpres1ones 

(mordida o propina) como condición para cumplir lo que de suyo propio 

tiene cada uno como responsabilidad. 

10.- Los viejos no sean vistos como estorbo o cargas económicas por 

no ser 'productiv0s', sino como elementos convocatorios a nuevas 

generaciones por su experiencia y sabiduría adquirida. 

11. - Los que comen maíz y los que c:omen pan de trigo, puedan 

compartir por igual <en su proporción correspondiente) los beneficios 

del sistema socio-económico. del que todos participan. 

12.- Los ricos y los "de a pie', puedan participar en la propuesta 

nacional del desarrollo mediante procesos participativos genuinos, 
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legítmos y transparentes. 

13.- La definición de las políticas públicas no sean 

'negoc i ac: i enes bajo la mesa'. sino producto del 

producto 

diálogo 

de 

y 

concertación abierta. 

14.- Se ha sido capaz de r·ompet· con el 'círculo vicioso de la 

pobre2a 1
• 

15 .. - No se te'ngan que usar 'calif1cativos 1 para dar fuerza a lo que 

or·iginalmente tiene ya su propio valor, como1 "todo el peso de la 

ley"; tener 11 voluntad política". escuela u hospital 1 digno', pactos 

de 1 civilidad 1 ~ etc. 

16.- No se tengan que estar creando 'elefantes blancos' 

Csubprocuradurías especiales, c:oordinaciones especiales, comisiones 

especiales, etc.) t-:omo símbolo de incompetencia para resolver cosas 

que ya tienen definidas sus marcos dP. actuación en los distintos 

instancias gubernamentales o ante la negativa de reconocer 'lo que no 

-Funcionó'. 

17.- No se tengan que estar justificando los 'medios' por los 'finr!s' 

sino que ambos formen parte de una misma unidad ética-moral. 

18.- Nuestro silencio no nos haga complices pasivos del subdesarrollo 

y la injusticia. Y en donde nuestro hablar no tenga como finalidad 

acallar los golpes que recibe nuestra conciencia al ver que las cosas 

no son como debieran, sin que hagamos lo que debieramos. 

19. -· No si:t tengan que tomar las armas para decir: iya basta! a la 

acumulación de injusticia porque ésta ha sido eliminada de la 

realidad, no sólo en los papeles. 

20.- Los problemas y las necesidades puedan ser resueltos con un alto 

nivel de creatividad y bajo la máxima justicia: "a cada quien según 
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su necesidad y ca.da quien Según su capacidad". 

21.- Se mantenga el equilibrio de las regiones y el desarrollo 

c:cm1ence en el nivel m:ínimo: la localidad, para irse expandiendo 

paulatinamente hacia las regiones de manera concéntrica. 

22.- Se revitalice al municipio como la célula del federalismo y como 

promotor originario del desarrollo. 

23.- Haya representatividad política de la ciudadanía. 

24.- No se tenga que ir al "ángel de la independenciaº para celebrar 

como una e:<pet"iencia de catársis social y desahogar lo que en otras 

dimensiones de la vida no somas capaces de enfrentar con valentía y 

responsabilidad. 

25.- EKista un sistema para-político adecuado que vele por que el 

sistema político tradicional cumpla con sus responsabilidades y 

-fomente una cultura política de toda la !:iociedad. 

26.- La asignación de recursos provenga de la planeación_, del 

diagnóstico de las necesidades y no de los intereses particulares de 

quien tenga la capacidad de decidir. 

27.- En donde· 110 se tenga que empE.1::ar 'la historia cada seis años, 

porque existe una continuidad de los planes y programas del gobierno. 

28.- Se deje el 'influyentismo' como modus operandi y se hagan valer 

tanto las leyes como los derechos de los ciudadanos en igualdad de 

circunstancias. 

29.- Haya tolerancia. a los grupos minor1tar1as, sea cual fuere su 

distingo <edad, seKo, ra~a, credo o afiliación política) y se 

defienda é!sta como un valor universal. 

30.- Las conflictos o di.ferencias personales dejen de ser 

considerados como cuestionas 'políticas' cuando no lo son. 

31.- Los resultados deportivos no tengan la puntuación de: 'poi· 
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poquito'. 

32.- Se devuelva la dignidad a la ciudadanía. 

33.- Haya un reencuentro con la identidad propia y no andemos de 

~made-lnchisma'. 

34.- La ecología encuentre un respeto y cuidado como el que debiera 

tener, por nuestra conciencia y responsabilidad y no porque es la 

moda mundial en los foros. 

35.- Donde los medios de comunicacion cumplan su función social y 

política, promoviendo y defendiendo las bases de la democracia de 

nuestro país. en un ejercicio de liberac1ón y no sean instrumentos de 

manipulación y dominio de los más desprotegidos. 

36.- Donde se fomente una cultura de la seguridad pOblica, pero 

también social. Especialmente en lo concerniente a la seguridad e 

hiq1ene en el trabajo. 

37.- En donde se desarrolle una cultura de prevención de desastres a 

través de la educación y los simulacros, reduciendo así el impacto de 

las consecuencias inevitables. 

38.-En donde la responsabilidad, calidad, servicio~ ética, etc. no 

sean meras palabras de mocJa; sino que expresen el deseo y la tarea de 

hacer las cosas como se debe. 

39.- Donde la protección al consumidor no sea solamente un membrete 

gubernamental, sino que sean instancias de verdadera defensa a los 

derechos del consumidor. 

40.- En donde todas las instancias de defensa a la ciudadanía y las 

labores policiacas se vean reducidas a su mínima expresidn porque ya 

no,sean necesarias. 

41.- El desarrolla se exprese en los aspectos más elementales de 
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educación vial. como el respeto al peatdn y el uso del cinturón de 

úeguridad. 

4.2. - No se intente despla:ar un Estado de responsabi 1 idad ~o lamente 

abanderando y defendiendo un Estado de Derecho. 

43. - El desarrollo haya pasado por el espacio mas íntimo de la 

ciudadanía: la v1v1enda. 

44.- El desarrollo haya afectado la relación más íntima de la 

ciudadanía: la familia. 

45.- El desarrollo afecte el tiempo más íntimo de la ciudadanía: el 

aqu~ y el ahora. 

46.- ·En donde reine el poder de la razón y no la razón del poder. 

Parafraseando a 1:·1atón en su propuesta de tener un rey filósofo: 

hombre que por virtud de su razón puede seguir el curso de conducta 

más v~lida~ y que por virtud de su autoridad socialmente aceptada 

está en aptitud de conducit· a la comunidad por ese camino. 

Pareciera como si se estuviera hablando del Reino de Dios, predicado 

por Jesucristo o al menos del mundo feliz de Aldous HuHley. 

ciertamente que esto parece, pero esto puede comenzar a ?er parte del 

proceso de desarrollo que impulsemos al asumir el compromiso que se 

adquie!"'e como administradores públ ices. en el ejet·cic.io profesional 

de nuestra actuación personal. 

Pero también al buscar que las estructuras. normatividad y 

procedimientos, que son las herramientas de trabajo con las que 

tenemos que hacerlo, sean los idóneos para promover este proceso y no 

un obstáculo que desde su inicio desanime y frustre las iniciativas 

personales; entendiendo que al final de cuentas, nuestra 

responsabilidad como profesionales de esta rarna, no es para quedar 
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bien con el jefe, ni con .la estructura administrativa, sino que somos 

responsables a una confianza depositada por la sociedad y es a ella 

a quien se entregan las cuentas de este ejercicio. 

ARCOIRIS DEL DESARROLLO 

NEGRO 

ROJO 

ROSA 

VERDE 

Humo de las chimeneas industriales (economía de mercado> 

Sangriento de las revoluciones socialistas <economía 
planificada) 

Social-democracia <estado interventor moderado) 

Ecologista (rescate y preservación de los recursos 
naturales) 

AMARILLO Tecnología asiátic:a, corporativismo y disciplina 

AZUL De los océanos desaprovechados 

CAFE El trabajo y capacidad de la raza morena del sur y 

los que todavía no dan color. 
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CONCLUSIONES 

1,- El Estado mexicano postrevolucionario como elemento sintetizador 

de las tensiones sociales, económicas y políticas que vivió el país a 

principio de siglo, se convierte en el eje central del desarrollo del 

país, incorporando como un elemento determinante en este proceso de 

desarrollo, la atención a los Cometidos Sociales, 

2.- Para llevar a cabo los mandatos emanados de la revolución 

mewicana, el nuevo Estado estableció una base jurídica 

<Constitución), una estructura po!itica fuerte y centralizadora 

<presidencialismo y partido del gobierno>. y una estructura 

administrativa que le permitiera enfrentar las demandas emanadas de 

la Constitución <Administración Pública centralizada y para

estatal), Su propia expansión y crecimiento muestran la forma •n 

que el gobierno fué enfrentando estas demandas y también habla del 

contexto político, económico y social que fué viv.iendo el país. 

3.- Los modelos de 

postrevolucionarios se 

aspectos econdmicos 

desarrollo impulsados por 

caracterizaron por da·r un 

los gobiernos 

énfasis a los 

fundamentalmente y utilizando las demandas 

sociales en un manejo libre y político a favor de la autopromoción y 

legitimación del estado, como un estado revolucionario preocupado por 

el bienestar de la población. 

4.- La politización estatal de los aspectos públicos del desarrollo 

social que implementó el gobierno revolucionario, llevó a 77 aRos de 
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la revolución mexicana, a tener una sociedad con el 50% de pobres y 

un 20% en pobreza extrema. 

5.- La sociedad civil mexicana se encuentra en un despertar y en un 

proceso de participación más conc:iente, sistemático y organizado de 

muchas formas, para recuperar los terrenos de atención más 

elementales perdidos en aspectos como Derechos Humanos, salud, 

educación, trabajo y vivienda. En gran medida estas demandas no 

fueron trabajadas adecuadamente por el estado mexicano, por la 

incapacidad propia del gobierno al intentar cubrir todos los niveles 

de todas las áreas del desarrollo del país. 

6.- La participación social se ha expresado cada vez más 

insistentemente, a través de organizaciones sociales, de promoción y 

defensa, en una búsqueda legítima de participación sin que estas 

quieran verse politizadas o cooptadas por los partidos políticos o 

estructuras gubernamentales. 

7.- Esta presencia organizada de la sociedad está obligando al 

gobierno a revisar muy seriamente la narmatividad y la manera de 

relacionarse apropiadamente con el sector social. Ya que éste, hoy 

por hoy, está resultando ser un fenómeno novedoso tanto para la 

sociedad como para el gobierno mismo, por lo que supone una ~ase de 

reconocimiento mutuo, diálogo, acuerdos, pactes o concertaciones 

para que puedan darse de una manera concurrente los aportes de cada 

uno en la promoción del desarrollo del país. Y que fortalezcan el 

proceso de madurez de la sociedad civil para atender sus propias 

demandas de la mejor manera. 
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e.- La funcidn que realiza la sociedad civil a través de las OENEGES 

no significa aceptar la idea de que el gobierno renuncie a las tareas 

político-económicas de sus Cometidos Esenciales y de Servicio P~blico 

que debe cumplir con la sociedad en su conjunto. Lo importante de 

este movimiento de corresponsabilidad social consiste en ayudar a 

redefinir el papel del gobierno para que cumpla adecuada, eficiente y 

justamente las obligaciones y funciones que le fueron otorgadas por 

el voto democrático. En este sentido, la convergencia y el límite 

natural de esta relación es el campo de les Cometidos Sociales. 

9.-Una manera muy concreta en que el gobierne puede inducir la 

correspcnsabllidad del sector social es convocando a Instituciones y 

grupos de la sociedad civil para lograr una concertación entre ellas 

con el prcpóaito de fijar prioridades en los programas sociales que 

impulsan y. complementar o reforzar las acciones que en este sentido 

promueve el gobierno. Esta convocatoria debería estar encabezada por 

Instituciones con e•periencia, autoridad moral y con presencia de 

trabajo en los grupos de base sociales. 

Esto fmplicaría desarrollar más intensamente el enfoque de la 

gestión social del estado en una relación de administración cada vez 

más horizontal. 

10.- Esta nueva relación debería facilitar la deducibilidad de 

impuestcs de les fondos levantadcs por estas organizaciones para el 

cumplimiento de sus programas, en la medida que cumplan 

satisfactoriamente con las metas establecidas y estas lleven una 

buena parte de correspcnsabilidad. 
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11,- La posibilidad de establecer contratos-programa con la sociedad 

civl o la iniciativa privada a través de las OENEGES en vez de 

establecer órganos administrativos (departamentos, secretarlas, 

empresas de participación estatal, organismos descentralizadas, etc.) 

que sólo engrasan las filas burocráticas y aumentan los castas de 

operación tratando de resolver los problemas desde adentro de la 

Administración P~blica¡ es una opción que debe estudiarse con mayar 

profundidad, por los efectos positivas que puede tener para el estado 

y sus Instituciones en la legitimación del poder y en la redefinición 

del papel del estado. En este case, el papel más sobresaliente que 

pcdráa desempeRar el Estado es el de convocar a la sociedad civil 

para que presente sus propuestas <proyectas de trabaje) y que sean 

financiados y supervisados, por él mismo si asá lo considera 

necesaria, Siendo entonces, el gobierno el convocador y la scci~dad 

civil la que define y opera los programas. 

12.- El Desarrolla debe verse coma procesa, con una visión centrada 

en las personas (antropocéntrica>, que crea y defiende· las espacios 

necesarias para la iniciativa personal y la creatividad, incluye 

aspectos de educación y participación, que sintetiza dialécticamente 

la creación de condiciones de vida y la promoción de los estilas de 

vida. 

13.- El desarrollo, par tanto, deberá eKpresarse en las cosas más 

elementales de la vida cotidiana de la saciedad¡ tal como: la 

la educación vial¡ el usa racional de las recursos, la integración 

familiar, el respeta al vota, respeto a las derechos humanas y 
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la incorporación del cuidado ecológico. 

14.- ~a promoción del desarrollo del país, puede y debe darse 

entonces, en una relación dialéctica entre los distintos sectores de 

la sociedad. Es decir, que dado el contexto nacional que estamos 

viviendo, en este momento está correspondiendo al sector social tomar 

la iniciativa; aunque 

políticas p~blicas 

no la exclusividad, en aspectos que, tanto las 

como los modelos de desarrollo implementados, 

dejaron de lado. 

Sin embargo, esta relación deberá desembocar en la configuración 

de un nuevo estado que asuma el cumplimie'nto de su responsabilidad en 

la línea de la modernización y estimulando la participación de la 

sociedad a través de estas organizaciones sociales en la búsqueda de 

la promoción humana que lleve a la dignificación de las personas, 

15.- Debido a que la administración pública está enfrentando este 

proceso de relacionamiento novedoso con la sociedad civil. Requiere, 

para una meJor ejecución, que la , formación académica de los 

estudiantes tanto de Ciencia Política como de Administración Pública, 

incorpore el estudio y análisis de esta nueva dinámica social y la 

complejidad que presentan estas organizaciones. 

Además que promueva una nueva actitud frente a estos cambios 

vertiginosos que la realidad socio-pol,tica nos está mostrando. 

Para lo cual, los 

Políticas y Sociales 

esta nueva dinámica, 

planes de estudio de la Facultad de Ciencias 

de la UNAM, deberán ser revisados y ajustados a 

Sólo así será posible tener en el ejercicio 

profesional un nivel de intervención apropiado que redunde .en un 

mayor beneficio de los distintos sectores del país. 
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Continua... Anexo No. 1 

CUADRO CRONOLOGICO DE MECANISMOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS (1917-1940) 

1930 Comls!ón Nacional de Planeaclón. 
1930 Ley sobre UC1Jldaclón (de los antiguos bancos de emisión). 
1931 Nueva Ley Monetaria. 
1931 Relonna a la LeyConstlU1iva del Banco de México. 
1931 Dirección del Censo del Depanamento del Distrito Federal. 
1931 Oficina de Audlorlas Especiales. 
1931 Ley Federal del Trabajo. 
1932 Bonos de la Deuda Pública Interna de los Estados Unidos Mexicanos (por 40 af!os). 
1932 Banco Nacional Hipotecarlo Urbano y de Obras Púbicas (hoy BANOBRAS). 
1932 Coosejos Locales de Planeaclón. 
1932 Juntas de Mejoras Materlales y Ser'liclos Públicos. 
1933 Sociedad Financiera (dependiente de la SHCPJ. 
1933 Primer PIM Sexenal (PNAJ 
1933 Dirección de Cooperación Agrlcola 
1933 Dirección de Aprovechamientos de Ejidos y Cooperativas AgrlcolM. 
1934 Nueva Ley Monetaria. 
1934 Banco Nacional Obrero de Fomento Industria. 
1934 Banco da Comercb Exterior. 
1934 Banco Elida!. 
1934 Nacional Financiera. 
1934 Ley de Coordinación y Corporación de Servicios de Salubridad (que dló origen a los Servicios Coordinados 

de Salud Púbica). 
1935 Comtté Asesor Especial (Dependiente del Presidente). 
1936 Ley de Crédito Agrario y Elida!. 
1936 Banco Nacional de Crédito Ejldal. 
1936 Comisiones de la Alla y Baja Tarahumaras. 
1936 Comisión de Estudios de Pl111eaclón del Valle del Mezquital. 
1936 Dirección de Obras del Bajo Rlo Bravo. 
1937 Comisión Federal de Elootricldad (CFEJ. 
1937 Secretarla de Asistencia 
1937 lnstitUlo Nacional Indigenista. 
1937 Instituto Nacional de Antopologla e Historia 
1937 Instituto Politécnico Nacional. 
1937 Banco Nacional de Comercio Exterior. 
1938 Ley de Expropiación Petroll>'a. 
1938 El Partido Na:bnaf Revolucionario se conviene en el Pank:to do la Revolución Mexicana. 
1938 Centros de Educación para Indígenas. 
1940 Hospital de Enfermedades de la Nutrición. 
1940 Ley de Vlas Generales de Comunicaciones. 
1940 Ley de Industrias Nuevas y Necesarias. 
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'CUADRO CRONOLOGICO DE MECANISMOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS (1917~1940)' . 

1917 Constitución Polltlca de los ES1ados Unidos Mexicanos. 
1917 Ley de Secretarlas de Estado. 
1917 Dirección General de Bellas Artes. 
1917 Escuela de Blbllotecarlos y Archiveros. 
1917 Escuela Nacional de Ve1erilarla 
1916 Ley para elección de Poderes Federales. 
1921 Secretaría de Educación Pública 
1923 Dirección de Pesquerla. 
1923 Departamento de Estadstica Nacional. 
1923 Talleres Nacionales de Construcciones Aeronfl.utlcas. 
1923 Departamento de Bbllotecas y Archivos Económicos. 
1923 Tratados de Bucare!L 
1923 Primera Convención Bancaria. 
1924 Escuela de Agricultura 
1924 Departamento de Industrias. 
1924 Cámara de Comercio. 
1924 Comisión de Fomento y Control de la Industria de Generación de Fuerza. 
1924 Instituto Geológico. 
1925 Dirección Genere! de pensiones Civiles y de Retiro (hoy ISSSTE). 
1925 Ley de Ingresos (Impuesto sobre la renta). 
1925 Banco de México, S.A. 
1925 Ley Federal de Crédlo Agrícola 
1925 Comisión Nacional Bancaria. 
1925 Ley de Compa~las de Fianzas. 
1925 Ley General de lnstluclones de Crédito y Establecimientos Bancarios. 
1925 Comisión Nacional de Caminos. 
1926 Banco Nacional de Crédilo Agrlcola 
1926 Ley Federal de Irrigación. 
1926 Fondo Nacional de Financiamiento. 
1926 Ley de Colon~aclón. 
192G Loy de Bancos de Fideicomisos. 
1926 Consejo Nacional Económico de los ES1ados Unidos Mexicanos (para evaluar las relaciones socloeconó -

micas del pals). 
1928 Comisión de Presupuestos. 
1928 Oficina de Impuestos sobre sucesiones y donaciones. 
1929 Partido Nacional Revolucionario (PNR). 
1929 Comisión Técnica del Ramo Textil. 
1929 Departamento del Distrito Federal. 
1929 Comisión Clvlca de Relonma y Cuhura. 
1929 La Universidad consigue su autonomla (UNAM). 
1930 Ley sobre Planeaclón General de la República. 
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CUADRO CRONOLOGICO DE MECANISMOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS (1940-1958) 

1940 Ley de Vfas Generales de Comunicación. 
1941 Comisión Federal de Pl"1ificaclón Económica. 
1941 Fondo para el Fomento Industrial. 
1942 Petróleos Mexicanos Incluye en sus contratos colectivos de trabajo programas de construcción de casaa 

para sus empleados de base. 
t942 Depallamento del Distrito Federal. 
1943 Se fusionan: Secretarla de Asistencia y Depallarnento de Salubridad, creando la Secretarla de Salubridad 

y Asistencia. 
1943 Hospital Infantil de México. 
1943 Comisión lntersecretariaJ (iltegrada por los subsecretartos y secretarlos generales más un representante de 

la Produradurla general de la Aapúbllca). 
1943 Nueva Lay Federal del Trabajo. 
1944 Instituto Nacional de Cardiologla. 
t944 Instituto Mexicano dal Seguro Social. 
1944 Comisión Nacional para Estudios de los Problemas de México en la Postguerra. 
1944 Comisión Federal de Fomento Industrial. 
1944 Proyecto de Inversiones del Gobierno Federal y Dependencias Descentralizadas. 
1946 Ley do Secretarlas y Departamentos de Estado. 
1946 Dirección Técnica de Organización Administrativa dependiendo de la Secretarla de Bienes Naclo.,.. 

e Inspección Admillstratlva. 
1946 Comisión Federal de Vigilancia Electoral 
1947 La Comisión Nacional delrrfgaclón se conviene en Ja Secretarla de Recursos Hldráullcos. 
1947 Comisión del Papaloapan. 
1947 Comisión de Tapalcatepec. 
1948 Instituto Nacional Indigenista. 
1951 Coml~ón del Ala Fuerte. 
1951 Comisión del Ala Grijalba. 
1951 Registro Nacional de Electores. 
1951 Ley sobre atribuciones al Ejecutivo Federal en materia económica. 
1953 Comité de Inversiones crea el Plan de Inversiones del Sector Público (1953-1958). 
1953 Se otorga el voto a la mujer. 
1954 Fondo de la Habitación Popular (FONHAPO). 
1954 Instituto Nacional de la Vlvieoda (INV). 
1956 Aeglamenlo de los servicios de Habitación, Previsión Social y Previsión de lnvalklez del IMSS. 
1956 Dirección de Pensiones Mllltél'es. 
1958 Secretarla de la Presidencia, sustituye a la Secretarla de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa. 
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CUADRO CRONOLOGICO DE MECANISMOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS (1958-1970) 

1959 Plan Nacional para el M•loramlenlo y la Expansión de la Educación Primaria en México. 
1959 Acuerdo del Ejecutivo para que !oda la Administración Pública presenle su programa de Inversiones 

(1960-1964), 
1959 ISSSTE sus11tuye a la Dirección de Pensiones C~lles y de Rellro. 
1960 Instituto de Rehabilitación. 
1960 Comisión del Pilnuco. 
1960 Comisión del Rlo Balsas. 
1960 S8 compra la Companla de Luz y Fuerza 
1961 Acuerdo Presidencial por el que lodos los Organismos Públicos Federales deberlan redoblar esfuerzos para 

lograr el desarrollo económico y social del pals. 
1961 Instituto de seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Es!ado (ISSSTE). 
1961 Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. 
1961 Instituto Nacional da Protección a la Infancia (INPI). 
1962 Comisión lnlersecretarlal (Haclanda y Presidencia) para elaborar los Programas Nacionales de Desarrollo 

Económico y Social. 
1962 Ley para ol control de Inversiones y Patrimonio Federales de los Organismos Descentralizados y Empresas 

da Panlclpaclón Estatal. 
1963 Plan da Acción lnmedlala (1963-1955). 
1964 Plan de Desarrollo Económico y Social (1965-1970). 
1964 Programa Financiero de V.vianda (PFV). 
1965 Comisión Mixta Coordinadora de ActMdades en Salud Públk:a y Seguridad Social (formada por SSA, IMSS 

e ISSSTE), se derogó en 1979. 
1965 Comisión de Administración Pública (CAP). 
1965 Comisión de Inversión y Financiamiento. 
1965 Programa de Inversión y Financiamiento del Sector Público Federal (1971-1976). 
1968 Instituto Mexicano de Asislencia a la Nlnez (IMAN). 
1970 Dirección General de la Habitación Popular del DDF, que tenla como finalidad construir v~ndas. 
1970 Nueva Ley del Se{Juro Social. 
1970 Nuevo Código Sanitario. 
1970 Primera Convención Nacional de Salud. 
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CUADRO CAONOLOGICO DE MECANISMOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS (1970'-1982) -

a recc1 n ener e slu 1os m1rnstrat os sustituye a a om s n e m n trae n u 1ca. 
1971 Acuerdo por el que se crean la Unidades de Organización y Métodos (UO M's); Comisiones Internas de 

Administración (CIDA's) y la Dirección General de Estudios Admlnlstrallvos, dependiente de la Secretarla de 
la Presidencia, 

1971 Acuerdo por el que se crean las Unidades de Programación (UP's). 
1971 Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular QNDECO), sUS11tuyoo -

do al Instituto Nacional de la Vivienda QNV) desapareció en 1981. 
1971 Instituto Mexloano de Comercio Exterior (IMCE), 
1971 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla (CONACY'J), 
1971 Plan de Consolidación. 
1972 Fondo Nacional de la Vivienda. 
1972 Instituto Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVll) para trabajadores de empresas priva -

das, agrícolas, Industriales, comercia.les, etc. 
1972 Fondo de la Vivienda para los trabajadores del Estado (FOVISSSTE), para los empleados públloos. 
1972 Fondo de la Vivienda para los Miiiares (FOVIMI) para el personal de las fuerzas armadas. 
1972 Ley General de Población, 
1973 Ley Federal de Educación. 
1973 Se crea la Un~ersldad Autónoma M•lropolltana (UAM). 
1974 Comité Nacional Mixto para la Protección al salarlo. 
1974 Plan Nacional de Salud. 
1974 Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. (FONACOl). 
1974 Instituto Nacional del Consumidor. 
1974 Companla Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO). 
1974 Universidad Autónoma Metropolltena. 
1975 Promotora Nacional para Ja producción de granos allmentlclos. 
1975 Comisión Nacional Coordinadora del Sector agropecuario. 
1975 Ley Federal de Organizaciones Polhlcas y Procesos Electorales (LFOPPE). 
1975 Secretarla de la Reforma Agraria sustituye al Depanamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 
1976 Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (COPLAMAA). 
1976 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF). 
1976 Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 
1976 Ley General de Deuda Pública. 
1976 Instituto de Seguridad Social para la Fuerza Armada en Méxloo QSSFAM), sustituye a FOVIMI. 
1976 Consejo Nacional de Población (CONAPO). 
1976 Ley General de Asentamientos Humanos. 
rnn Coordinación General de Estudios Admhlstratlvos. 
19n Secretarla de Comercio. 
rnn Depanamento de Pesca. 
rnn Comisión de Desarrollo Urbano (CODEUR), sustluye a la Dlr, Gral. de Habitación Popular: su propósito 

regulmlzar la tenencia de la tierra, relegando la construcción a segundo lénnlno. 
19n Sistema Nacional de Desarrollo Integral de la Famlla (DIF), fusionándose el Instituto Nacional de Protec -

clón a la Infancia (INPI) y el lnstlulo Mexicano de Alenclón a la Nlnez QMAN). 
rnn Se Instaura el Sector Salud, bajo la co0<dlnaciln de la SSA, sin haber sido agrupados e!IMSS,ISSSTE y DIF. 
rnn Plan Nacional de Educación. 
1977 Plan Nacional de Desarrollo (1978-1982). 
1978 Gablnele del Seclor Salud (constltutldo por SSA, IMSS, ISSSTE, DIF y Secretarla del Trabajo y Previsión 

Social (STPS), con la larea de lograr la congruencia, eficacia y cJl:loncla en la preslación de los servidos, 
elaboró el Programa Quinquenal del Sector Salud y Seguridad Social (1978-1982). 

1978 Centro Mexicano de Estudios de Salud Mental, luego se lranformó en Centro Mexicano de Estudios de 
F annacodependencla. 

1978 Ley de Amnls1la. 
1979 lnslltuto Mexloano de Pslqulatrfa. 
1980 Sistema Nacional de Vacunación. 
1981 Coordinación de los Servicios de Salud Pública. adscrita a fa Presidencia de la República 
1982 Naclonal!zaclón de la Banca, 
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... CUAbR() CRON()LoGICO DE MECANISMOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS (1982.:1994) 

1982 Ley de Planeaclón. 
1982 Programa para la Producción, Abasto y Control de la canasla básica. 
1982 Programa Inmediato da Reordenación económica (1983-1988). 
1982 Plan Global doOosarrollo. (1982-1988). 
1982 Modificación alaConstltuclón (ans.25,26, 27, 28y 115). 
1982 Firma do la Cruta do Intención V Memorandum Técnico del FMI. 
1983 Programa Nacional da Alimentación (1983-1988). 
1983 Plan Noolonal do Desarrollo (1983-1988). 
1983 Gabinete Económico y el Socretartado Técnico. 
1983 · Olrocción General del Secre!arlado Técnico da 13ablnetes. 
1983 Modificación a la Ley Federal del Trabajo. 
1984 Sistema Nacional de Plaieclón Oomocrldlca. 
1984 Progra1m1$ Regional do Empleo. 
1984 Decreco del Programa d9 Oescenlrallzaclón AdmlnlSlratlva. 
1984 Programa Nacional de Financiamiento del Oesanollo (Pronallde). 
1984 Programa Nacional de Salud (1984-1988). 
1985 Programa de Oescentrallzoolón Administrativa de la APF. 
1988 Programa da Aliento v Crecimiento (PAC). 
1986 Méxloo se adhiere al GATT. 
1986 Programa de Reconversión lndustrtal. 
1986 Ley de Organizaciones Polftk:as v Procesos Electorales (LOOPE) (suSlluye al Código Federal Electoral). 
1986 Modlflcaclón a los arts. conSlttuclonales 65, 66 y 89 sobre actMdades leglsl.ilvas. 
1987 Paclo de Solidaridad Económica (PSE). 
1988 Pacto de Esteblldad y Crecimiento Econoómi'lo (PECE). 
1968 Programa Nacional de Solk!arldad (PRONASOL). 
1988 Comisión del Programa Nacional de Solldarldad. 
1968 Consejo Consultivo del Pronasol. 
1989 Unidad Responsable del Programa Naclonal da Solldartdad (SPP). 
1989 Plan Na::llnal da Desarrollo (1989-1994). 
1989 Programad& Modemlzackln Educativa. 
1989 Pacto Económico para la CompetttMdad v el Emploo (PECE). 
1990 Manual Unk:o de Operación del PRONASOL 
1990 Programas de Concenaclón. 
1990 Programa de Aliento y Crectmlento. 
1990 Programa de Slmpllflcaclón Admlniltratlva. 
1990 Gabinete de Asuntos Agropecuartos. 
1990 Gabinete de Salud. 
1990 Gabinete do Comercio Exterior. 
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POBLACION 
POBLACION TOTAL URBANA Y RURAL 

(NUMERO DE HABITANTES) 

POBLACION (Miiiones) 

1910 1921 1930 1940 1950 1960 1970 1980 

AÑO 

¡ .URBANA @RURAL 0TOTAL 1 

FUENTE: ESTADISTICAS HISTORICAS (SPP) Cu1dro 1.5 p. 33 
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REFORMA AGRARIA 
DOTACION DE TIERRAS SEGUN PERIODOS PRESIDENCIALES 

HECTAREAS/BENEFICIARIOS (MILES) 

25000 

20000 

15000 

10000 

5000 

PERIODO PRESIDENCIAL 

1. 1935-1940 LAZARO CAAOENAS 
2. 1941-H~46 MANUEL AVILA CAMACHO 
3. 1947-1952 MIGUEL ALEMAN VALOES 
4, 1953-1958 ADOLFO RUIZ CORTINEZ 
5. 1959-1954 ADOLFO LOPEZ MATEOS 
6. 1965-1970 GUSTAVO OIAZ OROAZ 
7. 1971-197t5 LUIS ECHEVERRIA A. 
e. 1977-1982 JOSE LOPEZ PORTILLO 

O V-,--· /-.--e -,--e-.--< -,--é - 1--c - 1--c -,--e-,--,, 
2 3 4 5 6 7 8 9 

PERIODO PRESIDENCIAL 

.HECTAREAS illJSENEFICIARIOS 

fUEHTE: ESTADJSTJCAS HISTORICAS (SPP) Cuadro 7.1 p.273 
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PORCENTAJE 
100 

80 *.. 
"*.,. 

60 ' ',.. --"" 
40 

..¡.._ 
' +- .. ·+···+' ' ... __ ..+---+ ... 

-·---- .... --... / ' .... "*" - >..._~ .. ,,,..---~ 

·+ 

AREA DE INVERSION 
- F.AGROPECUAAIO 

-1-F. INDUSTRIAL 

-*"COM. VTRANSP. 

--- BENEFICIO SOCIAL 

-X- ACM. V DEFENSA 

.,._COMERCIO Y TURISMO 

._..CONVENIOS DE COORO. 

19251Q301Q351g401Q451Q501Q551Ge015ff551Q701Q751gB01Q84 

ESTADO 
POSTREVOLUCIONARIO 

AÑO 

V. CARRANZA 
A. DE LA HUEHTA 
A.. CBREGON 

INDUSTRIAUZACION 

P. EUAS CAUES 
E. PORTES GIL 
P. ORTIZ RUBIO 
A. RODRIGUEZ 
L. CARDENAS 

M. AYll.A C. 
U. AL.EMAN V. 
A.. RUIZ CORTINEZ 

DESARROLLO 
ESTABILIZADOR 

A. LOPEZ MATEOS 
G. DIAZ CAOAZ 

FUENTE: ESTADISTICAS HlSTORICAS CSP,, Cumdro 18.3 p. 823-824. 

DESARROLLO 
COMPARTIDO 

L. ECHEVERRI .. 
J. LOPEZP. 
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.EMPLEO 
POBLACION OCUPADA 

1921 1930 1940 1950 1960 1970 1980 

AÑO 

.SECTOR PRIMARIO .SECTOR SECUNDARIO 0SECTOR TERCIARIO 

FUENTE: E8TADl8TICA8 HIBTORICAS (SPP) Cu1dro 1.1 p.251 
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1 EVOLUCION y PRESENCIA DE LAS OENEGES EN MExlc-oi 

# ONG'S 
ss~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~----, 

30 •........................................................ 

251 .· ........................... - .. - - ........... . 

20 •....... - .... - ........ - .... - . - ... - - ..................... . 

15 

10' ................. - ................... - .. 

5 •.... 

o 1llJll111ll1il11lltl1111l.tl111ll1i11lll!l!Jll11111l1litli111il!11!111ll1illlll1lllllt1!ll1ll1 

~#~~~~#~~~~~#~#~~~~~~ 
AÑO 

FUENTE: DIRECTORIO DE INSTITUCIONES FILANTROPICAS 
CENTRO MEXICANO DE INSTITUCIONES FIL.ANTROPICAS 19'IO, MEXJCO 
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RELACION:TIPO DE REGIMEN JURIOICO'-AflOS 

AÑO HASTA NO ..................................... 11MO'S eo·s eo•s 70'S eo·s ESPECIFICA TOTAL 

REG/f.t!N JURIOICO 

SOCIEDAD CM. 3 8 • 11 
·. 

ASOCIACION CIVL .. 23 37 71 101 43 :IOO 

COOPERATIVA 3 1 4 

INSTITUCION DE ~ 12 18 .. 70 , . 184 
ASISTENCIA PRIVADA 

ORGANISMO DE LA ONU 1 1 

ORGANISMO INTERNACIONAL 1 1 • 
B~EFICENCIA PRIVADA 1 1 • 

MICRO INDUSTRIA 1 1 

SOCIEDAD ANONIMA 1 1 1 3 

PATRONATO 1 1 1 3 

DEPENDENCIA 1 1 3 1 8 

ASISTENCIA SOCIAL 1 1 • 
NO ESPECIFICA 11 • 8 8 • 43 " 

TOTAL 87 47 eo 119 11l1 104 eoa 

FUENTE : DIRECTORIO DE INSTITUCIONES Fll.AHTROPICAS 
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CIRCULO VICIOSO DE LA POBREZA. 

HOMBRE 

POBRE 

CAPACIDAD DE 

TRABAJO BAJA 

SIN DINERO 
PARA COMER 

FISICAMENTE 

·. DEBIL 
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DESNUTRICION 

SALUD 

DEBIL 



RELACION:TIPO DE AEGIMEN JURIOICO-AÑOS . . 1 

AÑO HASTA NO ..................................... 1840'9 80'6 OO'S 70'6 eo•s ESPECIFICA TOTAL 

REG/t.EN JURIDICO 

SOCIEDAD CM. 3 1 2 11 

ASOCIACION CM. a 23 37 71 101 43 30I 

COOPERATNA 3 1 • ,,, 

INSTITUclON DE 48 12 11 -> (!.~;~ .'·'. 70 11 184 
ASISTENCIA PRIVADA ·; !) ,•.' 

ORGANISMO DE LA ONU 1 ·;;;.;) •. @ l '.\~~~'ªi}} ¡.:, 1 

.. , ····:);t;~~ 1 t~;;;11~ri5. 
,.,. 

ORGANISMO INTERNACIONAL 1 l'f·': 1 2 •.... · ', 

B/¡NEFICENCIA PRIVADA 1 1 .•.. ·:'.t:,i~ ~~:"~,¿;~ ll\ 2 

MICRO INDUSTRIA ·.~ \'';;~;'.;0t{ ~g~kfif,~ II~:~\l 1 

SOCIEDAD ANONIMA 1 1 • .. ri·.:~)HJ!; tt~;~~t~YWl ¡~;~'.i 3 

PATRONATO 1 1 t·,+ l''.i':'.·}, I\' 3 

·• 
DEPfNDENCIA 1 1 .. ,·3 1 1 

ASISTENCIA SOCIAL 1 1 2 

NO ESPECIFICA 11 1 1 1 • 43 81 

TOTAL 87 47 eo 119 191 104 ... 
FllfNTE: DIRECTORIO DE INSTITUCIONES FllANTROPICAS 
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AREAS DE ACCION DE LAS OENEGES 

No. ONG'S 

:._:····~·-w A HOS fUMANOS 2% 

o~-{!- fÍ" r>:> ~º _._-\.· _,_o· <:i'" ..$>°' 
+""'°' ~<.J.,,.o .,¡:;' ~~º +e}"" $"«..- C>0$i ~$" 

~<;; '<,Q "'~ e}<.¡;. <.¡;. ~o""' 
"'<.; r:f Q 

DESARROLLO 14% 

FUENTE: 
DIR. OE INSTlnJCJONES FILANrnOPICAS. 
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CIRCULO VICIOSO DÉ LA POBREZA. 

HOMBRE 

POBRE 

CAPACIDAD DE 

TRABAJO BAJA 

SIN DINERO 
PARA COMER 

FISICAMENTE 

DEBIL 
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DESNUTRICION 

SALUD 

DEBIL 



\coNDICIONES PARA EL DESARROLLO! 

$ 
A 

MODERNIZACION 
(CREA CONDICIONES DE VIDA) 

DESARROLLO 

PROMOCION 
HUMANA 

PARTICIPATIVA TRANSFORMACION 

TIEMPO 
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PROCESO DE PROMOCJON HUMANA 

ETAPA 
M .. H .. MrnOUM ASISTENCIAL EDUCATIVA PARTICIPATIVA TRANSFOEWADORA 

TIPOLOOIA , 

DEL 
ORlJPOMETA ºPOBRES' 'REZAOAOOS' 'MAAOINAOO s• 'OPAJM/DOS' 

DA COSAS IMPARTE CREA ESPACIOS MODIFICA 
ENSEÑANZA RELACIONES RELACIONES-PROCESO 

CE CONOCIMIENTO Y DE 60..IOARIOAO 
CAPACITACION 

A YUCA 

(OAELPEZ} (ENS~A A PESCAR) (ESTABLECE COOPERATIVAS (CAMBIA AElACIONES ce 
DE PESCADORES) PRODUCCION Y DISTRIBUCION 

CE PESCA¡ 

DE RELACION DEPENDENCIA PATERNAUSTA REFORMISTA ACOMPA"AMIENTO 

DE AGENTE FACILITADOR COLABORADOR CREATNO 
ACEACAYENTO COMPASIVO EDUCATIVO COMPOOMETIOO 

CE HACER ALGO HACER ALGO COMPROMETERSE SER 
Ef'FOQlE POR POR CON PAf!A 

DE LOS ABRE MODIFICA 
IMPACTO NINGUNO INCORPORA AL ESPACIOS DE LA RELACIONES CE 

ESTRUCTURAL SISTEMA PARTICIPACION PAODUCCION 

FUENTE: P1'JMOCION HUMANA (OIONIFlCACION), FAANCES O'OORM.\N. 
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